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CIUDADANOS DIPUTADOS: 

El artículo 89 de la Carta federal impone á los Secreta-
rios de Estado la obligación de dar cuenta anualmente 
al poder legislativo del estado de los ramos de la admi-
nistración que están á su cargo. J este deber no se elu-
de por el incidente de que alguna de las Secretarías esté 
encargada al Oficial mayor, á causa de haberse separado 
el Ministro respectivo, puesto que la prescripción consti-
tucional busca solo que el pueblo y el Congreso de la 
Union conozcan la situación gubernativa del país, y los 
actos de uno de los poderes federales; el espíritu de ese 
precepto obliga al ejecutivo de una manera indeclinable, 
y sin que una razón de fórmula pueda exculparlo de su 
cumplimiento. 

Atendiendo á tan incontestable raciocinio, el Oficial 
mayor que suscribe, encargado del Ministerio de Gober-
nación, ha procedido á formar la Memoria que hoy tiene 
la honra de presentar al Congreso de la Union, protestan-
do que en esto no intenta asaltar atribuciones supeno-



res á las suyas, sino cumplir debidamente con uyman-
dato constitucional que le afecta, puesto que su carácter 
de encargado de una Secretaría de Estado con ejercicio 
de decretos le impone todas las obligaciones anexas á 
tan alto encargo. 

Se ha procurado que la presente Memoria sea tan com-
pleta como ha podido nacer'de los datos que arrojan los 
documentos oficiales respectivos, siendo muy pocos los 
puntos adonde ha sido indispensable cometer algunas 
omisiones por abarcar materias, como la estadística, cu-
yos datos no se reciben con la regularidad que era de de-
searse. 

A pesar de que el que tiene la honra de dirigirse á la 
Cámara no se encargó del Ministerio de Gobernación si-
no hasta'el dia 10 de Junio de 1872, dia en que se sepa-
ró de esta Secretaría el C. José María del Castillo Velas-
co, la presente Memoria abarcará desde 6 de Octubre de 
1871, dia en que se publicó la Memoria anterior, hasta 
la fecha, para que estos datos oficiales puedan encadenar 
dos períodos de la administración, sin dejar entre ellos 
ningún hueco, que sería difícil llenar despues. 

Y sin embargo, en la parte que comprende negocios de 
contabilidad, ligados de cualquiera manera con el presu-
puesto de la Federación, he procurado cerrar la contabi-
lidad con el año fiscal que concluyó en 30 de Junio de 
1873. 

El que suscribe fía demasiado en el patriotismo de los 
representantes del pueblo para aguardar que con los tra-
bajos que se sujetan á su examen llevarán á cabo las re-
formas que la administración exige en el gobierno inte: 

rior del país. 
T aguarda ademas que recibirán con benevolencia es-

s 

ta Memoria, que ademas de que demuestra el empeño 
con que el ejecutivo cumple con un precepto constitucio-
nal, manifiesta el celo con que se atiende al pronto des-
pacho de los negocios públicos y la severa vigilancia con 
que se cuida del exacto cumplimiento de la ley. 

México, Setiembre 30 de 1873. 

C A Y E T A N O G O M E Z T P E R E Z , 
Oficial mayor, 

««argado del Ministerio de Qobercacioa. 



HISTORIA. 

El oficial mayor encargado del Ministerio de Goberna-
ción cree que la memoria de esta Secretaría no puede ser 
exacta si no la precede una breve relación de los sucesos 
públicos acaecidos en la República, y de los cuales tenia 
que abocarse su conocimiento; y esto es tanto mas nece-
sario cuanto que en este periodo acaeció el cambio en el 
personal del poder ejecutivo, de donde nacieron muchos 
sucesos, cuya importancia ha sido tan sensible en la Na-
ción entera. 

En 10 de Junio de 1872, se sirvió el C. Presidente de 
la República, Benito Juárez, aceptar la renuncia que ha-
bian hecho de sus respectivas carteras el C. Ignacio Ma-
riscal, Ministro de Relaciones exteriores, el C. Matías Ro-
mero, Ministro de Hacienda, y el C. Josó María del Cas-
tillo Yelasco, Ministro de Gobernación: á este incidente 
se debió que el oficial mayor de la última de estas Secre-
tarías se encargara de ella, como Ministro ádinterim, 
puesto que tenia el ejercicio de decretos desde el 23 de 
Diciembre de 1871, dia en que tomó posesion de su en-
cargo. 

El despacho de los negocios continuó haciéndose con 
toda regularidad, á pesar de que varios Estados de la 



República estaban amagados por los sublevados que in-
vocaban el plan de la Noria, hasta que el dia 18 de Julio 
de 1872, vino el desgraciado suceso que tanto sorprendió 
al país entero. 

Desde el dia anterior el Sr. Juárez n o pudo concurrir 
al despacho por haber sufrido un ataque nervioso sobre 
el gran simpático, semejante á otros dos que habia pade-
cido ya en los dos años anteriores, y d e los cuales el pri-
mero habia sido muy alarmante. 

Durante todo el dia y en la noche del 18, los médicos 
llamados á asistirlo permanecieron á su lado agotando 
todos los recursos que en semejantes casos ministra la 
ciencia, sin obtener ningún resultado favorable, pues por 
el contrario, el mal se agravaba notoriamente, hasta que 
al fin á las once y minutos de la noche falleció el 0. Beni-
to Juárez, presidente constitucional de la República. 

El C. Sebastian Lerdo de Tejada, Presidente de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, á quien se le habia 
dado cuenta de la situación del C. Presidente desde que 
los médicos pronosticaron el término fatal á que tocaba 
la enfermedad, llegó en estos momentos á la casa donde 
habia espirado el C. Juárez, j despues de haber dado to-
das las disposiciones necesarias para el embalsamamiento 
del cadáver, acordó lo conveniente á los asuntos públicos 
por haberse encargado del poder ejecutivo de la Nación, 
en cumplimiento del artículo 79 de la Constitución de 
1857. 

La Secretaría de Gobernación espidió inmediatamente 
la circular y comunicaciones que forman los documen-
tos números 1 y 2, avisando aquel triste suceso á los go-
bernadores de los Estados, á las legislaturas y á la auto-
ridad política de la Baja-California, en tanto que el Mi-

nisterio de Relaciones acordaba los honores póstumos que 
debian hacerse al benemérito magistrado de la Repú-
blica. 

La inhumación, en efecto, tuvo lugar el dia 23 del mis-
mo mes, despues de haber estado expuesto el cadáver en 
el salón llamado de Embajadores, adonde se agolpó el 
pueblo incesantemente para ir á dar el último adiós al fir-
me defensor de sus instituciones y de la independencia 
de su patria. 

Entretanto la marcha administrativa de la República 
no se habia interrumpido, y todas las autoridades de los 
Estados habían felicitado al C. Sebastian Lerdo de Tejada 
por su advenimiento al poder ejecutivo federal. 

El C. Presidente interino constitucional de la Repú-
blica, en uso de las facultades de que estaba investido el 
Gobierno, expidió un decreto de amnistía, el cual fué aco-
gido con verdadero aplauso, dando los resultados mas sa-
tisfactorios, pues antes de que concluyera el plazo que se 
ñjó para la presentación de los que combatían la reelec-
ción con las armás en la mano, la revuelta concluyó por 
todas partes, disfrutándose desde entonces de una paz 
inalterable. 

Natural era que el Gobierno, á quien no preocupaban 
ya las peripecias de la guerra civil, concentrara toda su 
atención en continuar la reconstrucción de la República, 
que apenas comenzaba á reponerse de los inmensos males 
que había traído la ocupacion extranjera, cuando repeti-
das sublevaciones vinieron alternativamente á trastor-
nar el órden público. 

La Secretaría de Gobernación, á la cual están enco-
mendados los principales ramos del gobierno interior del 
país, tuvo, pues, que duplicar sus labores, con las cuales 
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llega el que suscribe á dar cuenta al 19 Congreso de la 
Union, protestándole que en el despacho de los negocios 
que le están encomendados ha normado las resoluciones 
respectivas á las prescripciones severas de la ley, procu-
rando á la vez que en las oficinas que le están subordi-
nadas imperaran la probidad y la aptitud indispensables 
para que la administración sea justa, inteligente y repu-
blicana. 

„La Secretaría de Gobernación, despues de haber pasa-
do por los distintos arreglos y trasformaciones á que la 
sujetaron los decretos de 16 de Diciembre de 1861, que 
la suprimió, el de 29 de Noviembre de 1867, que la res-
tableció, despues de haber estado refundida en el despa-
cho de la Secretaría de Relaciones exteriores, por estar 
encargado de ambas un mismo Ministro, quedó al fin or-
ganizada tal como está hoy desde el dia 24 de Marzo de 
1868, en que tomó posesion de su cartera el C. Ignacio 
L. Yallarta. 

Pero la organización de sus labores ha tenido que su-
frir algunas modificaciones. Organizada tal como lo pre-
viene la fracción II del artículo l 9 de la ley de 16 de Di-
ciembre de 1861, fué preciso no solo dar cabida entre sus 
ramos á algunos que han ido creándose por los efectos de 
leyes posteriores, sino que al repartirlos entre las cuatro 
secciones del Ministerio debió darse á cada una de estas 
los que tuvieran mas analogía entre sí, ó al menos que no 
fueran enteramente disímbolos, cuidando á la vez de que 
los trabajos del Ministerio quedaran repartidos con per-
fecta igualdad entre sus empleados. 

En la noticia que contiene el documento numero 3 de 
los que se adjuntan á esta Memoria, se podrán ver los 
ramos que están á cargo de cada sección, y en el doeu-

mentó número 4 obra la planta y personal de la Secre-
taría. 

Despues de haber enarrado estos indispensables preli-
minares, paso á informar sobre cada uno de los ramos 
del Ministerio de Gobernación. 



ELECCIONES. 

i I 

I 1 

I 

La diputación permanente del sexto Congreso consti-
tucional expidió en l 9 de Febrero de 1872 una convoca-
toria para que se verificasen elecciones extraordinarias 
de diputados propietario y suplente en los distritos de 
Tepeaca en el¡ Estado de Puebla, y Ozuluama en el de Ve-
racruz. En 14 de Marzo del mismo año di<5 nueva ley, 
convocando á elección de diputados propietario y suplen-
te al mismo Congreso en los distritos de Actopam y Hui-
eliapam en el Estado de Hidalgo y Tepeaca en Puebla, 
y solo para diputados suplentes en el distrito de Jalacin-
go, del Estado de Veracruz. 

Seis dias despues de haber fallecido el Presidente cons-
titucional C. Benito Juárez, este Ministerio, por acuerdo 
del Presidente constitucional interino C. Sebastian Ler-
do de Tejada, dirigid á la diputación permanente la cor-
respondiente iniciativa para que convocase al pueblo 
mexicano á elecciones generales de Presidente de la Re-
pública, y de conformidad se expidió la ley relativa el 
dia 27 de Julio de 1872, la que promulgó esta Secretaría 
el mismo y fué enviada inmediatamente á los Estados con 
una circular, que forma el documento número 5 de esta 



Memoria, y en la cual se recomendaba el mas eficaz em-
peño en la observancia de la ley y en hacer efectiva la 
libertad del sufragio público. 

En efecto, estas elecciones se verificaron el dia 27 de 
Octubre de 1872, en medio de una paz perfectay sin que 
ningún incidente desgraciado las estorbase, y presentán-
dose en ellas el admirable fenómeno de que el que hacia 
tiempo era tenido en todo el país como jefe de la revolu-
ción figurase como Uno de los candidatos en el sufragio, 
pudiendo sus partidarios trabajar libremente en procu-
rar el triunfo de su candidatura. 

La ojfSnion pública, sin embargo, se habia pronuncia-
do de una manera irrefragable, puesto que los 225 distri-
tos electorales que sufragaron dieron 11,455 votos, de los 
cuales diez mil quinientos treinta y seis fueron á favor del 
C. Sebastian Lerdo de Tejada, seiscientos ochenta y seis á 
favor del C. Porfirio Diaz, ciento sesenta y seis por varios 
candidatos, y sesenta y siete en blanco. El computo de esta 
elección tenia que hacerse de la manera siguiente: la ma-
yoría absoluta del total de votos emitidos era de 5,728, 
la cual no solo la habia obtenido el C. Lerdo de Tejada, 
sino que tenia mas 4,808 sobrantes. Y así, en efecto, lo 
hizo el Congreso, declarando en tal virtud, y por decreto 
expedido el 17 de Noviembre de 1872 y promulgado el 
mismo dia por este Ministerio, que ES PRESIDENTE CONSTI-

TUCIONAL DE LOS ESTADOS-UNIDOS MEXICANOS EL C . SEBAS-

TIAN LERDO DE TEJADA. Este decreto prescribía ademas que 
el período de su magistratura comenzaría el l 9 de Diciem-
bre de 1872 y terminaría el 30 de Diciembre de 1876. 

En el período trascurrido entre la expedición de la con-
vocatoria de que se acaba de hablar y su ejecución, se ha-
bian dado otras leyes previniendo se efectuasen eleccio-

nes extraordinarias para algunos distritos que estaban 
sin representantes. En 5 de Agosto de 1872 promulgó la 
convocatoria para la elección de diputados al sexto Con-
greso por el Estado de Durango. En 7 de Setiembre del 
mismo año se promulgó igual ley para la elección de di-
putados propietarios y suplentes por los Distritos de 
Huichapan, del Estado de Hidalgo, Lagos y Tepatitlan, 
del de Jalisco, Zitácuaro de Michoacan, y Linares, de 
Nuevo-Leon: en la misma ley se convocaba á que eligie-
ran diputado suplente á los distritos de Jalaeingo, del 
Estado de Veracruz, y á los de Villa Alvarez, Ocotlan, 
Yalalay y Tlacolula, de Oaxaca. 

En 23 de Octubre de 1872 esta Secretaría promulgó 
la ley del Congreso de la Union, modificando el artículo 
34 de la ley electoral de 12 de Febrero de 1857, en el sen-
tido de hacer extensiva á mayor número de autoridades 
y funcionarios, la imposibilidad legal de ser electos dipu-
tados al Congreso federal: á este proyecto, desde que se 
declaró con lugar á votar, no le hizo observación alguna 
el Ejecutivo. 

Con la elevación del C. Lerdo de Tejada á la primera 
magistratura de la Nación quedó vacante la presidencia 
de la Suprema Corte de Justicia: comprendiendo la cáma-
ra la necesidad de llenar ese vacío, expidió el 27 de No-
viembre de 1872 el decreto convocando la elección res-
pectiva; y en 6 de Diciembre del mismo año convocó á 
elecciones generales para 39 y 89 magistrados de la Su-
prema Corte de Justicia. Ambas elecciones tuvieron lugar 
el mismo cuarto domingo de Febrero de 1873, resultando 
electo presidente de la Suprema Corte de Justicia el C. 
José María Iglesias, tercer magistrado el C. José María 
Lozano, y 89 el C. Manuel Castañeda y Najera, según 



cómputo hecho por el Congreso de la Union el cual hizo 
su declaración el dia 16 de Mayo de 1873. 

Entretanto el dia 15 de Diciembre de 1872 habia te-
nido lugar en la capital, la elección de los miembros que 
debian componer el ayuntamiento de 1873, resultando 
nombrados regidores y síndicos los individuos que se en-
cuentran en la lista que contiene el documento número 6 
de los que se encuentran al fin de la presente Memoria, 
Pero esta elección habia sido precedida de un incidente 
con el cual paso á dar brevemente cuenta al sétimo Con-
greso constitucional, tanto por su gravedad intrínseca, 
cuanto por haber motivado algunas interpelaciones que 
en el seno del sexto Congreso se dirigieron al Ejecutivo. 

El 20 de Noviembre de 1872 acordó la cámara que en 
la sesión del mismo dia informara el encargado de la 
Secretaría de Gobernación, con qué facultad y con qué 
motivo el C. Gobernador del Distrito ingiriéndose en las 
elecciones de ayuntamiento encomendadas por la ley ex-
clusivamente á esta corporacion habia suspendido al 
presidente de ella cuyo hecho era ya público. 

El que suscribe, cumpliendo con lo mandado, informó 
al Congreso, que ignoraba lo que habia acontecido y que 
no podia por tanto dar cuenta inmediatamente, con las 
causales y fundamentos legales del incidente sobre el 
cual se le interpelaba; pero que ofrecía que al dia siguien-
te haria saber á la cámara los puntos predichos y acerca 
de los cuales ya se habia interrogado á la autoridad que 
acordó la suspensión del presidente del ayuntamiento. 

En efecto, el C. Gobernador del Distrito, en contesta-
ción á la nota en que esta Secretaría le trascribió la co-
municación que le habían dirigido los ciudadanos secre-
tarios del Congreso de la Union, dijo que habia suspen-

dido af C. Eduardo P. de Arteaga en virtud de las facul-
tades que la ley de 20 de Marzo de 1837 en la fracción 
novena del artículo M concede á los gobernadores para 
suspender á los ayuntamientos: que dicha ley está vi- -
gente por la declaración que hizo la ley de 12 de Octubre 
de 1855, la cual á su vez tampoco ha sido derogada; y 
que si el Gobierno del Distrito está autorizado para sus-
pender á toda una corporacion, mucho mejor debe soste-
nerse que igual providencia puede dictar para uno de 

los miembros de aquella. 
Agregaba ademas el C. Gobernador, que esta cuestión 

estaba ya enteramente dilucidada y resuelta, tanto por el 
poder ejecutivo con motivo de haberse suspendido en 9 
de Julio de 1871 á todo el ayuntamiento de aquel año, 
cuanto por la Suprema Corte de Justicia que denegó el 
amparo á los ciudadanos regidores suspensos que lo pi-
dieron. 

Despues de e « ¡ i f y esplayar estas razones legales 
en comprobacion de haber usado de facultades legítimas, 
el C. Gobernador del Distrito exponía los motivos que lo 
determinaron á suspender al expresado concejal, entre 
los cuales se registraba, según la información practicada, 
que el C. Eduardo F. de Arteaga habia autorizado que la 
comisionde elecciones extendiese los nombramientos de 
comisionados en su propia casa, para lo cual se habia to-
mado el sello negro que para autorización de estos docu-
mentos usa el Ayuntamiento. 

Con esta nota del Gobierno del Distrito y otras concor-
dantes, dio cuenta el Oficial mayor que suscribe termi-
nando así con esto la interpelación que se habia hecho al 
Gobierno en la sesión del dia anterior. 

La suspensión del C. Arteaga continuó en tal virtud, 



y el Ayuntamiento entonces, presidido por el regidor que 
sucedía en turno, llevó á cabo los trabajos preparatorios 
de las elecciones aprobando en cabildo los nombramien-
tos de los ciudadanos comisionados para empadronar é 
instalar sus casillas. 

Mas para que los CC. Diputados conozcan todos los 
fundamentos legales de la suprema determinación á que 
dio origen tan desagradable incidente, adj unto entre los 
documentos el marcado con el núm. 6 bis, que contiene 
la comunicación de los CO. Secretarios del Congreso, el 
informe rendido por el C. Gobernador del Distrito, y la 
nota muy notable que este funcionario cita en su infor-
me, que envió el C. Ministro de Gobernación al C. Gabi-
no Bustamante, en 14 de Junio de 1871, con motivo de 
la suspensión del Ayxmtamiento de ese año. Y me per-
mito llamarla atención de los ciudadanos diputados so-
bre esta última pieza oficial, por que en ella con una no-
table lucidez y un gran acopio de razones legales está tra-
tada tan espinosa cuestión de una manera acertadísima, 
llevándola á una resolución justificada é indestructible. 

Las demás piezas concordantes y entre ellas el fallo 
pronunciado en 7 de Agosto de 1871 por la Suprema Cor-
te de Justicia, en el juicio de amparo promovido por los 
ciudadanos regidores suspensos, las he omitido por ha-
berse publicado ya en la Memoria anterior y en los perió-
dicos oficiales de la época. 

En 23 de Mayo de 1873 fué dada la convocatoria pa-
ra elecciones generales de diputados al 79 Congreso cons-
titucional y para l | 59, 69, 79, 99 y 109 magistrados de la 
Suprema Corte de Justicia, así como de cuatro supernu-
merarios de la misma, fiscal y procurador general de la 
Nación. Esta ley marcaba les períodos de duración en 

sus funciones á cada uno de estos magistrados, y preve-
nía, ademas, en su artículo 49, que en lo sucesivo no se 
expidiese convocatoria para las elecciones generales or-
dinarias, pues serian válidas las que sin ella se efectua-
sen en toda la República. 

El C. Presidente de la República consideró la necesi-
dad que habia de coleccionar en un solo ejemplar las di-
versas leyes electorales que en distintas épocas se habían 
expedido, modificando las posteriores algunas prevencio-
nes de las anteriores, y acordó su publicación en un solo 
número del Diario Oficial de dichas leyes vigentes: en 
efecto, en el número 171 del tomo VI del Diario Oficial, 
correspondiente al dia 20 de Junio de 1873, se insertaron 
las leyes de 12 de Febrero de 1857, la de 8 de Mayo de 
1871, la de 23 de Octubre de 1872 y la de 23 de Mayo de 
1873. 

Esta sucesión no interrumpida de actos electorales, sin 
trastorno de ningún género, indica de una manera muy 
remarcable que en México las instituciones democráticas 
están hondamente implantadas, y que los partidos no 
buscan ya el triunfo de sus ideas en los combates á ma-
no armada, sino en las luchas electorales dentro de la ley. 
El pueblo mexicano ha comprendido también, según se 
ve, que todas las mejoras que busque en sus intereses 
sociales ó en el personal de los funcionarios públicos, las 
encontrará fácilmente en la práctica de las prescripcio-
nes constitucionales, que son el mejor guardian de sus 
garantías y el mas seguro baluarte de sus derechos. 



---- - i 

#jj|j|f; 

•• v ••• •"•• •• .-- ,>' = 'ITírv'?;??; - : . iiít í : : 

M- r ^ . - ir • ¥ t 

••;; ' • « íí? • '""-v s~ Sí* . i-*!-

: • -f i j ' ¿" V.'.-r V l i ' f t i . ' • c p i í f H 

vV - K^^i^ir-f Y>-. • -1 í :,r:, ÜN̂ v:. J | 

'M íjllSRÉ « .. f.-i y 

- '' i ñ 

CONGRESO GENERAL. 

La armonía que constantemente ha reinado entre los 
dos poderes federales, tanto cuando era Presidente de la 
República el C. Benito Juárez, como desde que por muer-
te de este ocupó el poder el C. Sebastian Lerdo de Teja-
da, han hecho muy fáciles las relaciones entre esta Se-
cretaría y el 69 Congreso constitucional. 

El Oficial mayor que tiene la honra de suscribir la 
presente Memoria, ha procurado, cada vez que ha sido 
llamado á la tribuna de la Cámara, contestar las inter-
pelaciones que se le han dirigido con toda la claridad de-
bida, ciñéndose á la exacta relación de los hechos ó á 
las citaciones de ley que eran del caso. 

Con toda regularidad se han enviado al cuerpo legisla-
tivo los presupuestos de gastos que correspondían al ra-
mo de Gobernación, cumpliendo con lo prevenido en la 
fracción YII del artículo 72 de la Constitución. 

Hay, sin embargo, una modificación importante que 
mencionar en el presupuesto de esta Secretaría para el 
año económico de 1873 á 1874. Al Gobierno lo preocu-
paba hacia mucho tiempo la situación de la Baja-Cali-
fornia, que por su lejanía del centro, y por el estado de 
guerra que ademas de los trastornos que traía en la ad-



ministraeion hacia tan difíciles sus regulares comunica-
ciones, no podia recibir todo el impulso que necesita para 
ponerse á la altura de progreso y adelanto á que han lle-
gado otros Estados de la República. Hoy que la conso-
lidación de la paz permite al poder cuidar tranquilamen-
te de la suerte de los pueblos, fijo su atención en aquella 
parte de nuestro territorio, y teniendo en cuenta sus exi-
gencias naturales, y atendiendo la opinion informativa 
de sus autoridades, consultó, por conducto de esta Secre-
taría la creación de dos subprefecturas, dotadas cada una 
con suficiente número de empleados y subordinadas á la 
prefectura. Creyó ademas el C. Presidente que bastante 
se habia retardado allí el establecimiento sólido y regla-
mentado del registro civil, é inició ante la cámara la 
creación de juzgados del estado civil en la Paz, en Santo 
Tomás de la Frontera y en la Magdalena. También se 
tomó en cuenta que en la península faltan absoluta-
mente los edificios necesarios para estas oficinas públi-
cas federales de nueva erección, y para construir las 
casas municipales, cárceles y salones para escuelas, se 
pidió la asignación de $ 31,500 ministrados por una so-
la vez: con esta suma, entre otras construcciones, se de-
bian hacer ocho escuelas y ocho cárceles para las muni-
cipalidades del Territorio. El poder legislativo apreció la 
justicia de estas iniciativas y las elevó al rango de ley, 
colocándolas en la respectiva partida del presupuesto. 

En el período que abarca la presente Memoria se ini-
ció por esta Secretaría la ley de que ya se habló res-
pecto á la elección de Presidente de la República, despues 
del fallecimiento del C. Benito Juárez. 

También en Mayo de este año, cuando concluía el pla-
zo de vigencia de la ley de salteadores y plagiarios expe-

dida el 23 de Mayo de 1872, el Gobierno inició ante el 
Congreso la próroga por un año mas de dicha ley, por-
que estaba en su conciencia la convicción de que la so-
ciedad exigía para su propia conservación esta medida, 
puesto que solo ella podría traer la cesación de esos infa-
mes crímenes que por todas partes sembraban el terror 
y la desconfianza, trayendo como consecuencia forzosa la 
paralización del comercio y de la agricultura. Pero el Eje-
cutivo creyó á la vez que podia ya disminuirse en algo el 
rigor de la ley anterior ampliando hasta por quince dias 
el plazo que en la de 23 de Mayo de 1872 era de ocho 
dias, para la sustanciacion de las causas de que habla 
el artículo 39 de la misma. 

Así se tuvo la certeza, no solo de dar al reo medios mas 
latos para su defensa, facilitándole el tiempo para la pre-
sentación de pruebas aun las mas remotas que podían 
obrar en su favor, sino que á la vez se daba á la autoridad 
el reposo necesario para que sus procedimientos no estu-
vieran restringidos por lo angustiado de sus términos. 
El 6? Congreso constitucional estimó la justicia de estos 
fundamentos y dio á la ley de suspensión de garantías 
para plagiarios y ladrones, la reforma iniciada por el Eje-
cutivo. 

También ha cuidado el Ejecutivo empeñosamente de 
enviar á las carteras del legislativo todas las cuestiones 
que no eran de su resorte, y á su vez, ha procurado que en 
las que el Congreso le elevó para oír su opinion, proceder 
con toda la mesura debida. 

Iniciada por algunos ciudadanos diputados en el Con-
greso anterior la expulsión de los jesuítas, las comisio-
nes unidas de gobernación y puntos constitucionales se 
dirigieron á la Secretaría de Gobernación pidiéndole los 



informes relativos á tan grave cuestión, la cual á su vez 
se lia dirigido á los gobernadores demandándoles los da-
tos relativos á la situación y manejos déla compañía en 
sus respectivos Estados, y así lograr con entera justifica-
ción presentar al parlamento la noticia que pedia, abar-
cando en ella el cuadro del país entero. 

El Ejecutivo tiene la convicción de que en lo sucesivo 
será mas remarcable la armonía entre los dos poderes 
federales, y así podrán consumar unidos todas las me-
joras administrativas que deben llevar á la República á 
la prosperidad para que está llamada por las riquezas 
inmensas de su suelo, por la bondad de su clima y por la 
supremacía intelectual de su pueblo. 

REFORMAS CONSTITUCIONALES 

Lentamente han ido tramitándose las reformas cons-
titucionales inciadas ante el cuarto Congreso en 1867 por 
el Gobierno. 

Esta Secretaría abriga la fundada esperanza de que el 
sétimo Congreso logrará elevar al rango de ley estas refor-
mas, cuya necesidad se hace cada vez mas urgente desde 
que el país al consolidar la paz busca la perfección y el 
desarrollo de sus códigos; las cuestiones polítidas mas ár-
duas que se suscitan hoy buscan su solucion en el terreno 
constitucional, y muchas veces no pueden resolverse de 
una manera práctica, ó bien por la falta de leyes orgá-
nicas de algunos artículos del código de 1857, ó por los 
vacíos que en este se han notado al aplicar los princi-
pios del derecho constitucional de la República, como ha 
sucedido frecuentemente en los conflictos que han surgi-
do entre los dos poderes Legislativo y Ejecutivo de los 
Estados. 

El Gobierno cree que la terminación de las reformas 
constitucionales y las expediciones de las leyes órganicas 
que faltan consolidarán mas nuestras instituciones, ase-
gurando su práctica y afirmando la paz interior de que 
hoy disfruta la República. 
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OBSERVANCIA DE LA CONSTITUCION. 

Cada vez que algún grave trastorno del <5rden público 
ha hecho preciso conceder al Ejecutivo facultades extraor-
dinarias mas ó menos latas en materias de guerra y ha-
cienda, esté ha cuidado de devolver á la Cámara las auto-
rizaciones otorgadas, y durante su ejercicio ha procurado 
respetar las garantías individuales, aun las que se ha-
bían suspendido en virtud de las emergencias de la si-
tuación, á fin de hacer á los pueblos ménos sensibles las 
consecuencias de la guerra. 

Solo en materia de juicios de salteadores y plagiarios, 
el Gobierno se ha visto en el caso de pedir cada año la 
préroga de la ley que suspendió, para este caso, algunas 
de las garantías que otorga nuestra Carta fundamental. 



RELACIONES CON LOS ESTADOS. 

Tanto las autoridades como los pueblos de los diferen-
tes Estados de que se compone la confederación mexica-
na, lian conservado una plausible armonía con el Gobier-
no general. Si en el período que ciñe esta Memoria lian 
acontecido algunos incidentes locales en varios de ellos, 
ya por trastornos del orden público, ya por conflictos 
suscitados entre sus respectivos poderes, el Ejecutivo ha 
procurado, al resolver estos incidentes, no ingerirse en las 
cuestiones que afectan á la soberanía de los Estados, ni 
fallar á las prescripciones constitucionales, por lo cual 
ha enviado al Congreso de la Union las cuestiones que 
no son del resorte de las Secretarías de Estado. 

La situación tan excepcional en que ha permanecido 
Tepic por tanto tiempo, y la terrible lucha que tuvo que 
emprender la Federación para salvar á los Estados que 
en su última intentona amagaron las hordas capitanea-
das por Lozada, han dejado allí un carácter militar en su 
administración que no puede quitársele miéntras no se 
reorganice aquel distrito, para lo cual debe buscarse la 
resolución del punto vital, es decir, la demarcación, de su 
ser político, ya se le dé una existencia soberana como lo 
quieren aquellos pueblos, ó ya se lleve de nuevo á su 
centro antiguo incorporándolo á Jalisco. Por tan graves 



corolarios, el Gobierno se lia limitado á trasmitir al po-
der legislativo todos los incidentes de este asunto, aun 
aquellos que emanaban del gobierno del Estado predicho 
solicitando la cesación de la ingerencia militar en Tepic-
y lo único á que no pudo resolverse fué á suspender el 
estado de guerra, por no comprometer así los resultados 
que se obtenian en pro de la pacificación, porque creyó 
que el primero de sus deberes era sofocar, ahogar para 
siempre aquella salvaje rebelión, lo que no podia conse-
guirse asimilando aquel pueblo conflagrado con el centro 
de la entidad federativa con quien siempre habia estado 
en lucha. La paz tan completamente lograda es la prue-
ba mas convincente del acierto de estas medidas. 

Ultimamente ha acaecido un conflicto éntrelos dos po-
deres constitucionales del Estado de Coahuila, el cual, 
desgraciadamente, toma cada dia mayores creces: desco-
nociéndose mutuamente el Gobierno y la Legislatura, es-
ta decreto el cambio de recidensia de los poderes locales 
fijándola en Monclova: ha nombrado ademas un gober-
nador interino, despojando de su carácter al gobernador 
constitucional. Desde que comenzaron estas diferencias 
se pidió al Ejecutivo el auxilio federal de que habla el 
artículo 116.de nuestro código fundamental; pero el Go-
bierno se abstuvo de darlo, tanto porque no cree que ha 
llegado el momento de la crisis que exige este auxilio, 
cuanto porque le parece que es conveniente al principio 
federativo de nuestro sistema orgánico, que los supremos 
poderes de la Nación no intervengan en las cuestiones 
interiores de los Estados miéntras no hava un trastorno 
tal que perturbe el orden público. 

Consecuente el Ejecutivo de la Nación con este pro-
grama, dirigió, en 3 de Setiembre del presente año, una 

nota de esta Secretaría á la legislatura de Coahuila, en 
la cual se exponia, que habiendo examinado todos los 
documentos que los dos poderes han enviado para fun-
dar la opinion que ambos sostienen, y considerando ade-
mas que la cuestión suscitada es de derecho constitucio-
nal privado del Estado, en la cual no debe tomar parte 
el Ejecutivo federal, no siendo ademas clara la aplicación 
del artículo 116 de la constitución general de la Repú-
blica, no podia otorgarse el auxilio de la fuerza federal 
que se pedia. 

El Gobierno excitó ademas la ilustración y patriotismo 
de la legislatura y del gobernador, á fin de que hiciesen 
todo el esfuerzo posible para dar una solucion legal á la 
cuestión, evitando que se trastorne la paz pública. 

Este último caso cree el Gobierno que no llegará, y 
abriga la esperanza de que esas diferencias entre los po-
deres de Coahuila tengan un desenlace pacífico. 

La cuestión de Yueatan debia sin duda enarrarse en 
esta Memoria; pero como se trató y resolvió por la Secre-
taría de Guerra, excuso dar con ella cuenta á la Cámara, 
puesto que en la Memoria de aquel Ministerio va á co-
nocerla. 

Los demás Estados de la Federación siguen tranqui-
lamente la marcha constitucional de su administración, 
procurando sistemar con regularidad las operaciones de 
su tesoro y fomentar el adelanto de sus pueblos. 



DIVISION TERRITORIAL 
Y LIMITES DE LOS ESTADOS, 

La República no ha cambiado su organización federa-
tiva, y se compone de veintisiete Estados, el Distrito fe-
deral y el territorio de la Baja-California. 

Según el artículo 46 de la constitución debia erigirse 
el Estado del Valle; pero no habiéndose trasladado los 
supremos poderes que en él residen á otro lugar, no pue-
de dejar de existir aún el Distrito federal, según lo pre-
viene la parte fiscal del artículo precitado. 

Algunas poblaciones del Estado de Guanajuato solici-
taron segresarse de este para constituir el Estado del 
Centro; el expediente relativo no está aún terminado, por 
lo cual existe en las carteras del legislativo, sufriendo los 
trámites constitucionales prescritos en la fracción III del 
artículo 72 de la carta federal. 

En semejante espectativa se encuentra la solicitud de 
los pueblos de Tepic, que piden se erija este cantón en 
Estado de Nayarit. 

La Cámara tiene también conocimiento de varias soli-
citudes que por conducto de la Secretaría de Gobernación 
le han elevado algunos pueblos, pretendiendo segregarse 



de los Estados á que hoy pertenecen, para formar parte 
del Estado limítrofe. 

En 27 de Mayo de 1872 el Ministerio que es á mi car-
go dirigid á la Representación nacional una solicitud de 
Huascaleca, pidiendo independerse del Estado de Puebla 
para asimilarse al de Veracruz. 

El 11 de Setiembre del mismo año se elevo al poder 
legislativo la súplica de los vecinos de Hueyacocotla 
pidiendo segregarse del Estado de Yeracruz, mientras 
cesaban las circunstancias en que este se encontraba, 
formando transitoriamente parte del Estado de Hidalgo. 

Ademas, como tiene enarrado el Oficial mayor que sus-
cribe, se inicid por esta Secretaría la división del terri-
torio de la Baja-California en tres partidos denominados 
La Paz, El Norte y La Magdalena. Hoy funcionan ya las 
autoridades respectivas de los partidos, y comienzan es-
tos á tener una organización completa mejorando así la 
administración, planteándose en ellos el registro civil y 
la instrucción pública de que antes carecían. 

El encargado de la Secretaría de Gobernación nada 
notable tiene que poner en conocimiento del sétimo Con-
greso constitucional respecto á los límites de los Estados. 

Los nuevamente erigidos de Hidalgo y Morelos arre-
glan pacíficamente con el de México sus linderos respec-
tivos, ademas del crédito y la deuda, que era común, an-
tes del fraccionamiento, al centro y á los Distritos que 
despues se elevaron al rango de entidades federativas. 

/ 

TRANQUILIDAD PUBLICA. 

Al venir los ciudadanos diputados á tomar asiento en 
el salón de sesiones del sétimo Congreso constitucional, 
habrán podido apreciarla paz pública tan solida que im-
pera en el vasto territorio de la República, notando á la 
vez la completa seguridad que hay en los caminos nacio-
nales, habiendo desaparecido los ladrones que los infes-
taban, gracias á la tenaz persecución que se les hace. 

Si la paz se habia alterado de una manera alarmante 
en el trascurso de tiempo que abarco la anterior Memo-
ria de esta Secretaría, c o m o ya mencioné en la parte his-
térica que antecede á la presente, la paz se restablecid 
poco despues, y los trastornos incidentales que ha habi-
do, como el de Tepic,han tenido una terminación feliz. 

Al ocuparme de la ley de plagiarios y salteadores hi-
ce ya mención de las reformas que han sufrido las leyes 
relativas, en las diversas prdrogas que les ha dado el po-
der legislativo por iniciativas de esta Secretaria. Creo que 
ahora debo hacer mención délos casos de plagio mas no-
tables que ha habido en el Distrito federal, pues los que 
han ocurrido en los Estados han sido juzgados por las au-
toridades de estos, dentro de la drbita privativa que les 
da la ley de suspencion de garantías. 



Y creo que aquí tiene su sitio la historia del plagio, 
porque este crimen es uno de los que mas han afectado 
la tranquilidad pública, sembrando la desconfianza, el 
duelo y el terror en todo el país. 

En el ramo denominado de policía de seguridad, creo 
que no cabe mas que el informe de la organización de la 
policía federal, y que en el que detallo ahora, toca colo-
car la materia de que paso á ocuparme. 

Las frecuentes noticias de plagios cometidos en varios 
Estados, y sobre todo en los vecinos, como en los de Mé-
xico, Tlaxcala é Hidalgo, comenzaron á despertar la des-
confianza pública y á obligar á los comerciantes y pro-
pietarios á encerrarse en las grandes poblaciones, para-
lizando así el movimiento mercantil y agrícola del país. 

Pero se creyó que el plagio y el robo eran el resultado 
de la desorganización que trae toda guerra civil, puesto 
que muchos de los que habian perdido los hábitos del 
trabajo y hasta los mas leves sentimientos de moralidad, 
merodeando en los caminos á la sombra de la revuelta, 
no querian tornar á su vida habitual, sino que se lanza-
ban á la holganza y al crimen, de donde obtenían todos 
los recursos ilícitos que necesitaban para fomentar sus 
vicios. Y se tuvo la esperanza de que la actividad de la 
policía rural estirparia á los bandoleros. 

Mas entónces acaeció un fenómeno cuya explicación 
era muy natural, pero que impresionó profundamente á 
la República. Los bandidos, hostigados por la persecu-
ción hasta en sus propias madrigueras, creyeron ocultarse 
mejor perdidos entre la multitud y plantaron sus cam-
pos én las poblaciones populosas, sobre todo en la mis-
ma capital. 

El crimen fué desde aquel dia mas audaz, y los robos 

y los plagios se ejecutaban con un terrible cinismo en 
las calles de México y en los alrededores. Las víctimas 
eran muy escogidas y comenzaron á desaparecer del se-
no de sus familias arrebatadas por los bandidos. La au-
toridad redobló entónces sus esfuerzos y los resultados 
han sido satisfactorios. 

El dia 23 de Junio de 1872, á las ocho y media de la 
noche, fué plagiado Mr. Bassot, natural de Francia y em-
pleado en el Molino de Santa Fé, junto al cual lo asaltó 
un grupo de hombres armados y encubiertos, los cuales 
lo obligaron á montar á caballo, vendándole los ojos y 
llevándole así, despues de caminar algún tiempo, á una 
casa, en una de cuyas piezas lo encerraron durante aque-
lla noche. Al siguiente dia lo ocultaron detras de una 
piel de toro, desde donde pudo notar que en la misma 
pieza se expendía pulque, leña y algunos otros efectos, 
muy al menudeo. Algunos días despues, y siempre du-
rante la noche, y haciéndolo montar á caballo y dar al-
gunas vueltas para desorientarlo, lo llevaron á otra pieza, 
que despues se descubrió que era de la misma casa, en 
la cual había una fosa abierta en el suelo adonde lo en-
terraron, cubriendo su abertura con tablas, custodiado 
frecuentemente por uno de los plagiarios y un niño de 
doce años que le llevaba la comida. En aquella sepul-
tura permaneció durante noventa dias, sufriendo tor-
mentos terribles, devorado por mil insectos, extenuado 
por el hambre, y sin que le permitieran salir ni un mo-
mento de la fosa, sino dos ó tres veces para firmar las 
cartas en que se arreglaba su rescate. Por fin, un dia, 
desesperado y notando que lo habian dejado solo, salió 
de su encierro, escaló una pared y rompiendo el techo, 
que era de tejamanil, logró fugarse y llegar á México al 



siguiente dia arrastrándose, por el deplorable estado de 
su salud, y pasando mil peligros. La policía del Distrito 
inmediatamente comenzó sus pesquisas, y pronto descu-
brió, no solo la casa adonde se habia tenido oculto al 
plagiado, sino á los autores del plagio, Prisco Ortos, Je-
sús Oronoz, Domingo Calzada Jácome, Cleofas Jacome, 
su hijo, de doce años de edad, Nazario Romero y Pedro 
Rodríguez: este último no habia tenido mas complicidad 
en el delito, que ayudar á techar la pieza adonde estuvo 
la fosa en que se ocultó á Bassot. De los anteriores pla-
giarios mencionados no pudo aprehenderse ni á Ortizm 
á Oronoz, que desaparecieron del barrio de Santa Lucía 
a d o n d e vivian, perteneciente á la villa de Atzcapotzalco, 
adonde se efectuó el plagio. El C. Gobernador condenó 
á muerte á los plagiarios aprehendidos, menos al niño 
Cleofas, por su edad, despues de haber hecho la causa 
que previene el artículo de la ley de plagiarios, reco-
giendo cuanto dato fué necesario y despues de haber des-
cubierto perfectamente todos los pormenores del crimen, 
hasta la fosa adonde se atormentó á Bassot, que ya se 
habia cuidado de cubrir, pero en el fondo de la cual se en-
contraron las cenizas de la estera en que dormia Bassot 
y su bufanda que dejó en la huida, cuyos objetos que-
maron los plagiarios para borrar todas las huellas de su 
delito. Domingo Calzada Jácome fué fusilado en el lu-
gar inmediato á la casa de Huixotla, adonde se ocultó al 
plagiado, el dia U de Octubre de 1872. El Ejecutivo 
conmutó la pena impuesta á Rodríguez, al niño Cleofas 
y á Nazario Romero. 

Al hacer los cáteos necesarios para sustanciar la cau-
sa de los plagiarios de Bassot, se descubrieron algunas 
huellas del plagio de Antonio Ramírez, cometido casi un 

año ántes, el dia l 9 de Octubre de 1871. El gobierno del 
Distrito comenzó sus investigaciones, aprehendiendo á 
Jacinto Sánchez, de lo cual resultó la completa aclara-
ción de los hechos, ménos los nombres de los plagiarios. 
El dia predicho fué asaltado Antonio Ramirez en el pun-
to del camino entre México y San Antonio Nauealpam, 
llamado Mancho de la Cabeza y Cernidero. Ramirez, que 
venia acompañado de su hijo y de un mozo, se defendió, 
pero habiendo caido herido su caballo, quedó en poder de 
los plagiarios, visto lo cual sus dos compañeros huyeron. 
Ramirez fué conducido atado, con los ojos vendados y 
montado á caballo, á un subterráneo ó caverna prepara-
da de antemano para recibir al plagiado. Allí estuvo se-
tenta y dos dias sin ver mas que á su guardian y algu-
nas veces al jefe de los plagiarios que se denominaba el 
General, y quien le llevó varias cartas para que las firma-
ra. Pocos dias ántes de que obtuviera su libertad, una 
noche lo sacaron' de la caverna y lo llevaron, despues de 
recorrer una gran distancia, á una barranca, para que 
en ella hablara con Jacinto Sánchez, quien habia acep-
tado por fin el encargo de arreglar el rescate. En efecto, 
llevaron á Sánchez, también vendado, y conferenció con 
Ramirez, manifestándole que los hijos de este último se 
negaban á dar la cantidad pedida, porque creían que su 
padre habia muerto. Terminada dicha conferencia, se lle-
varon los plagiarios á su víctima, encerrándola de nne-
vo en la caverna. Al fin, una noche lo sacaron de nuevo, 
lo hicieron montar á caballo y lo llevaron á un llano, 
frente á la villa de Guadalupe Hidalgo, en la hacienda 
de Aragón: allí fué entregado á Jacinto Sánchez, quien 
habia dado á los plagiarios seis mil pesos que él á su vez 
habia obtenido de uno de los hijos de Ramirez, llevando-



se Sánchez á este á la villa de Guadalupe, donde con 
anterioridad habia tomado un cuarto en un mesón para 
pasar la noche. Al dia siguiente llevó Sánchez á Ramí-
rez al Hotel de Gual, adonde los aguardaba el hijo de 
este último. La complicidad de Sánchez era notoria, aun 
cuando este protestaba que solo habia tomado parte por 
humanidad, deseando salvar al plagiado. Jacinto Sán-
chez fué condenado á muerte por el C. Gobernador del 
Distrito, pero la sentencia no se ejecutó, por haber alcan-
zado el reo la gracia de indulto. 

Los plagios de que acabo de hacer mención habian te-
nido lugar en las inmediaciones, y aunque habian des-
pertado toda la actividad de las autoridades, la pobla-
ción las habia sabido con alguna indiferencia. No suce-
dió así cuando se verificó un plagio en las calles céntri-
cas de la capital y en una persona muy conocida de to-
da la sociedad. 

A las once de la noche del dia 27 de Junio de 1872, 
fué plagiado el G. Juan Cervantes en la calle de San Jo-
sé el Real, frente al hotel Guillow, al retirarse á su ca-
sa habitación, número 8 de la misma calle. Caminaba 
Cervantes por la banqueta cuando encontró un numero-
so grupo de personas que se separaron para abrirle el pa-
so, pero que al tenerlo en medio se echaron sobre él, 
amenazándolo con la muerte y metiéndolo dentro de un 
carruaje preparado al efecto. Despues de maltratarlo y 
vendarlo lo condujeron á la casa número 8 de la calle del 
Zacate, adonde lo hicieron entrar á un cuarto bajo que 
está á la entrada del zaguan. Allí notó por el acento de 
los que le hablaban que todos eran españoles: lo hicieron 
escribir una carta para su hermano, copiándola de un 
borrador que se le mostró, y lo pusieron acostado en una 

excavación en forma de sepultura, abierta en el suelo de-
bajo de las vigas. 

Inmediatamente que se tuvo noticia del suceso, esta 
Secretaría puso en juego todos los resortes de que pudo 
disponer, para lo cual contó con la activa y espontánea 
cooperacion de los particulares. A la vez^l C. Goberna-
dor trabajaba personalmente y con una laudable activi-
dad en descubrir el paradero del plagiado. Como resul-
tado de todas las exploraciones llegó á conocer perfecta-
mente el sitio adonde se tenia secuestrada á la víctima» 
y los nombres de algunos de los autores del crimen, pe-
ro se aplazaba la captura de estos y la libertad de aquel 
aguardando la oportunidad de aprehender á todos infra-
ganti; mas temiéndose ya muy seriamente que peligrara 
la vida de Cervantes, en la mañana del dia 4 de Julio de 
1872 el mismo C. Gobernador, acompañado del inspector 
general de policía y de la fuerza necesaria, cateó rápida-
mente la casa número 8 del Zacate, redujo á prisión á 
José María Orta, que estaba de centinela en el cuarto 
adonde se tenia oculto á Cervantes, sacó á este de su fo-
sa con todas las precauciones debidas, é inmediatamen-
te pasó á la tienda contigua á aprehender á Ricardo Be-
llo, español, y uno de los autores del plagio. Ademas se 
redujeron á prisión á Luz Toledo, casera, y á todos los 
vecinos de la casa. Entretanto, era reducido á prisión 
Gumesindo Núñez en el acto de ir á entregar una car-
ta, escrita sin duda para arreglar el rescate de Cer-
vantes, pues dicha carta la hizo desaparecer el reo al 
ser capturado. En la tarde del mismo dia fueron fusila-
dos Ricardo Bello, Gumesindo ó Guillermo Núñez pues 
los dos nombres tenia, y José María Orta, estando estos 
dos confesos, y todos convictos de delito infraganti de 
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plagio, y por haberles denegado el Ejecutivo la gracia 
de indulto. 

Despues se comenzó la causa de las demás personas, 
sobre las cuales recaían sospechas, y de cuyas declara-
ciones, y sobre todo de las del plagiado y miembros de su 
familia, resultó la aprehensión de Pedro López y de La-
dislao Díaz, de1 quien se encontró una carta entre los pa-
peles de uno de los plagiarios. Instruida la sumaria, el 
C. Gobernador condenó á muerte á dicho Pedro López y 
á Luz Toledo, los cuales fueron indultados, y pidió el pa-
saporte de Díaz, para que saliera de la República como 
extranjero pernicioso, lo cual se consumó. Los demás 
aprehendidos fueron puestos en libertad por no haber 
mérito para proceder contra ellos. Los dos condenados á 
muerte, fueron indultados. 

Entretanto, no se había perdido la huella de los pla-
giarios que lograron escaparse, sobre todo los de Fernan-
do Gómez, y un portugués llamado el Noy, que eran los 
principales jefes de la banda. Ambos fueron alcanzados 
cerca de Jilotepec; hicieron una resistencia desesperada, 
huyendo al fin Gómez y cayendo herido el Noy, el cual se 
suicidió por no quedar en manos de la justicia. Su cadá-
ver fué conducido á esta capital y expuesto en el «lugar 
en donde fueron fusilados Bello y socios, junto á la pared 
de la tienda de aquel. 

El feliz resultado de las investigaciones de la policía 
no ha hecho que esta haya disminuido sus exploraciones, 
sino que por el contrario, cada di a redobla mas sus fati-
gas, con lo cual se ve hoy que no se han repetido los pla-
gios, que los robos han disminuido y que la tranquilidad 
pública se restablece. 

El Oficial mayor que tiene la honra de dirigir al po-

der legislativo el presente informe, ha cuidado de enar-
rar con tanto detalle estos hechos, no pretendiendo diva-
gar con el ínteres que ellos por su propia naturaleza des-
piertan, sino porque desea que los representantes del 
pueblo aprecien por datos irrecusables, no solo la solici-
tud con que el Gobierno ha procurado conservar la segu-
ridad personal de los ciudadanos, sino lo motivado de las 
razones por que ha pedido la próroga déla suspensión de 
garantías, y el discernimento con que ha sabido usar de 
tan terrible pero de tan necesaria ley. 
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AMNISTIAS. 

En la parte histórica de esta Memoria tuve ya la oca-
sion de mencionar la amnistía otorgada por el Gobierno 
cuando el C. Sebastian Lerdo de Tejada se encargó déla 
presidencia de la República por ministerio de la ley, y á 
la representación nacional constan los resultados tan sa-
tisfactorios que dió á la pacificación del país este acto: 
ademas, que en aquellos momentos en que el pueblo era 
convocado á elecciones de primer Magistrado de la Repú-
blica se abria el campo á todas las candidaturas, recha-
zando así cualquiera exclusion que contrariara la amplí-
sima libertad del sufragio que ha sido uno de los artículos 
del programa del Ejecutivo, y en cuyo cumplimiento ha 
tenido un especial cuidado. 

Despues de este acto no se ha dado otra vez el caso en 
que el Ejecutivo en virtud de facultades extraordinarias, 
ni el Legislativo en el uso de las suyas naturales, hayan 
aplicado la atribución que marca la fracción XXV, del 
artículo 72 de la Constitución federal. 
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REGISTRO CIVIL. 

De una alta importancia es la materia de que voy á 
ocuparme, y con toda la franqueza que caracteriza los ac-
tos del Gobierno analizaré la situación de este ramo, cu-
yo establecimiento no ha podido sistemarse con la per-
fección que exige toda sociedad bien organizada. 

Cuando la República promulgo las leyes de reforma, 
se concibió la fundada esperanza de que comprendién-
dose por los pueblos la indeclinable necesidad de crear 
el estado civil, todos los ciudadanos cooperarían á su im-
plantación en nuestro régimen administrativo. Desgra-
ciadamente no ha sucedido así, y la ley que lo creé ha 
encontrado para su cumplimiento todo género de resis-
tencias, que el Oficial mayor que presenta esta Memo-
ria tiene que analizar detenidamente, para que así pue-
da el legislador aplicar un remedio oportuno á un mal 
de tanta trascendencia. Esas rémoras con que ha tro-
pezado el registro son de dos categorías, pues unas tienen 
su origen en los que deben sujetarse á él, y otras en los 
funcionarios encargados de su ejecución. 

La ley de 27 de Enero de 1857 estableció el registro 
civil, pero delineándolo con esa timidez con que inició la 
República las reformas sociales y religiosas que despues 



se llevaron á su mas culminante perfección. Como en 
aquella época aun no se proclamaba el principio de la 
independencia del Estado y de la Iglesia; como aun no 
se erigía el dogma social de la tolerancia de cultos, esa 
ley tenia que venir tímida como todos los ensayos de la 
reforma, manteniendo la liga entre el sacramento y la 
acta civil, teniendo por tanto que hacer de la parroquia 
la oficina central del registro, y que encomendar parte de 
la ejecución de la ley á los sacerdotes católicos. La pri-
mer tentativa tuvo que dar mal resultado, y la ley cayó 
con la administración que parecía haber venido solo á 
marcar un período de transición entre las dictaduras mi-
litares y el imperio republicano de la ley y el derecho. 

Comenzó entonces la lucha entre la legalidad y la 
usurpación, y durante aquel período se promulgaron en 
medio del combate las leyes denominadas de reforma. 
Desde aquel dia quedó cimentada la base del registro ci-
vil, sujetando los actos de la vida que producen un esta-
do, como el nacimiento, el matrimonio, y la muerte, al 
registro y vigilancia de las autoridades civiles, puesto 
que no podían confiarse á particulares por no considerar 
el Estado con otro carácter á los curas, y á la vez porque 
la sociedad no podía entregar la documentación de la 
personalidad de sus ciudadanos á los individuos de de-
terminado culto excluyendo á los demás. 

Esta profunda filosofía dictó la ley de 12 de Julio de 
1859, y con ella nació la mas perfecta de 23 del mismo 
mes y año," y posteriormente la de 4 de Diciembre de 
1860: con las tres quedó organizado el registro civil, de-
marcando las bases generales de la institución, las atri-
buciones de sus empleados, y la documentación de sus 
oficinas. Posteriormente se dió la ley de 2 de Mayo de 

1861, para precisar las reglas sobre impedimentos en el 
matrimonio: y últimamente el código civil reformó las 
disposiciones anteriores, cuya modificación no subsiste 
desde que han sido declaradas constitucionales las leyes 
de reforma. 

Durante aquel período en que el gobierno republicano 
luchó tan vigorosamente contra la reacción, se hizo muy 
difícil establecer el registro civil, porque el clero, secun-
dado por la ignorancia y el fanatismo de las masas, ata-
có con todo su poder una institución que le quitaba la 
ingerencia que hasta entonces habia tenido en la socie-
dad .y en la familia, autorizando cada uno de los estados 
del hombre y haciendo de ellos una de sus mas pingües 
rentas. Y si en la capital de la República y en las de al-
gunos de los Estados se logró la creación de las oficinas 
respectivas, en las poblaciones pequeñas no se pudo im-
plantar esta institución, porque los jueces eran cruel-
mente perseguidos cada vez, y esto era con frecuencia, 
que invadían las fuerzas raccionarias los pueblos en que 
residían, y muchos de ellos fueron fusilados en esas ra-
zias que hacían las tropas reaccionarias. 

En los puntos adonde imperó sólidamente el Gobier-
no, la inercia de los ciudadanos y su poco deseo de 
cumplir con una ley anatematizada por la Iglesia me-
xicana, hacían que nadie quisiera obsequiar sus preven-
ciones. 

En la prolongada lucha que sostuvo la República con 
sus enemigos, tuvo esta que replegarse al fin ante los in-
vasores que aquellos habían llamado en su auxilio, reti-
rándose el Gobierno legítimo á las ciudades de la fronte-
ra y estableciéndose en la capital y en el resto de nuestro 
territorio, primero la regencia y despues el imperio. Trai-



do este gobierno intruso bajo la influencia perfectamente 
reaccionaria que le habia preparado el camino, no solo 
no se atrevió, pero no tuvo ni el poder ni la voluntad de 
atacar las leyes de reforma que habia dado la República, 
porque siendo ellas la base sobre la cual reposa la orga-
nización social de todas las naciones modernas, habían 
enraizado profundamente, y no era posible arrancarlas 
sin destruir el ser político de los pueblos, llevando la rui-
na hasta el núcleo de la familia. Entonces comenzó á 
desvanecerse la preocupación que tanto habia rechazado 
el registro civil, no solo porque vieron los mexicanos que 
el gobierno consagrado por la Iglesia, Maximiliano, lo 
dejaba en pié, sino porque en el trascurso del tiempo se 
comenzaban á palpar los inconvenientes de no cumplir 
con la ley de la materia. 

La restauración de la República vino á dar mayor so-
lidez al registro civil, quitando ese tolerante disimulo que 
habia tenido el imperio con los infractores. Ya radicado 
de una manera definitiva el gobierno republicano, se de-
bió creer que la ley del estado civil seria uno de los mas 
sólidos fundamentos de nuestro derecho público. 

Pero desgraciadamente comenzó á notarse que la fal-
ta de cumplimiento estaba, no solo en los ciudadanos, 
sino en las autoridades encargadas de su ejecución. 
Miéntras que aquellos, ya por estar acostumbrados á las 
antiguas prácticas religiosas, ya porque la pena no es 
inmediata á la infracción de ley, se desatienden de ha-
cer las presentaciones debidas, los Estados á su vez, no 
han podido ramificar el registro en todos los pueblos de 
su demarcación, sobre todo en los pequeños y lejanos de 
los centros ó capitales, ya por no encontrar en ellos per-
sonas aptas é ilustradas á quienes encomendar esos car-

gos, ya por la repugnancia con que los indígenas veian 
unos actos que, á su juicio, pugnaban con las creencias 
religiosas. 

También acontece que los Estados, saliéndose de la 
órbita de su soberanía, se han permitido modificar las 
leyes del estado civil, ya en su reglamentación, ya con-
fiando su ejecución á los ayuntamientos, ó ya aplicando 
en todos los casos del registro las determinaciones res-
pectivas del código civil. 

El Oficial mayor que suscribe esta Memoria tiene la 
honra de llamar fuertemente la atención del sétimo Con-
greso constitucional sobre esta infracción tan flagrante 
de una ley que, ni cuando era general, ni hoy que es 
constitucional, han podido tocar las autoridades de los 
Estados. Muchos de estos han adoptado el código civil 
expedido para el Distrito federal y el territorio de la Ba-
ja-California, que hace tan esenciales modificaciones en 
el texto de la ley de registro civil. Y como desde aquel 
momento, dicho código ha formado parte de la legislación 
privada de los Estados, implantándolo en ella como si 
hubiera emanado de sus legislaturas, los gobiernos lo-
cales han creído que el registro civil debia regirse por 
las modificaciones del Código, por ser este el últimamen-
te expedido, y por suponer que al haberlo promulgado 
el Congreso de la Union, quedaba por este hecho alte-
rada la ley de reforma. De aquí han tenido su origen 
las grandes perturbaciones del registro civil, su difícil 
cimentación y la anomalía mas inconveniente aún, 
de que siendo y debiendo ser una ley uniforme y úni-
ca para todo el territorio, es distinta sin embargo, por-
que en unos Estados rige la ley primitiva y en otros los 
artículos respectivos del Código, que no solo son dife-



rentes de aquella, sino contradictorios á su esencia ya 
su texto. 

Hoy no hay razón para que subsista este caos en la 
legislación del estado civil, y el Gobierno se promete que 
en todas las entidades federativas de la República se 
pondrá en vigor la ley de reforma que lo creó, por ser 
una de las que con todos los requisitos de la constitución 
forma ya parte de ella. Esta declaración, hecha por el 
sétimo Congréso constitucional el dia 27 de Setiembre de 
1873, deroga los artículos del código que están en oposi-
ción con la ley de 18 de Julio de 1859 y sus concor-
dantes. 

Despues de estas consideraciones generales, cuya alta 
importancia no puede ocultarse á los representantes del 
pueblo, voy á informar del estado que guarda esta ins-
titución. 

El Oficial mayor que se honra en dirigirse á la Cáma-
ra tiene el sentimiento de decirle que no puede ministrar 
los datos del registro civil de los Estados, pues estos, ol-
vidando las prescripciones de la ley, omiten enviar los 
informes que ella exige con toda la puntualidad debida, 
y muchos de ellos jamas cumplen con esa obligación. 
En vano ha sido recordar frecuentemente á los goberna-
dores la obligación en que están de vigilar en la área 
de su mando del exacto cumplimiento de una ley de tan 
vital importancia, pues no por eso puede el Ejecutivo de 
la Union obtener los datos que tan necesarios son para 
llevar el cuadro estadístico de la República Mexicana. 

No puedo por tanto ocuparme mas que del registro ci-
vil en el Distrito federal. 

Despues de hacer numerosos ensayos de reglamenta-
ción los varios Gobernadores que se han ido sucediendo 

en el Distrito, sin lograr por esto que la ley se cumplie-
ra por todos, obteniendo así que los juzgados del registro 
civil pudieran vivir de sus propios productos, por las 
causas que ya he anotado, creyó el C. Gobernador Tibur-
cio Montiel que podia lograr una economía fuerte cen-
tralizando el registro civil de la capital de la República 
reuniendo en una sola oficina los cuatro juzgados que ha-
bía en la ciudad, y situando dicha oficina en el palacio 
municipal, bajo su inmediata vigilancia. En tal virtud 
dió el reglamento que se encuentra en el documento nú-
mero 7, pero como esos gastos no pudieron cubrirse por 
ser mas difíciles las inscripciones y las presentaciones, 
siendo una sola la oficina y quedando esta tan lejana de 
los barrios de México, disminuyeron las entradas. 

Sin duda con la experiencia adquirida se modificará 
muy pronto el reglamento vigente, al mismo tiempo que 
el poder legislativo cuidará tal vez de conminar las in-
fracciones de la ley con penas que traigan un remedio 
mas eficaz y mas pronto. Hoy el que omite celebrar un 
matrimonio ante el agente de la Nación, y el que se ex-
cusa de presentar al hijo que tiene, no sufre un castigo 
inmediato, y solo mas tarde, cuando hay que deducir al-
guno de los derechos que produce el estado civil, es cuan-
do el omiso comprende lo grave de su falta y el perjuicio 
que por ella resiente, puesto que no son válidos los ma-
trimonios hechos fuera de la ley ni tienen títulos de legi-
timidad los hijos ocultados á los registros de la Nación: 
pero para palpar y sufrir ese perjuicio, debe trascurrir 
cierto tiempo, y por eso los ciudadanos, aun los mas cul-
tos y amantes á las instituciones, aplazan por desgracia 
ese registro y así llega á olvidarse enteramente el cum-
plimiento de esa obligación. 



Ademas del juzgado del registro civil de la ciudad de 
México, hay uno en cada una de las prefecturas del Dis-
trito federal. 

El número de actos registrados en dichas oficinas du-
rante el año de 1872 y en las veintiuna municipalidades 
que hay en el Distrito federal, incluyendo la de México, 
es el siguiente: Se han registrado cinco mil cuatrocientos 
sesenta y Renacimientos, setecientos treinta y dos matri-
monios, catorce tutelas, y trece mil noventa defunciones, 
lo cual da un total de diez y nueve mil trescientos tres ac-
tos registrados. 

Para que el sétimo Congreso pueda apreciar mejor el 
detalle de este movimiento y tenga á la vista el porme-
nor de qué número y qué clase de actos son los registra-
dos en cada municipalidad, tengo la honra de presentar-
le al fin de esta Memoria el documento número 8 que los 
contiene. 

El exámen de este estado hace brotar una observación 
digna de tenerse á la vista: en 1872 ha habido en el Dis-
trito federal un número mayor, mas del doble, de muer-
tos que de nacidos, según las actas del registro civil. Y 
sin embargo, esto no es cierto, pues si lo fuera muy pocos 
años se necesitarían para que concluyera la poblaciou 
del Distrito federal, muriendo sin sucesión una genera-
ción entera. Lo que pasa es que todas 6 casi todas las 
defunciones se presentan al registro civil forzosamente, 
porque estando los cementerios bajo el dominio de la au-
toridad, no se puede hacer inhumación alguna sin ese re-
quisito y los deudos del que muere se ven obligados á 
ocurrir por J a boleta de entierro á las oficinas del estado 
civil. Eluden esta obligación los que hacen inhumacio-
nes clandestinas en los templos católicos, pero estos ca-

sos son pocos y puede por tanto asegurarse que la cifra 
que he fijado de las defunciones habidas en el Distrito 
federal es aproximativamente verdadera. No sucede lo 
mismo con los nacimientos y matrimonios, pues la ma-
yoría de estos actos no se registra, y por tal motivo re-
sulta tan notable monstruosidad en la estadística. 

El Gobierno tiene sin embargo la esperanza de que los 
ciudadanos llegarán á comprender cuánto conviene á sus 
intereses sociales sujetarse á una ley que tanto los ga-
rantiza y ampara. 



DERECHOS DE CIUDADANIA 

Después de la restauración de la República, y que su 
poder legislativo amnistió á los infidentes, estos ño sola-
mente entraron al goce de los derechos de ciudadanos, 
sino que aun muchos de ellos han obtenido empleos en 
la administración y asiento en la Cámara. 

La última amnistía expedida al recibir el C. Sebastian 
Lerdo de Tejada la presidencia interina de la República, 
rehabilitó también á los que se habían rebelado contra 
la constitución y las autoridades emanadas de ella. 

El Ejecutivo se permite, sirviéndole de órgano el que 
suscribe, excitar de nuevo á la Cámara á fin de que expi-
da la ley orgánica del artículo 38 de la Carta federal, á 
fin de fijar en nuestra codificación los casos en que se 
pierden ó suspenden los derechos de ciudadano, y la ma-
nera de hacer la rehabilitación. 



DERECHO DE REUNION 

En el país entero se hace uso de este derecho con una 
libertad sin límites, y el Gobierno, que ha visto con ver-
dadera complacencia desarrollarse en toda su amplitud 
el"espíritu público, jamas ha intentado coartar asociación 
alguna, ni aun las políticas, por exagerada que haya si-
do la expresión de su programa. 

Cuando se han aproximado los períodos electorales han 
sido mas numerosas las reuniones de los ciudadanos que 
trabajaban por determinada candidatura: y entonces ha 
sido palpable el respeto con que el Gobierno ha visto el 
ejercicio de un derecho constitucional. 

El Gobierno cuidará en lo sucesivo de procurar que se 
practique ese derecho de reunirse, sin mas límite que el 
que marca la misma Constitución, que no quiere que las 
juntas de personas armadas tengan derecho á deliberar. 

También están formándose en México, y sobre todo 
en el Distrito federal, asociaciones de ciudadanos con ob-
jetos filantrópicos, ya para fomentar la instrucción pú-
blica, ya para organizar obras de beneficencia y ya para 
promover mejoras materiales. Y el Gobierno, no solo las 
ha puesto bajo la protección del artículo 99de la Consti-



tucion, sino que les ha dispensado cuanto auxilio le han 
pedido y podia darles en la órbita de sus atribuciones. 

El Ejecutivo se complace de que cunda tanto la ten-
dencia á la asociación y aguarda que las que han subsis-
tido hasta la fecha llenarán debidamente los nobles ob-
jetos que las han convocado. 

LIBERTAD DE IMPRENTA, 

Cuando me ocupé en la presente Memoria de la obser-
vancia de la Constitución, naturalmente quedaban im-
bíbitos en ese punto el presente ramo, como el anterior 
y algunos de los subsecuentes, puesto que ellos implican 
derechos consignados en nuestra Carta fundamental, y 
que al cuidar el Gobierno del cumplimiento de esta, ne-
cesariamente fué obsequiando todas y cada una de sus 
prevenciones. Sin embargo, he querido entrar al exámen 
de cada una de estas materias, tanto porque las especi-
fica la ley de 23 de Febrero de 1861, cuanto porque con-
tienen algunas particularidades que era preciso enu-
merar. 

La libertad de imprenta es en la República tan lata 
como desearían tenerla los países mas adelantados de 
Europa, y el Gobierno no solamente procura que se res-
pete esa libertad, sino que por su parte deja que la pren-
sa oposicionista exprese sus opiniones sin taxativa al-
guna; y muchas veces ve que los periódicos que atacan 
al Gobierno y á los miembros que lo componen dirigen 
las inculpaciones mas injustas y muchas veces hasta 
calumniosas, sin llevar á los autores de esas agresiones 



al jurado, 1 quien la ley da la facultad de reprimirlas, 
porque cree que lo patente de los hechos oficiales y que 
la marcha franca y leal del poder por el camino que tra-
za la ley, son la mejor respuesta á las acusaciones inme-
recidas, las cuales vendrán entonces por tierra ante la 
opinion pública, que se colocará al lado del gobernante 
que cumpla con su deber. 

A su vez ha procurado el Gobierno que su periódico 
oficial no tome parte en las discuciones que promueven 
los órganos periodísticos de los partidos, y se limita á 
contestar en el Diario las interpelaciones que se le dirigen 
ó á insertar en él la rectificación de los hechos que suele 
adulterar la prensa mal informada. 

Este respeto á una de las mas preciosas prerogativas 
del sistema republicano, será siempre la norma del Go-
bierno que ha salido de esas mismas instituciones. 

LIBERTAD DE CULTOS 
Y POLICIA DE ESTE RAMO. 

Si desde la época en que el Gobierno constitucional 
pudo derrocar á la usurpación militar nacida del plan de 
Tacubaya, la libertad de cultos fué una de las reformas 
mas vigorosamente implantadas en nuestra constitución 
política y social, su práctica no pudo ser tan ámplia co-
mo lo es hoy que la Constitución y las leyes de ella ema-
nadas están imperando tranquilamente en los Estados-
Unidos Mexicanos, pudiendo bajo su salvaguardia prac-
ticar libremente cada ciudadano el culto de la religión á 
que pertenece. 

El principio está pues conquistado y es un hecho real 
y que se ejerce dia á dia en los límites que le ha marca-
do la ley de la materia. La Iglesia católica, lo mismo que 
las sectas evangélica y protestante, tienen sus templos 
adonde sus afiliados pueden hacer y hacen las prácticas 
religiosas de sus cultos respectivos. Y el Gobierno, sin 
ingerirse en el fuero interno de los ciudadanos, solamen-
te procura que estos no violen las leyes del Estado ni que 
turben la tranquilidad pública queriendo ejercer coaccion 
á mano armada sobre miembros de otra secta distinta de 
la suya. 



al jurado, 1 quien la ley da la facultad de reprimirlas, 
porque cree que lo patente de los hechos oficiales y que 
la marcha franca y leal del poder por el camino que tra-
za la ley, son la mejor respuesta á las acusaciones inme-
recidas, las cuales vendrán entonces por tierra ante la 
opinion pública, que se colocará al lado del gobernante 
que cumpla con su deber. 

A su vez ha procurado el Gobierno que su periódico 
oficial no tome parte en las discuciones que promueven 
los órganos periodísticos de los partidos, y se limita á 
contestar en el Diario las interpelaciones que se le dirigen 
ó á insertar en él la rectificación de los hechos que suele 
adulterar la prensa mal informada. 

Este respeto á una de las mas preciosas prerogativas 
del sistema republicano, será siempre la norma del Go-
bierno que ha salido de esas mismas instituciones. 

LIBERTAD DE CULTOS 
Y POLICIA DE ESTE RAMO. 

Si desde la época en que el Gobierno constitucional 
pudo derrocar á la usurpación militar nacida del plan de 
Tacubaya, la libertad de cultos fué una de las reformas 
mas vigorosamente implantadas en nuestra constitución 
política y social, su práctica no pudo ser tan ámplia co-
mo lo es hoy que la Constitución y las leyes de ella ema-
nadas están imperando tranquilamente en los Estados-
Unidos Mexicanos, pudiendo bajo su salvaguardia prac-
ticar libremente cada ciudadano el culto de la religión á 
que pertenece. 

El principio está pues conquistado y es un hecho real 
y que se ejerce dia á dia en los límites que le ha marca-
do la ley de la materia. La Iglesia católica, lo mismo que 
las sectas evangélica y protestante, tienen sus templos 
adonde sus afiliados pueden hacer y hacen las prácticas 
religiosas de sus cultos respectivos. Y el Gobierno, sin 
ingerirse en el fuero interno de los ciudadanos, solamen-
te procura que estos no violen las leyes del Estado ni que 
turben la tranquilidad pública queriendo ejercer coaccion 
á mano armada sobre miembros de otra secta distinta de 
la suya. 



En efecto, han ocurrido algunos disturbios, sobre todo 
en las poblaciones pequeñas de algunos Estados, que se 
han procurado reprimir violentamente. 

Han acaecido ademas algunos incidentes graves en es-
te ramo y con los cuales paso á dar cuenta al sétimo 
Congreso constitucional. 

Una de las dificultades con que ha tropezado el Ejecu-
tivo de la Union, ha sido la exigencia de las sociedades 
religiosas, que no acostumbradas aún á la práctica déla 
tolerancia, han creido unas, como los protestantes, que el 
Gobierno debia protejerlas, y otras, como el clero católico, 
que todas las medidas de órden 6 de policía que tomaba 
la autoridad eran inspiraciones de una animadversión 
preconcebida. Pero el Ejecutivo se ha limitado á cum-
plir y hacer cumplir las leyes sin preocuparse de otra co-
sa que de garantizar á todos el libre ejercicio de su culto, 
miéntras este derecho no se traslimitara invadiendo ó 
lastimando los derechos de otros. 

Así aconteció cuando el 3 de Agosto de 1872 los pro-
testantes que residian en la capital de la República so-
licitaron que se les diera para su culto la Iglesia de Santo 
Domingo, dando por motivo que los templos en que ac-
tualmente se reúnen, que son el de San Francisco y San 
José de Gracia, no son de su propiedad sino de particu-
lares que les permiten su uso temporalmente: y manifes-
taban que la escasez de recursos en que estaban no les 
permitía adquirir locales á propósito para sus reuniones. 
Querían, ademas, que el Gobierno previniese por circular 
dirigida á los Estados que en estos se distribuyesen con 
igualdad los templos que existen entre romanos y pro-
testantes. El C. presidente de la República, por conducto 
del que suscribe esta Memoria, se sirvió acordar que se 

dijese á los solicitantes que no podia cederse á estos el 
templo de Santo Domingo por estar dedicado al culto ca-
tólico, y por estar este conforme á la ley de 4 de Diciem-
bre de 1860 bajo la protección de las leyes que nos rigen: 
acordó ademas el primer magistrado de la Nación que se 
contestase á los mismos protestantes que respecto á que 
se les cedieran otros templos el Gobierno no poseia nin-
gunos que pudieran servir para ese objeto. Ambas comu-
nicaciones obran en el documento número 9 de los de 
esta Memoria. 

El dia 23 de Mayo de 1873, comunicó el C. Goberna-
dor del Distrito á esta Secretaría las providencias que 
habia tomado contra algunos clérigos y algunas monjas 
que habían violado las leyes de reforma. 

Según obra en el expediente respectivo, el dia 22 del 
mismo mes previno el Gobierno del Distrito á la inspec-
ción general de policía, que cateara las casas adonde se 
decia haber conventículos ó comunidades, trasmitiendo 
igual órden á^las prefecturas de Tacubaya y Guadalupe 
Hidalgo. La policía hizo su reconocimiento la noche del 
mismo dia 20 y en el siguiente 21, encontrando en efecto 
los conventículos denunciados y algunos de ellos conte-
niendo una numerosa comunidad, como el que habia en la 
calle de la Perpetua número 8 adonde habia diez y ocho 
monjas, doscientas y tantas niñas y una numerosa servi-
dumbre. Y con comunidades mas ó ménos grandes se en-
contraron así diez y ocho conventos ocultos en la ciudad. 

También se descubrió que en el Seminario habia va-
rios de los catedráticos que vivian en comunidad, jesuí-
tas, el convento de los pasionistas y comunidades de pau-
linos, tanto en México como en los Angeles, Tacubaya y 
Guadalupe Hidalgo. 



La infracción de la ley era notoria y en algunos casos 
se habia cometido con cierto escándalo, pues algunos de 
los sacerdotes aprehendidos, conspiraban contra las ins-
tituciones y predicaban la revuelta contra la República, 
según la información que producia el Gobierno del Dis-
trito. 

El Gobierno dispuso que salieran de la República co-
mo extranjeros perniciosos los individuos cuyos nombres 
obran en el documento número 10 haciendo uso de la 
facultad que le concede el artículo 33 de la constitución. 

Los sacerdotes extranjeros al ser reducidos á prisión, 
recurrieron no solo á los medios legales que estaban á su 
alcance para defender sus derechos que creian vulnera-
dos, sino á arbitrios inconvenientes que lastimaban la 
dignidad de la Nación, con lo cual no hicieron mas que 
confirmar la conveniencia de la medida acordada por el 
Gobierno. 

Algunos se enfermaron y sus médicos certificaron que 
no podían cambiar de residencia: despues manifestaron 
algunas señoras que habia vómito en las costas del Gol-
fo, y cólera en algunas ciudades de ultramar. T el Go-
bierno en estos casos procuró atender á la situación de 
los enfermos aplazando su salida para cuando estuvieran 
restablecidos: y contestó á los que impetraban la gracia 
de los sacerdotes extranjeros que se cuidaría de su segu-
ridad personal cuando se llevara á cabo la resolución to-
mada. 

Entónees vino el juicio de amparo y el juez l 9 de dis-
trito lo concedió despues de haber mandado suspender 
el acto de la expulsión. El Gobierno, aunque palpaba lo 
irregular de aquel procedimiento, lo respetó sin embargo 
suspendiendo la extradición y limitándose únicamente 

á exponer al C. Gobernador, para que este las trascribie-
ra á dicho juez, las rectificaciones que creyó necesarias 
hacer sobre los considerandos de la sentencia de ampa-
ro, que le comunicó en copia dicho Gobierno del Distrito. 
En efecto el Oficial mayor que suscribe recibió acuerdo 
del C. Presidente para que observase al juzgado l 9 por el 
conducto ya indicado, que los considerandos I y Y su-
ponen que la órden de expulsión se dictó por el delito de 
haber infringido voluntariamente una ley penal, hacien-
do lo que ella prohibe y dejando de hacer lo que ella man-
da, y que por tanto los presuntos reos estaban en su de-
recho para reclamar las garantías constitucionales, las 
que serian nugatorias é impracticables sin su presencia 
en el juicio. 

Ante semejante aseveración el Ejecutivo se preocupó 
de que se diese á la cuestión un giro inconveniente y qui-
so rectificar, como lo hizo, precisando que la órden de ex-
pulsión dada el 23 de Mayo y en las relativas de 24 y 27 
del mismo mes, se dictó en uso de las facultades consti-
tucionales del Ejecutivo consignadas en el artículo 33 de 
nuestra carta fundamental. Y si en estas resoluciones se 
hizo mención de que los sacerdotes extranjeros expulsos 
habian infringido las leyes de reforma, fué simplemente 
al acusar recibo de las constancias que habia remitido el 
Gobierno del hecho y que comprueban la infracción. De 
la simple lectura del acuerdo del Ejecutivo se infiere que 
si el C. Presidente ha tenido presente esas violaciones 
cometidas al formar su juicio, la extradición se decretó 
fundándola no en el artículo 23 de la ley de 12 de Julio 
de 1859, sino en virtud de la facultad constitucional que 
posee el Ejecutivo y que el amparo no podia dispensarse, 
porque puede ejercerla en la forma y manera que crea 



mas conveniente, sin necesidad de previo juicio que sir-
va de base á la apreciación que haga de la conveniencia 

pública que exija la expulsión. 
La Corte Suprema de Justicia vino á su vez, como lo 

habia hecho en otros casos ya, á precisar con toda la san-
cion de su fallo, lo inexpugnable de la facultad otorgada 
al Ejecutivo no confirmando el fallo del juez P de dis-
trito y desamparando á los jesuítas extranjeros expulsos. 
En la parte final de su sentencia previno que se exigie-
ra la responsabilidad al juez, como se ve en el documen-
to número 11. 

Desde aquel momento ya p u d o ejecutarse la resolución 
dictada en Mayo, y solo se ha cuidado procurar á los ex-
pulsos la ampliación de plazo que han pedido y la segu-
ridad necesaria en sus personas para el momento de su 
salida del país. 

Con la relación de este incidente verá el sétimo Con-
greso constitucional que el Gobierno cuida con notorio 
empeño de garantizar la libertad de cultos, castigando 
inflexiblemente á los extranjeros que así minan las le-
yes de reforma que aseguran como un principio social la 
tolerancia religiosa. 

POLICIA DE SEGURIDAD 
Y DE SALUBRIDAD. 

Con esta designación genérica fija la ley de 23 de Fe-
brero de 1861 ramos enteramente distintos, que debo 
tratar aisladamente para mayor claridad: en tal virtud 
daré cuenta á la Cámara, primero con la policía de se-
guridad y despues con la de salubridad. Y todavía en la 
primera me es preciso dividir la policía en urbana y ru-
ral, por estar ambas organizadas de diferente manera, 
tener distintas atribuciones y no ser los mismos los pun-
tos donde funcionan. 

La policía del Distrito federal, urbana, está compues-
ta de los dos resguardos, el diurno y el nocturno, de un 
batallón denominado le.r batallón del Distrito, del le.r 

cuerpo de caballería del Distrito y de la policía preven-
tiva. 

Todas estas fuerzas, ménos el resguardo nocturno, de-
penden inmediatamente de la inspección general de po-
licía, la cual está compuesta del inspector general del 
ramo, el cual depende del gobierno del Distrito, y de las 
cuatro secciones de la oficina que creé el reglamento de 



mas conveniente, sin necesidad de previo juicio que sir-
va de base á la apreciación que haga de la conveniencia 

pública que exija la expulsión. 
La Corte Suprema de Justicia vino á su vez, como lo 

habia hecho en otros casos ya, á precisar con toda la san-
cion de su fallo, lo inexpugnable de la facultad otorgada 
al Ejecutivo no confirmando el fallo del juez P de dis-
trito y desamparando á los jesuitas extranjeros expulsos. 
En la parte final de su sentencia previno que se exigie-
ra la responsabilidad al juez, como se ve en el documen-
to número 11. 

Desde aquel momento ya p u d o ejecutarse la resolución 
dictada en Mayo, y solo se ha cuidado procurar á los ex-
pulsos la ampliación de plazo que han pedido y la segu-
ridad necesaria en sus personas para el momento de su 
salida del país. 

Con la relación de este incidente verá el sétimo Con-
greso constitucional que el Gobierno cuida con notorio 
empeño de garantizar la libertad de cultos, castigando 
inflexiblemente á los extranjeros que así minan las le-
yes de reforma que aseguran como un principio social la 
tolerancia religiosa. 

POLICIA DE SEGURIDAD 
Y DE SALUBRIDAD. 

Con esta designación genérica fija la ley de 23 de Fe-
brero de 1861 ramos enteramente distintos, que debo 
tratar aisladamente para mayor claridad: en tal virtud 
daré cuenta á la Cámara, primero con la policía de se-
guridad y despues con la de salubridad. Y todavía en la 
primera me es preciso dividir la policía en urbana y ru-
ral, por estar ambas organizadas de diferente manera, 
tener distintas atribuciones y no ser los mismos los pun-
tos donde funcionan. 

La policía del Distrito federal, urbana, está compues-
ta de los dos resguardos, el diurno y el nocturno, de un 
batallón denominado le.r batallón del Distrito, del le.r 

cuerpo de caballería del Distrito y de la policía preven-
tiva. 

Todas estas fuerzas, ménos el resguardo nocturno, de-
penden inmediatamente de la inspección general de po-
licía, la cual está compuesta del inspector general del 
ramo, el cual depende del gobierno del Distrito, y de las 
cuatro secciones de la oficina que creé el reglamento de 



15 de Abril de 1872. Este reglamento fué emitido por 
esta Secretaría con el fin de hacer de la policía una ins-
titución modelo que sirviera de verdadera salvaguardia 
de los intereses públicos y de las personas y sus propie-
dades, alcanzando la perfección que tiene en los Estados-
Unidos del Norte y en Inglaterra. Con las modificacio-
nes que posteriormente se le han hecho tengo la honra 
de adjuntar á esta memoria el reglamento y acuerdos re-
lativos en el documento marcado con el número 12. 

El resguardo diurno de la capital se compone de tres-
cientos hombres bien armados y equipados: su vestuario 
se compone de dos uniformes de paño, uno de lienzo, un 
capote, dos camisas y dos calzoncillos. El armamento de 
los guardas se compone de espada-rifle para los guardas, 
y para los cabos montados, que son cuarenta, de sable 
de caballería y carabina. Ademas, en el depósito del 
cuartel del resguardo, hay doscientos fusiles con su cor-
respondiente dotacion de parque, para el servicio de pla-
za cuando se le pida. 

El servicio ordinario del resguardo diurno, es de las 
seis de la mañana á las siete de la noche, apostados en 
las esquinas, de Norte á Sur de la ciudad, y distribuidos 
por líneas formadas de un cabo montado y cinco ó siete 
guardas, según la extensión del punto que se les enco-
mienda. Sobre estas clases hay cuatro comandantes que 
vigilan las líneas de su respectiva sección, y por los ayu-
dantes y jefes de la fuerza. 

Ademas del servicio ordinario, el resguardo diurno da 
un destacamento de un cabo y tres guardas para cada 

garita y un vivac de un cabo y diez guardas para el bar-
rio de la Palma. 

Los haberes de esta fuerza de policía son de cincuen-
ta centavos diarios que recibe cada guarda, y setenta y 
cinco centavos diarios los cabos, cuyos sueldos han reci-
bido con entera puntualidad durante cinco años, menos 
un mes y dias del año fiscal próximo pasado, que no se 
ha satisfecho por haberlo prevenido así la Secretaría de 
Hacienda en la circular en que prohibió que se abonasen 
haberes atrasados. 

La contabilidad y su documentación del resguardo 
diurno es perfecta y sistemada conforme al reglamento 
vigente la primera y la segunda conforme á Ordenanza. 

Las obligaciones de los individuos que forman el res-
guardo diurno cuidó esta Secretaría de detallarlas con 
verdadera minuciosidad en el reglamento que tantas ve-
ces he citado; pero en la práctica se encontró que los 
guardas no tienen la aptitud necesaria para desempeñar 
el cargo de agentes de policía, porque como se recluían 
en la clase mas infeliz de nuestro pueblo, á causa de que 
tienen un haber tan módico, la mayor parte de ellos no 
saben leer ni escribir, no tienen ese empeño, ese pundo-
nor, esa perspicacia para la vigilancia y esa intuición 
para descubrir el crimen que deben ser cualidades nece-
sarias en estos empleados. Y como es una imperiosa exi-
gencia ya perfeccionar la policía de la capital de la Re-
pública, el Oficial mayor que suscribe tiene la convicción 
de que el sétimo Congreso dotará este ramo en el próxi-
mo presupuesto con la cantidad suficiente para emplear 
en la policía urbana personas de mediana instrucción y 
regular educación á fin de que desempeñen su encargo 
teniendo la conciencia'de lo noble de su objeto: y solo 



se podrán obtener estos agentes cuando se les pueda dar 
un sueldo regular y suficiente á sus necesidades que siem-
pre son mayores en la clase media que en la clase pobre. 

Muy poco tengo que informar al sétimo Congreso res-
pecto al resguardo nocturno, pues depende enteramente 
del ayuntamiento. T solo debo mencionar que aunque 
su especial encargo es atender al alumbrado de la ciu-
dad, coadyuva eficazmente á la policía de seguridad, 
dando todos los auxilios que se ofrecen en los casos de 
robo, incendio y riña, y enviando su parte diario de los 
hechos de que toma conocimiento, á la inspección gene-
ral de policía. 

El 1er batallón del Distrito está formado de seiscien-
tos ochenta y tres hombres bastante disciplinados é ins-
truidos en el manejo de su arma. Tiene ademas el nú-
mero de jefes y oficiales que le corresponden según la Or-
denanza. 

Todos están armados y su equipo y vestuario es com-
pleto. 

Tienen los haberes que los demás cuerpos del ejército, 
y su contabilidad bien llevada según el reglamento de 
pagadores, y la documentación conforme á Ordenanza. 

El servicio que hace este batallón es fuerte. Diaria-
mente cubre las guardias de prevención, cárcel de ciudad, 
Cárcel nacional, Hospital Juárez y garita Mejía. Cada 
tercer dia da guardia en el hospital militar, y da ademas 
escoltas para conducción de reos, patrullas y guardias 

para las diversiones públicas. Hace ademas todo el ser-
vicio extraordinario que se le manda. 

El le.r cuerpo de caballería del Distrito se compone de 
trescientos setenta y ocho hombres y trescientos sesenta 
y cinco caballos. Pero de esta fuerza solo existen en la 
capital ciento setenta y ocho hombres y ciento veintinue-
ve caballos, pues el resto se encuentra en el interior, á 
donde marché á las órdenes del jefe del cuerpo cuando 
se activé tanto la campaña contra los sublevados. 

Su armamento es de carabina Spencer y sables, te-
niendo hoy 11,690 tiros de cartucho metálico. El vestua-
rio y el equipo están algo deteriorados, porque con esta 
división del cuerpo no está centralizado el ingreso de los 
haberes, y no pueden hacerse los descuentoj necesarios 
para estas reposiciones: ademas, que gravitando todo el 
servicio que hay que hacer en la tercera parte de la fuer-
za, se maltratan mas las prendas de ropa y las monturas. 
Quizá pronto regresará el resto del cuerpo y podrá re-
construirse rápidamente. 

Su contabilidad y documentación se lleva bajo el mis* 
mo sistema que en el le.r batallón del Distrito. 

El servicio que habitualmente hace este cuerpo es, ade-
mas de su guardia de prevención, enviar escoltas á las 
calzadas de la ciudad por la mañana y en la tarde, con-
ducir á los reos que se envían fuera del Distrito Federal, 
y poner destacamentos en Tacuba, en la Escuela de Ar-
tes, en Chapultepec y en otros puntos adonde lo exige la 
seguridad pública. 



La policía preventiva, qne también se ha denominado 
secreta, es lo mas imperfecto que tenemos en la «admi-
nistración. El Gobierno ha procurado no tener esa 
policía secreta que ha sido uno de los resortes mas ter-
ribles de las dictaduras, y un elemento indigno de es-
pionaje y delación, que tanto ha usado el despotismo. 
Por el contrario, tanto esta Secretaría como los funcio-
narios que de ella dependen, han prohibido que los 
agentes de la policía preventiva se ingieran en vigilar 
la vida privada de las personas prominentes de los par-
tidos políticos, aun de aquellos francamente hostiles á 
las autoridades constituidas: sabe que las conspiraciones 
son estériles cuando el Gobierno tiene por egida la ley 
y por apoyo la opiniou pública, y mas hoy que el buen 
sentido de los pueblos rechaza las sediciones y las re-
vueltas á mano armada desde que disfrutan de todas 
las garantías individuales, y de todos los beneficios de 
la paz. Cumpliendo con los principios de la democracia, 
ha suprimido la antigua policía secreta que hacia del es-
birro uno de los funcionarios mas importantes de los go-
biernos tiránicos. 

Solo ha dejado en pié la verdadera policía preventiva, 
la que á pesar de carecer de uniforme, en su pequeña or-
ganización sigue constantemente á los bandidos, en la 
sombra si se hunden en ella, á la luz del dia cuando salen 
á cometer sus crímenes. Y gracias á esa activa vigilan-
cia se han ahuyentado los ladrones, se han evitado in-
finitos robos, se han aprehendido á los malhechores, se 
han encontrado á los plagiados capturando á la vez á los 
plagiarios, y en fin se ha hecho sentir á los que viven 
hundidos en el crimen que en esa guerra sin cuartel que 
han declarado á la sociedad esta es la mas fuerte porque 

tiene autoridades que se desvelan por ella y son fieles 
guardianes de su conservación. 

Desgraciadamente los fondos de que puede disponer el 
Ejecutivo según la ley de presupuestos son muy cortos, y 
no ha podido sistemar de una manera permanente es-
ta policía preventiva, limitándose á darle creces cuando 
ocurre algún gran crimen, teniendo que disminuir el nú-
mero de sus agentes luego que se han reducido á prisión 
á sus autores. Y como esos agentes están gratificados con 
dotaciones insignificantes no se pueden obtener personas 
que sirvan en esta policía y que sean de aptitud y acti-
vidad, corriéndose muchas veces el peligro de que los cor-
rompan los infractores de la ley, para obtener de ellos el 
disimulo o la complicidad. Acaso por este motivo es tan 
difícil la persecución de las casas de juego, y tan labo-
riosa la extinción de los delitos. 

El sétimo Congreso constitucional sabrá estimar estas 
observaciones y llenar tan justas exigencias, satisfacién-
dolas en la partida respectiva del presupuesto. 



I POLICIA RURAL, 

Comprendiendo el Ejecutivo que la acción de su poli-
cía debia extenderse en un radio mas lato, vigilando la 
mayor parte de los caminos nacionales, al menos los que 
tienen el mayor tránsito de viajeros y mercancías, procu-
ró que la policía rural creada y dotada por las leyes de 
5 de Mayo de 1861 y la de 21 de Enero de 1867, corres-
pondiera perfectamente al objeto de su creación. 

T en efecto, los servicios que ha prestado esta fuerza 
dependiente de la Secretaría que es á mi cargo han sido 
fecundos en resultados, pues los robos en los caminos son 
rarísimos; y en lugares que habían adquirido una triste 
celebridad, como el Monte de las Cruces en el camino 
de Toluca, el de Huichilaque en el de Cuernavaca, Rio-
frío en el de Puebla, y todo el interior, son hoy entera-
mente seguros y se han alejado de ellos los salteadores. 

Siete son los cuerpos rurales que hay levantados, mas 
dos compañías también rurales, la de Tepic y la de Tam-
pico. 

Cada cuerpo está formado de ciento veinticinco hom-
bres al mando de un jefe: en cada uno de ellos hay ade-
mas un jefe del detall, un pagador, dos cabos primeros y 
ocho cabos segundos: incidentalmente suele haber bajas 



tanto en la fuerza como en las planas mayores; pero tal 
es la dotacion que les asignó la partida respectiva del 
presupuesto del presente año fiscal. En el documento nú-
mero 13 consta el Estado de la fuerza que tienen los 
cuerpos rurales en el mes de la fecha que el mismo ex-
presa. 

Menos las dos compañías rurales, estos cuerpos están 
armados de carabinas Spencer, y armamento, municio-
nes, vestuario, montura y equipo es perfecto y completo 
según puede verse en el estado que lleva el número 14 
de los documentos de esta memoria. 

La organización de los cuerpos rurales es conforme á 
la ley y en ellos no se permite jamas que haya un solda-
do forzado: el guarda se engancha firmando su contrato 
por tiempo fijo, y conoce así desde su ingreso al cuerpo 
cuáles son sus obligaciones y cuáles sus derechos: de es-
te contrato de enganche se hacen dos actas originales y 
dos copias: las dos primeras obran una en poder del in-
teresado y la otra queda en el archivo del cuerpo al cual 
va á pertenecer el guarda contratado, y con cuyo coronel 
pactó el ajuste: de las dos segundas, una se envia á la 
tesorería general y la otra á la inspección general de 
cuerpos rurales. 

El tiempo que dura el enganche es á voluntad del 
guarda4 ó por un año que es el mínimum que marca la 
ley, ó por dos que es el que mas comunmente prefieren 
los enganchados. 

Todo el que quiere pertenecer á un cuerpo de fuerza 
rural debe presentarse montado, vestido y armado, y re-
cibe desde el dia de su ingreso un peso, doce y medio 
centavos diarios de prest, sin descuento alguno, teniendo 
cada guarda la obligación de mantener su caballo. Sin 

embargo, para que disfruten los individuos de los cuer-
pos las ventajas de comprar las pasturas por mayor, han 
formado, con autorización legal, un fondo común de forra-
jes, para el cual dejan de su haber veinticinco centavos 
diarios, con lo cual obtienen un beneficio en dinero que 
Sirve para la'reposicion de monturas y equipos. Ademas, 
con el objeto de que haya igualdad en el vestuario á la 
vez que economía en el uniforme, los jefes de los cuerpos 
hacen contratas, previa la anuencia de los guardas, y es-
tos abonan un tanto diario por el valor de las prendas 
de ropa que reciben, así como la arma que se les da y 
que es igual para todos, pues de lo contrario no era po-
sible dar á los cuerpos instrucción, ni se podría calibrar 
el parque, lo cual traería todos los inconvenientes que es 
fácil comprender, con virtiendo á estos escuadrones en 
masas desorganizadas, que no podrían prestar ningún 
servicio en campaña. 

En l 9 de Abril de 1869 se estableció por acuerdo del 
C. Presidente de la República la inspección general de 
cuerpos rurales, con la planta de un inspector, un secre-
tario y un escribiente. En l 9 de Julio de 1872 se refor-
mó esa planta, dándole, ademas del inspector, dos oficia-
les, l 9 y 29 y un escribiente, y suprimiendo el secretario. 

Esta oficina no solo es el conducto por donde el Minis-
terio comunica sus órdenes á los jefes de los cuerpos, sino 
que vigila su organización, les practica visitas de inspec-
ción, y lleva el mecanismo de su detall. 



El Ejecutivo cuidó, desde que se crearon los cuerpos 
rurales, de que los guardas que los compusieran fueran 
jóvenes robustos, de buena moral, y que hubieran pres-
tado servicios á la causa nacional, pues solo así se podía 
cuidar de la seguridad, persiguiendo activamente á los 
salteadores y á los trastero adores del órden público, sin 
peligro de que hubiera defecciones, que realmente han 
llegado á ser rarísimas en las fuerzas armadas de la Fe-
deración, debiéndose á esto que tan violentamente se ha-
yan reprimido todas las intentonas que á mano armada 
se han hecho contra las instituciones y contra las auto-
ridades legales. 

Concluida la gloriosa guerra que la Nación sostuvo 
contra la intervención francesa y el llamado imperio, el 
Gobierno utilizó las fuerzas volantes que habian comba-
tido por la República haciendo de ellas cuerpos de gen-
darmería, que tanto se necesitaban para restablecer la 
seguridad pública en los campos y caminos invadidos 
por los ladrones, los plagiarios y toda esa escoria que de-
ja en su paso toda guerra prolongada. 

Con los cuerpos l9, 29, 39 y 49 de Tlaxeala se formó el 
l 9 de policía rural el dia 8 de Setiembre de 1867, sufrien-
do posteriormente varias modificaciones en su organiza-
ción según las exigencias del servicio. Y este cuerpo» no 
solo ha custodiado perfectamente las líneas que se le han 
encomendado, sino que ha cooperado eficazmente á la 
pacificación del país, tomando parte en las diferentes 
campañas que se han abierto contra los pronunciados. 
Así es que cuenta ocho funciones de armas desde que es-
tá al servicio de la Federación. 

El 29 cuerpo rural se levantó el dia 15 de Enero de 
1861, por órden del Gobierno, bajo la denominación de 

Resguardo del Comercio. Este cuerpo hizo la campaña 
contra los extranjeros y los traidores en los Estados de 
Puebla y Oaxaca, sufriendo las penalidades y reveses que 
en aquella época marcaron las desgracias de la Repúbli-
ca; pero nunca llegó á disolverse, pues solo sufrió un 
cambio de nombre en l 9 de Octubre de 1865, en que se 
le designó con el de Resguardo de México, prestando con 
esta nueva reorganización importantes servicios en la 
campaña de 1865 á 1866. En 5 de Julio de 1868 quedó 
organizado como 2 o cuerpo de policía rural, cubriendo la 
línea de México á Puebla. Cuando estallaron los movi-
mientos revolucionarios que sacudieron varios Estados 
de la República por el Este, el Norte y el Sur, este cuer-
po fué agregado á las divisiones ó brigadas que empren-
dieron la campaña en distintos lugares y épocas, batién-
dose muchas veces y teniendo nueve funciones de armas. 
Hoy, que se ha cimentado la paz, hace con toda regula-
ridad su servicio de gendarmería que se le ha señalado. 

Tan honrosa es así la hoja de servicios del 3e.r cuerpo 
de policía rural. En Zempoala, distrito de Pachuca, se 
formó el dia 5 de Diciembre de 1866, con un pié vetera-
no de veinticinco hombres del antiguo cuerpo de carabi-
neros, venidos de Chihuahua. Con la denominación de 
3T cuerpo de carabineros á caballo ingresó á la 2* división 
de Oriente, que hacia la campaña contra las tropas del 
imperio en los Estados de Hidalgo, Puebla, Tlaxeala, 
México y Querétaro. El 14 de Febrero de 1867 formó 
parte de la brigada de vanguardia del ejército del Norte 
y concurrió al sitio de Querétaro. De allí marchó con la 
división de Guadarrama á México y Puebla, concurrien-
do á la derrota de Márquez en San Lorenzo. Despues de 
la ocupacion de Querétaro marchó al sitio de México. 
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Restaurada la República, el Ejecutivo le encomendó la 
custodia de la línea del interior, despues la del ferro-
carril de Puebla, adonde se le encargó varias veces la 
persecución de las gavillas. Despues de haber sufrido al-
gunas modificaciones en su organización, el 14 de Agos-
to de 1868 quedó definitivamente constituido como 3e.r 

cuerpo de policía rural, sufriendo varias reformas en épo-
cas posteriores, y haciendo, no solo servicio de seguridad, 
sino también de campaña en los casos en que así se le 
previno con motivo de haberse trastornado el órden en 
los Estados de Puebla, Hidalgo y México, habiendo te-
nido diez y ocho funciones de armas. Hoy ha vuelto á 
su servicio ordinario con toda regularidad y en los pun-
tos que esta Secretaría le designa. 

El 49 cuerpo de policía rural es de una creación mas 
reciente, pues el dia l 9 de Julio de 1871 se organizó en 
Tlalpam, llevando entonces la numeración de 79 cuerpo. 
Yarias organizaciones ha sufrido y reformas, y sus servi-
cios han sido de la mayor importancia en la persecución 
de los ladrones y las gavillas que eran tan frecuentes en 
el Distrito que se le encomendó; y hoy que se le ha en-
cargado la vigilancia de la importante línea del Monte 
de las Cruces, camino de México á Toluea, se ha logrado 
hacer perfectamente segura una vía adonde el robo y el 
asesinato eran tradicionales. 

El 59 cuerpo de policía rural también se organizó en 
Tlalpam, pero es de anterior creación al 49 pues data del 
22 de Mayo de 1868, con el nombre de Resguardo de Mé-
xico. En 15 de Octubre del mismo año recibió la deno-
minación que hoy tiene. Y apenas se acababa de orga-
nizar cuando comenzó un servicio activo en persecución, 
primero, del cuerpo de Parras, que defeccionó en la ha-

cienda de San Gabriel. Despues continuó haciendo ser-
vicio de gendarmería en la línea.de México á Cuernava-
ca, adonde ha estado casi siempre de custodia, ménos en 
las épocas en que se ha prevenido que haga alguna cam-
paña contra los sublevados ó las gavillas que tan fre-
cuentemente han aparecido en México, Hidalgo y More-
los, cuyo servicio lo ha hecho unas veces el cuerpo solo, 
y otras incorporado por disposición del Ejecutivo á algu-
na brigada de la Federación. Así es que el 59 cuerpo de 
policía rural ha concurrido á diez funciones de armas. 
Hoy vigila el camino de México á Morelos, y esta línea 
que antes era tan peligrosa para los transeúntes, y que 
tenia abrigraderos de bandidos en las Raices, la Cruz 
del Marqués y el monte de Huichilaque, está hoy ente-
ramente segura. Este cuerpo es uno de los mejores déla 
policía rural, y el Gobierno está satisfecho de la instruc-
ción de la tropa y de la actividad de los jefes. 

El 69 cuerpo de policía rural se organizó el dia 3 de 
Julio de 1868 bajo el nombre de Resguardo de Tepeji del 
Rio, y despues de varias reformas quedó en 11 de Mayo 
de 1869 formando el 69 cuerpo: como los anteriores, ha 
tenido varias dotaciones según las supremas órdenes que 
cambiaban la organización de estas fuerzas, según las 
exigencias del servicio. Desde su formación se le han en-
comendado varias líneas, la del camino del interior sobre 
todo; y cuando la revolución comenzó á estallar con cierto 
alarde de fuerza, hizo varias y felices expediciones contra 
los sublevados, habiéndose encontrado en once hechos de 
armas en varios puntos de los Estados de Hidalgo, Mé-
xico y Querétaro. 

El 79 cuerpo de policía rural se formó el dia l 9 de Oc^ 
tubre de 1872 con la fuerza que formaba el 109 cuerpo 



de caballería de auxiliares del ejército, y la compañía 
auxiliares de rurales. Desde enténces se le encomendé la 
custodia de una de las líneas del interior, y siendo de 
nueva creación actualmente se está procurando su orga-
nización, renovando el personal de los guardas que no es-
tán aptos, mejorando su caballada y trabajando, en fin, en 
que su dotacion, armamento, equipo y vestuario sean tan 
buenos como los de los cuerpos de numeración anterior. 
En cuanto á hechos de armas no cuenta mas que uno 
muy ligero al cual concurrió en el Puerto de Montero el 
dia 13 de Noviembre de 1872. 

El 15 de Julio de 1870 se organizó la compañía rural 
de Tampico la cual se destinó á vigilar las avenidas por 
tierra de aquel puerto. A pesar de que su dotacion nunca 
ha sido mas que la de una compañía, no solo ha hecho con 
toda regularidad y buen éxito el servicio de gendarmería 
en los caminos de Tampico á Tula de Tamaulipas y Ciu-
dad Victoria, sino que ha cooperado á la persecución de 
los bandidos que merodeaban en los Estados de Vera-
cruz, Tamaulipas y San Luis Potosí, habiendo tomado una 
parte muy activa en el sitio de Tampico en Mayo de 
1871, adonde permaneció hasta 30 de Junio que marchó 
á vigilar los caminos de Santa Bárbara, Morelos, Tancas-
nequi y Pánuco, adonde permanece aún. Ha estado en 
veinte funciones de armas, y ha perseguido con éxito á los 
ladrones. Su fuerza es de treinta hombres. 

Muy poco puedo informar al sétimo Congreso consti-
tucional acerca de la compañía rural de Tepic, pues no 
se han enviado á esta Secretaría que es á mi cargo los 
datos respectivos de su historia y servicios. En 15 de 
Setiembre de 1867 fué formada esta fuerza con la deno-
minación de Escuadrón de seguridad publica, fijo de Tepic, 

y en Noviembre de 1868 quedó designado como compa-
ñía rural de Tepic, dotada de un teniente, jefe de ella, 
dos sargentos segundos, un trompeta, cuatro cabos y 
veintitrés dragones, pagados con los haberes del ejército 
federal y armados de mosquete y sable de caballería li-
gera. 

En 31 de Diciembre de 1872 quedó suprimida esta 
compañía por no creerse necesaria desde que las fuerzas • 
federales ocuparon el distrito de Tepic, en persecución de 
las hordas de Lozada. 

He concluido de exponer á los Ciudadanos Diputados 
que componen el sétimo Congreso constitucional, la si-
tuación detallada de la policía de seguridad de la Fede-
ración. Y para dejar este ramo perfectamente conocido, 
tengo la honra de insertar entre los documentos adjun-
tos á esta memoria el marcado con el número 15, que 
contiene el informe de la inspección general con la his-
toria detallada de cada uno de ellos, el resúmen de las 
funciones de armas á que han concurrido y el presupues-
to que deben vencer en el presente año fiscal. Así verá el 
poder legislativo el cuidado con que el Ejecutivo ve siem-
pre un ramo que tanto importa á la tranquilidad pública 
del país. 
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POLICIA DE SALUBRIDAD. 

El Gobierno, justamente alarmado con el estado sani-
tario de la capital de México, creyó que debia concen-
trar toda su atención en la higiene pública, á fin de pro-
curar á la poblacion un estado sanitario perfecto tal co-
mo la ciencia lo alcanza en los países mas cultos del 
mundo. La cuestión era de una importancia realmente 
vital, y las autoridades no podian ver con indiferencia 
que las enfermedades endémicas mas graves como el ti-
fo y la viruela, las paludianas y las epidémicas como el 
croup, hicieran elevar la mortandad á una cifra espanto-
sa. Creyé, por tanto, que era de su deber no dejar la po-
licía de salubridad confiada exclusivamente á los imper-
fectos y superficiales trabajos de los ayuntamientos, y 
fijé su atención en el Consejo superior de salubridad, co-
mo un cuerpo perito que ejerciera una constante vigilan-
cia sobre la salud de la poblacion que si no viviera en 
medio de las condiciones que exige toda aglomeración de 
gentes para que estas se conserven en un estado normal, 
constantemente disminuiría: despues de examinar su or-
ganización tal como la traía de años anteriores la reformé 
conforme á las nuevas conquistas de la ciencia. 

Como este ramo es tan importante puesto que en él se 



trata de la vida del ciudadano, creo que debo detenerme 
algo en dar todos los detalles que son necesarios para 
que los ciudadanos diputados conozcan la materia de que 
me ocupo y puedan proteger la higiene pública con le-
yes sabias y prudentes, á la vez que doten de una mane-
ra amplia y permanente una institución que debe sub-
sistir siempre en una administración regular y progre-
sista. 

CONSEJO SUPERIOR DE SALUBRIDAD. 

Este cuerpo existia el año anterior tal como lo pres-
cribe el reglamento expedido en 1842 por el Gobierno del 
general Santa-Anna; pero ni los adelantos científicos ni 
el nuevo modo de ser de nuestro régimen administrativo 
estaban conformes con una organización no solo imper-
fecta, sino abusiva, porque revestía al Consejo de las 
atribuciones que son propias á su naturaleza y que le 
daba otras que pertenecen á los juzgados peritos y pro-
fesionales y á las juntas directivas de instrucción pú-
blica. Así es que el Consejo era un juez àrbitro y espe-
cial en las cuestiones de honorarios de los médicos, el 
consultor de los juzgados del ramo criminal en puntos 
médico legales, y el revisor de los expedientes científicos 
de los que aspiraban á obtener el título de médicos, ciru-
janos, dentistas y otros de este género. Como podrá com-
prender el Congreso, este cúmulo de facultades imponía 
al consejo el doble carácter de científico y autoritativo, 
á la vez que al ramo de instrucción pública que es pe-
culiar á la Secretaría de Justicia se le desmembraban 
sus principales cometidos, quitando así la unidad en su 

dirección que le es tan necesaria en sus labores para que 
estas sean fecundas en buenos resultados. 

A todos estos inconvenientes hay que agregar otros 
que estaban imbíbitos en la misma condieion de ser del 
consejo. Este cuerpo relegado casi al olvido, estimados 
en muy poco sus servicios, no tenia iniciativa ni aptitud 
de plantear sus determinaciones, á la vez que el recargo 
de atenciones que pesaban sobre él, y todas de tan dis-
tinta naturaleza, no le permitían desempeñar los traba-
jos que tenia encomendados, lo cual hacia que la higiene 
urbana estuviera enteramente desatendida. Ademas, que 
como nunca se pagaron á los miembros del consejo los 
pequeños honorarios que tenían asignados no era posible 
que pudieran consagrarse á una misión que por el tiem-
po que en ella se impende les absorbía el que necesita-
ban para procurarse los recursos necesarios para la vida. 

El Ejecutivo, que palpo esta situación, quiso dar una 
nueva al Consejo de salubridad y con tal objeto expidió 
el reglamento de 25 de Enero de 1872, en el cual daba 
forma á tres pensamientos radicales; que á su juicio per-
feccionaban una institución que debe necesariamente 
existir en toda sociedad perfecta; eran los siguientes: 

I. Concentrar todos los ramos de la higiene pública y 
de policía sanitaria en el Consejo de salubridad, sin con-
cederle por esto mas facultades que las que fueren nece-
sarias para el mayor desempeño de sus funciones, segre-
gando de estas las que no se refirieran ai objeto de su 
institución. 

II. Darle la independencia indispensable en el desem-
peño de su encargo. 

III. Utilizar sus trabajos y conocimientos, no solamen-
te en las cuestiones de higiene urbana y policía sanitaria 
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que se refirieran al Distrito federal, sino también en las 
que pudiera tener Ínteres alguno la Federación. 

Para hacer efectivo el primer punto esta Secretaría 
cuidó, no solo de sentar el principio general, sino de por-
menorizar las materias que debían estar al cuidado del 
Consejo, incluyendo la vacuna y la inspección sanitaria 
de mujeres publicas. Y se confio la vacuna al Consejo 
de preferencia á cualquiera otra corporaeion, porque es 
un ramo que esencialmente afecta la higiene pública, y 
tratándose de una medicina preventiva para parar los es-
tragos de la viruela, que sin ese preservativo diezma po-
blaciones enteras, debía estar encargado de su aplicación 
un cuerpo médico, á la vez que se ponía á este en apti-
tud de poder formar la estadística médica y los datos 
para tomar la base según la cual deban dictarse las me-
didas de policía que evitaran las terribles consecuen-
cias de esa enfermedad tan altamente contagiosa. Así 
podía también esta corporaeion responder del buen cum-
plimiento de los empleados del ramo y de la buena con-
dición del pus vacuno que se aplicara, á fin de que los 
vacunados no sufrieran los perjuicios gravísimos que re-
sultan cuando no se estudia el estado sanitario de los 
vacuníferos. 

Como el estudio de la vacuna es práctico sobre todo, se 
requiere tiempo para poder en su trascurso comparar sus 
resultados posteriores con los presentes: por eso esta Se-
cretaría, viéque no debia desempeñarla y administrarla 
una corporaeion que se renueva frecuentemente, pues así 
no es posible que haya observación cimentada en un gran 
número de hechos, y la entregó con mas confianza al Con-
sejo que solo se renueva por tercios, cada dos años, y cuyo 
personal es de médicos en su mayoría y todos son perso-

ñas científicas, y muy capaces por tanto de dirigir una 
operaeion enteramente médica. 

La inspección sanitaria de mujeres públicas que siem-
pre ha estado encomendada al Gobierno del Distrito, por 
el nuevo reglamento se confió al Consejo de salubridad, 
porque el Gobierno creyó que este ramo afecta tanto 
como la vacuna á la higiene pública, y mas que esta ne-
cesita de mayores conocimientos médicos para darle una 
buena dirección, los cuales no hay motivo para que los 
conozcan las autoridades políticas del Distrito. Y tam-
poco podia darse el régimen simultáneo de la inspección 
sanitaria al C. Gobernador y al jefe de esta sección 
porque esto enervaría la unidad y precisión de las medi-
das que debieran tomarse, perjudicándose el servicio, so-
bre todo, cuando hubiera diferencia de opiniones entre 
ambas direcciones. Pulsando tan indestructibles razones 
esta Secretaría acordó la disposición indicada, restrin-
giendo siempre las facultades del Consejo á lo adminis-
trativo y científico, y dejando que el Gobierno del Distrito 
dictara las que fueran de carácter gubernativo, como im-
posición de multas, prisiones y otras penas que hubiera 
que aplicar á las mujeres públicas que violaran el regla-
mento y demás prevenciones vigentes. 

El Gobierno creyó ademas que el Consejo debia nom-
brar á los empleados que le están subordinados, sobre 
todo en los ramos de vacuna é inspección sanitaria, por-
que requiriéndose para su desempeño personas científi-
cas, el cuerpo científico podia decidir mejor sobre la ap-
titud profesional de los candidatos: también atendió á 
que se daba así mayor respetabilidad al Consejo subor-
dinándole á los subalternos, y pudiendo así aquel res-
ponder mejor de la conducta oficial de estos. 



Trazada así la organización fundamental que debia te-
ner el Consejo, esta Secretaría la formuló en el reglamen-
to de 24 de Enero de 1872 que acompaño, marcándolo 
como documento número 16, y según él se compuso el 
Consejo de diez miembros, de los cuales cinco eran pro-
pietarios y cinco adjuntos, habiendo en ambas clases 
seis profesores de medicina y eirujía, dos farmacéuticos 
y dos médicos veterinarios. Estos miembros, al crearse 
el cuerpo al cual pertenecían, fueron nombrados por el 
Ejecutivo, solo el cual podia suspenderlos ó destituirlos, 
y así se les daba la necesaria independencia en virtud 
de la cual no podían ejercer coaccion sobre ellos las au-
toridades del Distrito, de las que tenían que ser consul-
tores en todo lo que afectara á la higiene pública. En 
lo sucesivo, y cuando ocurra alguna vacante el Gobier-
no la cubrirá, pero eligiendo al sucesor entre la terna 
que el Consejo le proponga. Entre los documentos y mar-
cado con el número 17, está el que contiene el actual per-
sonal de esta importante corporaeíon. 

Ya creado, preciso era atender á que subsistiera, pa-
ra lo cual se le debían ministrar, no solo los sueldos que 
tan justamente disfrutan los miembros del Consejo, sino 
los gastos que tiene este que hacer en su secretaría, labo-
ratorios, sosten y propagación de la vacuna, algunos de la 
inspección sanitaria y muchos extraordinarios. Al Go-
bierno le pareció que el municipio debia sufragar ese pre-
supuesto en virtud de que su carácter es municipal y la 
ciudad era la primera que iba á sacar inmensas venta-
jas de las labores de ese cuerpo; pero el Ayuntamiento 
expuso, entre otras razones muy atendibles, la escasez 
de sus fondos y entonces esta Secretaría consignó al Con-
sejo el 15 por ciento de la lotería concedida ai C. Guati-

moc Hijar, conformándose con esta asignación al texto 
de la ley de 6 de Diciembre de 1870, que previene que 
los productos de las concesiones se apliquen á objetos de 
beneficencia ó pública utilidad. 

En virtud de esta subvención, el Consejo ha podido vi-
vir hasta hoy desempeñando su importante encargo, y 
prestando verdaderos servicios á la ciudad y á sus auto-
ridades como especificaré mas adelante. Pero su exis-
tencia tiene que ser precaria dependiendo de la de una 
lotería, negociación que por su carácter no puede ser 
estable, pues corre todas las eventualidades de los jue-
gos de azar, y el dia que tenga pérdidas el concesionario 
en lugar de ganancias y se suspenda, el Consejo quedará 
sin recursos y llegará al estado de decadencia en que ya 
se ha visto otras veces por la misma causa. El Gobierno 
espera con fundamento que los CC. Diputados que com-
ponen el sétimo Congreso constitucional, convencidos de 
la necesidad de que subsista una institución tan útil pa-
ra la higiene pública la doten en el presupuesto con la 
cantidad necesaria, evitando así que sufra las penurias 
á que hoy está sujeta. 

Uno de los primeros cuidados que tuvo esta Secretaría 
fué dar al Consejo los libros y los útiles mas indispensa-
bles para sus labores, y en los primeros meses de su exis-
tencia le ministró $ 500, con los cuales pudo formarse 
una biblioteca de ciento cincuenta volúmenes y de las 
obras mas modernas que tratan de la higiene pública, 
faltando que recibir aún algunas de las que se han pedi-
do á Europa. Igualmente se han pedido los instrumen-
tos y útiles necesarios para el laboratorio de química, el 
cual se montará de tal manera que se puedan hacer en 
él los diversos análisis que precisan infinitas cuestiones 



de higiene y de medicina legal qne tiene qne resolver el 
Consejo. 

También se cuidó de situar al Consejo en un local con-
veniente, pues no era decoroso que una corporacion de 
tal categoría tuviera su establecimiento en las ruinas del 
hospital de San Andrés: el Gobierno le cedió un depar-
tamento en el Colegio de Minería independiente del res-
to del edificio, en cuyo sitio no solo tiene sus sesiones de 
reglamento sino que se erigió la oficina central de la va-
cuna. 

Concluidas todas estas labores preparatorias para el 
desarrollo del reglamento de 24 de Enero de 1872, pudo 
ya el Consejo comenzar á funcionar con entera regulari-
dad, y rápidamente voy á informar al Sétimo Congreso 
constitucional de sus principales trabajos, consagrando 
dos capítulos distintos á los ramos de vacuna ó inspec-
ción sanitaria porque su importancia así lo exige, y los 
cuales fueron inmediatamente reglamentados. 

El Consejo á su vez comenzó por formar su reglamen-
to interior el 11 de Marzo de 1872, en cumplimiento de 
la fracción XI del bando de 24 de Enero del mismo año, 
cuyas bases económicas fueron aprobadas en 20 de Abril 
siguiente por esta Secretaría, la cual las adjunta entre 
los documentos con el número 18. 

Dos útilísimos trabajos comenzó á plantear el Consejo: 
fué el primero el reglamento de los médicos del registro 
civil, el cual se comenzó á hacer de acuerdo con los 
médicos que funcionan en esa oficina: en este momento 
se forma el censo de los cuarteles mayores de la ciudad, 
á fin de poder distribuirlos entre los médicos conforme á 
su poblacion: cuando se termine esta estadística queda-
rá definitivamente concluida esta importante reforma. 

Fué el segundo, la obligación que se imponia á los mis-
mos médicos del registro civil de hacer las visitas á domi-
cilio á los desvalidos. Este método que con tanto éxito 
se practica en Europa, tiene la inmensa ventaja de ahor-
rar á la municipalidad los fuertes gastos que eroga en 
sus hospitales, pues así disminuyen las estancias que gra-
vitan de una manera tan onerosa sobre los fondos del 
Ayuntamiento. Así podría también formarse la estadís-
tica relativa de las enfermedades que hubiera entre la 
clase pobre de nuestra poblacion, y con esos datos no solo 
se conocería la constitución médica reinante, sino que se 
podrían aplicar las reglas de higiene pública indicadas 
para mejorar las condiciones sanitarias de la ciudad. Y 
para completar estas observaciones se suplicó al Ayun-
tamiento de México dispusiera que los directores de sus 
hospitales llevaran un estado continuo del diagnóstico 
de las enfermedades, sus causas ciertas ó probables, su 
mortalidad, y el nombre de la calle, acera y piso de la 
habitación adonde la habían contraído los dolientes lle-
vados despues á dichos hospitales. Y para que no hubie-
ra lugar á algún equívoco que causara diferencias entre 
los estados producidos por esos establecimientos, se en-
viaron al municipio modelos de las planillas que impre-
sas debían enviarse á los directores á fin de que estos 
las llenaran; pero el Consejo todavía ignora si se ha pues-
to en planta tan conveniente idea, á pesar de que dos ve-
ces se ha excitado al Ayuntamiento con tal objeto. Tam-
bién se pidieron al Ministerio de Instrucción pública las 
observaciones meteorológicas que se hicieran en las es-
cuelas nacionales, relativas á los vientos reinantes de la 
capital, como complemento de los datos que se requieren 
para formar una buena estadística médica. Acaso para 



el próximo año puedan consumarse estos importantes 
estudios. 

Al Consejo preocupó también la influencia tan perni-
ciosa que ejerce sobre la salud de las personas, y princi-
palmente sobre la de los niños, la mala calidad de la le-
che que se consume en la población, y con tal motivo ha 
mandado frecuentemente una comision de su seno áque 
visite las ordeñas de vacas situadas en las plazuelas. En 
cuanto á la leche de los expendios, el Consejo encomendó 
su análisis al inspector de comestibles y bebidas, estable-
cido por el Código penal. Este empleado, dependiente del 
Consejo, en los pocos meses en que funcionó hizo sesenta 
y siete visitas á diversos expendios de bebidas y comes-
tibles situados en la capital, cuyas actas de visita se en-
viaron al Consejo y se publicaron en su mayor parte en 
el Diario Oficial Desgraciadamente fué preciso que este 
empleado suspendiera sus trabajos por no habérsele po-
dido satisfacer sus honorarios, por no bastar los fondos 
que con ese objeto designó la ley. 

El Consejo, ademas, ha remitido al Gobierno del Dis-
trito y al Ayuntamiento diferentes dictámenes relativos á 
expendios de carne y matanza de animales en el Rastro 
de ciudad, sobre pescados alterados, y sobre la enferme-
dad llamada ciguatera, acerca de la cual se pidió informe 
al Consejo superior de Veracruz, suplicándole trasmitiera 
su parecer. Pero respecto á las precauciones que debían 
tomarse en las casas de matanza, el Consejo no solo re-
solvió determinadas cuestiones, sino que formó un cua-
dro veterinario de las enfermedades que impiden la ma-
tanza de los animales que las padecen, por ser peligroso 
el consumo de esa carne, cuya lista se envió al Ayunta-
miento. Mas aún, se previno, por opinar así el Consejo, 

á las autoridades del Distrito que las sustancias alimen-
ticias decomisadas por considerarse nocivas á la salud de 
los compradores, no se repartieran á los establecimientos 
de beneficencia: dictaminó ademas este cuerpo científico 
sobre la enfermedad carbonosa en el ganado vacuno y 
sobre las epizootias que últimamente reinaron en la ca-
pital y en casi toda la República. 

Agitada fuertemente en la esfera administrativa la 
cuestión de panteones, con frecuencia han necesitado tan-
to esta Secretaría, como las autoridades que le están su-
bordinadas, oir la opinion del consejo, el cual la ha emi-
tido conforme á los principios de la ciencia, cuidando 
siempre de la higiene pública, y sin omitir ninguna labor 
ni requisito, estudiando las condiciones de situación de 
los cementerios existentes y proyectados, la naturaleza 
de su terreno y demás circunstancias que debían tener-
se en cuenta para resolver las cuestiones en exámen. 
Así es como ha dictaminado el consejo acerca de los pan-
teones de la Piedad, de Guadalupe Hidalgo, del francés, 
del Campo Florido, de la Magdalena Mixihuca, del Te-
peyac, y de los proyectados en el Molino del Rey, San 
Antonio Tomatlan, Belen y Rancho de la Hormiga. 
Dio ademas el Consejo reglas generales sobre inhuma-
ciones, teniendo en cuenta lo que debe hacerse en casos 
de muerte aparente. 

También ha conocido en muchas exhumaciones, como 
cuando se encontraron cadáveres en la calle de Xicoten-
catl y en el templo de Santa Teresa, adonde fué preciso 
mandar practicar una visita. 

Excesivamente prolongada se haría esta parte de la 
Memoria si enarrara yo todas las labores que ha desem-
peñado esta corporacion científica. Basta, pues, decir que 
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ha visitado todas las zahúrdas y todos los establecimien-
tos tanto públicos como particulares que pudieran con-
tener materias perjudiciales á la higiene pública. 

Y llamo fuertemente la atención de los CC. Diputados 
sobre que esta institución tan útil, y cuya conservación 
es indispensable en una ciudad tan populosa y tan poco 
salubre como la capital de la República, no cuesta anual-
mente mas que ocho mil pesos, incluyendo en ellos los 
sueldos de los miembros del Consejo, los gastos de oficina 
y laboratorio de estos, y los sueldos y gastos de la ins-
pección de la vacuna. La Cámara podrá pues asignar al 
Consejo de salubridad una partida un poco mas amplia 
en el presupuesto, que asegure su existencia y le permi-
ta ampliar su institución de manera que corresponda al 
noble objeto con que se fundó. 

VACUNA. 

Desde que la planteó en México el filántropo é ilustra-
do profesor de medicina D. Miguel Muñoz, padre del muy 
entendido cirujano D. Luis Muñoz, ha sufrido mil even-
tualidades que no han permitido que se cimente de una 
manera sólida tan importante ramo. Encomendado casi 
siempre al Ayuntamiento, algunas veces al Gobierno del 
Distrito, y en determinada ocasion confiada á médicos 
particulares, nunca podia obtenerse no solo que el preser-
vativo contra la viruela se difundiese entre toda la pobla-
ción, sino que no podia formarse su estadística, ni hacer-
se las observaciones que debia arrojar una larga prácti-
ca, sobre todo en una materia de la cual hay tan nume-
rosos casos que siempre son tan útiles en este género de 
estudios. 

Hace mas de dos años las viruelas se desarrollaron 
violentamente en algunos puntos de la República, y en 
su capital sobre todo, costando á la generación nueva una 
pérdida de trescientos cincuenta niños, como término 
medio, que sucumbian cada mes. Esto demostró, prime-
ro, que la vacuna no habia sido bien difundida ni aplica-
da, puesto que en caso contrario la viruela no habría po-
dido desarrollarse, porque habría encontrado á todos los 
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habitantes de México preservados, y es indudable que 
ningún vacunado contrae la epidemia, sino solo alguna 
de sus formas benignísimas: segundo, que era preciso po-
ner una barrera á tan funesto mal. Con tal motivo se 
encomendé la vacuna, mediante una cantidad mensual 
que ministraba el Ayuntamiento, al Sr. D. Luis Muñoz, 
el cual con una inteligencia y un celo laudables vacuné 
en muy poco tiempo á una increible cantidad de perso-
nas, y así se logro que el mal se cortara y la viruela des-
apareciera de entre nosotros. Pero aquel distinguido pro-
fesor no quiso continuar encomendado de aquel ramo. 
Mas como, entre tanto, el reglamento de 25 de Enero de 
1872 habia encomendado la dirección de la vacuna ex-
clusivamente al Superior Consejo de salubridad, este 
cuerpo, viendo que no podia vencer la resistencia del Sr. 
Muñoz, el cual tenia por otra parte motivos justos para 
fundar su renuncia, nombré al inspector de la vacuna 
que actualmente sirve esta plaza. 

A muy poco tiempo de haberse confiado este impor-
tante ramo de higiene pública al Consejo de salubridad 
se comprendió lo acertado de la medida al ver los bue-
nos resultados que se obtenian, puesto que la municipa-
lidad de México solamente logró vacunar cuando mas 
cuatro mil niños anualmente, en tanto que la inspección 
de la vacuna triplicó este número en igual período. La 
vacuna es una operacion que rehusan sin justa causal 
las clases de la sociedad, sobre todo la muy pobre, y solo 
las familias adonde hay cierta ilustración se apresu-
ran á aplicar á los niños este precioso preservativo de 
un terrible contagio: y aun muchas veces personas que 
se dicen sensatas participan de las mas absurdas preo-
cupaciones contra la vacuna, perdiendo así casi volunta-

riamente a sus hijos, que infaliblemente han de ser ata-
cados tarde ó temprano de esta enfermedad cuando no se 
aplique el preservativo. Esto hace preciso que los encar-
gados de la vacuna se vean precisados a no limitarse á 
vacunar á los niños que voluntariamente se les presen-
ten, sino que obliguen á los reacios á traer á sus hijos á 
manos del vacunador: para esto el agente de la oficina 
recorre los barrios de la ciudad y visitando todas las ca-
sas pregunta por los niños que están sin vacunar, y re-
visa los certificados de los que ya lo están, y á los pri-
meros los hace concurrir al sitio y hora citados para 
practicar la operacion. Y se ha hecho mas aún encar-
gando á un médico que recorre en diferentes dias de la 
semana cada barrio lejano del centro, facilitando así 
la concurrencia de las personas á quienes sus hábitos ó 
sus ocupaciones impiden ir hasta la oficina central. Es-
ta vacuna en los sucursales ha prestado verdaderos ser-
vicios á la poblacion. La ambulante se establece en tiem-
po de epidemia y entonces el vacunador va de casa en ca-
sa vacunando forzosamente á los que no lo están. 

Tengo la honra de agregar á esta Memoria el documen-
to número 19, que contiene la noticia en la cual podrán 
ver los CC. Diputados perfectamente detalladas todas las 
operaciones que han practicado la inspección general de 
vacuna y sus sucursales en los siete últimos meses del 
año de 1872 y en los seis primeros del de 1873. En el 
primer período se vacunaron cuatro mil ocho personas, 
en el segundo diez mil cuatrocientas noventa y tres, lo cual 
forma un total de catorce mil quinientos un vacunados. 
Para hacer estas vacunaciones se han empleado mil sete-
cientos cuatro vacuníferos, es decir, niños con grano vacu-
no de donde se ha tomado el pus para hacer la inocula-



cion. Ademas, ese pus se ha recogido en tubos capilares 
de cristal para su conservación y remisión á los Estados: 
los tubos enviados á diversos puntos en el período pre-
dicho fueron quinientos veinte. La inspección llevó ade-
mas una estadística muy exacta de la edad, sexo, padres 
y domicilio de los vacunados por primera, por segunda ó 
mas veces, de los revacunados, de las enfermedades que 
habian tenido antes de la operacion y las que tenían al 
ser inoculados. 

Para completar hasta con datos científicos el informe 
de este ramo, adjunto con el número 20 el que por con-
ducto del Consejo envió á esta Secretaría el inspector ge-
neral de la vacuna, que servirá no solo para que vean 
los CC. Diputados con cuánta escrupulosidad se atiende 
una materia de tan vital importancia, sino para que lle-
gando á manos de las autoridades ejecutivas de los Esta-
dos, estas procuren que se tomen iguales medidas en las 
poblaciones de su mando, y así se obtenga la completa 
desaparición de la viruela, salvando á los niños que han 
de formar la nueva generación, de tan terrible azote, que 
solo puede subsistir cuando las autoridades desatienden 
la propagación de la inoculación de la vacuna. 

\ 

INSPECCION SANITARIA 

Altamente sorprende al autor de esta Memoria que en 
México, adonde se han planteado y resuelto los proble-
mas sociales mas importantes para la salud de los pue-
blos, apenas se haya bosquejado la cuestión que forma 
el ramo de que voy á ocuparme, por lo cual tengo que 
entrar en algunos teoremas que llamarán fuertemente la 
atención del legislador, que es á quien toca resolverlos. 
El sétimo Congreso constitucional apreciará la necesidad 
en que se ha visto el encargado interino de la Secretaría 
de Gobernación de estudiar la gravísima materia de la 
prostitución pública, aunque á primera vista parece que 
se divaga, pero que en realidad no hace mas que anali-
zar un punto que afecta profundamente á la administra-
ción, á la moral pública y á la higiene urbana. 

La prostitución, tan antigua como nuestra raza, ha 
preocupado siempre á los Gobiernos que han querido, á 
fuerza de represión, borrar ese candente anatema que 
marca una de las mas incurables debilidades del hombre. 
Pero se entiende que al tratarse de la prostitución se tra-
ta de la pública, la que existe ingertada en las costum-
bres, á pesar de la moral y el derecho, y la que influye 
tanto sobre el estado social que le da tono y carácter. El 
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extravío de una persona ó de una familia dentro del ho-
gar no se clasifica en el ramo que ahora trato, y solo 
cuando se desborda al exterior anunciándose por un es-
cándalo ó por un crimen es cuando tiene que intervenir 
la autoridad, pero casi siempre la judicial. La adminis-
tración pública no tiene pues que ocuparse de esas fal-
tas privadas, sino de la verdadera prostitución, es decir, 
del tráfico obsceno del cuerpo humano, del custodio inmo-
ral de la moral publica, como tan acertadamente la nom-
bra un tratadista francés. 

Sin justicia acusan algunos moralistas á la raza ac-
tual de fomentar la prostitución, y aun hay quien censu-
re á los gobiernos que la toleran y aun la reglamentan, 
creyendo que esto es un extravío administrativo indiscul-
pable en el siglo XIX. Nuestra era, empapada primero 
en la civilización cristiana y despues en la ilustración re-
publicana, comienza á ver con satisfacción que desapa-
rece esa llaga social y que la prostitución pronto dejará 
de existir sobre la faz de las sociedades hundiéndose en 
las sombras de donde jamas debió haber salido. Pero 
miéntras exista, la autoridad no tiene que hacer mas que 
vigilarla para que no cunda ni contagie, y reglamentar-
la para que disminuya y no escandalice: y si no se pro-
cura su rápida é inmediata extinción es porque el Go-
bierno se ha convencido de que esto no es posible por 
desgracia, teniendo siempre en cuenta que gracias á la 
prostitución pública no invade la corrupción el hogar do-
métsico, y el honor del matrimonio se ampara, y se res-
guarda la pureza de las hijas en la familia. 

En un documento enteramente oficial no me es permi-
tido hacer la historia de la prostitución desde sü apari-
ción sobre la tierra, aunque este estudio seria de una al-

ta importancia, tanto en la administración como en la 
elaboración de los Códigos: y ademas con esas reminis-
cencias se demostraría cuán moralizadas están ya nues-
tras sociedades, que no tienen como en los pueblos pri-
mitivos la prostitución hospitalaria en virtud de la cual 
el esposo entregaba á la esposa al forastero que pasaba 
una noche bajo la tienda de la familia: que no conocen 
la prostitución religiosa como la India, el Egipto y la 
Grecia y Roma que hacían de la corrupción venérea el 
culto mas grato que podían tributar á sus dioses. Hoy 
solo nos queda la prostitución legal como la denominan 
los autores y tan extendida y poco recatada como exis-
tió en los pueblos antiguos; la tradición mosaica nos la 
retrata con sus colores mas vivos en el siglo XXI ántes 
de Cristo. T así recorrió toda la época de decadencia del 
imperio romano, siempre bajo la vigilancia legal de una 
autoridad, el edil, y si algo se aplacó durante la reac-
ción ascética que trajo en las costumbres el cristianismo 
naciente, volvió á desenfrenarse en la edad media, pero 
siempre encomendada á la autoridad, á la ribauderie que 
incesantemente gravitaba sobre las desgraciadas mujeres 
que vivían de ese infame comercio, extorsionándolas con 
gabelas y sujetándolas á una cruelísima policía. 

La prostitución la han recibido pues los pueblos mo-
dernos como una dolorosa herencia del pasado, mas bien, 
como un triste legado de la humanidad. Los gobiernos 
no han podido hacer mas que estudiar sus causas para 
quitarlas y evitar sus fatales efectos. 

La legislación sanitaria es tan antigua como la prosti-
tución, pues parece que ha venido siguiéndola desde su 
origen como un paliativo de sus excesos y un correctivo 
de sus desmanes. Desde el Levítico de Moisés hasta los 
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siglos XII, XIII y XIV se encuentran ya mandatos le-
gales acerca de la prostitución y las mujeres que se en-
tregaban á ella. En Léndres existían reglamentos de po-
licía sanitaria en 1162, en Venecia los habia en 1302, y 
el célebre estatuto dado por Juana I, reina de las dos 
Sicilias en 1347, prescribía ya que fueran segregadas 
del comercio público las prostitutas enfermas del mal ve-
néreo. 

En México y en nuestros días, es decir, desde que con-
quisto el país su autonomía en 1821, no existia, ni aun 
la idea de que la prostitución debia estar bajo la custo-
dia de la autoridad, porque la codificación española que 
habia presidido á nuestra organización social habia lle-
gado á nuestro suelo despojada de esa filosofía que hace 
ver á la prostitución como un mal que curar y no como 
un delito que castigar. 

Y sin embargo de nuestro atraso en esta materia, nues-
tras autoridades ilustradas por la historia y la ciencia 
del mundo antiguo, procuraron crear una institución que 
se hacia necesaria porque la prostitución existia, porque 
es fuerza que exista, y como no tenia ninguna traba le-
gal vegetaba en una progresión espantosa enfermando de 
muerte á la juventud entera, aun llevando por trasmisión 
sus terribles consecuencias al núcleo doméstico y engen-
drando una raza mezquina y enfermiza que traia lesio-
nes constitucionales y orgánicas como la herencia de las 
faltas de sus padres. 

Al Gobierno republicano toco la gloria de iniciar esa 
medida salvadora comenzando por tímidos ensayos, las 
visitas á domicilio, que eran poco fecundas en buenos re-
sultados, pero que siempre disminuian algo los terribles 
progresos del mal venéreo. 

Las incesantes revoluciones, el cambio continuo en el 
personal de los altos funcionarios de la administración, 
motivaron que no se pudiera crear la policía sanitaria 
tal como debe ser, y reglamentarla convenientemente. 
Pero luego que se consolidáronlas instituciones y el Go-
bierno legítimo se afirmo en el poder, este cuidé de dar-
le todo su desarrollo implantando la Inspección sanitaria 
en la administración, cuya medida se dicté al ver que. no 
bastaba para refrenar á la prostitución la vigilancia mé-
dica sino que era preciso que las prescripciones de esta 
las hiciera cumplir el mandato autoritativo. 

Las autoridades del Distrito Federal han procurado 
desde enténces reglamentar la oficina de policía sanita-
ria, atendiendo á las exigencias de la institución y á las 
reformas que ha indicado la experiencia. Y tanto en los 
diferentes reglamentos que se han expedido, como en 
las determinaciones aisladas, el Gobierno ha procurado 
mantener el érden público, la higiene y las severas pres-
cripciones de la moral. Cuando el legislador necesite co-
nocer esa reglamentación y la estadística de la prostitu-
ción, ya para formar el cédigo sanitario, ya para enviar 
á la ciencia médica estos datos á fin de que ella formule 
sus mejores conclusiones á favor de las desventuradas 
que caen en ese abismo, esta Secretaría ministrará cuan-
to detalle y pormenor sea necesario, pues ha cuidado de 
que se recojan todos, y si no los inserta en la presente 
Memoria, la Cámara comprenderá el justo motivo de tan 
forzosa omision. 

Esta Secretaría continuará entre tanto procurando to-
do el mejoramiento posible en este ramo de la higiene 
pública, y tratará siempre de dirigir sus tendencias á que 
disminuya la prostitución, que á juicio del que suscribe 



no tiene mas que un remedio lento, pero seguro, la edu-
cación moral de las masas y dar á la mujer los elemen-
tos precisos para que viva libre y honrada con los frutos 
de su trabajo, puesto que la miseria es la que arroja á 
centenares de esas desgraciadas á la setina del vicio y 
de la corrupción. 

FESTIVIDADES NACIONALES. 

Si la conmemoracion de los grandes recuerdos naciona-
les la celebran los pueblos, el Gobierno debe tomar en la 
solemnidad una iniciativa radical, porque seria monstruo-
so que miéntras una sociedad entera hacia el apoteésis 
de las glorias patrias los representantes del poder públi-
co en su abstención demostraran la indiferencia con que 
veian la expresión de tan nobles y tan entusiastas senti-
mientos. 

Los poderes de una nación deben ser los primeros en 
manifestar la alta estimación con que se reciben los sa-
crificios que se hacen por las instituciones y por el suelo, 
y presidir los apoteosis de sus héroes comunicando así al 
pueblo su patriotismo y trasmitiendo de una generación 
á la siguiente las leyendas de la historia nacional. 

Consecuente con estas consideraciones, el legislativo 
ha declarado festividades de ley las del 5 de Febrero, ani_ 
versario de la promulgación de la Constitución de 1857; 
la del 5 de Mayo, por el triunfo alcanzado en Puebla en 
1862; y las de los dias 15 y 16 de Setiembre, en conme-
moracion del grito de Dolores dado en 1810. También hay 
los aniversarios de la ejecución de Hidalgo, de la muerte 
de Juárez y de las víctimas de Tacubaya. 



Las primeras de las festividades mencionadas las or-
ganiza y celebra el pueblo el cual se reúne en Junta Pa-
triótica, elige por votacion la mesa que debe presidirla 
y las comisiones encargadas de formar y desarrollar su 
programa: nombra la misma junta sus oradores, y colec-
ta ademas en el comercio y en las oficinas las cantidades 
con que los ciudadanos cooperan voluntariamente para 
los gastos de las solemnidades. 

El Gobierno ademas coopera con una cantidad fuerte 
que manda entregar á la tesorería de la Junta Patrióti-
ca, tomándola de la partida de $ 10,000 que hay asigna-
da en el presupuesto para las festividades nacionales. 

De esta partida se ministran algunas cantidades, no 
solo para las funciones cívicas del Distrito federal, sino 
también á las juntas patrióticas de la Baja-California, y 
á las de Dolores Hidalgo y San Miguel de Allende, aten-
diendo en cuanto ha sido posible á su pedido, siempre 
que lo han solicitado. 

El Ayuntamiento de México, por su parte, ha cuidado 
también de llenar estos deberes de patriotismo y no solo 
ministra á la Junta Patriótica $ 4,000 para las solemni-
dades de Setiembre, sino que hace con sus fondos la del 
5 de Mayo, á la cual da una magnificencia digna de la 
victoria que celebra. 

Tanto el Gobierno como las corporaciones, juntas y 
asociaciones particulares, siempre han querido en estas 
conmemoraciones inaugurar alguna mejora que fije de 
una manera mas indeleble en la sociedad el recuerdo de 
los grandes dias de la República. Tan feliz idea ha dado 
por resultado que la ciudad se llene de jardines, estatuas 
y monumentos, erigidos, levantados y abiertos en cada 
uno de estos aniversarios. En el rumbo de la ciudad 

adonde el agua es mas escasa, se han hecho fuentes y 
pozos artesianos: las plazas se han cubierto de árboles 
y flores: se han inaugurado asociaciones y establecimien-
tos de beneficencia ó de caridad. 

Pero lo mas laudable, lo que merece consignarse de 
una manera especial y con justo aplauso es el cuidado 
con que el municipio, la junta lancasteriana y las aso-
ciaciones particulares procuran fundar algunas escuelas 
en estos dias nacionales: de esa manera se ha estableci-
do una red por toda la ciudad de casas de educación pri-
maria, llevando esta mejora moral por todas partes y ex-
tendiéndola hasta los pequeños pueblos de indígenas que 
hay esparcidos en el Valle á los bordes de los canales y 
en torno á los lagos. Esta apertura de escuelas gratuitas 
se hace con verdadera pompa, y los desgraciados habi-
tantes de aquellas miserables poblaciones reciben con un 
inmenso júbilo á esa institución civilizadora que va á 
sentarse en medio de ellos para ilustrar á sus hijos y re-
formar así su condicion social, como la única manera po-
sible de curar de una manera firme la abyección de su 
miseria y borrar la sombra en que yacen envueltos. 

Con igual esplendor se celebran en todo el territorio 
de la República estas festividades nacionales, y tanto las 
autoridades de los Estados como sus juntas patrióticas 
hacen todo género de esfuerzos para mantener siempre 
vivo el entusiasmo del pueblo y su amor á los grandiosos 
recuerdos de la historia. 



GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
EN LO POLITICO Y ADMINISTRATIVO. 

Desde que emitid esta Secretaría la Memoria de 5 de 
Octubre de 1871, se expuso en ella la necesidad de dar 
alguna organización al Distrito Federal, cuyas leyes orgá-
nicas vigentes hoy, no están conformes ni con sus actua-
les exigencias ni con el espíritu de las instituciones que 
nos rigen. Así es que se ve hoy la inexplicable anomalía 
de que en la administración política y administrativa 
del Distrito adonde residen las autoridades constitucio-
nales de la TJnion, se observan algunas leyes expedidas 
por gobiernos centrales y otras anteriores á la promulga-
ción del Código de 1857. Las facultades en virtud de las 
cuales norma sus disposiciones el Gobernador del Distri-
to Federal, son las que di<5 la ley de 23 de Junio de 1813 
á los jefes políticos de las provincias, y posteriormente la 
de 20 de Marzo de 1843. En lo administrativo rigen las 
Ordenanzas municipales de 1840, y otras disposiciones 
emanadas del Gobierno general de las que hay algunas 
que derogan las anteriores. 

En este caos del régimen gubernativo, es realmente 
digno de notarse que puedan las autoridades marchar con 
cierta regularidad, debiéndose sin duda á la prudencia y 
discreción de los funcionarios, que preocupándose solo de 
ser los fieles ejecutores de la ley y los guardianes de los 

1 6 



intereses públicos, buscan las disposiciones legales úl-
timamente expedidas para amoldar sus actos y procurar 
la seguridad urbana y la higiene común á fin de llenar 
satisfactoriamente su cometido. 

El Oficial mayor que suscribe esta Memoria, está con-
vencido de que los Congresos que lian funcionado regular-
mente desde el triunfo definitivo de la República no han 
podido dar cumplimiento á la fracción del artículo 72 
de la Constitución porque las imperiosas exigencias de 
situaciones difíciles solo les han permitido ocuparse de la 
reconstrucción del país.y del restablecimiento de la paz 
tan frecuentemente trastornada por las revueltas intesti-
nas. 

Pero abriga el encargado de la Secretaría de Goberna-
ción la fundada esperanza de que el sétimo Congreso 
tendrá presente que la facultad que le concede la frac-
ción precitada le permite arreglar el Distrito Federal y los 
Territorios, teniendo por base el que los ciudadanos elijan 
popularmente las autoridades políticas, municipales y 
judiciales, designándoles rentas para cubrir sus atencio-
nes locales: y así se llenará una laguna inmensa en el go-
bierno del Distrito Federal y en el territorio de la Baja-
California; que si es cierto que marchan hoy con toda la 
regularidad que puede exigirse cuando les falta una pau-
ta perfecta en su mecanismo, no pueden iniciar y llevar 
á cabo todas las mejoras que pide el adelanto de los pue-
blos. Nada importa que el artículo 46 de la Constitución 
prevenga que el Estado del Valle se forme con el territo-
rio que hoy comprende el Distrito Federal, puesto que 
aplaza la erección de ese nuevo Estado para cuando cam-
bien de residencia los poderes federales, y esta traslación 
aplazada indefinidamente no es posible que se efectúe en 

muchos años. Ademas y como se indico en época anterior, 
adonde quiera que se traslade el Gobierno de la Union, 
allí ha de ser el Distrito Federal y este ha de estar orga-
nizado; y en el caso de la nueva residencia, sentada ya la 
base de su régimen gubernativo, solo habrá que hacer los 
cambios de férmula que fueren precisos según las distin-
tas condiciones del territorio que ocupare la Federación. 

Hoy el Distrito está dividido en la capital, con la mu-
nicipalidad de México, y cuatro prefecturas con 20 mu-
nicipios repartidos entre ellas, como se vé en el docu-
mento número 21. 

Los funcionarios á quienes está encomendado el go-
bierno del Territorio federal, son el Gobernador del Dis-
trito y cuatro prefectos subordinados á él. El documento 
número 22 contiene la planta de los empleados del Go-
bierno del Distrito y de las prefecturas citadas. 

La administración de los ramos municipales de la ca-
pital está encomendada al Ayuntamiento, el cual se rige 
por sus Ordenanzas y funciona por medio de comisiones 
casi ejecutivas, aunque en asuntos de grande importan-
cia buscan la sanción del cabildo. El Gobernador del Dis-
trito, como presidente nato del Ayuntamiento, ingresa 
algunas veces á la corporacion cuando esta debe diluci-
dar alguna materia que afecte mucho los intereses mu-
nicipales. Este funcionario ademas recibe los acuerdos 
del Ayuntamiento para darles o no su sanción, según lo 
crea conveniente, pero sin cuyo requisito no pueden eje-
cutarse. 

El Gobierno del Distrito no tiene rentas propias, pues 
las que tenia por multas y licencias y los fondos que le 
dié la ley de 13 de Febrero de 1854, dejó de percibirlos 
desde que fué expedida la ley de 28 de Noviembre de 



1867 y en virtud de ella los productos de esos ramos in-
gresaron á la Tesorería municipal, y allí se cubren men-
t a lmen te sus presupuestos. Esta ley de fondo municipal 
se hizo extensiva desde el dia 1* de Enero del presente 
año á las municipalidades foráneas del Distrito federal, 
y á'las del Territorio de la Baja-California por decreto 
dado por el sexto Congreso constitucional el día 14 de 
Diciembre de 1872. Y usando de la facultad que este 
decreto otorgaba al Ejecutivo para fijar las cuotas que la 
ley de fondo municipal concedió al Ayuntamiento de 
México, el Gobierno decreté en 28 de Diciembre del mis-
mo año, que se cobrara en los municipios ántes citados 
la cuarta parte, es decir el máximum de la asignación: y 
adjunto esa disposición señalándola con el número 23 
entre los documentos finales, para dejar consignado este 
acuerdo del C. Presidente de la República. 

Como algunos de los ramos de que voy á ocuparme 
pertenecen también á la parte administrativa del Gobier-
no del Distrito, tales como hospitales, hospicios, casas de 
expósitos y de asilo, loterías y panteones, para evitar re-
peticiones que harían muy difusa esta Memoria, reservo 
para cuando informe sobre cada una de estas materias de-
cir lo que hay que anotar en la acción que el Gobierno 
ha tenido que tener en su administración. 

También suprimo informar al sétimo Congreso consti-
tucional respecto á la organización política y administra-
tiva de la Baja-California, por haberlo mencionado dos 
veces ya en el cuerpo de este trabajo al ocuparmse de la 
iniciativa que sobre este punto se dirigió al Congreso de 
la Union, y de la nueva división que se hizo de sus dis-
tritos: así ha visto la cámara la regularidad con que mar-
cha este territorio. 

BENEFICENCIA PUBLICA. 

Si la Cámara tuviera delante el cuadro de todas las 
casas adonde bajo mil formas se beneficia al desvalido 
por la autoridad, los CC. Diputados sentirían un arran-
que de justo orgullo por representar á un país que prodi-
ga su pequeño tesoro en tan noble objeto y consagra sus 
desvelos á calmar los sufrimientos de los desgraciados. 

Yo no tengo que ocuparme sino de la beneficencia que 
tiene á su cargo el Ministerio de Gobernación, conside-
rando la que directamente está bajo la vigilancia de es-
ta Secretaría por sostenerse de los productos del l o por 
ciento de las loterías, y la que indirectamente está su-
jeta al Ejecutivo, porque depende de una manera in-
mediata de las autoridades del Distrito Federal, y sobre 
todo del Ayuntamiento. Planteada esta división natural, 
tengo, al informar de los establecimientos de beneficen-
cia del primer género, que hablar ántes de las loterías, 
por exigirlo así las reglas del método: despues y sucesi-
vamente en el orden que he indicado, tendré la honra 
de dar cuenta al Congreso del estado que guardan los 
planteles donde se asilan todos los dolores y todas las 
miserias de los hijos de nuestro pueblo. 
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LOTERIAS. 

El Poder Legislativo ha podido conocer exactamente 
la situación del ramo de loterías, porque el Gobierno ha 
dado publicidad á cuanta disposición ha dictado respec-
to á ellas: y por la misma causa ha visto que incesante-
mente vigila esos establecimientos, á fin de garantizar 
los intereses públicos que en ellos se versan. 

En ningún caso ha querido el Ejecutivo tocar el texto 
de la ley emanada del quinto Congreso constitucional, 
limitándose á la reglamentación de este ramo, que era la 
única facultad que le concedia la de 6 de Diciembre 
de 1870 que creó las loterías. Entre las varias determi-
naciones del Gobierno debo hacer mención especialmen-
te del nombramiento de visitadores, hecho en Junio de 
1872, á fin de que no solo fueran los interventores del 
Gobierno los que ejercieran una inspección constante so-
bre esos giros, que por su propia naturaleza despiertan 
frecuentes sospechas sobre la legalidad de sus procedi-
mientos, sino que, empleados accidentales y que no tie-
nen Ínteres anterior y perpetuo en la subsistencia de las 
loterías, fueran los que en ciertas épocas y de una mane-
ra intempestiva visitasen á la vez los procedimientos de 
los sorteos, su contabilidad y administración. Pero co-
mo el sueldo de estos nuevos empleados gravitaba sobre 
los concesionarios, lo cual era á estos muy oneroso, sobre 
todo desde que se dio la circular de 12 de Junio de 1872 
de que hablaré despues, el Gobierno, como una medida 
de justificación, sustituyo á los visitadores nombrando 
uno solo con el carácter de visitador general de loterías, 
con las atribuciones y facultades que demarca la circular 

de 20 de Junio de 1872, que acompaño como documento 
número 24, reservándome para cuando llegue su vez ha-
blar de los resultados que dieron las visitas practicadas 
por ese empleado, pues ahora solamente me ocupo de la 
reglamentación que se ha dado á las concesiones: conti-
núo pues informando á la Cámara sobre esta materia. 

Cuando comenzaron á establecerse las loterías en Mé-
xico, el Gobierno, al otorgar á sus respectivos concesio-
narios el aumento de la cantidad que se les habia desig-
nado para gastos, fué al ver los malos resultados que ha-
bían tenido en la realización de sus sorteos, despues de 
haber hecho comprobar las pérdidas que habían sufrido. 
Pero también creyó que no debia conceder esa gracia por 
un plazo indefinido, y en tal virtud esta Secretaría dis-
puso por circular dada el 12 de Junio de 1872, documen-
to número 25, que solo se concediese á los dueños de lo-
terías un tanto por ciento para sus gastos, conforme al 
capital ó fondo con que verificasen los sorteos y de con-
formidad con la tarifa inserta en la misma circular: y 
siendo esta una medida general y obligatoria á todas las 
loterías, habia un perfecto nivel en las concesiones, y así 
no resultaban algunas mas favorecidas que otras. En 
efecto, desde el dia l 9 de Julio de 1872 comenzó á regir 
esta circular, reformándose según su tenor las bases an-
teriores. Posteriormente y en diversas ocasiones se han 
dictado otras medidas, no tan esenciales como las ante-
riores pero todas encaminadas á realizar la legalidad de 
los sorteos y la exacta recaudación de lo que el fondo de 
beneficencia y la tesorería general perciben de este ramo. 

Antes de informar al sétimo Congreso constitucional 
sobre la aplicación que se ha hecho de los productos de 
esos impuestos á las loterías, voy á hablar detalladamen-



te de estas, sobre todo de las que lian ofrecido algunos 
incidentes notables. 

En el estado que entre los documentos lleva el núme-
ro 26, podrán ver los CC. Diputados el número de las con-
cesiones de lotería, á qué personas se dieron, con qué ca-
pital han establecido sus fondos, quiénes han sido sus 
fiadores, y qué aplicación se ha hecho del 15 por ciento 
que producían. De estas loterías solamente existen las 
que pueden verse en el documento número 27, pues las 
demás han concluido porque sus empresarios tuvieron 
tales pérdidas que no les fué posible continuar por mas 
tiempo haciendo sorteos. 

A todas estas loterías, aun ántes de acordarse sus res-
pectivas concesiones, se les exigié fianza, previa infor-
mación judicial de solvencia é idoneidad, no solo para 
garantizar los intereses del público y del Gobierno, sino 
para precaver toda inmoralidad que en el acto de los 
sorteos pudiera cometerse, cumpliendo en esto con lo que 
manda el artículo 39 del reglamento de la ley de 6 de 
Diciembre de 1870. Así se obviaron dificultades y tras-
tornos por mucho tiempo: mas como desgraciadamente 
no hay seguridad absoluta en todo, puesto que aun las 
mejores negociaciones de un firme crédito y de una inta-
chable garantía están sujetas á sufrir bancarotas, en una 
lotería acaeció este hecho tan común, pero que obligo á 
esta Secretaría á proceder con suma energía para salvar 
los intereses del público comprometidos, y las cantida-
des que se adeudaban á la beneficencia. Esta desgracia 
OCurrié en la lotería concedida al C. Agustín Arenas de-
nominada la Guadalupe: y como causó cierta sensación 
en el público y en la prensa, me veo obligado á informar 
á los CC. Diputados con lo realmente ocurrido. 

El concesionario de la Guadalupe, comenzó á dirigir 
frecuentemente ocursos á esta Secretaría pidiendo en 
ellos que se le concedieran plazos para exhibir lo que 
adeudaba del 15 por ciento. El Gobierno con el mayor 
apremio le exigió entonces que hiciera los enteros de lo 
que iba causando, y lo mas que llegó á permitírsele fué 
que al hacer el pago correspondiente á cada sorteo, abo-
nase un tanto del adeudo que tenia, calculando que en dos 
meses y medio quedara éste saldado. T así habría suce-
dido si el interventor no hubiera descuidado de una ma-
nera punible exigir al concesionario que cumpliera con 
lo mandado. 

En efecto, el aviso que dio dicho interventor á este 
Ministerio, fué el de que léjos de disminuir la deuda, es-
ta había aumentado, porque habiendo tenido la lotería 
fuertes pérdidas no habia pagado el 15 por ciento de los 
últimos sorteos; y la noticia de esta omision la dió el in-
terventor cuando el Gobierno le preguntó sobre el estado 
del adeudo, cuando era su obligación, según disposición 
suprema, no permitir que se hiciera la venta de los bi-
lletes de un sorteo hasta que le constara por la presen-
tación del recibo correspondiente, que estaba satisfecho 
á la tesorería de la Junta de beneficencia el 15 por cien-
to del sorteo anterior. Al momento en que tuve noticia 
de la situación que guardaba la lotería, dispuse que el 
jefe de la sección de este Ministerio pasara violentamen-
te á asegurar los objetos y útiles de la lotería y á liqui-
dar el adeudo total que tenia el concesionario, no solo con 
el Gobierno, sino con el público á quien no se habían 
pagado los premios del último sorteo y algunos de los 
anteriores. Dicho empleado con notoria actividad é in-
teligencia formó la cuenta general de la administración 



embargó los enseres, y cobró el valor de la fianza para 
cubrir los billetes y créditos de que se ha hecho men-
ción. Pero habiendo resultado graves responsabilidades 
contra el concesionario, el administrador y fiador de la 
lotería, este Ministerio que no podia ir mas allá de las 
facultades que la ley le da, consignó entónces á los culpa-
bles, por acuerdo del C. Presidente de la República al 
juzgado de lo criminal en turno, que en aquellos momen-
tos lo era el tercero, enviándole los expedientes respecti-
vos. Pero á pesar del mucho tiempo trascurrido nada ha 
comunicado el juzgado, y á la excitativa que se le dirigió 
á fin de que activara el despacho de este negocio, única-
mente contestó que no habia podido actuar en la causa 
por ignorar el paradero de los responsables: esta Secreta-
ría le envió ya los datos que en ella existían y sin embar-
go continúa el negocio en este estado. 

Como en este incidente ocurrido en la lotería la Gua-
dalupe, el Ministerio no vió mas que un caso fortuito pe-
ro que fácilmente podia repetirse, quiso que en lo suce-
sivo, no se diese concesion alguna para sorteos sin que 
ademas de la escritura de fianza se agregase la hipoteca 
de una finca ó se depositase el valor del fondo de la lote-
ría en el Monte de Piedad. Y así se ha practicado con 
todas las concesiones que posteriormente se han dado, y 
esto ha hecho casi imposibles, no solo los fraudes, que 
tan pocos ha habido hasta hoy, sino aun los desfalcos: y 
cuando los concesionarios por las fuertes pérdidas que 
han tenido, no han podido cubrir el valor de los premios 
de un sorteo, los billetes premiados han sido pagados con 
el valor del depósito, como últimamente acaeció en la lo-
tería denominada la Bienhechora. 

El Congreso se servirá ver en el cuidado constante 

que ejerce esta Secretaría sobre los juegos de azar que 
permitió la ley de 6 de Diciembre de 1870, el empeño 
con que el gobierno procura defender los fondos públicos. 

Y como ya tuve la honra de anunciar ántes á los CC. 
Diputados, las loterías no solo han estado vigiladas por 
el Ministerio de. Gobernación que las reglamenta y las 
obliga á sujetarse á los acuerdos posteriores, y por el in-
terventor que hay en cada una de ellas, sino por el vi-
sitador general que constantemente visita las que se le 
designan, y también las que él cree oportuno. En estos 
casos se ha usado la siguiente práctica: al momento en 
que se presenta el visitador general á la administración 
de una lotería, practica un corte de caja del dia, cual-
quiera que sea el estado en que encuentra los libros de 
la negociación y rectifica la cantidad que existe en efec-
tivo: cierra los libros y procede á hacer la liquidación 
general de todos los sorteos que se han verificado, exami-
nando la cuenta de los gastos que en realidad hayan ero-
gado los concesionarios, la de pérdidas y ganancias, la fac-
tura de billetes caducos ó por caducar, y el movimiento 
general de caudales por los billetes vendidos y premios 
distribuidos al público. Inspecciona ademas el estado de 
los globos y todos los objetos que se relacionan con las 
garantías del público, y hace ademas todas las observa-
ciones que á su juicio cree conveniente poner en cono-
cimiento de esta Secretaría. Presencia, por último, la eje-
cución de los sorteos contando las bolas cuando lo cree 
necesario, y se cerciora de que los útiles de la rifa están 
en uso perfecto que no permite fraude alguno. 

Con este sistema se han practicado muchas visitas, y 
entre estas -algunas han producido dictámenes de alta 
importancia, arrojando investigaciones de cierta grave-



dad, pero que están aún tramitándose y no pueden men-
cionarse entre tanto no lleguen al estado de poderse re-
solver. 

Aunque lie tenido que ser algo difuso en lo que he in-
formado, he creído que así debia hacerlo, porque la de-
licada cuestión de las loterías acaso pronto se pondrá so-
bre las carteras del parlamento, y entonces podrán los 
CC. Diputados conocerlas en todas sus faces y así resol-
verlas mejor. 

Conocida ya la reglamentación de las loterías y su me-
canismo, voy á dar cuenta con los productos que han ar-
rojado en las cajas de beneficencia, en el banco de socor-
ros para artesanos pobres, y en la Tesorería general de 
la Nación por el diez por ciento sobre billetes premiados. 
Y para que se pueda comprender mejor esta parte del 
informe, explicaré como se divide el fondo de cada lote-
ría. Este fondo representa el valor total de los billetes 
emitidos en un sorteo: de su total, háyase o no vendi-
do toda la emisión, se toma el tanto por ciento para gas-
tos que designa la tarifa de la circular de 12 de Junio de 
1872, y de la cantidad que queda se deduce el 15 por 
ciento para la beneficencia: el resto final de estas dos 
deducciones, se reparte en premios según las bases de la 
concesion. Estos premios sufren un diez por ciento de 
descuento por impuesto decretado en 28 de Junio de 
1872. Yoy, despues de esta anotacion, á informar acer-
ca de los productos de este 15 por ciento. 

Inmediatamente que comenzaron á solicitarse permi-
sos para hacer loterías, el Ministerio de Gobernación cre-
yó que era la ocasion de iniciar las obras de beneficencia 
y utilidad que reclama el progreso, sobre todo, aquellas 
que tendiendo á la mejora material de las clases pobres 

del pueblo, debían traer á estas, no las comodidades de 
la vagancia que produce la limosna mal aplicada, sino 
los medios de que no cayeran en la miseria é salieran de 
ella los necesitados por falta de aptitud y trabajo. El 
Gobierno creyó enténces y cree aún que la beneficencia 
tiene un doble género de aplicación: primero, socorrer al 
materialmente imposibilitado para procurarse los medios 
de vivir, como al enfermo, al anciano valetudinario y al 
mutilado: al niño solo en caso de que carezca de padres, 
pues el Estado no puede sustituirse á estos, porque seria 
igual á fomentar la indolencia con que ven algunos la 
forzosa obligación que todos tienen de atender á la ali-
mentación de sus hijos: segundo, á los que tienen la ap-
titud del trabajo pero á quienes faltan los conocimien-
tos del arte o la posibilidad de adquirir el útil ó la ma-
teria prima, darles los medios de tener la ciencia del ofi-
cio y los elementos con que practicarlo. 

Esta es en abstracto la idea capital del programa que 
desarrollé el Gobierno al utilizar para la beneficencia y 
mejora sociales los productos de las loterías, y así fue co-
mo comenzó á fundar los establecimientos y hacer las 
aplicaciones del 15 por ciento con que dió cuenta esta 
Secretaría en la Memoria anterior de 11 de Junio de 1871. 
Mas cuanto por la multitud de las concesiones otorgadas 
y por el número de los establecimientos fundados ya no 
fué posible que el Ministerio dirigiese á estos y adminis-
trara los productos de aquellas, se creó la junta admi-
nistradora de los fondos de beneficencia y se expidió el 
reglamento de 25 de Febrero de 1872, que acompaño con 
el número 28 de los documentos finales. Esta junta co-
menzó á funcionar inmediatamente, teniendo con regula-
ridad sus sesiones y procurando el adelanto y mejora de 



los establecimientos que se le confiaron. Mas adelante, 
al dar cuenta con el estado que estos guardan, podré en-
trar en algunos pormenores. 

La Junta Directiva, ademas de la secretaría que forma 
las actas y mantiene la comunicación ofieial con el Go-
bierno y con los establecimientos dependientes de ella, 
tiene su tesorería que recauda los impuestos de las lo-
terías, hace los cobros y las requisiciones de ley á los 
morosos, y distribuye estos fondos según lo acuerda la 
Junta al aprobar los presupuestos respectivos, ó el Go-
bierno por órdenes para gastos extraordinarios que se 
especifican adelante. M Oficial Mayor que produce esta 
memoria, tiene la honra de informar á la Cámara que el 
Supremo Gobierno está altamente complacido de la asi-
duidad y justificación con que los miembros de la Junta 
administradora, sin retribución alguna, atienden al ramo 
que se les ha confiado, al mismo tiempo que de la hon-
radez y aptitud de los empleados de su tesorería, 

Despues de estos indispensables preliminares se ser-
virán ver los CC. Diputados, la inversión que se ha he-
cho de los fondos del 15 por ciento. 

Cimentadas las loterías, el Ministerio de Gobernación 
fundó al momento tres casas de asilo para hijos de obre-
ras pobres, un hospicio de mendigos, la escuela de ciegos, 
la escuela de artes y oficios para mujeres, el banco de 
socorros para artesanos y labradores pobres, y otros be-
neficios públicos con que ya se dio cuenta en la Memoria 
anterior. Se emprendió ademas la estatua de Hidalgo, 
y la reposición del panteón del Campo Florido: se subven-
cionó con una lotería á la empresa de navegación de los 
lagos del Valle, y con algunas cantidades al Consejo su-
perior de Salubridad. Los gastos de instalación de los 

establecimientos que ántes he mencionado fueron consi-
derables, pero en 19 de Marzo de 1872, que se entregaron 
á la vigilancia de la Junta administradora, ya estaban 
perfectamente contados, y se dió ademas en efectivo y 
en créditos á cobrar $ 2,837 88. Desde la fecha que aca-
bo de citar hasta el día 30 de Junio de 1873 en que con-
cluyó el año fiscal próximo pasado, recaudó la Tesorería 
de la Junta administradora de beneficencia el 15 por 
ciento de las siguientes loterías: la Saleta, la Beneficen-
cia, la Divina Providencia, el Divino Salvador, la Santí-
sima Trinidad, la Purísima Concepción, San Hipólito, San 
José, la Fortuna, los Dolores y el Niño Cautivo, Señor de 
Santa Teresa, Santa Eduwigis, Señor del Buen Despacho, 
Jesús María y José, Nuestra Señora de Guadalupe y 
Nuestra Señora de los Angeles: doy á estas concesiones 
los nombres que les pusieron los concesionarios porque 
con ellos son generalmente conocidas y no con los de sus 
dueños. Ademas, se han hecho, previo permiso del Mi-
nisterio, cinco rifas. Tanto estas como las diez y seis lo-
terías ántes mencionadas, han dado á la Junta de bene-
ficencia en el período predicho, ciento veintinueve mil, seis 
cientos noventa y seis pesos, cuarenta y nueve centavos. Con 
esta cantidad se han sostenido la Escuela de Artes y 
Oficios para mujeres, la Escuela de Ciegos y el Consejo 
de Salubridad; se han hecho los gastos de oficina y de sus 
empleados, se ha dado una fuerte cantidad para la cons-
trucción de la estatua de Hidalgo, otra para el panteón 
municipal: se han subvencionado las casas de asilos (á 
las que faltaron fondos como diré despues) la Sociedad 
Artística de Toluca, el Tecpan de Santiago, las escuelas 
de la Compañía Lancasteriana, el colegio de San Gregorio 
Tlahuac, y la Sociedad de beneficencia. Estos gastos han 



importado, ciento diez y nueve mil, novecientos veinte pesos, 
setenta y cinco centavos. 

Tengo la honra de colocar en el número 29 entre los 
documentos que hay al fin de esta Memoria, el estado de 
los productos del 15 por ciento que acabo de detallar y 
su distribución, estado en el cual se podrán ver todos los 
pormenores necesarios pues está formado con toda la cla-
ridad y exactitud debidas. Solo tengo que hacer una ano-
tación respecto á dicho estado, y es que para traer el 
nivel entre la entrada y la salida, en la parte final de la 
distribución, se encuentra una cuenta llamada pendiente 
de cobro, en la cual se ven diez loterías que parece que 
no han satisfecho su adeudo por el 15 por ciento. Pero 
solo las tres primeras, se encuentran en ese caso, y ya 
se hacen las gestiones de ley necesarias para hacer efec-
tivo ese cobro. Las demás aparecen como deudoras por-
que aun no se vencia el dia en que debian hacer su ente-
ro, pues á fin de dar tiempo para que los concesionarios 
pudieran recojer los fondos que se encuentran en poder 
de los expendedores, se acordó que el plazo para pagar 
el 15 por ciento de un sorteo, será el período que trascur-
ra del dia que este verifique hasta el en que se hace el 
siguiente. Por tanto la mayor parte, es decir, la totali-
dad de los $ 8,723 04 que aparecen pendientes de cobro 
ingresaron despues en la caja de la junta y figurarán en 
la siguiente liquidación. 

Pero hay otras loterías cuyos productos, por no ser de 
beneficencia, no ingresan á la tesorería de la Junta, sino 
que están designadas á una mejora material ú obra de 
utilidad pública. La lotería concedida á D. Isidoro de la 
Torre, consagra el 15 por ciento de sus productos, á la 
construcción del ferrocarril de México á Cuautitlan. La 

denominada del Conservatorio ayuda eficazmente á este 
establecimiento donde se enseña grátis la música, y la 
declamación y otros ramos, dándole no solo el 15 por 
ciento, sino todas las Utilidades. La lotería concedida al 
C. Francisco Higareda vierte su importe á la casa de la 
cuna de México. Por último, desde que el Ayuntamiento 
de 1872 pidió, para administrarlas, las casas de asilo se 
le consignaron dos loterías de las cuales una concluyó y 
solo queda la concedida al C. José de la Barrera: este in-
cidente motivó que el Ayuntamiento disminuyera tam-
bién el número de las casas de asilo. 

Por todo lo que antecede, habrán podido ver los CC. 
Diputados que el Ejecutivo no solo ha procurado que al 
cumplirse con la ley de 6 de Diciembre de 1870 se garan-
tizaran los intereses públicos y del fisco que iban á ver-
sarse en las loterías, sino que á la vez se ha dado tan 
buena aplicación á esos productos, que jamas se había 
visto en la capital de la República tanto establecimiento 
de beneficencia y de educación, adonde no solo se dé al 
desvalido el alimento necesario, sino á la vez la instruc-
ción suficiente para que pueda mas tarde procurarse los 
elementos cíela vida con el producto de sü inteligencia 
y su trabajo. 

A pesar de que el informe que acabo de rendir sobre 
loterías es á mi juicio tan completo como era de desearse, 
creo que debo hacer mención del impuesto del diez por 
ciento sobre premios que percibe la Tesorería general de 
la Nación, á fin de que no quede trunca esta materia. La 
Secretaría de Hacienda, en su Memoria respectiva, se 
ocupa de este punto y publica un estado de lo que ha pro-
ducido dicho diez por ciento, de cuyo documento inserto 
yo también una copia (documento número 30), á fin de 



que los que al leer el presente informe, si no tienen á la 
vista la pieza (le la otra Secretaría de Estado, puedan 

consultar este. 
Dicho estado, que formó la Tesorería general de la 

Nación es perfectísimo, y en él pueden verse el número 
de loterías que han hecho sorteos durante el año fiscal 
de 1872 á 1873, cuántos sorteos, en qué periodos, con 
qué fondo, con qué número de billetes, el valor de estos 
y su división, cuánto importaba el premio mayor, cuánto 
el total de premios en cada sorteo, el importe total de 
premios en todo el año, lo que en el mismo año importé 
el diez por ciento sobre premios, lo que de esto se dedu-
jo á razón de dos y medio por ciento de recaudación que 
se abonó á las empresas, lo que quedó líquido de diez 
por ciento de premios, lo que se enteró en la caja de la 
Tesorería y cuánto se quedó adeudando. 

Según esta liquidación importó el valor de los pre-
mios de todas las loterías en un año, un millón, quinientos 
veintinueve mil, quinientos un peso, cincuenta centavos. El 
diez por ciento de esta cantidad son, ciento cincuenta y 
dos mil, 'novecientos cincuenta pesos, quince centavos; pero 
como de esta suma debe deducirse dos y medio por cien-
to que se abonó por recaudación, es decir, tres yii'l, sete-
cientos ochenta y seis pes$s, cuarenta y seis centavos, quedó 
líquida la cantidad de ciento cuarenta y nueve mil, ciento 
setenta y tres pesos, sesenta y nueve centavos, de cuya suma 
solo adeudan los causantes cuatrocientos ochenta y tres pe-
sos, cuarenta centavos. En suma, ha percibido la Federa-
ción ciento cuarenta y ocho mil, seiscientos ochenta pesos, 
veintinueve centavos del diez por ciento de loterías en el 
año fiscal trascurrido del l 9 de Julio de 1872 al 30 de 
Junio de 1873. 

Hé aquí, GC. Diputados, la exposición coordinada del 
estado de las loterías, su reglamentación, las aplicacio-
nes que se han hecho del quince por ciento que producen 
según la ley de 6 de Diciembre de 1870 y lo que han ver-
tido en el Tesoro de la Nación en virtud del-impuesto 
decretado en 28 de Junio de 1872. 

Con ella la cámara podrá resolver la cuestión iniciada 
sobre loterías, teniendo siempre presentes los fuertes 
productos que se han sabido obtener de la invencible 
tendencia que tiene nuestro pueblo, á jugar el azar de los 
sorteos, aplicándolos á la beneficencia y utilidad públi-
ca, en los establecimientos que ha fundado esta Secreta-
ría y de cuya situación paso á ocuparme brevemente y 
limitándome á lo mas esencial de su institución y de sus 
adelantos. 

CASAS DE ASILO. 

En la Memoria de esta Secretaría de 1871, se mani-
festó el sentimiento tan altamente filantrópico que pre-
sidió á la creación de las casas de asilo, y por tanto solo 
ruego á los CC. Diputados del actual Congreso, que re-
cuerden que en la clase obrera hay mujeres que tienen 
hijos pequeños á quienes, ó se ven obligadas á abando-
nar para poder dedicarse al trabajo, ó bien por atender-
los, se entregan á la vagancia con todos sus vicios y á la 
mendicidad; ante esa tristísima situación se creyó el Eje-
cutivo obligado á crear establecimientos adonde se asila-
ra durante el dia á los hijos de obreras pobres miéntras 
estas se entregaban á sus labores: y así no solo se quita-
ba á la madre el pretexto para que se extraviara en la 



ociosidad y en otro género de faltas, sino que á la vez se 
daba á los infelices niños, el alimento de que casi siempre 
carecían y la instrucción, aunque fuera rudimental, que 
los moralizaba y los preparaba para cuando tuvieran la 
edad necesaria para ir á la escuela. 

Se hacia un beneficio á la clase desvalida de la so-
ciedad, y ese beneficio no salia del principio que profesa 
el Gobierno de solo hacer el bien al realmente imposi-
bilitado y de no fomentar con los fondos públicos la va-
gancia y la antipatía al trabajo, que tanto cunden en los 
pueblos adonde la limosna oficial y la particular hacen 
fácil la vida y sofocan la dignidad del hombre. 

Pero el niño sin padre, sí mereció el amparo de los 
establecimientos que fundé el Gobierno con los produc-
tos del 15 por ciento de "las loterías, y se crearon tres ca-
sas de asilo reglamentadas conforme á la disposición de 
28 de Julio de 1871, y estuvieron á cargo de la Secretaría 
de Gobernación hasta el dia 6 de Marzo de 1872, que se 
confiaron al Ayuntamiento de México, por haberío este 
solicitado así, consignando á la vez dos loterías para que 
con el lo por ciento de su fondo se sostuvieran dichos 
asilos. 

Sorprende, CC. Diputados, ver en los libros de las ca-
sas de asilo, el número de asistencias de niños que se 
han alimentado dia á dia y se íes hadado instrucción en 
el conocimiento de las letras y sílabas, cuando estaban 
en edad de comprender las lecciones. Calculando con el 
mismo método que se emplea para llevar las estancias 
de los hospitales, es decir, por el número de raciones 
que debían de darse por dia. según el número de niños 
que asistían en el período de 6 de Marzo de 1872 á 30 
de Agosto de 1873, se ve que se han asilado con asis-

tencia diaria á ciento veintinueve mil, quinientos setenta y 
seis niños. Y haciendo el cémputo por término medio 
resulta que han concurrido diariamente ciento once ni-
ños á cada casa de asilo. 

Yo creo, Señor, que trescientos treinta niños alimen-
tados, aseados, é instruidos en tan filantrópicos estable-
cimientos durante dos años, es haber salvado del dolor, 
del hambre y de la perdición, á otras tantas familias. 

Desgraciadamente una de las loterías con que contaba 
el Ayuntamiento para el sosten de los asilos concluyó, y 
entónces fué preciso disminuir los asilos de niños, á dos, 
porque las rentas de la ciudad no permiten que sobre 
ellas gravite ningún nuevo gasto, ademas de los muchos 
que hace en hospitales y otras obras de beneficencia. 

También se había creado un asilo de mendigos, para 
los ancianos valetudinarios é incapaces de resistir nin-
guna fatiga física ni intelectual, adonde se les daba la 
alimentación diaria suficiente para que no murieran de 
inanición. El Gobierno creyó que era también una obra 
benéfica, procurar que esos hombres que están ya en el 
ocaso de la existencia, y á quienes por tanto la sociedad 
no tiene derecho á exigirles fruto alguno, pues ya dieron 
el que íes fué posible, no debían encontrar el hambre en 
los últimos pasos que daban en la vida. También este 
asilo fué encomendado al Ayuntamiento, quien tuvo que 
clausurarlo por falta de fondos, acordando sin embargo 
que los ancianos realmente menesterosos, tuvieran ali-
mentos tres veces al día en una de las casas de asilo que 
quedaban, logrando así que la obra de beneficencia sub-
sistiera, pero ahorrándose los gastos de empleados, casa 
y demás accesorios de administración. 



BANCO DE SOCORROS. 

El Banco de socorros para artesanos y agricultores 
pobres, subsiste aún tal como lo fundó este Ministerio 
en 16 de Setiembre de 1871, y no solo lia cumplido de 
una manera satisfactoria con su programa, sino que ca-
da dia a m p l í a algo e l campo de sus operaciones, como voy 
á manifestar á la Cámara á fin de que esta vea cuán fe-
cunda fué la idea que presidié á su creación, y cuán bien 
desarrollada ha estado por la Junta á quien se encomendé. 

No faltan en México el cariño al taller ni la aptitud 
para igualar y aun superarlas industrias mas avanzadas 
de Europa: t a m p o c o el agricultor deja eriales sus campos 
por falta de amor al surco de donde saca el pan para sus 
hijos. Pero ambos carecen é de la materia prima y del 
utensilio del labrador, é del capital suplementario que se 
exhibe antes del consumo del artefacto é de la cosecha 
cereal. Y en ambos casos tanto el artesano como el la-
brador, no tienen adonde ir á buscar los fondos que ne-
cesitan, porque su crédito no basta á dar confianza al 
prestamista: y, lo que es peor aún, suelen estas clases, 
productoras caer en manos de la usura mas desenfrena-
da, que despues de recobrar el mezquino capitel que 
presté, sigue aún cobrando un rédito exorbitante que 
llega á absorberse los productos del trabajo, los útiles 
y los muebles del hogar, y por fin hunde al insolvente 
deudor en la miseria mas injusta y enervante. 

México tenia, pues, que hacer lo que han hecho todas 
las sociedades cultas resolviendo este salvador principio 
de economía política, con la erección de un Banco de avio 
para socorrer al artesano y labrador pobres. El Gobier» 

no, despues de planteado el Banco, debié conservarlo con 
una continua protección. Gracias á la duplicidad de es-
tos dos esfuerzos, el del Ejecutivo y el de la Junta, el 
Banco ha prestado verdaderos servicios á las dos clases 
mas dignas de consideración de nuestra sociedad que han 
ocurrido á él. 

El documento numero 81 contiene el corte general de 
caja del movimiento de caudales habido en el Banco 
de socorros, desde l 9 de Enero de 1862 al 30 de Junio de 
1873. Daré á la Cámara una idea de esas operaciones. 
Antes de que el Banco dividiera sus períodos juntamen-
te con el año fiscal, por no tener el mismo movimiento 
que los caudales federales, se hizo un corte de caja en 31 
de Diciembre de 1871, el cual arrojé una existencia de 
$ 11,082 91. Desde el l9 de Enero de 1872 hasta el úl-
timo día del año fiscal que concluyó en 1873, ingresaron 
á la tesorería del Banco $ 26,371 90, en diferentes par-
tidas emanadas de una asignación acordada por este Mi-
nisterio, de lo que enteró la junta administradora de be-
neficencia del 15 por ciento de loterías y de los réditos 
que produjo el capital repartido en préstamos á artesa-
nos y labradores pobres: el ingreso total en el período 
predicho fué, pues, de $ 37,454 90. De este ingreso se 
ha prestado á artesanos y labradores la cantidad de 

$28,717. 
Los sueldos, gastos y renta de la oficina en los meses 

citados importaron $ 6,823 67: hay un adeudo pendien-
te de cobro de $ 525 3», y en efectivo | 1,388 87. 

Hé aquí la liquidación general hasta la fecha predi-
cha y practicada para dar cuenta á la representación na-
cional; pero posteriormente ha cambiado con nuevas ope-
raciones dicho movimiento, que también en extracto voy 



á dar á conocer § los GG. Diputados. Hasta los momen-
tos en que se imprime la presente Memoria el fondo ge-
neral del Banco ha sido de $ 44,785 26. De estos se han 
prestado § 36,590 00: se han gastado en instalación, 
sueldos, renta de casa y gastos ordinarios y extraordina-
rios $ 7,250 22: adeuda aun la testamentaría del C. Zo-
mera y Pina $ 525 35 y hay en existencia $ 369 69. 

Se han registrado 1,181 solicitudes dirigidas á la Jun-
ta directiva del Banco, pidiendo avío: de estas se han des-
pachado de conformidad 783, se han deshechado 57, es-
tán tramitándose 244 y 67 hay pendientes de acuerdo 
porque los solicitantes, ó no han justificado la idoneidad 
de sus fiadores 6 no han dado nuevos cuando los propues-
tos no se han admitido. Las 67 solicitudes que aun no 
acuerda la junta contienen pedidos de préstamos que im-
portan la cantidad de doce mil novecientos noventa y siete 

•pe-sos. 
Ante este informe, la Cámara se servirá remarcar la 

importancia que ha tomado el Banco de socorros y lo útil 
que es su existencia para aviar á las clases trabajadoras 
por ser el único establecimiento de este género que hay 
en toda la República, y que por tanto merece toda la pro-
tección de los poderes del Estado. El Banco es un insti-
tuto de porvenir, y cuando se logre siquiera duplicar el 
fondo que actualmente tiene, á pesar de que es tan bajo 
el tipo que impone al capital que presta, los intereses de 
este bastarán para que se eroguen todos los gastos de su 
administración, que son fuertes, y aun para ir aumen-
tando el capital del fondo. Ruego, pues, á los CC. Dipu-
tados que tomen en su ilustrado exámen estas conside-
raciones, de las cuales depende una cuestión vital para 
la industria y para la agricultura. 

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS 

PARA MUJERES. 

En la Memoria presentada al sexto Congreso constitu-
cional en 5 de Octubre de 1871, por el C. José María del 
Castillo Yelasco, que enténces desempeñaba la Secreta-
ría de Gobernación, se ofrecié (página 28) que próxima-
mente se fundaría una Escuela de artes y oficios para 
mujeres: y en efecto, el Ejecutivo tiene la honra de decir 
al sétimo Congreso constitucional que la promesa se ha 
cumplido satisfactoriamente, y que hoy se puede presen-
tar la Escuela predicha perfectamente montada y con un 
considerable número de alumnas, de las cuales hay mu-
chas notoriamente adelantadas. 

Con todo y que la mujer es un sér débil y que parece 
que la naturaleza misma la excluyó del trabajo produc-
tor que exige la sociedad á todos sus miembros, el Eje-
cutivo, que ve en el trabajo, no solo la fuente del bien-
estar material, sino también un poderoso elemento de 
moralidad y de mejora, creyó que no debia colocar á la 
mujer en la administración pública como un ser negati-
vo, condenado á la molicie del lujo, fuera ó no legítima la 
procedencia de este, y limitada á vivir siempre á expen-
sas del hombre, porque en ambos casos se ponia en una 
dependencia peligrosa á la que necesita toda su dignidad 
y toda su honra para ser buena madre y buena esposa. 

Y consecuente siempre con el programa ya resuelto de 
suprimir la mendicidad, mas ó ménos disfrazada, creyó 
que la primera vez que la autoridad se ocupaba debida-
mente de la mujer que ya dejó de ser una niña impube-
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ra, debería ser mejorada su educación, y comprendiendo 
en esta, no solo los ramos primarios que son tan indis-
pensables, como lectura, escritura, aritmética y costura, 
sino la enseñanza de algún arte u oficio que le proporcio-
nara los recursos necesarios para la vida, cuando su fa-
milia no pudiera suministrárselos ó cuando su orfandad 
ó su aislamiento la pusieran en condicion de arbitrárse= 
los por sí misma. 

He aquí, CC. Diputados, la idea esencial de donde sur-
gió la erección de la Escuela de Artes y oficios que tuvo 
lugar el dia 16 de Noviembre de 1871. 

Apenas se anuncio al público la apertura de este esta-
blecimiento cuando se presentaron muelas alumnas, lo 
cual indicaba que se liabia tocado una verdadera necesi-
dad social, y que el buen instinto de las masas compren-
día lo filantrópico de la institución. La mujer necesitaba 
saber y acudía presurosa adonde le ofrecían enseñarla. 

El Gobierno creyó que debía fundar en la Escuela de 
mujeres el aprendizaje de las artes mas apropiadas á 
ellas y no las que exigen la fuerza y el vigor del otro sexo: 
y comenzó planteando algunas clases, con la intención 
de irlas aumentando sucesivamente, conforme se fueran 
mejorando las condiciones materiales del local destinado 
al establecimiento, según se fuera reformando el pro-
grama primitivo con las lecciones de la experiencia, y de 
acuerdo también con los fondos de que se podía disponer. 

Sin embargo de la premura con que se fundaron las 
primeras clases, á los pocos meses de funcionar, habién-
dose acercado el fin del año de 1871 y cuando se hacían 
los exámenes en todas las escuelas municipales y nacio-
nales, la de artes y oficios para mujeres presentó los su-
yos que fueron lucidísimos, siendo de advertir que se en-

cargaron de sinodal- á las alumnas, personas que no per-
tenecían al cuadro de catedráticos del establecimiento. 

Posteriormente fué ampliándose la educación, y hoy 
se encuentran en la Escuela veintitrés clases, de las cua-
les quince son de artes y oficios, y ocho de materias ele-
mentales, científicas sin duda, pero indispensables para 
que el artesano lo sea realmente y no se limite á un me-
cánico rudimental que jamas invente ni mejore su in-
dustria. 

Así es que hay clases de pintura, doraduría, relojería, 
filigrana, fotografía, pasamanería, imprenta, química, 
tapicería, grabado en madera, encuademación, modas, 
bordado y modelación, y en todos estos ramos la mujer 
no solo llega á ganar cómodamente su vida, sino que ha-
ce adelantos notabilísimos con lo cual gana ella y el ar-
te: en Europa este género de labores, están encomenda-
das en gran parte á las mujeres. Pero hay clases de gé-
nero diferente, como gramática, geografía, historia, fran-
cés, inglés y otras, porque se quiso á la vez dar algo 
á la inteligencia, ampliar la esfera del artesano sacándo-
lo del trabajo manual y aumentando así las probabilida-
des de que gane mayores productos> y entre esas clases 
supernumerarias se cuentan la geometría y el dibujo li-
neal que tantas aplicaciones tienen en las artes; mas to-
davía, que sin ellas no hay un arte perfecto. 

En las veintitrés clases mencionadas están inscritas 
quinientas diez niñas: cursan estudios superiores de las 
mismas clases doscientas dos, y han concluido ó están 
para concluir su aprendizaje ciento veintitrés. Algunas 
niñas han salido ya de la essuela, y ó bien han puesto 
taller público del arte que aprendieron, ó bien han ido 
á trabajar á los ya establecidos. 



En el documento número 32 podrán ver los CC. Di-
putados el estado que contiene las clases que hay en la 
Escuela, los profesores ó profesoras que las dempefian, 
el número de las niñas que concurren á ellas y la cali* 

ficacion de adelanto que tienen. 
El provecho que ha dado esta casa de educación es no-

torio, y las obras que de allí han salido han sido acepta-
das con estimación por las personas que sobre ellas han 
dado su fallo. 

Por un momento nada mas voy á esplayar un poco es-
te informe, para enarrar una determinación que tomó la 
Junta de acuerdo con esta Secretaría, á fin de facilitar 
mas la enseñanza de las alumnas. 

Recien instalada la Escuela se notó, que siendo mu-
chas las que se inscribian disminuía la asistencia, suce-
diendo frecuentemente que niñas notoriamente adelanta-
das dejaban de concurrir retirándose sin volver mas. 
Buscó la Junta la causa de este mal, y al fin descubrió 
que era bien triste aunque motivada: es la siguiente. Si-
tuada la Escuela en un punto de la ciudad, (calle de 
Chiquis número 12) las alumnas que vivian en el extre-
mo opuesto, no podían asistir por la. mañana y por la 
tarde, á causa de tener que andar distancias verdadera-
mente fatigantes. Por otra parte, siendo las alumnas po-
bres, muchas veces estaban en la escuela por el vehe-
mente deseo de terminar su aprendizaje, pero careciendo 
de alimento que dejaban de tomar algunas veces durante 
todo el dia; esta abstinencia las enfermaba y el sacrificio 
no podia prolongarse, por lo cual abandonaban con dolor 
y obligadas solo por necesidad el estudio de las materias 
á que se habían dedicado. 

El Gobierno, justamente condolido de tan digna y tan 

sufrida abnegación, creyó que debia arrojar la miseria de 
una casa que era suya y facilitar á las niñas la manera 
de que aprendieran lo que deseaban con tan noble afan, 
dándoles allí mismo el alimento á fin de que pudieran 
estar el día entero en sus respectivas clases á las horas 
de reglamento. Y se acordó que á las alumnas que esta-
ban en esa mala situación se les diera una comida á me-
dio dia: siendo hoy cien las niñas que comen en la Es-
cuela de Artes. 

Creo que estoy excusado aquí de hacer indicación al-
guna á la Cámara recomendándole ese establecimiento: 
la ilustración y la filantropía de sus miembros bastarán 
para que protejan á esas educandas, que llenas de virtud 
y de inteligencia no quieren caer en el abismo adonde 
lleva á la mujer la ignorancia, rechazan hasta la idea de 
sucumbir ante la impotencia de cubrir las necesidades 
de su vida y buscan el taller como el mejor refugio de su 
honra y de su moralidad. 

ESCUELA DE CIEGOS. 

Esta tiernísima-institución no fué fundada por la Se-
cretaría de Gobernación, sino por el filántropo D. Igna-
cio Trigueros. El Ejecutivo no hizo mas que encargarse 
de su sosten al punto en que vió todo el desarrollo que 
podia darse á ese plantel que tan perfectamente había 
comprendido su digno fundador. Y al momento en que 
pudo disponer del 15 por ciento de las loterías, se puso 
el C. Ministro de Gobernación en contacto con el Sr. Tri-
gueros y de común acuerdo, se incorporó la escuela de 
ciegos á las de la Federación, dándole un edificio amplio. 



bellísimo y adecuado al objeto á que se destinaba, en el 
es-convento de la Enseñanza. La escuela pudo dispo-
ner desde ese dia de cuanto necesitó para establecerse y 
que sin limitación le fué otorgado, pidiendo á Europa los 
libros y útiles necesarios para la enseñanza de los ciegos, 
surtió perfectamente los dormitorios, el vestuario y el re-
fectorio, y vió en fin esta Secretaría que el establecimien-
to quedaba montado con tales comodidades y con un es-
plendor que le permiten competir con ventaja con las es-
cuelas de igual género de Europa. 

El Gobierno creyó que no debia encomendar la direc-
ción del instituto para ciegos sino al mismo que lo había 
planteado, que lo h a b í a desarrollado y que consagraba á 
él todos sus afanes y cuidados. En efecto, nombró direc-
tor al Sr. D. Ignacio Trigueros, quien gratuitamente, sin 
estipendio alguno, con verdadero celo, con un admira-
ble empeño y con una abnegación sin límites, no solo 
aceptó el encargo, sino que ha sido quien ha hecho pro-
gresar á la escuela hasta un estado tal, que sorprende á 
cuantos lo visitan no solo las condiciones materiales de 
la casa, sino la instrucción que han llegado á adquirirlos 
educandos y educandas. Y el Gobierno se complace en 
hacer aquí esta manifestación, porque cree que el mayor 
premio que puede alcanzar quien así se dedica al bien 
de sus semejantes son los justos homenajes de sus con-
ciudadanos. 

Notables, CC. Diputados, son los adelantos que han 
adquirido las niñas ciegas y los niños cieg03 que se edu-
can en la escuela. Esos desgraciados seres privados de 
luz no están ya condenados, sin embargo, á una sombra 
eterna, porque la ciencia ha podido ir á alumbrar su in-
teligencia, llegando adonde no pudo llegar el sol. Esos 

niños leen, escriben, conocen las reglas de su idioma, la 
aritmética en sus operaciones mas complicadas, saben 
la história universal, y pueden consultar su libro siem-
pre que quieran, ejecutan en fin la música, no la lírica, 
sino la escrita. Esos niños poseen con perfección algunas 
artes y oficios con lo cual pueden ganar su vida cuando 
quieran salir del establecimiento, y las niñas hacen to-
das las labores propias á su seso, hasta los bordados y 
los tejidos. Al ver tanto adelanto, al ver á esos infelices 
privados de los rayos del dia, pero llenos de los del saber, 
causa admiración, y sobre todo una ternura inmensa:' 
ante ese progreso, es preciso confesar que ningún tesoro 
basta para pagar ese grande acto de filantropía, y el Go-
bierno se enorgullece en haber gastado cuanto se le ha 
pedido en rodear á los ciegos de las comodidades necesa-
rias, y en darles los elementos de la instrucción, porque 
cree perfectamente empleadas sus erogaciones. 

También son dignos de alabanza los empleados y pro-
fesores del establecimiento, por la honradez y el empeño 
con que han desempeñado su encargo. 

He concluido, CC. Diputados, de informar á la cámara 
con el estado que guardan los establecimientos de bene-
ficencia que se sostienen con los fondos ele las loterías y 
dependen directamente de la Secretaría de Gobernación: 
ahora paso á ocuparme someramente de los demás esta-
blecimientos de beneficencia é instrucción que hay en la 
capital 

HOSPITALES. 

Existen en México dos hospitales generales, dos de de-
mentes, uno de venéreos y la Casa de Maternidad é In-
fancia: todos están encomendados al municipio. 



El Ayuntamiento, á pesar de la notoria escasez de sus 
fondos, procura, de cuantas maneras están á su alcance, 
atender á este ramo de beneficencia pública, pero sin 
embargo debe ya una fuerte cantidad por el crédito que 
ha tenido que abrir para el abasto de los hospitales. 

Como la corporacion municipal debe, según la ley, dar 
una Memoria anual informando del estado que guardan 
los ramos que tiene encomendados, la Cámara podrá re-
conocer por ella el pormenor de la situación que guardan 
esos establecimientos de beneficencia. Yo me limitaré 
á exponer á la Cámara únicamente dos puntos que son 
de sumo Ínteres para que el poder legislativo resuelva 
la grave cuestión de fondo y organización del municipio 
que muy pronto tendrá esta Secretaría la honra de ini-
ciarle: y son el movimiento de enfermos que hay en los 
hospitales y la cantidad que han gastado, masía que se 
adeuda por cada uno de ellos. 

El Hospital de San Andrés, en el período trascurrido 
desde l 9 de Octubre de 1871 á 30 de Agosto del presente 
año, ha asilado siete mil novecientos treinta y ocho enfer-
mos, ha gastado en curarlos y alimentarlos $ 87,427 16, 
y ha quedado á deber por las ministraciones que se le 
han hecho $ 29,441 68. 

El Hospital Juárez (San Pablo) en igual tiempo ha 
recibido siete mil veinticuatro enfermos, ha gastado 
$ 54,725 46 y debe $ 9,070 39. 

El Hospital de San Juan de Dios ha asistido, mil diez 
y ocho enfermos ha gastado $ 29,558 02 y adeuda 
$ 8,120 73. 

El Hospital de San Hipólito ha tenido trescientos cua-
tro enfermos (dementes) ha gastado $ 24,607 36, pero 
debe $ 760 88. 

El Hospital del Divino Salvador ha recibido doscien-
tos noventa y cinco enfermas (dementes), ha gastado 
$ 23,954 22 y debe $ 13,705 54. 

El Hospital de Maternidad, en la sección de obstetri-
cia han entrado ochocientas cincuenta y cuatro mujeres. 
En la sección de infancia ha curado ciento setenta y cin-
co niños. En todo el hospital ha gastado $ 22,324 44 y 
debe hoy $ 407 37. 

En la liquidación de los tres primeros hospitales está 
tomado el gasto de lo que importó el presupuesto y de 
lo que fué el consumo: en los tres últimos está cargado 
únicamente lo que dió la tesorería municipal, ya porque 
esta satisfizo todo el presupuesto, ya porque el deficiente 
quedó comprendido en el adeudo anterior; acaso la balan-
za de este movimiento podia ser mas rigorosa; pero esto 
podrá hacerse únicamente al cerrarse la cuenta del año. 

Pero es infalible el resultado siguiente: 
Haciendo un resúmen de las partidas anteriores, tene-

mos que el Ayuntamiento de México, en el plazo predi-
cho, ha asistido en sus seis hospitales, diez y siete mil 
seiscientos ocho enfermos; ha gastado $ 242,596 66 y 
adeuda á varios acreedores $ 61,506 59. 

No me toca, CC. Diputados, dar aquí noticia de lo que 
pasa en el hospital militar por pertenecer á la Secretaría 
de Guerra, y únicamente debí mencionar los que son del 
municipio, porque únicamente ellos están bajo la indi-
recta vigilancia del Ministerio de Gobernación. 

HOSPICIO DE POBRES. 

También muy brevemente voy á dar cuenta del estado 
de este establecimiento, porque toca hacerlo detallada-
mente al Ayuntamiento que lo tiene entre sus ramos. 
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Tomando el mismo período que para los hospitales se 
ve que entre ancianos, ancianas, niños y niñas, se han 
asilado en el Hospicio mil diez y ocho personas. En el 
mismo tiempo se han gastado $ 85,185 53. 

Ese establecimiento necesita prontas reformas, que el 
Gobierno procurará que se hagan á la mayor brevedad 
posible. 

Incompleta quedaría, CC. Diputados, esta parte de mi 
informe relativo á la Beneficencia, si no me ocupara, aun-
que fuera someramente, respecto á los capitales que le 
•están anexos. 

Suficientemente detallada está ya la noticia de los pro-
ductos del 15 por ciento de las loterías: ahora voy á ha-
blar de los fondos que administra el Ayuntamiento de la 
capital con esta consignación. 

El documento núm. 33 contiene una noticia de los ca-
pitales de Beneficencia y Parcialidades de que está en po-
sesión el municipio: los primeros importan $238,448 74: 
los segundos # 215,233 47, lo cual hace una suma de 
453,722 21. 

Suscitándose con frecuencia algunas diferencias sobre 
el modo de conocer en las denuncias de los bienes de Be-
neficencia, el C. Presidente de la República acordó, en 20 
de Junio de 1872, que entendiese en ellas el Ministerio de 
Hacienda, pasando en consecuencia los expedientes rela-
tivos á la sección 6* de dicha Secretaría. A fin de que se 
conozca el texto completo de esta disposición, la adjunto 
con el número 34. 

En 27 de Enero de 1873 supo el Ministerio de Gober-
nación, por el C. Manuel Terreros, de un legado que hizo 
en Francia en 3 de Marzo de 1866 el Sr. D. Angel Gon-
zález Echeverría en favor de los hospitales de México 

q u e s e ñ a l a r a n s u s albaceas testamentarios, de.la s u m a 

de trescientos mil francos, destinando el usufructo de 
ellos al sosten del número de camas que fuese posible: se 
tuvo noticia, ademas, de que los réditos vencidos hasta 
la fecha importaban mas de doce mil francos. Hechas las 
investigaciones y comprobaciones necesarias se cité ante 
esta Secretaría á los Sres. D. Francisco Buck y D Pedro 
del Valle, representantes en esta capital de los albaceas 
del Sr. González Echeverría: y en cumplimiento de la 
cláusula precitada designaron, para recibir el beneficio 
del legador, los hospitales de Maternidad, Lazarmps, la 
Cuna y el Divino Salvador. Entre tanto, se han buscado 
los datos necesarios para saber qué inscripciones se han 
comprado con los trescientos mil francos que dejé el br. 
Echeverría, y si se han capitalizado los réditos vencidos 
hasta hoy, esperando tener próximamente las noticias 

referidas. 
Ultimamente el albacea testamentario del Sr. Gonzá-

lez Echeverría, D. José Francisco Allsopp, manifestó no 
estar conforme con la designación de la casa de la Cuna, 
por no ser hospital: este punto está aún pendiente de re-
solución. Y se espera que los productos del capital lega-
do no sean ménos de tres mil pesos al año. 

Ingresando este capital á su consignación, puede hoy 
contar el municipio con los réditos de 1516,152 21 pa-
ra la Beneficencia pública. 

MONTE DE PIEDAD. 

En las sociedades antiguas, cuando el estancamiento 
del capital y lo limitado de la producción traían tan no-
table desnivel entre las fortunas de las clases, fué real-
mente un principio altamente filantrópico la creación del 



Montepío. Hoy que son aún casi las mismas nuestras 
condiciones económicas, el Gobierno tiene la obligación 
de cuidar que esta piadosa fundación llene cumplida-
mente su objeto, dándole solamente las nuevas formas 
que sea preciso para adaptarla á la manera de ser de la 
riqueza pública. Y no será remoto, si la paz no se alte-
ra en un período largo, que el Monte de Piedad sea mas 
tarde el verdadero banco nacional, que venga á sustituir 
con el crédito de su papel moneda lo que falta de nume-
rario en nuestra circulación, y á reemplazar con las ven-
tajas del avío la esterilidad de la usura. 

He aquí por qué, CC. Diputados, el. Gobierno se ha 
ocupado de todos los negocios del Montepío, estudiando 
los males de su organización para remediarlos, y las me-
joras que á beneficio de la clase desvalida pudieran ha-
cerse en el establecimiento para plantearlas. 

En 27 de Marzo de 1872 el C. Castillo Yelasco, que 
funcionaba como Ministro de Gobernación, autorizó un 
acuerdo del C. Presidente de la República, en el cual se 
ordenaba que, desde el dia l 9 del siguiente mes, el Ínte-
res del dinero que se prestaba en el Monte de Piedad 
fuese el de 6 por ciento anual. A esta reforma capital se 
agregaban otras de carácter económico, tales como la de 
que el despacho de las sucursales se hiciese en lugares 
mas asequibles al público, y la órden de que permane-
ciesen abiertos desde las siete de la mañana hasta las 
siete de la noche. La comunicación que acompaño, mar-
cada con el número 35, fué dictada con el laudable espí-
ritu de atraer, gracias á lo bajo del tipo de los emprésti-
tos, á los pobres, y evitar de esa manera que fuesen á 
los empeños particulares adonde se les extorsiona tanto. 
Con igual objeto se ampliaban las horas de labor en las 

sucursales, por ser notorio que en la mañana y al concluir 
el dia, es cuando los desvalidos ocurren mas á los empe-
ños, ya porque el dia anterior no han podido ganar lo 
necesario para el sustento, ya porque ven acercarse la 
noche sin haber logrado adquirir lo que necesitan para 
sí ó para sus familias. Se creyó, á la vez, que los infeli-
ces, por el natural encogimiento en que los tiene su mi-
seria y su educación, no entran á las oficinas del Monte-
pío, que les imponen con su carácter burocrático, y pre-
fieren ir á una tienda ó á un garito usurario de los mu-
chos que hay en la capital adonde es tan fácil la entrada 
para ellos. 

Desgraciadamente la práctica no correspondió á lo que 
se aguardaba de una medida que parecía debía ser en 
beneficio del pobre y que era tan conforme con el espíritu 
del fundador, el cual, cuando dió trescientos mil pesos pa-
ra establecer el Monte de Piedad de Animas en 1776, no 
quiso que se cobrara Ínteres alguno por el dinero que se 
prestara, sino que el establecimiento pudiera hacer sus 
gastos de administración, con las limosnas que espontá-
neamente quisieran dar los que recibieran los préstamos. 
El Monte de Piedad, comenzó á sufrir pérdidas notables, 
pues la utilidad que resultaba con el Ínteres de un medio 
por ciento, no podia bastar para los fuertes y necesarios 
gastos de la administración de la casa matriz y de las 
sucursales. 

Sucedió también un fenómeno con cuya aparición no 
podia contar el Gobierno: y fué que el Montepío comenzó 
á convertirse, en una especie de Banco usurario adonde 
ocurrían, no los infelices, sino los mismos prestamistas, 
ya dueños de casas de empeño, ya particulares, á surtir-
se de fondos para ampliar sus operaciones de agio. 

\ 



Tanto por esta razón como por otras que expuso el C, 
Director del Monte de Piedad, apoyadas en el inflexible 
raciocinio de los números, creyó conveniente el Gobierno 
modificar la resolución anterior, y en efecto, en 28 de Ju-
nio de 1873, el C. Presidente de la República acordó que 
el Ínteres que se cobrase por el dinero prestado fuese el 
del 1 por ciento, igualmente en la casa matriz y en las 
sucursales, sin innovar los plazos del préstamo y demás 
operaciones acostumbradas. A este acuerdo se adiciona-
ban algunas otras disposiciones secundarias, pero todas 
encaminadas á favorecer al público sin perjudicar el fon-
do, con lo cual quien realmente sufre quebranto es el 
pueblo, puesto que ese fondo está destinado á favorecer-
lo y se procuraba, con la nueva disposición, no solo cor-
tar una bancarota que á cierto período de años debía 
acaecer, sino aumentar el capital para poder así hacer 
mayor número de empréstitos. La comunicación á que 
aludo forma el documento número 36 de los de esta Me-
moria, y en su contenido verá la Cámara cuánto preocu-
pó esta grave cuestión al Ejecutivo y cómo la resolvió en 
todos sus detalles, con la fundada esperanza de que con 
ella, cuando termine el plazo de las operaciones hechas 
conforme al tipo anterior, se repondrá el fondo del Monte 
de las graves pérdidas que ha sufrido. 

Otro de los puntos que el Gobierno siempre ha tenido 
á la vista, ha sido la honradez de los empleados del Mon-
tepío, adonde es tan indispensable esa cualidad, porque 
en ellos descansa la confianza pública; y en efecto, hasta 
hoy cabe al Ejecutivo la satisfacción de que el personal de 
esas oficinas sea intachable en sus manejos y entendido en 
el servicio. Es cierto que alguna vez ha ocurrido algún in-
cidente desgraciado, pero ha sido como una verdadera 

excepción, según verá el Congreso por la narración rápi-
da que paso á hacer de los hechos. 

Con motivo de una denuncia que se hizo ante esta Se-
cretaría, el Oficial mayor encargado de ella, por acuerdo 
del C. Presidente de la República, fué personalmente el 
dia 9 de Octubre de 1872, á practicar una visita al de-
partamento de ventas del Monte de Piedad, á fin de in-
quirir el estado que guardaba el fondo confiado á D. Ma-
nuel de los Cobos, jefe entonces de depositaría y almo-
neda. En efecto, despues de practicar rápidamente todas 
las liquidaciones necesarias, se encontró un desfalco que 
consistió en $ 4,238 94. 

Despues de un hecho tan grave no era posible que el 
Gobierno limitara sus investigaciones á un solo departa-
mento, y el que suscribe visitó los demás de la casa ma-
triz, y tuvo la satisfacción de encontrar que no habia 
mas falta que la denunciada, existiendo una completa 
conformidad en las partidas encontradas con las noventa 
y tres que expresan los libros, sin que se notara irregu-
laridad alguna ni deficiente el mas pequeño. De todo lo 
ocurrido en aquella larga y minuciosa visita se levanta-
ron las actas respectivas, y el culpable fué consignado al 
juez 29 de Distrito de esta capital, á quien se le remi-
tió, para la formación del proceso, el expediente original 
de la visita, quedando copia certificada en esta Secreta-
ría, y nombrándose en lugar de D. Manuel de los Cobos, 
que fué destituido, al C. Antonio Yillamil, jefe de los re-
feridos departamentos. 

Esta visita produjo inmediatamente dos resultados en-
teramente satisfactorios: fué el primero corregir las lige-
ras imperfecciones que habia en el método de contabili-
dad y á cuya sombra pudo cometerse ese fraude: fué el 



segundo asegurar el fondo del Montepío de la cantidad 
que faltó, porque importando esta cuatro mil doscientos 
treinta y nueve pesos, y siendo el afianzamiento del em-
pleado que aparece responsable de seis mil pesos, al con-
cluir el juicio se reintegrará el deficiente haciendo efecti-
va la fianza. 

Excesivamente difusa sehariaesta parte de la Memo-
ria si entrara en el pormenor de todas las mejoras que 
se han introducido en el Montepío, como la creación del 
nuevo ramo intitulado de objetos varios, con lo cual se ha 
hecho un gran servicio al público, puesto que no solo se 
hacen préstamos, como antiguamente se acostumbraba, 
sobre alhajas é ropa, sino que recibiéndose también mue-
bles, carruajes, objetos de menaje, &c., se han procurado 
á las personas que solo tenian estas prendas disponibles 
las cantidades que necesitaban. Mas como tengo la hon-
ra de enviar á la Cámara adjunto con los documentos de 
esta Memoria el informe del director del Monte de Pie-
dad, C. Francisco de P. Cendejas, en él se verá el deta-
lle necesario respecto á la situación que guarda tan filan-
trópico establecimiento. 

El C. Director, con notoria inteligencia y con una de-
dicación absoluta, estudia constantemente las necesida-
des del Montepío, y trae á la Secretaría de Gobernación 
todas las iniciativas que cree podrán redundar en bene-
ficio del pueblo, y los datos y noticias que el Gobierno 
necesita para resolverlas. En tal virtud, en el informe 
del jefe del establecimiento que acompaño marcado con 
el número 37, se encuentra también el movimiento de 
caudales que ha habido en la casa matriz y en las cua-
tro sucursales, el número de operaciones que en ellas se 
han efectuado, con qué fondo, á cuánto han montado 

sus gastos, y finalmente, el movimiento habido en el ra-
mo de depósitos y en la caja de ahorros. Y á dicho infor-
me van adjuntos cuatro estados marcados con sus núme-
ros relativos del 1 al 4, adonde están detallados estos 
movimientos con toda la especificación necesaria. 

Seria, pues, incurrir en innecesarias repeticiones si en-
trara vo en esos pormenores: me remito, pues, á los docu-
mentos predichos y aseguro á la vez al sétimo Congreso 
constitucional que el Gobierno tendrá siempre fija su vis-
ta en tan benéfica institución para prolongarla y garan-
tizarla de cualquiera eventualidad, que estoy cierto, di-
fícilmente acaecerá. 

CASAS DE EMPEÑO. 

En los momentos en que rindo á la Cámara este infor-
me está aún vigente el reglamento de 22 de Julio de 1871 
que se cité en la anterior Memoria de esta Secretaría; pe-
ro el gobierno del Distrito, á cuyo cargo están directa-
mente confiadas las casas de empeño, se ocupa en estos 
momentos de reformarlo, á fin de evitar los abusos que 
en ellas se cometen. 

Mal entendido el principio de libertad de comercio, á 
la sombra de una garantía salvadora, han podido existir 
esos garitos usurarios adonde se abusa de la ignorancia 
de la clase menesterosa para despojarla con pretexto de 
socorrerla. Desgraciadamente nuestro pueblo no com-
prende aún todas las desventajas del dinero á Ínteres 
mas alto de lo que habitualmente rinde en el giro de pla-
za, y por satisfacer la exigencia del momento sacrifica las 
prendas de su propiedad en un valor infinitamente me-
nor del que intrínsecamente tienen. El mal, en este caso, 
no consiste solo en el alto tipo del empréstito: el propie-
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tario del dinero, que es una mercancía como cualquiera 
otra, es dueño de ponerle el Ínteres que quiera, puesto 
que á nadie obliga á que lo tome, ni él tiene obligación 
de prestarlo: lo que perjudica al deudor es la baja valua-
ción que se hace de sus objetos y la poca legalidad en las 
ventas y en la devolución de los sobrantes. Estos y otros 
defectos corregirán las nuevas disposiciones: pero el Go-
bierno tiene la convicción de que solo el desarrollo de la 
industria que trae el aumento del trabajo, puede destruir 
los garitos usurarios disminuyendo el pauperismo, que 
es hoy la plaga mas terrible de nuestras poblaciones es-
quilmadas aún por las guerras que casi acabamos de 
pasar. 

Y para que los 00. Diputados comprendan cuán ex-
tendida está la usura, diré, que se cuentan hoy noventa 
y odio casas de empeño, doscientas siete tiendas adon-
de se reciben prendas por efectos, y muchos sitios cuyo 
conocimiento no llega á la autoridad, y adonde la usura 
clandestina se ejerce, ya sobre alhajas, ya sobre docu-
mentos de crédito, ya sobre libranzas y pagarés, en una 
escala mas o ménos abusiva. Dada la ley del mútuo usu-
rario, nada puede la ley contra esos prestamistas,'que te-
niendo en giro capitales bien fuertes y de los cuales sa-
can enormes intereses, ni por estos ni por aquel pagan 
®1 contingente que todos los ciudadanos deben á la Na-
ción para los gastos públicos. Solo el adelanto de las 
masas podrá destruir el ágio exagerado, infundiendo los 
principios de economía que demuestran lo ineficaz de los 
empréstitos á tipo muy alto para remediar las malas si-
tuaciones pecuniarias. 

COREEOS. 

Por decreto expedido el dia 13 de Setiembre de 1863, 
el ramo de correos, que estaba encomendado á la Se-
cretaría de Hacienda, se agrego á la de Gobernación, 
desde que se conquisto el principio econémico de que el 
correo no es una renta sino una institución para el ser-
vicio público. He aquí por qué el Gobierno procura en-
sanchar mas y mas sus líneas postales á fin de aumentar 

'los puntos de contacto entre los pueblos, para ampliar 
así las relaciones comerciales y tener mayores vías por 
donde se difundan los adelantos del progreso. 

En la anterior Memoria presentada por esta Secretaría, 
se dié de una manera muy especificada la historia de lo 
que ha sido el correo en nuestra patria, desde la época de 
la conquista hasta nuestros dias; á grandes rasgos se 
mencionan allí todas las mejoras que se han introducido 
sucesivamente y las reformas y prácticas que existían el 
dia en que se termino dicho informe. 

Yo no tengo, por tanto, otra cosa de que ocuparme que 
de la situación actual de este ramo y de lo que en él ha-
ya ocurrido desde el dia 5 de Octubre de 1871 á la fecha. 
Para que haya un método claro en la presente exposición, 
primero trataré de la administración general y lo que á 
ella afecta, comprendiendo en esta parte también el mo-
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vimiento de caudales y estampillas de todo el ramo, has-
ta en las administraciones principales: después, de estas 
mismas administraciones principales, y por último, de 
los vapores-correos. 

Si ha procurado siempre la administración general de 
correos mantener perfectamente regularizado el servicio 
de la correspondencia, nunca ha podido lograrlo tan com-
pletamente como desde que se restableció la paz pública. 
Y uno de los datos que pueden presentarse como rele-
vantes de esta verdad, es que la prensa constantemente 
tenia observaciones que hacer sobre este ramo y hoy solo 
se ocupa de él para mencionar las mejoras que se van rea-
lizando, ó para denunciar como una excepción los raros 
abusos que se cometen, los cuales inmediatamente se cor-
rigen. 

La administración general funciona, pues, con toda re-
gularidad, y sujetándose á las prescripciones legales vi-
gentes, las cuales se han coleccionado cuidadosamente, vJ ' 

cuidando de que las disposiciones que han derogado las 
antiguas Ordenanzas ó las que las han modificado exis-
tan en su lugar de agregación á fin de que este tomo, que 
sustituye por hoy el código postal, pueda ser conocido y 
consultado en las muy numerosas administraciones prin-
cipales y subalternas que existen en la República. 

En el personal y planta de la misma administración 
general han ocurrido algunos cambios, pues habiendo si-
do nombrado el C. Pedro Garay administrador general, 
el contador que funcionaba interinamente con el mismo 
carácter tornó á su antiguo empleo. 

Entre las labores de esa oficina federal, una de las que 

debo mencionar fué el arreglo hecho con la República ve-
cina de Guatemala, en un asunto que no importaba un 
convenio diplomático, sino un simple convenio de órden 
y sobre todo de justicia. El correo que conduce la corres-
pondencia e n t r e Huehueteñango (Guatemala) y Comitan 
(Estado de Chiapas), habia sido sostenido por la Repú-
blica vecina, hasta que en el mes de Marzo del presente 
año el administrador general de correos de Guatemala 
manifestó al de México que no consideraba justo que di-
cho correo, de cuyo servicio resultaban ventajas á am-
bos países, estuviese costeado exclusivamente por aquel, 
y proponia que el gasto se hiciese por mitad entre Méxi-
co y Guatemala. Como la observación era irreprochable' 
nuestro administrador general de correos dió órden inme-
diatamente para que por la principal de Comitan se pa-
gase con toda regularidad la mitad del sueldo y posta del 
correo referido. Esta disposición, que previamente cono-
ció el Ministerio que es á mi cargo, fué aprobada por el 
Gobierno, quien vió en ella, no solo una razón de equi-
dad sino que importaba el decoro de la Nación. 

Por motivo también de justicia se concedió al Gobier-
no del Estado de Guerrero que no pagase el porte de la 
correspondencia oficial, cuando lo solicitó exponiendo que 
la revolución tan prolongada en que se hallaba aquella 
parte del país, habia agotado los recursos de su pequeño 
tesoro. Al comenzar el presente año, la administración 
general de correos manifestó que era indispensable que 
cesara ya esa gracia, porque, habiendo concluido las cir-
cunstancias que se tomaron en consideración para otor-
garla, se hacia un verdadero sacrificio por parte de la ren-
ta para sufragar los gastos del correo de aquel Estado 
sin percibir todos los productos que debiera. El Gobier-



no así lo acordó, y habiéndolo comunicado al gobierno 
del Estado de Guerrero, este manifestó que la penuria de 
sus recursos era tal que si se le retiraba la concesion re-
ferida se veria obligado á dejar de hacer uso de los cor-
reos de la Federación para remitir su correspondencia. 
A fin de evitar este mal, se le prorogó la franquicia has-
ta fines del presente año. 

Esta Secretaría tuvo necesidad de reproducir, circulán-
dola á las oficinas, la disposición de 12 de Agosto de 
1868, que marca las condiciones y requisitos con que se 
debe autorizar el franqueo de la correspondencia oficial: 
y esta medida, que fué motivada por las repetidas que-
jas de la administración general sobre el abuso que fre-
cuentemente se hacia del sello de las oficinas para cubrir 
la correspondencia particular, ha dado resultados muy 
satisfactorios. 

También Se ha logrado que disminuyan, ó mas bien 
dicho, que casi desaparezcan los robos de corresponden-
cia, tan frecuentes en tiempo de revolución: entónces re-
petidas veces eran asaltados los correos, y los conducto-
res quedaban muertos ó gravemente heridos, y los plie-
gos y cartas que conducian se estraviaban ó todos ó en 
parte, y muchas veces no eran los partidarios los que 
cometían siempre estos delitos, sino los ladrones que des-
truían la correspondencia por darse importancia política 
y disfrazar así su verdadera condicion. Para remediar 
tan graves perjuicios no solo se puso en un movimiento 
continuo á las fuerzas rurales en persecución de las ga-
villas, sino que se expidió una circular excitando á los go-
bernadores de los Estados á fin de que procurasen de 
cuantas maneras les fuese posible, la seguridad de los cor-
reos que cruzaban sus respectivos Estados. 

La Cámara ha visto ya que la correspondencia no su-
fre hoy esas interrupciones que tanto trastorno traían á 
todas las clases de la sociedad, y particularmente al co-
mercio. 

Un trabajo, también de suma importancia, ha plan-
teado esta Secretaría, y es el de la Carta 'postal de la Re-
pública. Para conocer los antecedentes de este negocio, 
iniciado desde el año de 1857, el Ministerio de Goberna-
ción pidió á la administración general, los datos que tu-
viera, y esta oficina informó minuciosamente haciendo la 
historia de este asunto desde su principio, adjuntando la 
parte de la carta que se había ejecutado y que contenia 
apenas los planos parciales de ocho ó nueve administra-
ciones principales: proponía ademas el modo mas eficaz á 
su juicio de que se llevara á cabo ese trabajo: el plan fué 
aprobado por el Gobierno, previniendo á la vez á la admi-
nistración general, que frecuentemente participara de los 
adelantos que se hicieran en la formación de dicha carta 
postal. 

Voy á concluir, CC. Diputados, este punto de mi infor-
me con la relación del movimiento de caudales y estam-
pas para el franqueo que ha habido en la administración 
general, no solo por sus propias operaciones, sino por las 
de las administraciones principales subalternas, puesto 
que en el ramo de correos, lo mismo que todas las ofici-
nas de la federación que manejan fondos, su contabilidad 
se concreta en un centro común. Entre los documentos 
de esta Memoria acompaño el numero 38 que contiene la 
noticia de los ingresos y egresos habidos en la adminis-
tración general y principales, con inclusión de sus respec-
tivas subalternas desde el 1? de Julio de 1872 á 30 de 
Junio de 1873, especificándose las que figuran por la prin-



eipal y sus subalternas por todo el período, las que solo 
comprenden el tiempo que para cada uno se expresa, y 
las que á pesar de abarcar todo el año fiscal, solo figuran 
las principales. En él se verá que el ingreso ha importa-
do $ 474,819 10, en tanto que el egreso llega solo á 
$ 453,553 19, quedando por tanto un saldo acreedor de 
$ 21,265 91. 

En el documento número 39 obra la noticia de las es-
tampas para el franqueo que se han vendido en la admi-
nistración general y en las principales, comprendiendo 
sus subalternas en el mismo período que abarca el esta-
do anterior, es decir, en el año fiscal que termino el dia 30 
de Junio de 1873: en algunas principales con cierto nú-
m e r o de subalternas; y en algunas principales pero solo 
ellas. Para no fatigar demasiado la memoria de los CC-. 
Diputados, solo diré que en estampas de seis, doce, veinti-
cinco, cincuenta y cien centavos, se han vendido sellos por 
valor de $ 363,583 88 en las oficinas mencionadas. So-
lo hago notar que se han retirado de la circulación una in-
mensa cantidad de estampas de la antigua emisión que 
se habia acopiado, y no siempre por buena procedencia, 
en manos de algunos particulares, con lo cual habian dis-
minuido fuertemente las entradas del correo. Este mal 
se corté también permitiendo que se hagan giros de cam-
bio entre oficina y oficina, con lo cual los editores han po-
dido recibir en libranzas contra el correo el dinero que 
les enviaban sus corresponsales, entregándolo en las ad-
ministraciones de correos del lugar de su residencia: y 
con esta medida no solo se han favorecido las empresas 
de publicaciones periódicas, sino que se ha quitado al 
sello del franqueo el carácter que se le habia dado, de pa-
pel moneda, y cuyo valor habia disminuido, corriendo en 

la plaza con un quince y hasta con un veinte por ciento 
de descuento con que se vendía, lastimando los intereses 
de la renta y aun los de los tenedores de ellos. 

Despues de haber concluido de informar al sétimo Con-
greso constitucional acerca del estado que actualmente 
guarda una oficina tan importante, paso á enarrar lo mas 
notable que ha ocurrido en las oficinas principales de 
correos y en sus subalternas. 

A fin de que la Cámara pueda tener á la vista á la hora 
que sea necesario el cuadro de todas las oficinas de cor-
reos, agrego, entre los documentos de esta Memoria el 
marcado con el núm. 40 que contiene una noticia porme-
norizada y completa de todas las administraciones prin-
cipales y subalternas que existen en el país. Mas tarde 
mencionaré las líneas que nuevamente se han creado. 

Ninguna administración del ramo, por lejana que esté 
del centro ha dejado de vigilarse escrupulosamente, con 
lo cual se ha logrado regularizar el servicio público, evi-
tar los peculados y castigar á los culpables de haberlo 
cometido, haciendo á la vez* efectivas sus respectivas 
fianzas para que la renta no sufriera lesión la mas leve 
en sus fondos. 

Desde el año de 1871 se mandaron visitas á la mayor 
parte de las administraciones de correos, y casi todas 
dieron muy buenos resultados, como voy á exponer, 
enarrando los incidentes que merecen una mención es-
pecial. 

La visita que se mandó practicar á la administración 
principal de Guadalajara, descubió grandes desórdenes y 
faltas que se cometían en aquella oficina, produciéndose 



de la investigación cierto escándalo que lia exigido la in-
tervención del poder judicial. El visitador, luego que lo 
juzgó conveniente, dispuso la suspensión del administra-
dor, la aprehensión del interventor y que se exhortaran 
á otros empledos que aparecían cómplices y que ya no 
se encontraban en aquella ciudad: entre tanto el juez de 
distrito de Jalisco practicaba todas las diligencias nece-
sarias, aunque con la lentitud y las moratorias que son 
naturales en esta clase de juieios, y sobre todo en un juz-
gado que tiene tal recargo de labores. Posteriormente, el 
ciudadano administrador suspenso, acusó al mismo visi-
tador de mal manejo en el desempeño de su encargo, y 
entónces la administración general del ramo suspendió 
á este último y lo puso también á disposición del juzga-
do de distrito. 

El negocio relativo á las responsabilidades contraidas 
por estos dos* empleados está aún tramitándose por la 
autoridad judicial. Pero entre tanto la visita dió, como 
un buen resultado práctico, el convencimiento de la ne-
cesidad que habia de reformar radicalmente la organiza-
ción de la oficina visitada. En efecto, por mocion dirigi-
da de la administración geiieral á esta Secretaría, se es-
tablecieron en el Estado de Jalisco tres administraciones 
principales de correos, en lugar de la única que existia 
en Guadalajara: dichas administraciones se fundaron, en 
la capital misma del Estado una, otra en Lagos y otra 
en Ciudad Guzman, dotándolas con la planta y personal 
que se creyó conveniente para el desempeño del servicio 
á que se les destinó. 

Habiendo manifestado la administración general la 
necesidad que habia de que se practicase una visita á la 
administración principal de Chihuahua, por haberse no-

tado mal manejo, el C. Presidente de la República nom-
bró visitador de dicha oficina al C. Antonio Villada. 
Este empleado no pudo desde luego pasar á Chihuahua 
á desempeñar su encargo, por estar el Estado invadido 
por los revolucionarios, y entónces se dispuso que en-
tre tanto, concluyese la visita que el C. José Bamirez 
España habia comenzado hacer en la administración de 
Durango y la cual dió por resultado que el administra-
dor de esta fuese consignado al Juez del Distrito por ha-
berse encontrado un desfalco en sus cuentas, nombrán-
dose para que lo sustituyera en su empleo el C. Arcadio 
Herrera. 

Ademas de la inspección constante que se ejerce en 
las administraciones de correos, las necesidades del ser-
vicio han exigido que se les haga algunas modificaciones 
y reformas en su planta. 

Así es que cuando la aduana marítima establecida en 
Colima se trasladó al Manzanillo, como este aumentó las 
labores del servicio postal, el Gobierno creyó justo y con-
veniente aumentar el sueldo del administrador, crear un 
empleado mas en la oficina y designar una cantidad pa-
ra pagar las rentas de la casa adonde se pusiera la ad-
ministración. 

También, y por igual, motivo se aumentaron los suel-
dos del administrador é interventor de la administración 
de Morelia, despues de estudiar detenidamente el apoyo 
que hubiera en pro de esta medida. Al administrador 
principal de Pachuca se le otorgó una gracia semejante, 
teniendo en cuenta que desde la erección del Estado de 
Hidalgo habian aumentado las labores de esta oficina y 
sus productos eran notablemente crecidos respecto á los 
que antes tenia. 



El Gobierno no ha limitado solo su atención á estos 
pequeños detalles del correo, sino que ha procurado es-
tablecer nuevas líneas. Brevemente paso á informar, res-
pecto á este punto, lo mas notable que ha ocurrido. 

El jefe político de la Baja-California comunicó á la Se-
cretaría que es á mi cargo, que el sub-prefecto de la Fron-
tera habia manifestado que hacia tiempo no se recibia 
correspondencia alguna de los correos que por vía de 
tierra habia establecidos, y en consecuencia, y para ha-
cer cesar esa incomunicación en que se hallaba aquella 
parte del territorio, habia prevenido al administrador 
principal de la Paz, que procediese á establecer un cor-
reo de dicho punto á la Frontera, marcándole un itine-
rario tendido de la Paz á Mulegé, por tierra; de Mulegé 
á San Diego, por agua; y de este punto á. Santo Tomás, 
por tierra. Esta Secretaría se ocupa de reunir los infor-
mes necesarios, para apreciar con justificación esta me-
dida y darle ó no su aprobación. 

Por haberlo solicitado así el Gobierno del Estado de 
Coahuila, y previa la aprobación de esta Secretaría, la 
administración general de correos dispuso el estableci-
miento de tres correos semanarios para las municipali-
dades de Ramos Arizpe y Arteaga, sustituyendo así el 
antiguo método de cordilleras, por cuyo medio se mante-
nía ántes la correspondencia entre estos puntos y la capi-
tal del Estado. 

Los trastornos del érden público que habia causado la 
revolución en la Frontera del Norte, interrumpieron va-
rios de los correos de aquellos rumbos. Enténces el jefe 
del contraresguardo, manifesté la necesidad de que se 
restableciera el correo de Lampazos á Laredo, cuya mu-
tua y regular comunicación era indispensable para el 

servicio eficaz del contraresguardo. El Ministerio dié las 
órdenes respectivas á la administración general y esa 
línea postal quedó establecida. 

En el mes de Marzo de 1873, el Gobierno de Chihua-
hua elevó ál Ministerio de Gobernación un ocurso de los 
CC. José María Ortiz y Concepción Orcillo, empresarios 
de la línea de diligencias entre la capital de aquel Esta-
do y Rio-Florido, y contratistas de la conducción de la 
correspondencia entre dichas poblaciones, solicitando una 
subvención de doce mil pesos anuales para extender su 
línea de diligencias desde Rio-Florido hasta Chihuahua, 
con dos correos semanarios, uno á caballo por la villa de 
Nasas, y otro en carruaje por San Salvador. Como estas 
proposiciones en nada mejoraban la situación postal que 
hoy guarda la línea predieha, puesto que actualmente 
hay los mismos dos correos semanarios y ambos á caba-
llo, lo cual es mas eficaz en tiempo de lluvias, ademas de 
que solo cuestan la cuarta parte de la suma pedida; y co-
mo también los mismos solicitantes eran contratistas de 
la conducción de la correspondencia entre Chihuahua y 
Rio-Florido mediante una suma de seis mil pesos anua-
les, el Ministerio, teniendo en cuenta el contrato fenecido, 
quiso intentar un arreglo para que por la sola suma de 
doce mil pesos anuales quedara extendida la línea postal, 
confiada á los tantas veces citados contratistas, desde 
Chihuahua hasta Durango: con tal objeto, la administra-
ción general estudia este negocio para que proponga el 
modo de que se lleve á cabo. 

También se encuentra en vía de arreglo el estableci-
miento de una línea de correos entre San Luis Potosí y 
la Huasteca Potosina. Para que los CC. Diputados com-
prendan la importancia de esta nueva vía postal, voy á 



detallar los puntos que va á tocar, y así podrá verse el 
número de pueblos, villas y haciendas que se ponen en 
contacto. La línea deberá pasar por los lugares siguien-
tes: Portezuelo, la Morena, la Haciendita, Barbosa, la 
Villita, San Martin de Abajo, Santa Catarina, Paso de 
San Antonio, Canoas, Mojanás, Gallinas, Labor Vieja, 
Rioverde, Rayón, la Estancita, La Vieja, Piedragorda, 
Buenavista, y ciudad de Valles. El Gobierno aguarda 
solo los informes de la administración general de correos 
y de la principal de San Luis Potosí, para plantear esta 
mejora. 

La conducción de la correspondencia que se cambia 
entre esta capital y Veracruz y puntos intermedios, ha si-
do objeto de un cuidado especial por parte del Gobierno, 
teniéndose en cuenta la gran importancia de una línea 
que toca ciudades populosas, de gran movimiento, y pol-
la cual se recibe principalmente la correspondencia del 
extranjero. 

Desde Agosto del año de 1872, ántes de que estuviera 
concluida en su totalidad la vía férrea de México á Ve-
racruz, la administración general habia logrado estable-
cer la comunicación diaria entre ambos puntos, dispo-
niendo que tanto en la estafeta de México, como en la de 
Veracruz, se recibiera correspondencia los sábados en la 
noche para despacharla en los trenes que salan los do-
mingos, enlazándose el viaje por medio de correos á ca-
ballo entre Puebla y el Fortin. Luego que estuvo con-
cluida la línea férrea, inmediatamente se aproveché de 
aquella vía para la conducción de la correspondencia, lo 
cual prontamente quedé arreglado. 

Natural parecié al Gobierno, desde que se estableció 
esta mejora, rebajar el precio de los portes á la corres-
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pondencia que corriera por la nueva línea, puesto que ya 
no habia que pagar la cantidad que por su conducción 
se habia contratado con la empresa de diligencias. Pero 
habiendo pedido informe sobre esta iniciativa á la ad-
ministración general de correos, esta opiné porque no se 
disminuyese la antigua tarifa, porque si es cierto que 
por una parte habian disminuido algo los gastos del cor-
reo con el fenecimiento del contrato con la casa de dili-
gencias, habia sido preciso crecer el número de los em-
pleados de la línea de Veracruz, por los que hubo que 
poner en las oficinas que se crearon en varias de las es-
taciones de la vía férrea, los cuales debian tener dotacio-
nes regulares por el trabajo tan fuerte que tenían que 

• desempeñar en las altas horas de la noche y en la ma-
drugada. También manifesté la administración general, 
que no seria posible, sin gran trastorno y desfalco, reba-
jar los productos de la línea de Veracruz, porque ellos 
estaban destinados no solamente á cubrir los gastos de 
la misma línea, sino á compensar los deficientes que en 
otras muchas administraciones resultan por no poder 
cubrir sus gastos con sus propios productos. De confor-
midad con este parecer, el Gobierno dejé subsistentes los 
antiguos portes. 

He aquí, CC. Diputados, lo mas importante que ha 
ocurrido en el servicio postal interior de la República; y 
para dejar completo el informe de este ramo, voy á ocu-
parme de algunos incidentes ocurridos en el servicio pos-
tal con el exterior, hecho por medio de los Vapores-Cor-
reos. 

El Congreso tiene ya noticia del contrato celebrado 
con la Compañía de Vapores de Veracruz á Nueva-York, 
para* conducir la correspondencia al extranjero y la de 



Yucatan y Estados limítrofes, mediante una subvención 
de 43,200 pesos anuales. En 18 de Marzo de 1872 el Con-
greso de la Union expidió un decreto, autorizando al Eje-
cutivo para contratar uno ó mas Yapores-Correos que 
recorrieran regularmente cada mes los puertos del Progre-
so, Campeche, Carmen, Frontera de Tabasco, Minatitlan, 
Alvarado, Yeracruz, Tuxpan, Tampico y Matamoros, me-
diante una subvención que no pasara de mil pesos por 
viaje redondo. El contrato autorizado por este decreto, 
no ha llegado á celebrarse con ninguna compañía de va-

. pores, despues que se declaró caduco el que se hizo con 
D. Eduardo A. Liber. 

Posteriormente, y con fecha 14 de Diciembre de 1872, 
el Legislativo expidió un decreto autorizando al Gobier-
no para que estableciera una línea de vapores entre Ye-
racruz y Nueva-Orleans, bajo condiciones mas ventajo-
sas, si era posible, que las que rigen para las líneas de 
Yeracruz á Nueva-York. De conformidad con dicha au-
torización, se presentaron al Ministerio solicitando la 
contrata un representante de la compañía Hamburgo-
Americana de vapores, el fcSr. Ritter y C* del comercio 
de Yeracruz, y el Sr. James Ord. Examinadas las pro-
puestas de los referidos contratistas, se celebró el conve-
nio definitivamente con el Sr. Ritter y C* por ser sus 
bases mas ventajosas. El contrato respectivo se firmó el 
26 de Marzo último, previo el otorgamiento de una fian-
za firmada por D. Julio Labadie, y asegurada convenien-
temente ante el juzgado 1 ? de distrito. Las principales 
bases del contrato son las siguientes: 

Los vapores harán sus viajes redondos cada quince 
dias, tocando en Yeracruz, Tampico y Tuxpan, efectuán-
dose el primero, á mas tardar, en Noviembre de 1873-— 

Los empleados del Gobierno mexicano, oficiales y tropa, 
así como sus equipajes, serán trasportados en los buques 
de la compañía por la tercera parte del precio de tarifa. 
—Las cartas, oficios y bultos expedidos por las oficinas 
de correos serán llevados gratis.—Habrá un agente del 
Gobierno en cada buque, al cuidado de lo concerniente 
al correo.—El Gobierno pagará á la empresa mil ocho-
cientos pesos por cada viaje redondo.—El Gobierno no 
podrá, durante el tiempo de este contrato, hacer concesio-
nes iguales ó mas ventajosas á otra compañía para la 
misma línea.—El Gobierno podrá armar en guerra los bu-
ques de la compañía, mediante previo arreglo de remu-
neración á los empresarios.—El contrato durará cuatro 
años. La Cámara ve que se han obtenido las ventajas 
que se deseaban. 

Pendiente de la resolución del Congreso de la Union, 
se halla un ocurso del mismo Sr. Ritter y compañía, en 
nombre de los Sres. Alexander, que tiene la línea de va-
pores entre Yeracruz y Nueva-York, pidiendo un au-
mento de trescientos pesos mas por viaje redondo de los 
que hagan, si se les concede la próroga que han solicita-
do por cuatro años mas, comprometiéndose en tal caso, 
á tocar en el puerto de Campeche. 

He concluido de informar al sétimo Congreso consti-
tucional del estado que guarda el servicio postal de la 
República en todos sus ramos: por él se ve que el Eje-
cutivo no ha descansado en el mejoramiento de esa ins-
titución administrativa y procurando incesantemente 
aumentar las líneas de correos, porque no solamente la 



industria y el comercio obtienen grandes ventajas, sino 
porque uno de los medios mas eficaces de que progresen 
las sociedades es poner en contacto continuo á los pue-
blos y trasmitir así de ciudad á ciudad y de villa á vi-
lla, no solo la correspondencia de familia ó de negocios, 
sino las producciones de la prensa, que derraman por to-
das partes la ilustración y la propaganda de los grandes 
principios del siglo. 

PANTEONES 

Al enviar esta Secretaría la Memoria del estado que 
guardaban los ramos de la administración que tiene en-
comendados, en o de Octubre de 1871, se cuidó de in-
formar á la Cámara de los graves motivos que presidie-
ron á la clausura de los panteones que liabia esparcidos 
en la ciudad, y los términos de la concesion que se otor-
gó á los Sres. Miranda y compañía para la apertura del 
Panteón de la Piedad. De esa feclia á la presente, no se 
ha podido erigir un cementerio nuevo que no tenga las 
desventajas que la práctica ha demostrado que tienen 
el citado ya de la Piedad y el del Campo Florido, que 
son los únicos que tiene la ciudad abiertos para las in-
humaciones, puesto que los campos mortuorios que tie-
nen, con permiso de la autoridad, algunas sociedades de 
los extranjeros, no sirven sino para determinadas perso-
nas y en casos excepcionales. 

Respecto al Panteón de la Piedad, debo informar á la 
Cámara, que en vez de mejorar sus condiciones, cada dia 
está ménos adecuado para su objeto. 

Los concesionarios de dicho Panteón no han satisfecho 
al fondo del registro civil los mil pesos que mensualmen-
te tenían que entregar, conforme á la clásula VII de su 
respectivo contrato, y esto provocó varias gestiones de la 
autoridad, hasta que en Mayo de 1872 solicitaron se mo-
dificara el contrato en varios puntos, siendo los principa-
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les, primero, pagar, no los mil pesos á que estaban obli-
gados, sino únicamente el 10 por ciento de los productos 
líquidos del mismo panteón: segundo, disfrutar á perpe-
tuidad su propiedad. El Gobierno pidió todos los infor-
mes que creyó convenientes, tuvo repetidas conferencias 
con los concesionarios, tomó en consideración las mo-
dificaciones que despues presentaron estos á su última 
solicitud, y resolvió que no debían hacerse innovaciones 
á la escritura de contrato, y que por tanto debían pagar 
las mensualidades vencidas. 

No habiendo cumplido los concesionarios con este 
acuerdo, y no conformándose tampoco con la resolución 
predicha, tuvo el gobernador del Distrito que intervenir 
el panteón de la Piedad, de cuya providencia se quejaron 
los interesados á la justicia federal, la que no ha resuel-
to aún este negocio. 

Por este motivo, en el panteón tantas veces citado, no 
hay los trabajos necesarios de conservación y ornato; 
ademas, la continua censura de la prensa y el empeño 
que el Gobierno tiene en cuidar la higiene pública, han 
hecho que este haya pedido repetidas veces su parecer 
perito al consejo de salubridad, el cual ha emitido varios 
informes, mas ó menos favorables al panteón. Porque es 
un hecho que el terreno de este cementerio no da en to-
dos los lugares que comprende, la profundidad que la cien-
cia exige para las inhumaciones, y es de un metro cin-
cuenta centímetros, (lm50) pues ántes de llegar á ad-
quirirla se encuentra agua: y aunque artificialmente se 
eleva por medio de un montículo el terreno sobre cada 
fosa, el Gobierno no se conforma aún con lo practicado 
hasta aquí y hace nuevos estudios sobre tan grave ma-
teria. 

En el Campo Florido, panteón municipal, se hacen fre-
cuentes obras de reparación y se embellece incesante-
mente con plantaciones de árboles y flores: se han cega-
do las zanjas que dividian sus departamentos y se ha 
elevado también el terreno hasta donde lo han permiti-
do los mezquinos fondos del registro civil unidos, á la su-
ma de $ 1,800 que del 15 por ciento de las loterías des-
tinó el Supremo Gobierno para la construcción de estas 
mejoras indispensables. 

La poblacion, cada dia mas creciente de la capital, 
exige la erección de otro panteón mas vasto, situado en 
terreno mas seco y, sobre todo, mas distante aún de la 
ciudad; pues creciendo esta constantemente hácia el Po-
niente y el Norte, pronto irá México á lindar con las ne-
crópolis erigidas en esos rumbos. 

Los demás panteones permanecen cerrados, y cuando 
en las iglesias católicas se han hecho inhumaciones clan-
destinas contra la ley y contra la higiene, el Gobierno 
las ha castigado severamente, clausurando esos templos 
en los cuales corria peligro la salud de los que á ellos 
concurrían. 

A fin de que los CC. Diputados conozcan este ramo en 
todos sus pormenores, adjunto el documento número 41 
que contiene una noticia del número de panteones que 
están al servicio público en el Distrito Federal: allí se 
verá la municipalidad en que están ubicados, á qué vien-
to, la extensión y número de nichos que tienen, y las no-
tas que hay que tener en cuenta para cada uno de ellos. 
Son veintisiete, y la situación que guardan es en lo gene-
ral mala, por lo cual se procura mejorarla aunque lenta-
mente, porque los productos del registro civil no bastan 
para erogar los fuertes gastos que para ello se requieren. 



En la noticia anterior no está comprendido el cemen-
terio de la Magdalena Michihuca, porque realmente no es 
un panteón sino un campo mortuorio para los indígenas 
vecinos de ese lugar y de las chinampas circunvecinas. 

Como negocios que tienen perfecta identidad con el ra-
mo de que me ocupo, voy á informar á la Cámara de dos 
incidentes notables. 

Habiendo aparecido el colera en los Estados-Unidos 
del Norte, se temió con algún fundamento que invadiera 
á México. Meses ántes habia tenido noticia esta Secre-
taría, de que el Ayuntamiento que funcionó en 1872, iba 
á adjudicar una poreion del terreno conocido con el nom-
bre de Panteón de Santa Marta, y en el cual están enter-
rados los que fallecieron del cólera en los últimos meses 
de 1852 y primeros de 1853. Entónces el Gobierno dió 
órden al del Distrito para que mandara suspender el ne-
gocio hasta que se tuviera noticia exacta de los hechos 
denunciados. Con este doble motivo el Ayuntamiento de 
1873, vino á conocer de la adjudicación de Santa Marta, 
y el regidor de Panteones, C. Hilarión Frias y Soto, prac-
ticó una visita escrupulosa en el cementerio de los colé-
ricos, buscando el lugar adonde estaban enterrados, y 
rectificando sus investigaciones con los libros de asientos 
del Panteón de Santa Paula, el cual está anexo al de San-
ta Marta. De esta minuciosa exploración resultó que el 
terreno de que se trataba no solo estaba bien distante de 
las fosas de los coléricos, sino que aun lo separaba una 
ancha zanja del resto del Panteón. Y hasta que esta Se-
cretaría se convenció de que la salubridad pública esta-
ba asegurada, no dejó al Ayuntamiento en libertad para 
que procediese respecto á la adjudicación de la manera 
que lo creyese oportuno. 

El sexto Congreso constitucional decretó en 18 de 
Abril de 1873 y en 3 de Mayo del mismo año, que se le-
vante un monumento sepulcral para sepultar los restos 
del C. Benito Juárez y de su esposa. Para ejecutar estas 
leyes, el Ejecutivo ha dado las disposiciones necesarias, 
señalando en el panteón de San Fernando el lugar en 
que debe construirse ese monumento, indemnizando al 
propietario del terreno, según el arreglo que con aquel se 
celebró. Esta Secretaría expidió la convocatoria que se 
verá en el documento número 42, para que se presenta-
ran proyectos del monumento por los artistas que qui-
sieran entrar al concurso. Varios de esos proyectos se 
han enviado ya al Ministerio de Gobernación, y este los 
ha sujetado al exámen de una comision, compuesta de 
los CC. José María Iglesias, Manuel Payno, Ramón I. Al-
caráz, Manuel Terreros y Rafael Lucio. Esta comision 
marcará cuál de los proyectos presentados es el mejor y 
deba preferirse, ya sea tal como está ó ya con las modi-
ficaciones que se crean necesarias. Concluido este estu-
dio, el Gobierno tendrá la satisfacción de ejecutar, no solo 
las leyes citadas, sino de realizar también los deseos que 
tiene la Nación, de tributar ese homenaje al principal 
caudillo de la reforma y al celoso defensor de la Indepen-
dencia de México. 
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CARCELES Y PRESIDIOS. 

El artículo 23 de la Constitución encarga al poder ad-
ministrativo que establezca á la mayor brevedad posible 
el régimen penitenciario, con objeto de prepararla aboli-
ción de la pena de muerte. Y queriendo cumplir con un 
precepto tan humanitario y filosófico, el Ejecutivo ha pro-
curado constantemente, según lo expuso ya en la Memo-
ria anterior, su realización hasta llegar á obtener los pla-
nos y presupuestos la penitenciaría del Distrito; pero ha 
tropezado con la dificultad de la falta de recursos, pro-
metiéndose, sin embargo, que ayudado del poder legis-
lativo logrará muy pronto crear esos establecimientos 
penales que reclaman ya los adelantos del siglo y los prin-
cipios que profesamos. Las cárceles del Distrito Federal 
sufren cada dia importantes mejoras, procurando, sobre 
todo, que los desgraciados presos se instruyan, se morali-
cen y ganen con su trabajo personal lo necesario para 
sus familias. Brevemente voy á informar sobre esta ma-
teria, porque estando estos edificios á cargo del Ayun-
tamiento, este, en su Memoria anual dará los datos com-
pletos del estado que guardan. Primero me ocuparé de 
las cárceles de la capital y despues de las de los dis-
tritos. 



Dos son las cárceles que hay en la municipalidad de 
México, una denominada cárcel de ciudad y la otra Cár-
cel Nacional. En la primera hay habitualmente de 150 
á 160 presos, y constantemente se ve un continuo movi-
miento de entrada y salida porque, realmente, no es mas 
que una cárcel de detención, adonde están los presos an-
tes de la calificación y de ser consignados á sus jueces, é 
bien cuando tienen que sufrir alguna pena correccional 
por faltas de policía, é están sujetos á la jurisdicción del 
gobernador del Distrito. 

De mucha mas importancia es la Cárcel Nacional si-
tuada en el ex-convento de Belen. Hay en ella dos de-
partamentos, uno de hombres que guarda setecientos 
presos, y otro de mujeres que encierra doscientas presas: 
total novecientos reos. 

En el departamento de hombres ya no se ve á los pre-
sos en una eterna vagancia, entregados á los juegos pro-
hibidos y viviendo en medio de una atmosfera de corrup-
ción. 

Hoy hay en la Cárcel talleres de zapatería, carpinte-
ría, tejidos de sombreros de palma, sastrería, talabarte-
ría, herrería y velería, ios cuales se han planteado por 
diversos Ayuntamientos según lo han permitido los fon-
dos de que han podido disponer. Ademas, se ha creado 
una escuela municipal dentro de la misma prisión, en la 
cual se educan 300 presos: y los que no tienen ninguno 
de los oficios que ántes he mencionado, trabajan en el 
que conocen, pero nunca se permite a nadie que se entre-
gue á la inacción, tan peligrosa en las prisiones. 

En el departamento de mujeres hay también los talle-
res adonde las presas se ocupan de las labores propias á 
su sexo, y en él se preparan los alimentos para todos los 

encerrados en la prisión. También hay una escuela de 
educación primaria en la cual se instruyen 120 mujeres. 

T para que conozca la Cámara todo* el mecanismo de 
la Cárcel Nacional, agrego en la parte final el documen-
to número 43, por el cual se verá el informe del Alcaide 
de dicha prisión, adonde está perfectamente descrita la 
situación de los departamentos y la administración in-
terior de la prisión, conteniendo, ademas, el reglamento 
respectivo. Los CC. Diputados verán por lo que he di-
cho y por las piezas citadas, cuánto hemos mejorado la 
penalidad, y comprenderán los buenos resultados que da-
rá este sistema haciendo no solo que los presos puedan 
sostener á sus familias des de su prisión, sino procurando 
economías que hagan que al cumplir los reos su condena 
constituirán para ellos un capital con el que podrán de-
dicarse á la industria que profesen, alejándose de la car-
rera del crimen. Y no creo necesario remarcar aquí los 
bellos frutos que se obtengan del establecimiento de es-
cuelas en las cárceles, porque la Cámara en su ilustración 
al punto lo comprenderá. 

El estado que forma el documento número 44, contiene 
una noticia del número de cárceles que existen en el Dis-
trito Federal. Comprendiendo las dos de que me he ocu-
pado, se cuentan diez. El estado de las foráneas no es tan 
satisfactorio como el de las de México, y la irregularidad 
de su servicio es tal, que los encargados de ellas no han 
podido ministrar violentamente los datos que acerca de 
esas prisiones se les pidié para formar la presente Memo-
ria. El Gobierno, sin embargo, se ocupa de reformarlas y 
excita frecuentemente á las respectivas municipalidades 
para que procuren mejóralas, á pesar de que comprende 
que luchan los Ayuntamientos con las escaseces de su te-



soro, puesto que los fondos municipales no bastan para 
las erogaciones de cada uno de los municipios relativos. 

Solo la conservación de la paz podrá crear los elemen-
tos necesarios para que cada ciudad, cada villa y cada 
pueblo, tengan no solo un lugar adonde guardar á los 
reos, y el abasto suficiente para su mantención, sino los 

• elementos para educar á los presos y hacerlos consagrar-
se al trabajo, á fin de que, á pesar de estar secuestrados 
de la sociedad puedan ser útiles á sus familias y así 
mismos. 

CASAS DE CORRECCION, 

No existe en México ninguna, pues la denominada el 
Tecpan de Santiago cuyo estado es floreciente, y cuya 
institución presta verdaderos servicios á la juventud, re-
cibe á jévenes pobres y verdaderamente necesitados; pe-
ro no á criminales, y la necesidad de que se establezca 
una casa de este género es absoluta y está al alcance de 
toda clase de personas. 
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RECLAMACIONES 
DE MUNICIPALIDADES. 

Las reclamaciones de las municipalidades y de los indí-
genas se han limitado, desde que cesaron las parcialida-
des, á pedir con arreglo á la ley la división de los terre-
nos que de hecho han podido conservarse con el carácter 
de propiedad de los pueblos. 

Las leyes que se han tenido presentes para resolver es-
tos negocios, son las de adjudicaciones de 25 de Junio de 
1856, las de desamortización y sus reglamentos y la cir-
cular de 9 de Setiembre del mismo año que con tanta 
especialidad protege los intereses de los indígenas. 

Yoy á tener la honra de informar á la Cámara de los 
negocios de este género que han ocurrido en el período 
que abarca esta Memoria. 

En 5 de Abril de 1872, los vecinos de la municipalidad 
de Ahuacatlan, en el Estado de Querétaro, enviaron un 
ocurso á este Ministerio pidiendo permiso para dividir 
entre sí los terrenos pertenecientes á la misma muni-
cipalidad. A esta petición, que no envolviamas que el 
cumplimiento de la ley, que ántes habían resistido obe-
decer los indígenas por el exagerado juicio que de ellas 
les habían hecho formar sus creen cías religiosas, se resol-
vió que debiendo procurarse por todos los medios posi-
bles la ejecución de la ley, se repartieran sin demora los 



terrenos prediehos con sujeción á la circular de 9 de Oc-
tubre de 1856 y sus concordantes posteriores. 

Se comunicó esta disposición al Gobierno del Estado, 
y se verificó la división. 

Por el contrario, algunos vecinos del pueblo de Gera-
huaro, del Estado de Michoacan, solicitaron en 8 de Se-
tiembre de 1872 que el Gobierno general los amparase 
contra la adjudicación de los terrenos de comunidad que 
poseía el mismo pueblo, y cuya adjudicación pedían algu-
nos ciudadanos. Esta Secretaría resolvió que no pudien-
do dejar de tener su cumplimiento las leyes, se llevara á 
cabo la adjudicación de los bienes de comunidades reli-
giosas y corporaciones civiles, debiéndose solo exceptuar, 
conforme á la misma ley y demás disposiciones vigentes, 
los egidos y terrenos destinados exclusivamente al servi-
cio público de las poblaciones á que pertenecen. 

En 24 de Enero de 1873, varios vecinos de algunas 
municipalidades del Estado de Jalisco se quejaron al Go-
bierno general de los abusos que se estaban cometiendo 
por algunas autoridades locales, las cuales pretendían 
alterar la división y repartición de los terrenos de que ya 
están en posesion. Este asunto pasó con recomendación 
al gobierno del Estado, para que dictara las medidas mas 
eficaces á fin de que los derechos de los quejosos fuesen 
debidamente respetados. T el Gobierno cree que la in-
dicación del Ejecutivo ha sido atendida, puesto que los 
vecinos de aquellas municipalidades no han repetido sus 
quejas. 

Así es como lentamente han ido aceptando los pueblos 
las leyes de reforma, cuyos beneficios les eran notorios, ce-
sando la resistencia pasiva que oponían á su ejecución. 

IMPRESIONES OFICIALES. 

Desde que el Gobierno pudo desprenderse de las gra-
ves atenciones de la guerra, uno de los puntos que mas 
llamaron su atención fué la regularizacion de las impre-
siones que cuestan al tesoro una suma tan fuerte en ca-
da año fiscal. T queriendo ante todo organizar la im-
prenta que tiene en el Palacio Nacional para el servicio 
de los poderes públicos, por ser la base sobre la cual de-
bían hacerse las reformas, mandó practicar en ella una 
visita, comisionando para que la hiciera al O. Hilarión 
Frias y Soto, el cual comenzó sus trabajos el día 2 de 
Junio de 1873. 

Gomo dicha visita abarcó todos los puntos que com-
prenden las impresiones oficiales, voy á dar cuenta á la 
Cámara con los resultados que ella dió, aunque solo ha-
blaré de aquellos que tienen cierto Ínteres, pero desaten-
diéndome de los que únicamente afectan al mecanismo 
interior de la tipografía. 

La imprenta del Gobierno se formó con los restos de 
la que fué del llamado imperio, y algunos prensas y tipos 
confiscadas á los traidores: este material no hubiera bas-
tado para los traba,]os que hay que hacer en esa oficina, 
si no hubiera cuidado el Ejecutivo de comprar en los Es-
tados-Unidos y en la fundición que hay en México, los 
caractéres necesarios para las numerosas impresiones que 
ha desempeñado hasta la fecha. Pero se ignoraba cuál 



seria el verdadero valor de la tipografía, por lo cual hi-
7 0 el visitador un escrupuloso inventario, del cual resul-
tó la valuación siguiente: el material de composioon de 
la imprenta del Gobierno vale $ 11,300 09; las prensas, 
motor y demás accesorios del departamento respectivo 
$ 11 575 62 y los enseres y muebles contenidos en las 
siete piezas de la oficina valen $ 1,094 15; es decir que 
el valor total de la imprenta es de $ 23,969 86. 

Hay que advertir tan solo que la letra y demás útiles 
de la composición requieren una continua reposición y 
puede calcularse que á los cinco años la renovación de-

be ser completa. 
Otro-de los resultados que dié la visita fué liquidarla 

cuenta general de la imprenta desde el año de 1867 has-
ta la fecha en que se practica Y á fin de no hacer muy 
difusa esta narración voy á presentar á los CC. Diputa-
dos solo el resumen de esta liquidación. 

Desde el 15 de Agosto de 1867, dia en que el Gobier-
no dispuso que se abriera la imprenta, recien ocupada 
la capital de la República, hasta el 30 de Junio de 1872, 
es decir, en cuatro años fiscales, diez meses, quince días, 
se gastaron en las impresiones oficiales $ 124,238 28. 
En el año fiscal de 1872 á 1873 hay que dividir la liqui-
dación en dos partes, la primera comprende lo gastado 
de la partida de $ 24,000 que asigna el presupuesto pa-
ra impresiones oficiales, y la segunda las impresiones que 
han hecho las Secretarías de Estado como gastos extraor-
dinarios, y el Congreso de la Union: de la partida desig-
nada en el presupuesto se gastaron $ 19,019 00, no com-
prendiendo en ella los gastos de redacción del periédico 
oficial: las impresiones particulares de los Ministerios y 
las del poder legislativo costaron $ 13,239 24. Es decir, 

que en todo el año econémico de 1872 á 1873 se gasta-
ron $ 32,258 24. 

Para que se comprenda la distinción que.liay entre las 
impresiones llamadas oficiales y las que hacen particu-
larmente los Ministerios y algunas otras oficinas: debo 
expresar á la Cámara que por circular de 4 de Agosto 
de 1870 se previno que serian impresiones oficiales, es 
decir, que se harian por cuenta de la partida de los 
$ 24,000 00 del presupuesto las siguientes: Diario Oficial 
y sus alcances.— Leyes.— Decretos.—Bandos.— Regla-
mentos.—Memorias de los Ministerios.—Circulares de los 
mismos y de la Tesorería general.—Disposiciones y reso-
luciones del Gobierno dadas por el conducto de sus Se-
cretarías. 

Heejia esta esplanacion, termino dando cuenta de lo 
que han importado las impresiones hechas en la oficina 
de Palacio, diciendo que desde la formación de esta por 
el Gobierno republicano en 1867, hasta concluir el año 
economico de 1872 á 1873 se han gastado $ 156,496 52. 

Larga seria la enumeración de todas las obras hechas 
en la tipografía del Gobierno: de suerte que ademas de 
las comprendidas en la circular de 4 de Agosto de 1870, 
se han impreso, por orden de la Secretaría de Justicia y 
con cargo á la partida de subvenciones para obras útiles 
á la instrucción pública: El Porvenir de la Niñez, perié-
dico de la Compañía Lancasteriana; el Porvenir, periódi-
co de la Sociedad Filoiátrica; el Boletín de la Sociedad 
de Geografía y Estadística; las tesis de los alumnos de 
la Escuela de Medicina que no tienen recursos pecunia-
rios para hacer este gasto; La Legislación coìiiparada, por 
el Lic. Isidro Montiel y Duarte; el Proyecto de Código de 
procedimientos criminales y el Sistema penitenciario. 



A fin de rectificar la especie con alguna generalidad 
vertida de que el Diario Oficial cuesta al Gobierno lo que 
no costaría si se hiciera en otra imprenta, voy á informar 
brevemente á la Cámara sobre este punto, y en vista de 
los datos que expongo, los CC. D i p u t a d o s podrán formar 
un juicio exacto sobre esta materia. El Diario Oficial, 
calculando la forma común del periódico, llevando folle-
tín, y bajo el supuesto de que se formara todo sin incluir 
ninguna otra planta de ley, circular, &c., cuesta cada 
número: su planta, $ 14 08: se imprimen 1,600 ejempla-
res, en los cuales se invierten 8 resmas 5 manos de papel, 
qué á $ 4 50, son 14 621: por tanto, el costo total del Dia-
rio, por planta y papel de cada número son $ 28 701 cen-
tavos. Hay que tener en cuenta, sin embargo, que fre-
cuentemente la misma planta que sirve para las leyes, 
circulares, &c., se emplea en la del periódico, arreglándo-
la á la medida de este, y entonces disminuye su costo. 
Y sin embargo de que estos precios son los mismos que 
se tienen en otras imprentas, se está procurando hacer 
en la del Gobierno las economías consultadas por el C-
Visitador, y hacer en la administración del Diario Oficial 
las reformas que aquel indicó. 

Despues de hecha la evaluación de la imprenta, la li-
quidación de su cuenta, el examen de sus gastos y el es-
tudio de las reformas y mejoras que en ella habia que 
hacer, formó el Visitador el reglamento de esta oficina 
con el cual cree esta Secretaría que dentro de muy poco 
tiempo será la tipografía de Palacio un establecimiento 
modelo por la perfección de sus labores y por la econo-
mía con que estas se hagan. 

ESTADISTICA. 

El Gobierno ha considerado siempre la estadística, 
aplicada á los diversos ramos que constituyen el trabajo 
administrativo de la Secretaría de Gobernación, como 
uno de los mas importantes objetos á que debe atender-
se. Si con anterioridad apenas se iniciaba esta materia, 
era porque los trastornos que causaban al país las revo-
luciones hacían imposible que los gobernadores de los 
Estados pudiesen remitir con seguridad los datos indis-
pensables para la formación de la estadística. 

Por otra parte, el recargo de labor que tienen las sec-
ciones de esta Secretaría hacían imposible que con el es-
caso personal de que disponen pudiesen hacer estos tra-
bajos cuando el despacho diario es tan fuerte como im-
posible de aplazarse. 

Entónces se encomendó la estadística á la Sección P, 
debiendo encargarse de ella un empleado auxiliar, quien 
comenzó á formar la base bajo el programa siguiente: 
debia llevarse el movimiento de alza y baja de la pobla-
ción, la división territorial, el censo electoral en las elec-
ciones generales, la policía de seguridad y salubridad, las 
municipalidades, la beneficencia pública y los correos. 

En el curso de esta Memoria han podido ver los CC. 
Diputados que en los variados puntos de que me he ocu-
pado hay numerosos datos estadísticos que son el resul-
tado de las labores del Ministerio; y no los menciono aho-
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ra porque seria incurrir en inútiles repeticiones. Peque-
ño es aún el provecho, pero la Cámara comprenderá que 
la materia es ardua y que los mismos especialistas solo 
á fuerza de constancia y en el trascurso de los años pue-
den levantar un cuadro completo de cualquiera de los ra-
mos que tiene á su cargo el Ministerio de Gobernación. 
Este, sin embargo, llevará á cabo, en la parte que le cor-
responde, la obra importantísima de la estadística gene-
ral del país. Así es que, por ejemplo, se encuentra muy 
adelantado el ramo de la división territorial, pues se tie-
nen ya los datos bastantes para delinear el Atlas de la 
división territorial de la República, en lo relativo á la ma-
yor parte de los E s t a d o s de la Federación, y actualmente 
la sección se ocupa de dar la forma definitiva á los cua-
dros respectivos. 

También se tiene ya preparado bastante material pa-
ra la formación de los cuadros estadísticos de elecciones 
generales, desde las relativas al cuarto Congreso consti-
tucional, hasta las del sétimo Congreso, y al punto en que 
estén completos, sobre todo, los últimos datos de las elec-
ciones de Junio de 1873, se terminarán los estados res-
pectivos. 

El movimiento de la poblacion de la República, que 
es tan importante conocer, porque solo con ese cómputo 
puede darse un cimiento seguro al censo y al catastro ad-
ministrativo y económico, también lo ha estudiado esta 
Secretaría, tropezando, sin embargo, no solo con la moro-
sidad de los juzgados foráneos del registro civil en remitir 
periódicamente los cuadros que se les tienen pedidos, si-
no porque muchas personas resisten aún inscribirse en el 
registro civil, y esto hace que los datos recogidos no sean 
completos. 

Al ocuparme de este ramo, es decir, del registro civil, 
hice mérito de que por la falta de esas noticias no podia 
el Gobierno dar cuenta á la Cámara mas que del que 
funciona en el Distrito Federal, miéntras que tenia que 
omitir el movimiento de esta institución en toda la Re-
pública. Los pormenores, en efecto, que tiene esta Se-
cretaría no son completos, pues falta conocer muchos 
de los actos civiles que crearon las leyes de 12 y 23 de 
Julio de 1859, y las demás concordantes, como tutelas, 
reconocimientos, &c., y sobre todo, la reglamentación que 
han dado los Estados á los juzgados del registro, y el mo-
vimiento de actos registrados y caudales que hay en ca-
da uno de ellos. He aquí por qué al tratar del registro 
civil solo hablé del Distrito Federal; pero al hablar de la 
estadística de la poblacion sí puedo comprender la ma-
yor parte de los Estados de la República, y voy á hacer-
lo muy someramente. 

Entre los documentos de esta Memoria, va el estado 
número 45, que contiene un cuadro estadístico que ma-
nifiesta el número de juzgados del registro civil que exis-
ten en cada uno de los Estados de la Federación, con ex-
presión del movimiento mensual y anual habido en di-
chas oficinas. En él se servirán ver los CC. Diputados 
que faltan los datos respectivos de algunas entidades fe-
derativas. Los de los Estados de Chihuahua, Hidalgo y 
Tamaulipas no están completos, y faltan enteramente los 
de Querétaro, Sinaloa, Sonora y Tabasco. Voy, pues, á 
dar, de los demás, las cifras totales que resultan de las 
que arroja el movimiento de cada uño de ellos. 

En ese cuadro estadístico se ve que, en los Estados 
que comprende, hay mil veintitrés juzgados del Registro 
civil. En ellos se han registrado, durante un mes, los si-



guientes actos civiles: cuatro mil doscientos setenta y siete 
matrimonios, diez y siete mil trescientos veintidós nacimien-
tos, y diez y ocho mil ochenta y seis defunciones. En un 
año se lian registrado los siguientes actos: cincuenta y dos 
mil cincuenta y dos matrimonios, doscientos trece mil tres-
cientos diez y ocho nacimientos, y doscientos treinta y un 
mil trescientos veinticinco fallecimientos. 

Vuelvo aquí á llamar la atención de la Cámara, sobre 
la inmensa desproporcion que existe entre los nacidos y 
los muertos, y ya en otro lugar asenté que la causa de 
este desnivel está en que los nacimientos se ocultan, en 
tanto que casi todas las defunciones tienen que anotarse 
en el juzgado del registro desde que se quité al clero el 
usufructo de los camposantos. Así es que, en el censo que 
acabo de exponer, si fuera exacto, resultaría que lia per-
dido la poblacion de la República, diez y ocho mil siete 
habitantes: afortunadamente esto no es cierto. 

La sección de estadística sigue entre tanto con afan 
sus labores y con ellas, si algunos Estados no son tan 
remisos como hasta hoy en enviar las noticias que fre-
cuentemente se les piden, esta Secretaría tiene la espe-
ranza de hacer avanzar mas y mas un ramo tan necesa-
rio para la administración y el buen gobierno. 
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CONCLUSION. 

He concluido de informar á la Cámara, con el estado 
que guardan los ramos que tiene á su cargo la Secreta-
ría de Gobernación. El sétimo Congreso habrá podido 
apreciar, por la presente exposición y por los documentos 
que la acompañan, que el Gobierno se desvela no solo 
en reconstruir lo que tanto ha deteriorado el estado con-
tinuo de guerra en que hemos vivido, sino que también 
procura mejorar todos los ramos que llevan al país á un 
progreso rápido y á una mejora que sorprende á cuantos 
extranjeros vienen á este suelo tan calumniado, al encon-
trar en él un pueblo demócrata, amante á sus institu-
ciones, celoso de su honra, y que cultiva todas las con-
quistas del progreso, porque desea ser tan adelantado co-
mo los de otras Naciones. 

El Gobierno da todo el impulso que le es posible á tan 
nobles tendencias, y en la érbita que le corresponde, y 
convencido de que el cumplimiento extricto de la ley es 
la mayor ventaja de que deben gozar las sociedades, 
procura imprimir á todos los actos que emanan del po-
der ejecutivo un sello intachable de justificación, sin tor-
cerlo jamas ante ninguna consideración, ni personal ni 
de partido, porque el Gobierno no pertenece á ninguno 
sino á la Nación. 

Yo tengo fé en que la paz no se alterará de nuevo, por-
que ella es la única que puede hacernos prosperar con-
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forme lo desea la aspiración de los pueblos; y estos han 
demostrado ya que saben con su buen instinto rechazar 
toda aspiración revolucionaria ó subversiva: por eso el 
Gobierno está tranquilo en que podrá continuar en el es-
píritu de la mejora, sus labores administrativas. 

É igual confianza tiene e\ Ejecutivo en que los CC. 
Diputados que han venido á la representación nacional 
con tan alto encargo, sabrán llenar este, haciendo cuan-
to esfuerzo esté á su alcance, para cimentar la reforma, 
impulsar las mejoras morales y materiales, y reconstruir, 
en fin, á esta Nación que ha sido tan digna en sus desgra-
cias, como tan noble en sus victorias, y que solo quiere 
hoy paz, libertad, ley y progreso. 

Secretaría de Estado y del Despacho de Gobernación. 
México, Setiembre 30 de 1873. 

CAYETANO GÓMEZ Y PEREZ. 

Al Congreso de la Union. 

Presente. 

DOCUMENTOS 
QUE SE CITAN 

EN ESTA MEMORIA, 



DOCUMENTO NUMERO L 

Secretaría del despacho de Gobernación,—Sección 1?—Anoche á las once y 
media ha fallecido de muerte natural el Presidente constitucional de los Estados-
Unidos Mexicanos, C. Benito Juárez. 

Por acuerdo del Presidente interino constitucional de la República, se parti-
cipa á vd. tan sensible acontecimiento, que debe derramar sobre el país entero 
ese luto público con que los pueblos reciben la muerte de sus hombres eminen-
tes, cuando estos han consagrado su vida entera á salvar la independencia de su 
país y á consolidar sus intitueiones. Y el Magistrado de la República aguarda 
que en ese Estado de su mando se harán todas las demostraciones acostumbradas 
en semejantes casos, pues está convencido de que el pueblo mexicano jamas olvi-
dará los importantes servicios que el C. Benito Juárez prestó á nuestra patria en 
los dias mas aciagos de la guerra civil y de la intervención extranjera. 

Independencia y libertad. México, Julio 19 de 1872.— Cayetano Gómez y 
Perez (una rúbrica), Oficial mayor, encargado del despacho de Gobernación. 
—C. gobernador del Estado de 



Secretaría del Oougr.sc de la U n i o u . - H o y , ante esta Diputación permanente 
ha prestado la protesta constitucional el C. Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, Lic. Sebastian Lerdo de Tejada, como depositario del E j e c u t o ae la 
Union, en virtud del fallecimiento del C- Presidente constitucional, Benito Juárez. 

Lo decimos á vd. para su conocimiento. 
Independencia y libertad. México, Julio 19 de 1 8 7 2 - / . M M (una ni-

brica), diputado secretario.—Sánchez Mármol (una rúbrica), diputado secreta-
r i o . - C . secretario del despacho de Gobernación.-Presente. 

DOCUMENTO NUMERO 2 , DOCUMENTO NUMERO 

Ramos de la Secretaría y secciones que los desempeñan, 

SECCION 

Elecciones generales. 
Congreso de la Union. 
Reformas constitucionales. 
Observancia de la constitución. 
Amnistías. 
Derecho de ciudadanía. 
Derecho de reunión. 
Policía rural. 
Correos. 
Estadística. 

SECCION 2? 

Relaciones con los Estados. 
División territorial y límites de los Estados. 
Registro civil. 
Libertad de cultos y policía de este ramo. 
Gobierno del Distrito Federal en lo político y administrativo 
Cárceles, penitenciarías, presidios y casas de corrección. 
Teatros y diversiones públicas. 
Panteones. 

SECCION 3? 

Tranquilidad pública. 
Libertad de imprenta. 
Festividades nacionales. 
Impresiones del gobierno. 
Loterías. 



SECCION 4* 

guardia nacional. 

Policía de seguridad y de salubridad. 

Epidemias. 

Beneficencia pública, hospitales, hospicio,, casas de « p U f c . j 

salas de asilo. . , , 
Monto do Piedad, casas de empeño y cajas de ahorros. 

# 

DOCUMENTO NUMERO 4 , 

Personal y planta de la Secretaría. 

Oficial mayor encargado del despacho, C. Lic. Cayetano Gómez y 
Perez , $ 8,000 00 

Oficial primero encargado de la sección de la estadística é inspec-
tor de las demás, C. José María Gaona 3,000 00 

Idem segundo encargado de la sección 2?, O. Bernardo Zetina 2,400 00 
Idem tercero encargado de la sección 3^, C. José Zayas y Guar ñeros 2,000 00 
Idem cuarto encargado de la sección 4?, C. Manuel Espinosa Her-

rera 1,500 00 
Oficial de partes, G- Francisco Revilla 1,200 00 
Oficial archivero, C. Joaquín B. Romero 1,200 00 
Escribiente primero, O. Agustín Azpíres 600 00 
Idem segundo, C. José Canel 600 00 -

Idem tercero, C. Guillermo Herrera 600 00 
Idem cuarto. 0 . Ramón I. Guzman 600 00 
Idem quinto, C. Francisco J . Carrasco.. . . . . . . . 600 00 
Idem sexto, C. Apolonio Nevraumont 600 00 
Portero, C. Nazario Perez 600 00 
Mozo de oficios, O José María Mota 300 00 
Dos ordenanzas 120 00 



DOCUMENTO S U M I O 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobemacion. -Seccion ^ - C i r c u l a r . 
- H a b i e n d o muerto el Presidente de la República C. Benito Juárez, á laa once 
y media de la noche del 18 del corriente, el C. Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos se encargó desde luego, en cumpli-
miento de la ley, del ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo, ségun se tiene á 
vd. comunicado; y el dia 19 previno á esta Secretaría llamase la atención de la 
Diputación permanente del Congreso de la Union sobre las prevenciones de los 
artículos 80 de la Constitución general, y 53 de la ley electoral de 1857, dando 
esto por resultado que la misma Diputación expidiera la ley de esta fecha, de que 
acompaño á vd. ejemplares, para que se proceda á las elecciones de Presidente 
de la República, esperando de su patriotismo que, en la parte que le corresponda, 
cuidará de allanar los obstáculos que se presenten para que la ley referida tenga 
su mas exacto cumplimiento; loque si bien es un deber, es también el medio mas 
seguro de consolidar nuestras instituciones y asegurar la paz, alejando cuanto es 
posible las apasionadas inculpaciones que con frecuencia se hacen recaer en los 
encargados del poder, en quienes suponen un Ínteres bastardo : contraía comple-
ta y verdadera libertad del sufragio público. 

El C. Presidente interino de la República, que no tiene otra norma de sus ac-
tos que el cumplimiento de las leyes que nos rigen, por mi conducto excita á vd. 
á que haga inmediatamente la publicación de la ley electoral, la designación de 
los distritos á que ella se refiere, y cuantos actos previos sean necesarios para 
que las elecciones se celebren oportunamente en toda la demarcación del Estado 
de su mando, esforzándose en impedir cuanto pueda enervar la libertad de los 
actos electorales ó dar pretexto á que se dude de esa misma libertad ó de la es 
pontaneidad del sufragio emitido por los ciudadanos. 

El respeto q u e debemos á nuestras instituciones y el deber en que estamos de 
cuidar de su observancia, son las causas que han motivado las anteriores indica-
ciones para asegurar la libertad del sufragio, y por lo mismo espera el C. Presi-
dente interino serán cumplidas en el Estado de su digno mando, teniendo pre-
sente que la pr imera condicion del acierto es la observancia extricta de la ley. 

Independencia y libertad. México, Julio 27 de 1872.— Cayetano Gómez y 
Perez, Oficial mayor. 

DOCUMENTO NUMERO 6 , 

Personal del ayuntamiento de 1873, 

1 « Regidor, C. José María Lozano, 
29 5! „ Luis Malanco. 
39 >! „ Luis F . Gallardo. 
49 » „ Pedro Rincón. 
59 11 „ José Ju l ián Gutiérrez. 
69 

»J „ Agust ín del Rio. 
79 I> „ Manuel Perez Morgado. 
89 11 „ Ignacio Cumplido 
99 11 „ Vicente Tillada. 

109 11 „ Hilarión Frias y Soto. 
119 11 „ Martiniano del Pino 
129 » „ Francisco Alvarez. 
139 11 „ Albino Magaña. 
149 1) „ Manuel Sapiain. 
159 11 „ Enr ique Chávarri. 
169 11 „ Demetrio Montes de Oca, 
179 !> „ Jul io Arancivia. 
189 » „ Andrés Quijano. 
199 JT „ Teodosio Villagra. 
209 » „ Amado Escar t ia . 

S I N D I C O S 

19 C. Lip. Ignacio Alas. 
29 „ „ J u a n Palacios. 



DOCUMENTO S U M I O 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobemacion. -Seccion ^ - C i r c u l a r . 
- H a b i e n d o muerto el Presidente de la República C. Benito Juárez, á laa once 
y media de la noche del 18 del corriente, el C. Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia de los Estados-Unidos Mexicanos se encargó desde luego, en cumpli-
miento de la ley, del ejercicio del Supremo Poder Ejecutivo, ségun se tiene á 
vd. comunicado; y el dia 19 previno á esta Secretaría llamase la atención de la 
Diputación permanente del Congreso de la Union sobre las prevenciones de los 
artículos 80 de la Constitución general, y 53 de la ley electoral de 1857, dando 
esto por resultado que la misma Diputación expidiera la ley de esta fecha, de que 
acompaño á vd. ejemplares, para que se proceda á las elecciones de Presidente 
de la República, esperando de su patriotismo que, en la parto que le corresponda, 
cuidará de allanar los obstáculos que se presenten para que la ley referida tonga 
su mas exacto cumplimiento; loque si bien es un deber, es también el medio mas 
seguro de consolidar nuestras instituciones y asegurar la paz, alejando cuanto es 
posible las apasionadas inculpaciones que con frecuencia se hacen recaer en los 
encargados del poder, en quienes suponen un Ínteres bastardo : contraía comple-
ta y verdadera libertad del sufragio público. 

El G. Presidente interino de la República, que no tiene otra norma de sus ac-
tos que el cumplimiento de las leyes que nos rigen, por mi conducto excita á vd. 
á que haga inmediatamente la publicación de la ley electoral, la designación de 
los distritos á que ella se refiere, y cuantos actos previos sean necesarios para 
que las elecciones se celebren oportunamente en toda la demarcación del Estado 
de su mando, esforzándose en impedir cuanto pueda enervar la libertad de los 
actos electorales ó dar pretexto á que se dude de esa misma libertad <5 de la es 
pontaneidad del sufragio emitido por los ciudadanos. 

El respeto q u e debemos á nuestras instituciones y el deber en que estamos de 
cuidar de su observancia, son las causas que han motivado las anteriores indica-
ciones para asegurar la libertad del sufragio, y por lo mismo espera el C. Presi-
dente interino serán cumplidas en el Estado de su digno mando, teniendo pre-
sente que la pr imera condicion del acierto es la observancia extricta de la ley. 

Independencia y libertad. México, Julio 27 de 1872.— Cayetano Gomen y 
Perez, Oficial mayor. 

DOCUMENTO NUMERO 6 , 

Personal del ayuntamiento de 1873, 

1 « Regidor, C. José María Lozano, 
29 

5 ! „ Luis Malanco. 
39 >! „ Luis F . Gallardo. 
49 » „ Pedro Rincón. 
59 

1 1 „ José Ju l ián Gutiérrez. 
69 

»J „ Agust ín del Rio. 
79 

I > „ Manuel Perez Morgado. 
89 11 „ Ignacio Cumplido 
99 11 „ Vicente Villada. 

109 11 „ Hilarión Frias y Soto. 
119 

11 „ Martiniano del Pino 
129 » „ Francisco Alvarez. 
139 11 „ Albino Magaña. 
149 

1) „ Manuel Sapiain. 
159 

11 „ Enr ique Chávarri. 
169 

11 „ Demetrio Montes de Oca, 
179 !> „ Jul io Arancivia. 
189 » „ Andrés Quijano. 
199 JT „ Teodosio Villagra. 
209 » „ Amado Escar t ia . 

S I N D I C O S 

19 C. Lie, Ignacio Alas. 
29 „ „ J u a n Palacios. 



DOCUMENTO S U E R O 6 BIS, 

Secretaría del Congreso de la Union.—Sección i?—Número 70.—En la se-
eion de hoy la Cámara acordó lo siguiente: 

«Siendo un hecho público que el gobernador del Distrito, ingiriéndose en las 
elecciones do ayuntamiento encomendadas por la ley exclusivamente á esta cor-
poracion, ha suspendido al presidente de ella; el encargado de la Secretada de 
Gobernación informará en esta misma sesión, con qué facultades ha procedido el 
expresado gobernador y qué motivos ha tenido para ello. 

«Y lo trascribimos á vd. para su conocimiento y demás fines. 
«Independencia y libertad. México, Noviembre 20 do 1872.— V. Castañeda 

y Nájera, diputado secretario.—& Nieto, diputado secretario.—C. Oficial mayor 
encargado del despacho de Gobernación.—Presente.» 

(Al márgen). Noviembre 20 de 1872.—Trascríbase al ciudadano gobernador 
para que se sirva informar con justificación sobre los puntos que se expresan, con 
la brevedad posible, de modo que esta Secretaría pueda hacer saber su contenido 
4 la Cámara en la sesión del dia de mañana como lo ha ofrecido. (Una rúbrica). 

Gobierno del Distrito Federal.—Número 878.—He recibido la comunicación 
de ese Ministerio, fecha deayer, en que se sirve trascribirme la nota que le diri-
gieron los ciudadanos secretarios del Congreso de la Union, pidiendo informe 
aeerca de las facultades con que he suspendido en su encargo al C. regidor Eduar-
do F . de Arteaga y los motivos que haya tenido para ello. 

En respuesta, tengo el honor de manifestar á vd., que las facultades con que 
el gobierno del Distrito puede suspender á lo3 ayuntamientos, proceden de la ley 
de 20 de Marzo de 1837, la cual en su artículo 3? fracción I X , autoriza expre-
samente á los gobernadores para suspender á los ayuntamientos, y aunque agrega 
que esto debe hacerse con acuerdo de la junta departamental, no existiendo esta, 
y estando dicha ley declarada vigente por la ley de 12 de Octubre de 1855, que 
no pudo querer el restablecimiento de las juntas departamentales, parece fuera 

de duda que subsiste en todo eu vigor la facultad & que me refiero. Y si el go-
bierno del Distrito está facultado para suspender á toda una corporacion munici-
pal, con mucha mas razón puede sostenerse que lo está para dictar esa providen-
cia respecto de uno solo de los miembros de aquella. 

Esta cuestión se dilucido ampliamente el año próximo pasado, con motivo de 
la suspensión de todo el ayuntamiento, dictado el 9 de Junio. E l gobierno del 
Distrito sostuvo entónces la facultad con que habia procedido fundándose en 
las mismas disposiciones legales que quedan citadas, y revisado el acto por el Po-
der Ejecutivo, este apoyó la providencia en una larga comunicación suscrita por 
el ciudadano Ministro de Gobernación, digna de ser tenida á la vista, y que en 
copia tengo el honor de acompañar. En esa pieza se estudió con mucho deteni-
miento esta cuestión y se resolvió la competencia del gobernador, declarándose 
vigente la ley citada. Igual decisión acordó en el propio negocio la justicia fede-
ral, ¿ consecuencia del recurso de amparo intentado por los concejales suspensos: 
tanto el juzgado de Distrito, como la Suprema Corte, consideraron en todo su vi-
gor aquella legislación, siendo ese uno de los fundamentos que uno y otra tuvie-
ron presentes para denegar el recurso. Esas sentencias son muy de tenerse en 
cuenta en el caso presente, y por lo mismo las acompaño también en copia. 

Me parece que con lo expuesto queda suficientemente demostrada la facultad 
con que procedí suspendiendo al C- Arteaga, y solo debo agregar que influyó ma-
cho en mi ánimo para considerarme autorizado á dictar esa providencia, la leo 
tara del expediente á que he hecho alusión, pues en él encontré los documentos 
referidos que dilucidan perfectamente la cuestión y la resuelven en el sentido in-
dicado, siendo de notar que en aquel caso se trataba de la suspensión de todo el 
ayuntamiento; mucho mas grave y trascendental, sin duda, que la de uno solo de 
sus miembros. La providencia de entónces fué perfectamente conocida del C. 
Arteaga, y si no es cierto, como generalmente se dijo entónces, que este ciudada-
no fué quien-la sugirió y aconsejó á la persona que funcionaba como gobernador 
del Distrito, por lo ménos es un hecho indudable que, llamado el ayuntamiento 
de 1870 á reemplazar al suspenso, el C. Arteaga fué uno de los regidores que 
formaban aquel, y entró á desempeñar su encargo, sin calificar de arbitrario ni 
atentatorio el acto y apoyándolo con su condacta. Para conclnir este panto, es de 
advertir qae la facultad de suspender capitulares, se halla expresa en el artículo 
113 de la citada ley de 20 de Marzo de 1837, y el artículo sigaiente 114 dic6 
qae el acto no es revisable ni qaeda ulterior recurso. A esta ley se refiere el ar-
tículo 13, capítulo 14 de las Ordenanzas municipales vigentes. 

En cuanto á los motivos que me determinaron á suspender al expresado con-
cejal, ellos constan en el expediente que se ha formado en esta Secretaría y cuyas 
principales piezas aparecen publicadas en el número 202 del «Distrito Federal» 
de que acompaño un ejemplar, no remitiendo en copia aqaellos docamentos por 
la premara del tiempo. De ellos resalta que el C. Arteaga ha consentido y auto-
rizado que la comision de elecciones del ayuntamiento, verificase en sa propia 
casa los trabajos preparatorios y extendiese allí los nombramientos de comisiona-
dos, sin conocimiento de toda la corporacion como quiere la ley. Resulta, ademas 
que el mismo C. Arteaga habia pedido á uno de los empleados de la corporacion 



el sello que esta usa para tales casos, siendo de presumir muy fundadamente que 
esto tenia por objeto sellar en su propia casa las comunicaciones que tuvrera que 
dirigir excusándose de los testigos naturales de todos sus actos oficiales, que son 
los empleados de la secretaría del ayuntamiento. Esta conducta reveló á mi con-
ciencia de un modo evidente que el regidor de quien me ocupo, se proponía ape-
lar á cuantos medios estuviesen á su alcance para falsear el voto público y repn-
mir la libertad del pueblo elector, todo con el objeto de que continuasen figuran-
do en el ayuntamiento de 1873, personas con cuya marcha administrativa muni-
oipalno está conforme la opinion pública. Esta, por todos los medios d e q u e 
puede disponer y particularmente por la prensa, se ha expresado en ese sentido, 
acusando á los actuales municipales de cierto empeño excesivo por su propia 
reelección; y al tener yo conocimiento de los hechos expresados, bien sospechosos 
por cierto, y confesados algunos por el C- Arteaga en sus comunicaciones á este 
gobierno, comprendí que pudiera tener fundamento la imputación que á él y á 
otros regidores se hacia y que tenia yo el deber de evitar por los medios legales, 
que se llevasen adelante las pretensiones que se les atribuían. 

Bien sabe el que suscribe que le está vedado ingerirse en los actos electorales, 
pero sabe también que tiene el deber de velar en la demarcación del Distrito Fe-
¿eral por el puntual cumplimiento de las leyes, y seria cosa muy singular que 
porque los ayuntamientos tienen la atribución exclusiva de preparar los actos 
electorales, se quisiera sostener que, por mas que al ejecutarlos infringieran las 
leyes, ninguna autoridad tenia derecho para reprimir tal abuso. De que esto se 
estaba cometiendo actualmente, puede ser también una prueba el contenido de la 
comunicación del secretario del ayuntamiento, que en copia va adjunta á este in-
forme. 

Se ve, pues, de todo lo expuesto, que la facultad cotí que procedí en el caso, 
es incuestionable y que les motivos inmediatos que me determinaron á ello, fue-
ron mas que suficientes para fundar una m e d i d a que reclamaban imperiosamente 

mi conciencia y mi deber. 
Sírvase vd. poner lo expuesto en conocimienro del C. Presidente de la Repú-

blica á quien hoy mismo me disponía á dar cuenta de este incidente para los fines 
consiguientes. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 21 de 1872.— T. Mentid.— 
(Una rúbrica).—C. Oficial mayor encargado del Ministerio de Gobernación.— 
Presente. 

(Al márgen). Se informa sobre los motivos que hubo para suspender al C. 
Eduardo F . de Arteaga ^n su encargo de regidor del ayuntamiento de esta ca-
pital.—Noviembre 21 de 1872.—De enterado.—Una rúbrica. 

Gobierno del Distrito Federal.—Secretaría de Estado y del despacho de Go-
bernación.—Seceion 2?—Di cuenta al C. Presidente de la República con e! 

oficio de vd, fecha 13 del corriente, en que emite los informes que se le pidieron 
respecto de la suspensión decretada por vd., del ayuntamiento de esta ciudad, y 
cuya suspensión comunicó vd. en su oficio de 9 del corriente, así como respecto 
de la queja que elevaron á esta Secretaría los ciudadanos regidores suspensos, y 
que se le remitió con el objeto expresado. 

La ley de 15 de Octubre de 1855 que derogó la legislación relativa á ayunta-
mientos, emanada de la dictadura del ex-general Santa-Anna, puso en vigor la 
legislación relativa, anterior á 1850 y quedaron vigentes por esta cansa, la ley de 
20 de Marzo de 1837, así como las Ordenanzas de 1840, que en su artículo 13, 
capítulo X V I , refiriéndose á la citada ley de 1837, dan á los gobernadores la fa-
cultad de suspender á los capitulares. Si estas leyes y la de 23 de Junio de 1813 
son emanadas del régimen colonial y del central, no puede ponerse en duda que 
son las vigentes, porque así lo han declarado la de 18 de Noviembre de 1824 y 
la de 15 deOctübre de 1855; ambas expedidas durante el sistema federal. Por 
tal consideración, el Ejecutivo, que en declaración de 5 de Enero del año actual, 
ha considerado dichas Ordenanzas como ley, y convencido de que es de claro de-
recho y fundado en la ley de 11 de Agosto de 1813, que en el órden gerárquico-
administrativo, así en México como en todos los Estados de la Federaoion, los 
ayuntamientos están subordinados á los jefes políticos, prefectos y gobernadores, 
juzga que tiene el gobierno del Distrito la facultad propia de decretar la suspen-
sión de los capitulares. Y se ha formado esta opinion, porque en la cuestión que 
con frecuencia y con diversos motivos se ha suscitado acerca de la vigencia de 
las leyes citadas, es un hecho innegable que han estado en práctica, y siempre se 
ha resuelto la enunciada cuestión en el mismo sentido que ahora. 

En este concepto, la estimación de las causas que determinen en el gobernador 
del Distrito el abuso de la atribución de suspender á los ayuntamientos, es de su 
propia y exclusiva competencia, como que él es responsable de sus actos, no pu-
diendo ser de otra manera, porque en tal caso el gobernador dejaría de ser un 
funcionario establecido por las leyes y se convertiría en un simple agente sin fa-
cultades propias. 

Sentadas estas bases, vd. pudo, ó consultar á esta Secretaría la disposición que 
creyó conveniente dictar, exponiendo los fundamentos que pudieran determinar-
lo, ó dictarla directamente y apreciando por sí mismo los fundamentos referidos, 
como lo ha verificado vd. bajo su responsabilidad, según expone en su informe, 
en cuyo caso nadie podría obligarlo á declinarla, ni seria lícito, ni acaso aun po-
sible determinar á vd. á no atender á su propio criterio. E l Ejecutivo, respetan-
do y obedeciendo las leyes citadas, y teniendo en consideración las atribuciones 
que ellas confieren al gobernador, se ha limitado á examinar si vd. obró dentro 
del círculo de sus atribuciones y cree por las razones ántes expuestas, que no se 
ha salido vd. de él. 

Pero como las consideraciones que determinaron á vd. á hacer uso de la fa-
cultad referida, importan una inculpación á los ciudadanos capitulares suspensos, 
supuesto que los considera como autores de una violacion de ley; como autores de 
hechos positivos en contra de la libertad del sufragio popular; como autores, en 
fin, de un verdadero delito, el C. Presidente no cree que una ver decretada la -



suspensión que vd. decretó en uso de sus facultades, heohos de tal naturaleza, 
sean exclusivamente de la competencia administrativa, como sucedería si las fal-
tas ó los hechos de que vd. juzgara culpables á los capitulares, no importaran in-
fracciones de leyes vigentes. Desde el instante en que no se trata de uña falta 
puramente administrativa que el C. Presidente pudiera por su autoridad corre, 
gir, sino de una violacion de ley, el poder administrativo no tiene ya competen-
cia, porque ésta corresponde al poder judicial. No podría el C. Presidente ab-
solver, supuesto que vd. presenta por lo ménos indicios, que bastan según nues-
tras leyes, para autorizar la investigación judicial; no podría tampoco condenar, 
porque la constitución le prohibe imponer penas y mucho ménos dejar indefinida 
la suspensión porque ella seria una pena formal. Por estas razones cree el G. Pre-
sidente que corresponde decidir respecto de este asunto y sus incidentes, al juez 
de Distrito, que es según el artículo 97 de la constitución, la autoridad compe-
tente para juzgar de las controversias sobre cumplimiento y aplicación de las le-
yes federales, á cuya clase pertenece la de 8 de Mayo último que vd. juzga viola 
lada por los capitulares 

Consideraciones de decoro personal muy dignas de respeto, robustecen en el 
ánimo del G. Presidente la resolución de consignar el conocimiento de este nego-
cio á la justicia federal. 

Tal intervención de la autoridad judicial da á todas las personas que han in-
tervenido en este negocio «5 de alguna manera tienen relación con él, la mas com-
pleta y segura garantía de imparcialidad y justificación en la resolución que haya 
de recaer. Mr. Story en sus comentarios á la constitución norte-americana juz-
ga que la independencia de la autoridad judicial es mucho mas importante en los 
gobiernas libres que en las monarquías: «Porque es el único obstáculo, dice, opues-
« to á la opresión de una facción dominante que está armada por el momento por 
« el poder y que abusa de sus influencias para destruir las instituciones y las li-
« bertades públicas.» Conforme con tales principios, el C. Presidente desea que 
la resolución en este negocio tenga todos los caractéres de independencia y todos 
los fundamentos de justicia que son necesarios para alejar hasta la posibilidad re-
mota de una sospecha de parcialidad en la decisión, y por este motivo se abstiene 
aun de estimar los fundamentos que determinaron á vd. á dictar su providencia 
respecto del ayuntamiento, no queriendo que pueda decirse que la opÍDion del 
Ejecutivo pudiera preocupar de alguna manera el ánimo judicial. Tiene el C-
Presidente como una máxima segura, que miéntras mas se agitan las pasiones en 
la solucion de las cuestiones públicas, mayor debe ser la imparcialidad del Go-
bierno, quien no debe preocuparse con los intereses individuales, sino atender so-
lamente á las prescripciones del derecho que no le incumbe calificar para desobe-
decerlas y á los principios de extricta moralidad é imparcialidad. 

El C. Presidente estima en todo su valor la importancia de los cuerpos muni-
cipales, que pueden considerarse como uno de los mas sólidos fundamentos de la 
democracia, y por esto también se decide á consignar el conocimiento de este ne-
gocio á la autoridad judicial, que es sin duda alguna, uno de los mas robustos 
fundamentos en que descansan las instituciones públicas y la base mas firme do 
¿a libertad de los pueblos. 

Tal es la resolaeion que el C. Presidente se ha servido acordar, despues de ha-
berse ocupado con todo detenimiento en el exámen de este negocio; y para cum-
plir con tal acuerdo, se remiten con fecha de hoy si juez de Distrito todas las 
constancias del expediente, comunicándose así á los ciudadanos capitulares sus-
pensos. 

Independencia y libertad. México, Junio 14 de 1871.—Castillo Velasco. (Una 
rúbrica).-—C. gobernador del Distrito Federal—Presente. 



DOCUMENTO NUMERO 7 , 

Gobierno del Distrito Federal.—El ciudadano gobernador se ha servido acor-
dar las siguientes reformas al reglamento de Registro Civil: 

«1? Se establece un solo juzgado para la capital, el que estará situado en el 
edificio de la Diputación, como lugar mas céntrico y adecuado para el objeto. 

«2? Este juzgado estará abierto todos los dias inclusive los festivos, desde las 
ocho de la mañana á las ocho de la noche. 

«3? La planta de dicho juzgado será la siguiente: 

Dos jueces propietarios con $ 1 6 6 6 6 | cada uno. . . . . . . . 333 3 3 | 
Uno idem supernumerario y visitador 166 6 6 | 
Seis escribientes con §33 cada uno 198 00 
Un mozo de oficios 15 00 

«4? Los jueces propietarios serán ciudadanos mexicanos en ejercicio de sus 
derechos, mayores de veinticinco años. Podrán ejercer su profesion en las horas 
que les queden libres, despues de llenar las obligaciones de su cargo. 

«5? Los jueces propietarios se turnarán en el despacho en las horas que esté 
abierto el juzgado, de la manera que crean mas conveniente; pero de modo que 
nunca deje de estar uno de ellos, para despachar cualquier negocio que se ofrez-
ca, relativo al Registro Civil. Al efecto, formarán un reglamento económico para 
la distribución de sus labores, cuyo reglamento se sujetará á la aprobación de es-
te gobierno. 

«6? El juez supernumerario, ademas de suplir á loa propietarios en sus faltas 
temporales por enfermedad ú otra causa justificada, tendrá obligación de visitar 
todos los juzgados del estado civil del Distrito Federal, con el fin de ver si en 
ellos se guarda un buen órden, y con el de procurar la uniformidad en el despa-
cho. Ademas, practicará en la capital los actos que deban verificarse á domicilio 
ó fuera del juzgado. Se le pasará una cantidad para viajes. 

«7? Los empleados del Registro Civil, que expresa la planta anterior, coopera-
rán á todos los trabajos de dicho juzgado, en la forma y términos que determine 
el reglamento económico. 

«8? La sección de Registro Civil de este gobierno, tendrá á su cargo la re-

caudacion de caudales y ejercerá sus funciones con arraglo á las disposiciones 
vigentes. 

«9? La planta de esta sección será la siguiente: 

Un jefe con § 150 00 
Un idem segundo 50 00 
Un escribiente 25 00 

«10? El segundo jefe será nombrado bajo la responsabilidad del primero, y lo 
sustituirá en sus faltas temporales. 

«11? El primer jefe podrá visitar los juzgados del Registro Civil y los pan-
teones, cuantas veces lo juzgue conveniente, con el fin de procurar el arreglo y 
aumento de todo lo relativo á los fondos que están á su cargo. 

«Transitorio. Estas disposiciones comenzarán á surtir sus efectos desde el dia 
quince del corriente. 

«Y lo comunico á vd. para su inteligencia y demás fines. 
«Independencia y libertad. México, Setiembre 6 de 1872. (Una rúbrica del 

eiudadano gobernador).» 
México, Julio 16 de 1 8 7 3 — E s copia.—Mercado. 

Dt, <>,—« 



DOCUMENTO 1 » 8 , 

ESTADO que manifiesta el número de actos civiles, registrados en 
las oficinas del Distrito Federal, en todo el año de 1872. 

ACTOS DEL ESTADO CIYIL. 

MUNICIPALIDADES Nacimientos. Matrimonios. Tutelas. Defunciones. TOT AI . 

.. 2,577 378 14 8,577 11,546 

Guadalupe Hidalgo ... 119 12 » 293 424 

Atzcapotzalco 229 38 i) S19 586 

Tacubaya 7 2 48 » 460 580 

5 8 » 225 238 

9 » 113 152 

41 » 207 355 

Santa Fé 3 15 59 82 

Tlalpam 285 24 11 383 692 

San Angel 17 1! 479 948 
18 11 264 393 

2 J1 198 309 
118 26 11 165 309 

51 11 519 1,120 
6 >1 38 108 

2 11 68 94 

Milpa-Alta 1 >' 147 101 
Mixquio.... 66 10 1) i) 76 

Tulyehualco... 32 »» 204 361 

Tlahuac 2 11 276 547 
Hastahuacan... ..... 79 4 11 196 279 

DOCUMENTO NUMERO 9 . 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación.—Ministerio de Justicia 
é Instrucción Pública.—Sección —Por acuerdo del C. Presidente interino de 
la República, acompaño á vd. el ocurso presentado al gobierno del Distrito por 
rarios protestantes, solicitando se les ceda la iglesia do Santo Domingo, para las 
prácticas de su religión, por ser asunto de que corresponde conocer á esa Secre-
taría. 

Independencia y libertad. México, Setiembre 5 de 1872.—Ramón I. Alcaráz. 
—Ciudadano Oficial mayor de la Secretaría de Gobernación, encargado de su 
despacho.—Presente. 

C. gobernador del Distrito Federal.—Los que suscribimos, ante vd. respetuosa-
mente, exponemos: que como es público y notorio, los protestantes de esta capi-
tal aumentan diariamente y practican sus cultos en lo3 templos de San José de 
Gracia y San Francisco; mas como esos templos según es sabido y ademas 
consta por escritura pública, son de propiedad particular, se hace absolutamente 
indispensable pedir á vd. como lo hacemos por el presente, á nombre de todos los 
protestantes nuestros conciudadanos, se sirva pedir al Supremo Magistrado de la 
República, el templo de Santo Domingo para el expresado culto protestante, 
por ser un punto céntrico y por lo mismo á propósito para facilitar el acceso á 
todos los concurrentes de por aquellos rumbos. 

Las leyes de Reforma nos han autorizado para celebrar nuestros cultos, y si no 
fuera por la caridad de nuestros hermanos los particulares que nos han facilitado 
sus templos, como queda dicho, no tendríamos lugar en propiedad, ni á propósi-
to para celebrarlos. Esto mismo sucede en todos los Estados de la República, en 
ellos también es público y notorio que el culto protestante se practica en casas 
particulares; en tal virtud, pedimos á vd. se sirva suplicar al Supremo Magistra-
do de la República, decrete una circular para que se distribuyan los templos en-
tre romanes y protestantes mexicanos, para conseguir de este modo que las sá-
bias leyes de Reforma, no solamente se puedan practicar y no queden en teoría, 
sino también para que los romanos no sean como lo son en la actualidad, dueños 
de todos los templos, con grave perjuicio de las leyes y de los protestantes mexi-



canoa Al decoro y engrandecimiento nacional conviene que los mexicanos ten-
gamos un templo en propiedad para hacer nuestros cultos que hemos abrasado, 
haciendo uso de la autoridad y el derecho que nos concede la ley, y tanto mas, 
cuanto que el templo que pedimos, fué en otros tiempos el albergue del crimen, 
es decir el foco de la infamia, el centro del demonio, el azote de la sociedad, la 
afrenta 'y la vergüenza de nuestros padres: y finalmente, hoy que en esa plazuela 
se va á levantar un magnífico monumento á la memoria del inmortal y benemé-
r i t o C Benito Juárez, fundador d i las leyes de Beforma, sena no solamente 
bueno, sino indispensable y preciso que al lado de ese monumento á donde el 
pueblo lloró tantas desgracias, hoy fuera á conocer la verdadera libertad, los prin-
cipios mas puros de la civilización y de la caridad. 

Pero como puede suceder que el templo que pedimos esté ya enagenado y per-
tenezca á alguna propiedad particular, entónces nosotros recibirémos el templo 
que nos asigne el Supremo Magistrado, sea cual fuere el lugar y el ramo donae 

se encuentre. 
No dudamos que el C. Presidente, que en su manifiesto del 27 de Jul io del 

próximo pasado, sus primeras palabras son una promesa solemne del cumplimien-
to de las leyes de Beforma, nos dará el templo que pedimos. 

México, Agosto 30 de 1872.—Por cinco de familia firmo, Pedro Rodrigue> 

García.—Siguen las firmas. 

E n vista del ocurso que han presentado vdes. y otros ciudadanos al gobierno 
del Distrito, solicitando se les dé el templo de Santo Domingo de esta ciudad ú 
otro para el culto protestante, el C. Presidente interino de la República ha teni-
do á bien acordar se haga saber á vdes. y á los demás ciudadanos que suscriben 
dicho ocurso, que estando conforme á las leyes, dedicado al culto católico el ex-
presado templo de Santo Domingo, no puede con perjuicio de estos, cederse á los 
protestantes para sus prácticas religiosas, pues por la ley de 4 de Diciembre de 
1860, el ejercicio del culto católico, lo mismo que cualquier otro, está bajo la 
protección de las leyes que nos rigen. 

Respecto de que se dé á vd. y demás ciudadanos que suscriben el referido 
ocurso, otro templo en el caso de que el de Santo Domingo esté enagenado ó per-
tenezca á algún particular, el C. Presidente ha acordado se haga saber á vdes. 
que el gobierno no posee ninguno que pueda servir para tal objeto. 

Independencia y'libertad. México. Setiembre 6 de 1872 .—Cayetano Gómez 
y Perez, Oficial mayor.—Ciudadanos Pedro Rodriguez García, Juan Ñ. A m a g a 
y Celestino Mora.—Presentes. 

DOCUMENTO NUMERO 1 0 . 

Secretaría do Estado y del despacho de Gobernación.—Sección 2?—Gobierno 
del Distrito Federal .—Número 359.—Tengo el honor de remitir á vd. para BU 
conocimiento y resolución, el expediente formado en esta Secretaría con motivo 
de la disolución de varias reuniones de religiosas y aprehensión de varios sacer-
dotes; advirtiendo que entre estos últimos se encuentran un padre Sánchez y el 
jesuíta Colts, quienes han predicado sermones subversivos, contra el Supremo Go-
bierno y las leyes de Reforma, el primero en la iglesia de San Cosme y el segun-
do en la de San Bernardo. Debo manifestar á vd., ademas, que por el estado que 
obra en dicho expediente, aparece que algunos de ellos manifestaron depender 
exclusivamente del ordinario; pero de los informes adquiridos por la policía y de 
los que en particular ha tomado este gobierno, de personas notablemente adictas 
al partido cconservador, resulta que todos ellos pertenecen á la Compañía de Jesus. 

Quedaron detenidos en sus casas y á disposición do e3te gobierno, por hallarse 
enfermos, los jesuítas Yelasco y Soler, directores del colegio Seminario de esta 
capital, y en Tacubaya el pasionista Kelly, director también del colegio de aque-
lla ciudad. 

Independencia y libertad. México, Mayo 2 3 de 1 8 7 3 . — T. Montiel—C. Ofi-
cial mayor, encargado del Ministerio de Gobernación. 

Se ha recibido en esta Secretaría la comunicación de vd. de esta fecha y do-
cumentos que á ella acompaña, por los que se comprueba que varios individuos 
han infringido las leyes de Beforma; y dada cuenta al C. Presidente, de este ne-
gocio, se ha servido ordenar en uso de sus facultades, sean expulsados de la Be-
pública como extranjeros perniciosos, las personas que expresa la adjunta lista, 
cuyos pasaportes serán á vd. remitidos por la Secretaría de Relaciones, á quien 
se trascribe esta resolución para tal objeto. 

Comprobada la enfermedad de los Sres. D. Jav ie r Kelly, D. José Soler y D. 
Ignacio Yelasco, no tendrá desde luego efecto esta disposición respecto de ellos, 
sino hasta que el estado de su salud lo permita. E n cuanto al Sr. D. José R. Te-
rán, se le pondrá inmediatamente en libertad, amonestándole que si infringiere 



Jas leyes de R e c o m a , se le castigará con arreglo á las prevenciones que ella 
contienen. 

Lo digo á vd. e n respuesta i 6u expresada nota, para su cumplimiento. 
Independencia y libertad. México, Mayo 23 de 1873 .— Cayetano Gome» y 

Pérez, Oficial mayor.—Ciudadano gobernador del Distrito Federal.—Presente-

Lista de las personan que se expulsan fuera de la República. 

D. Estéban A a t i c o l i , de Roma, de 39 años, ingresó á la República en Julio 
de 1872. De la obediencia del ordinario. 

D. Tomás M e a s e , de España, de 30 años, ingresó en Enero de 1871. De la 
obediencia del ordinar io . 

D. Francisco Barragan, de Granada, de 57 años, ingresó en Setiembre de 
1854. De la C o m p a ñ í a de Jesús. 

D. Vicente M a n a y , de Trento, de 82 anos, ingresó en Diciembre de 1872. No 
quiso expresar comunidad. 

D. José María. Bordas, de Gerona, 32 años, ingresó en Enero de 1870. De la 
obediencia del ord inar io . 

D. Luis Monaco , de Venecia, de 41 años, ingresó en Enero de 1869. De la 
obediencia del ordinar io . 

D. José A m o r e n a , de España, de 73 años, ingresó en Diciembre de 1854. De 
la Compañía de J e s ú s . 

D. Gabriel Toe len , de Bélgica, de 21 años, ingresó en Noviembre de 1872. Es-
tudiante. 

D. Amadeo Gar iba ld i , de Gerona, de 42 años, ingresó en Abril de 1865. Pa-
sionista. 

D. Pablo Greeo , de Roma, de 35 años, ingresó en Junio de 1866. Pasionista. 
Guismondi J a a n , de Roma, de 40 años, ingresó en Junio de 1865. Pasionista. 
D. José Mar ía Vilaseca, de España, de 42 años, ingresó en Marzo de 1853. 

De la Compañía d e Paulinos. 
D. Vitaliano L i l l a , de los Estados-Unidos, de 33 años, ingresó en Febrero de 

1873. Pasionista. 

D. Tomás M. Crealy, de Irlanda, de 26 años, ingresó en Febrero de 1873. 
Pasionista. 

D. Quiliano Coll , de Espafía, de 42 años, ingresó en Enero de 1873. De la 
obediencia del ordinario. 

D. Eduardo Sánchez, de España, de 28 años, ingresó en Marzo de 1873. De 
la obediencia de l ordinario. 

D. Javier Kel ly , de Irlanda, de 29 años. Pasionista. 
D. José Soler, de España, de 43 años, ingresó en Enero de 1855 y 1863. 
D. Ignacio Velaseo, de Granada, de 39 años, ingresó en Enero de 1854 y 1863. 
México, Mayo 2 3 de 1873. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación—Sección 2?—El C. 
Presidente de la República se ha impuesto del oficio número 360, fecha de ayer, 
en que se sirve vd. comunicarme que algunos presbíteros han interpuesto el re-' 
curso de amparo por la prisión á que se les ha reducido, y que el ciudadano juez 
primero de Distrito ha pedido á ese gobierno el informe de estilo 

Al decirlo á vd. en respuesta, debo manifestarle por acuerdo del mismo C 
Presidente, que habiendo dispuesto el Gobierno, en uso de sus facultades cons-
titucionales, sean expulsados de la República las personas amparadas y otras, con 
excepción del Sr. D. Ramón Terán, las resoluciones del juez de Distrito no pue-
den comprender la supresión de dicha disposición suprema; pero si el ciudadano 
juez creyere que está en sus facultades hacerlo, podrá vd. comunicarlo á esta 
Secretaría, para promover lo conveniente. 

Independencia y libertad. México, Mayo 24 de 1873.— Cayetano Gómez y 
Perez, Oficial mayor.—Ciudadano Gobernador del Distrito Federal.—Presente. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación.—Gobierno del Distrito 
Federal.—El español Emilio Guerrero, que fué aprehendido ántes de ayer por 
la policía, en la calle de Cocheras número 2, ha manifestado en mi presencia que 
vive y ha vivido en comunidad con los jesuítas Marant, de quien di á vd. cuenta 
en oficio de ayer, y del general de dicha compañía, llamado Artola, indicando 
ademas, que no es Marant el nombre del primero, sino que se llama Morandi; 
que él á pesar de no estar ordenado, profesa las mismas reglas que dichos jesuí-
tas, y que no ha tenido jamas carta de seguridad como extranjero que es, á pesar 
de que hace como tres años que permanece en la República. 

Lo que tengo el honor de manifestar á vd. para su conocimiento y efectos á 
que haya lugar. 

Independencia y libertad. México, Mayo 27 de 1873.— T. Montiel—Ciuda-
dano Oficial Mayor, encargado del Ministerio de Gobernación. 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación.—Eñ respuesta al ofioio 
de vd. fecha de hoy, en que participa á esta Secretaría la aprehensión de los je-
suitas Emilio Guerrero y Luis Morandi y acompaña las constancias que justifi-
can haber infringido las leyes de Reforma, el C. Presidente de la República se 
ha servido acordar en uso de sus facultades constitucionales, queden comprendi-
dos en la resolución de 23 del presenta, para que sean expulsados del territorio 
de la República, como extranjeros perniciosos, á cuyo fin esta Secretaría se diri-
ge á la de Relaciones para que expida los pasaportes respectivos.—Cayetano Go-
m z y Perez, Oficial mayor.—Ciudadano Gobernador del Distrito Federal.— 
Presento. 



DOCUMENTO NUMERO 1 1 , 

México, Ago3to 19 de 1873.—Visto el juicio de amparo promovido ante el 
Juzgado 19 de Distrito de esta ciudad por los prebíteros D. Estéban Anticoli, 
D. Eduardo Sancbez, D. Pablo Greco, D. Gabriel Toelen, D. Kiliano Coll, D. 
José María Bordas, D. Vicente Manay, D. Angel María Yitaliano Lilla, D. To-
más Mac Crealy, D. José Amorena y D. Ignacio Velasco, contra el acuerdo del 
C. Presidente de la República que los manda expulsar de ella como extranjeros 
perniciosos, y con el que estiman vulneradas en sus personas las garantías con-
signadas en los artículos 13, 14, 21 y 33 de la Constitución Federal: 

Vistos los alegatos presentados en defensa de los quejosos, con todas las demás 
constancias de autos; y 

Considerando en lo que concierne á la calificación de absurda, tiránica y bár-
bára que se ha hecho de la facultad concedida al Gobierno de la República por 
el artículo 33 de la Constitución Federal: que semejante opinion puede estimarse 
aventurada, por obstar en su contra el sentido opuesto de personas muy respeta-
das por su liberalismo, ilustración y rectitud, entre las que se cuentan las que 
formaron la mayoría del Congreso constituyente que aprobaron el artículo cita-
do: que, aun estimando como exacta é incuestionable la mencionada calificación, 
ella solamente podría tener cabida, ó cuando se debatió el artículo en el Congre-
so constituyente, ó cuando volviere á debatirse si llegare á estar á discusión su 
reforma iniciada ya en el sexto Congreso constitucional, sin que de ninguna ma-
nera sea lícito tomarla en cuenta para el presente caso, por ser obligación estricta 
de los tribunales aplicar las leyes vigentes, por duras ó absurdas que se las su-
ponga. 

Considerando en cuanto á la investigación histórica de los países que han 
concedido á sus gobiernos la facultad de expulsar á los extranjeros perniciosos: 
que si se debiera entrar al exámen de este punto, podría citarse la legislación de 
muchos pueblos en que se ha establecido dicha atribución; pero que tal argumen-
to es tan inconducente como el auterior, porque aun en el supuesto de que el Go-
bierno de la República Mexicana fuere el único en el mundo á quien se hubiese 
dado la referida facultad de expulsión, no por eso dejaría de ser obligatorio para 
los tribunales de México aplicar esta prevención, puesto que deben juzgar, no 
por lo establecido en otras partes, sino per lo prescrito en la constitución de su 
país, aun cuando fuera singular y anómalo. 

Considerando en lo relativo á lo que deba entenderse por la palabra «Gobier-
no,» empleada en el artículo 38 de la Constitución Federal: que, si bien en el ri-
guroso tecnicismo constitucional, por Gobierno se entiende el conjunto de los tres 
poderes supremos; en el uso común de hablar, así como aun en el oficial y parla-
mentario, se da aunque impropiamente, el nombre de Gobierno al Ejecutivo de la 
Union: que para producir el convencimiento de que por Gobierno entiende el ar-
tículo 33 de la Constitución al Presidente de la República, abundan comproban-
tes de todo género: que tal es la inteligencia expresada por los autores de la Cons-
titución de 1857: que la misma es la que le dan los comentadores del texto cons-
titucional: que siendo varios los casos en que los presidentes de la República han 
usado de la facultad de expulsar, no puede explicarse satisfactoriamente que nun-
ca haya habido un diputado que levante la voz en Congreso alguno para reclamar 
ó protestar contra un acto con el que deberían estimarse invadidas las atribucio-
nes del cuerpo legislativo, demostrando en consecuencia ese silencio que no ha 
habido semejante invasión: que la Suprema Corte de Justicia á su vez, no ya de 

«una manera tácita, sino expresa y terminantemente, ha sancionado con diversas 
ejecutorias el reconocimiento de la facultad de expulsión ejercida por los presi-
dentes de la República, lo que de seguro no habria hecho la misma Corto si hu-
biese estimado usurpadas sus facultades: que á nadie hasta ahora se lo habia 
ocurrido poner en duda esa facultad, ejercida constantemente, á ciencia y pa-
ciencia de toda la nación, por el Presidente de la República: que no se concibe 
de una manera racional y satisfactoria cómo pudiera tener lugar, para los casos 
de expulsión, el ayuntamiento de los tres poderes Supremos, Legislativo, Ejecu-
tivo y Judicial: que, según lo demuestra la historia en cuantos países se ha ejer-
citado la facultad de expulsión, lo ha sido siempre, sin excepción alguna, por la 
autoridad encargada del poder Ejecutivo; y que como la razón lo demuestra á 
su vez, á esa autoridad es á la única á quien puede corresponder, por tratarse de 
una facultad de seguridad pública y de alta policía, procedente de los datos es-
pecíales en que se funda. 

Considerando en lo concerniente á las circunstancias que deben concurrir pa-
ra que se ejerza la facultad de expulsión: que entre las dos consignadas en el ar-
tículo 33 de la Constitución Federal hay una marcada diferencia, pues mjéntras 
ia de extranjero se refiere á un hecho que admite plena prueba, la de pernicioso 
atañe á una apreciación moral, fundada en datos públicos ó reservados: que, en 
virtud de esa diferencia tan esencial, no es aplicable á una de esas circunstancias 
lo que sí lo es á la otra: que por lo mismo, si el Presidente de la República lle-
gara alguna vez, lo que no es presumible, á no ser por equivocación, á querer 
expulsar á un mexicano, cabria indudablemente el amparo, porque ya entónees 
no se obraría con arreglo á la facultad concedida en el artículo 33, sino por el 
contrario, violándola con una ampliación indebida, susceptible de prueba intacha-
ble; miéntras que el amparo no puede tener cabida respecto de la apreciación 
moral de ser pernicioso un extranjero, tanto por dejar el artículo 33 esta califi-
cación al Presidente, puesto que á él es á quien da la facultad de expulsión, 
cuanto por no ser posible que los tribunales fallen ó decidan sobre apreciaciones 
morales; que pernicioso, según el Diccionario de la lengua castellana, es el gra-



vemente dañoso y perjudicial; y con arreglo á esta definición, la palabra «perni-
cioso» es mucho mas lata que la palabra «delincuente,» pudiendo decirse que la 
primera viene á ser como el género y la segunda como la especie; y si bien los 
tribunales pudieran fallar sobre la conducta del dañoso y perjudicial, acusado de 
algún delito, jamas podrían hacerlo sobre la conducta de quien, sin estar acusa-
do de delito alguno, fuese sin embargo perjudicial y dañoso: que, al usar el ar-
tículo 33 de la palabra mas ámplia y genérica que es la de «pernicioso,» y al de-
jar salva en todo caso la facultad de expulsión, ha querido evidentemente que el 
Presidente quede expedito para expulsar al extranjero que estime pernicioso; y 
que si hubiera de admitirse el absurdo de que se reservase á los tribunales la ca-
lificación de lo pernicioso, sucederia por necesidad, ó que el fallo fuese absoluto-
rio, y entónces ya la expulsión no seria posible, ó que el fallo fuese condena-
torio, y entónces ya la expulsión seria obligatoria, resultando en uno y otro caso 
enteramente nugatoria la facultad concedida al Presidente en el artículo 33; á lo 
cual hay que agregar todavía que las demoras y dilaciones inevitables en todo 
juicio, podrían hasta poner alguna vez en peligro el órden público, la paz nació-
nal, la seguridad del país, euahdo se tratara de expulsiones que debieran ser vio-
lentas é inmediatas. 

Considerando por lo que toca al carácter de la facultad consignada en el artí-
culo 33: que es en efecto posible ejercerla de una manera arbitraria y abusiva 
por ser ilimitada; pero que, sin embargo, la experiencia ha acreditado hasta aquí 
la parsimonia con que la han empleado los Presidentes de la República; y que, 
sobre todo, aun el caso del abuso podia haber sido motivo para restringir la fa-
cultad, sin que por eso lo sea para no respetarla, cuando no quiso admitir res-
tricciones el artículo 33, obligatorio en los términos amplísimos en que está con-
cebido. 

Considerando en lo que atañe á los artículos del 190 al 192 del Código penal 
vigente; que por los términos bien sabidos en que fué expedido dicho Código, 
por ningún motivo pueden ni deben estimarse los artículos citados como ley or-
gánica del artículo 33 de la Constitución: que las disposiciones contenidas en 
ellos pueden conciliarse con las del artículo constitucional, en el sentido de que 
los primeros hablan de los casos en que los extranjeros sean juzgados sin anuen-
cia y hasta sin conocimiento del Presidente de la República, á quien se da el 
correspondiente aviso despues de la imposición de la pena; y que, de no admitir-
se esta explicación, sino la de que hay un conflicto patente é inconciliable entre 
los artículos del 190 al 192 del Código penal y el 33 de la Constitución, por ha-
ber venido aquellos á restringir la facultad de expulsión que este otorga en todo 
caso, cuando se trate de extranjeros perniciosos, entra entónces de lleno la pre-
vención de que los preceptos de la misma Constitución deben siempre anteponer-
se y preferirse á los de las leyes secundarias, inclusas aun las orgánicas, desapa-
reciendo en tal virtud los artículos del Código penal ante el del fundamental de 
la nación. 

Considerando en lo relativo al artículo 23 de 'la ley de 12 de Julio de 1359 : 

que este artículo no habla de los extranjeros, sino de todos los que directa ó in-
directamente se opongan ó de cualquiera manera enerven el cumplimiento de lo 

mandado en la ley citada: que el mismo artículo dejó al arbitrio del Gobierno la 
expulsión fuera de la República ó la consignación á la autoridad judicial: que no 
hay, en consecuencia, conflicto alguno entre el repetido artículo y el 33 de la 
Constitución; y que si tal conflicto hubiera, debería siempre prevalecer el artícu-
lo constitucional. 

Considerando en lo concerniente al artículo 23 de la ley de 4 de Setiembre de 
1860: que las prevenciones de ese artículo se refieren á consignar la pena que de-
be imponerse al ministro de un culto, que en el ejercicio de sus funciones orde-
ne la ejecución de un delito ó exhorte á cometerlo, sin que tales disposiciones 
coarten en lo mas mínimo la amplia facultad de expulsión que el artículo 33 de 
nuestro Código político otorga al Presidente de la República. 

Considerando en cuanto á la excepción especial alegada en favor de los ciuda-
danos americanos Vitaliano Lilla y Tomás Mac Crealy, y fundada en el artículo 
14 del tratado de 5 de Abril de 1831, ratificado en igual dia de 1832, y decla-
rado vigente por el de 2 de Febrero de 1848: que no es exacta la aseveración de 
que por dicho artículo se haya igualado á los americanos con los mexicanos, sin 
otra excepción que la de los derechos políticos: que si tal aseveración fuese exac-
ta, los referidos tratados serian inútiles en todo lo que comprenden, bastando y 
sobrando para cuanto estipulan la simple consignación de esa amplísima cláusula 
igualitaria: que examinando cuidadosamente el mencionado artículo 14 del trata-
do de 5 de Abril, se viene en perfecto conocimiento de que solo se refiere á los 
recursos judiciales, para los que deja abiertos y libres los tribunales de justicia! 
de manera que en esta parte sí iguala, en efecto, á los americanos con los mexi-
canos: que este concepto se corrobora con observar que ese artículo 14 dice: «Que 
podrán emplear en defensa de sus derechos, los abogados, procuradores, escriba-
nas, agentes y factores que juzguen á propósito en todos sus juicios:» que para 
acabar de disipar toda duda, agrega que «dichos ciudadanos ó sus agentes gozarán 
en todo los mismos derechos y privilegios en la prosecución ó defensa de sus per-
sonas ó propiedades, que disfrutan los ciudadanos del país donde la causa sea se-
guida;» y que mediante estas explicaciones no hay conflicto entre el artículo 14 
del tratado de 5 de Abril de 1831, que únicamente concedió á los ciudadanos 
americanos la igualdad con los mexicanos en cuanto á los recursos judiciales ante 
los tribunales de justicia, y el artículo 33 de la Constitución Federal de México, 
que da al Presidente de la República la facultad de expulsar á los extranjeros 
perniciosos, sin exclusión de los americanos. 

Considerando en lo que respecta á la sentencia del juez primero de distrito 
de esta ciudad: que deduciéndose de las observaciones concernientes al punto so-
bre la inteligencia que debe darse al artículo 33 de la Constitución, la legítima 
consecuencia de que por él se faculta al Presidente de la República para expulsar 
en todo caso al extranjero que estime pernicioso, la mencionada sentencia que 
concedió amparo contra el acuerdo de 23 de Mayo último, en que se mandó ex-
pulsar á los quejosos, ha sido pronunciada contra ley expresa, con la circunstan-
cia agravante de ser esa ley la primera y mas respetable de todas, la Constitución 
del país. 



Por tales consideraciones y fundamentos se decreta: 
Primero: Que se revoca la sentencia pronunciada en 26 de Julio próximo pa-

sado por el juez primero de distrito de esta ciudad, concediendo amparo á los 
quejosos' contra el acuerdo del Presidente de la República, de 23 de Mayo últi-
mo, en que los mandó expulsar. 

Secundo: Que la justicia de la Union no ampara ni protege á D. Estéban An-
ticoü D Eduardo Sánchez, D. Pablo Greco, D. Gabriel Toelen, D. Kiliano Coll, 
D José María Bordas, D. Vicente Manci, D. Angelo María Vitaliano Lilla, D 
Tomás Mac Crealy, D. José Amorena y D. Ignacio Velasco, contra el menciona-
do acuerdo. . 

Tercero: Que se saque testimonio de lo conducente y se remita al tribunal de 
circuito para los efectos de la responsabilidad á que se refiere la parte relativa del 

artículo 15 de la ley de 20 de Enero de 1869. 
Devuélvanse sus actuaciones al juzgado de que proceden, con copia certificada 

de esta sentencia, para los efectos consiguientes; publíquese y archívese 4 su vez 

el toca. 
Así por todos los votos ménos uno respecto de los dos primeros puntos, y por 

mayoría respecto del tercero, lo decretaron los ciudadanos Presidente y Ministros 
que formaron el tribunal pleno de la Corte Suprema de Justicia de los Estados-
Unidos Mexicanos, y firmaron .-José María Iglesias.—Pedro Ogazon.-Juan 
J. N. de la Garza.—José Artcaga.—Fedro Ordaz.—Ignacio Ramírez.—José 
María del CastiUo Velasco.-Miguel Auza.-José María Lozano.—Manuel Cas-
Uxrítda y Nájera.—Simm Giuman.—Luis Velazquez.—José García Ramírez. 
—Ignacio Altamirano.—Lecm Chzman.—Luis María Aguilar, secretario. 

DOCUMENTO NUMERO 1 2 , 

Ministerio de Gobemaeion.—El O. Presidente de la República ha tenido á 

bien aprobar el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA POLICIA 

DE LA C I U D A D D E M E X I C O Y D E L D I S T R I T O FEDERAL. 

I. 
Reglas generales. 

Art. 19 Los objetos de la policía son los siguientes: 
I . Prevenir los delitos. 
I I . Descubrir los que se hayan cometido. 
I I I . Aprehender á los criminales. 
IV. Cuidar del aseo é higiene pública. 
V. Proteger á las personas y las propiedades, para salvarlas, tanto de los acci-

dentes fortúitos como de los daños intencionales. 
Art. 2 o Todos los empleados de la policía consagraián su tiempo y su atención 

al desempeño de sus deberes, y les está prohibido atender á cualquiera otra pro-
fesión ó emplearse en cualquiera otro negocio. Aun durante las horas en que es-
tén libres de servicio ocurrirán al lugar á donde haya alguna novedad 6 á docds 
se les llame. 

Art . 39 En el desempeño de su obligación cuidarán de ser atentos, urbanos? 
quietos y ordenados: guardarán decoro y tendrán paciencia y dominio sobre sí 
miamos, sin emplear jamas palabras ásperas, insolentes ú obscenasj'teniendo siem-
pre dignidad, sin la cual es imposible la energía. 

Art. 49 Ningún empleado ó agente de policía beberá licores embriagantes cuan-

do esté de servicio. 
Art 5? No aceptarán de los presos regalo alguno hecho directa ó indirecta-

mente, ni gratificación de persona alguna por servicio prestado ó reparación de 
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perjuicio sufrido, teniendo ademas siempre presentes las calificaciones y preven-
ciones de los artículos 1014,1015 y 1019 del códido penal, que dicen: 

«Art. 101U. Toda persona encargada de un servicio público, sea ó no funcio-
nario, que acepte ofrecimientos ó promesas, ó reciba dones ó regalos, ó cualquiera 
remuneración, por ejecutar un acto justo de sus funciones que no tenga retribución 
señalada en la ley, será castigada con suspensión de empleo de tres meses á un 
ario, y una multa igual al duplo de lo que reciba. 

«Art. 1015. El cohechado por ejecutar un acto injusto, ó por dejar de hacer 
otro justo, propio de sus funciones, será castigado con la pena de tres meses de ar-
resto á dos años de prisión, multa igual al duplo del cohecho, y suspensión de em-
pleo de tres meses á un año; sin perjuicio de lo prevenido en la fracción única del 
articulo 11,8, si el acto ó la amisión no hubiere llegado á verificarse. 

Art. 1019. No se librará de las penas del cohecho, el que lo reciba por medio 
de otro, ni el que, por faltar á sus deberes, estipule que se di alguna cosa, ó se 
preste un servicio á otra persona. 

Art. 6? Los empleados de la policía por sí mismos no solicitarán órden de pri-
sión contra alguno por ofensa ó injuria hecha á su persona, sino que dirigirán su 
queja á su superior, por escrito, para que él decida atendiendo á las circunstan 
cias del caso. 

Ar t . 79 No comunicarán informes á los particulares que lo soliciten cuando 
por ellos pueda procurarse la fuga de algún preso ó la ocultación de objetos ro-
bados. Guardarán absoluta reserva respecto de las órdenes que reciban y de lo 
que tenga relación con el servicio, y solo darán alguna información cuando así 
se los prevenga su superior. E l empleado ó agente que infrinja esta regla, será 
destituido y consignado á la justicia para lo que haya lugar. 

Art. 89 De conformidad con lo prevenido en el artículo 16 de la constitución, 
todo empleado de policía debe aprehender al malhechor cogido infraganti; pero 
solo en esto caso, por lo cual los agentes portarán el vestuario determinado ó la 
insignia de su empleo perfectamente visible, á fin de que sean conocidos como 
tales. 

Art . 99 En caso de que algún malhechor perseguido por la policía se refugie 
en alguna casa particular, la policía no penetrará á dicha casa si no es que lo per-
mita el dueño de ella <5 tenga una órden preventiva escrita expedida por la auto-
ridad competente, 6egun previene el artículo 16 de la constitución; pero vigilará 
las entradas, salidas, azoteas y espalda de la casa á donde se asile el prófugo, 
miéntras se obtiene la órden para el cateo. 

Art. 10. En las casas de vecindad cuyos patios, escaleras y corredores comu-
nes se consideran como calles públicas para los objetos de policía, el agente de 
ella puede penetrar á dichas casas para la persecución de los malhechores, dete-
niéndose tan solo ante la puerta que conduzca inmediatamente á cualquiera habi • 
tacion ó vivienda particular, siempre que no tuviere una órden preventiva escrita 
y fundada para penetrar en la habitación en el caso referido. 

Art . 11. En caso de que dentro de alguna casa haya algún desórden grave 
que sea preciso reprimir en el acto, y la policía fuere requerida para intervenir, 
podrá penetrar en dicha casa, supuesto que se trata de delitos infraganti; peor 

jamas lo harán los agentes inferiores si no es á presencia de alguna autoridad , 
aunque sea subalterna, á no ser que la urgencia y gravedad del caso sea tal que 
no dé lugar á cumplir con estos requisitos. 

Art. 12. Los funcionarios y agentes de la policía tendrán presentes, para los 
casos de aprehensión y allanamiento de morada, las prevenciones de los artículos 
980, 992, 983, 985, 986 y 987 del código penal, que dicen: 

«Art. 980. Todo funcionario ó agente de la autoridad ó déla fuerza pública, 
oue haga detener ó aprehender ilegalmente á una ó mas personas, ó las conserve 
presas ó detenidas debiendo ponerlas en libertad; será castigado con las penas si-
guientes: 

«I. Con arresto de tres á once meses y multa de 100 á 500 pesos, cuando la 
prisión ó la detención no pasen de diez dias. 

«II. Con uno á dos años de prisión y multa de segunda clase, cuando la prisión 
ó detención pasen de diez dias, pero no excedan de treinta. 

«III. Con dos ó cuatro años de prisión y mxdta de segunda clase, cuando la 
prisión ó detención pasen de treinta dias. 

«Art. 982. El funcionario que alegue como escusa, haber firmado por sorpresa 
la órden que autorice alguno de los actos mencionados en los dos artículos que prece-
den, tendrá obligación de hacer que cesen sus efectos, y poner al culpable á disposi-
ción del juez competente para que lo castigue. 

«En caso contrario, será responsable del delito, como si se hubiera cometido por 
su mandato.» 

«Art. 98S. Todo funcionario que teniendo conocimiento de una prisión ó deten-
ción ilegales, no las denunciare á la autoridad competente, ó no las haga cesar, si 
esto estuviere en sus atribuciones, sufrirá la pena de uno á ocho meses de arresto y 
multa de 25 á 300 pesos. 

«Art. 985. Se impondrá la pena de ocho dias á seis meses de arresto y multa 
de 10 á 100 pesos, á todo empleado ó agente de la fuerza pública, y á cualquier 
otro funcionario que, obrando con esa investidura, se introduzca á una finca sin 
permiso de la persona que la habite, á no ser en los casos y con las formalidades 
que la ley exija. 

«Art. 986. El registro ó apoderamiento de papeles, ejecutados por las personas 
de que habla el artículo anterior, sin los requisitos y fuera de los casos en que la 
ley lo permita, se castigará con arresto de uno á seis meses y multa de 10 á 200 
pesos. 

«Art. 987. Los funcionarios que cometan los delitos de que hablan los dos ar-
tículos anteriores, ademas de las penas señaladas en ellos, sufrirán la de suspen-
sión de empleo de tres á seis meses. 

Art. 13. Todos los empleados y agentes de la policía portaráu consigo un ejem-
plar de este reglamento, á fin de que conozcan perfectamente sus obligaciones, y 
una copia autorizada de su despacho ó nombramiento, con la que puedan hacer 
constar su personalidad cuando se dude de su carácter. 

Art. 14. Los empleados de la policía, cuando estén de servicio, no portarán 
bastones ni paraguas. 

Art. 15. Estando prohibido por la constitución todo maltratamiento á los pre-
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EOS, cualquier empleado ó ageste de la policía que use de violencia costra algún 
preso ó ciudadano, será inmediatamente destituido de su empleo y castigado oon-
forme á las leyes. 

Ar t . 16. Siempre que se cometa un crimen ó falta grave y el empleado ó agen-
te encargado de la vigilancia del lugar, calle ó cuartel en que se cometa no jus-
tifique plenamente que no hubo descuido ú omision por su parte en dicha vigi-
lancia. será sometido al juicio que corresponda y á la pena que haya lugar con-
forme á las leyes. En ningún caso le será lícito al empleado de policía disculparse 
con sus inferiores, porque es de su deber cuidar de que estos cumplan con sus 
deberes. 

Art. 17. El inspector de policía, los cabos, jefes y agentes inferiores no podrán 
ser detenidos ni reducidos á prisión (excepto en caso de delito infraganti) por 
ninguna otra autoridad, que no sea la judicial sin dar previo aviso al gobernador 
del Distrito, quien dispondrá la aprehensión y hará la consignación al juez com-
petente. 

I I . 

Organización de la Policía. 

Art, 18. Estando compuesta la policía, según la ley de 2 de Marzo de 1861, 
de un inspector con un secretario y dos ayudantes, y teniendo á sus órdenes la 
fuerza armada de infantería y caballería y los resguardos diurno y nocturno d6 
la capital, la policía del Distrito se forma de dicho inspector y fuerzas referidas, 
y de los inspectores, subinspectores de cuartel y de los ayudantes de acera 

III. 
Del inspector y de la inspección. 

Art. 19. El inspector tiene bajo su mando á toda la fuerza de policía, pero él 
4 su vez depende del gobernador del Distrito, pudiendo recibir órdenes directa-
mente del Ministerio de Gobernación y del de Guerra. 

Art. 20. En su oficina cuidará de que las labores se hagan con rapidez y exac-
titud, siguiendo en todo las prescripciones del presente reglamento. 

Art. 21. Entre las secciones de la inspección habrá las siguientes: 

I . Una sección que lleve un registro de los nombres de los empleados y agen-
tes, su edad, patria y demás generales, con la especificación del tiempo que hayan 
servido y la nota de sus servicios. Esta misma sección llevará otro registro de loa 
arrestados, detallando la causa del arresto, la autoridad que lo dispuso, si la hu-
biere, el nombre del agente que lo ejecutó, el dia de la aprehensión, el nombre 
y demás generales del arrestado, y nota de la autoridad judicial á quien se con-
signó, ó si fué puesto en libertad, y por qué causa. 

I I . Otra sección que lleve un registro de todos los objetos recogidos por la po-
licía, ya por encontrarse sin dueño, ya porque se hayan recogido á los criminales' 
ébrios ó accidentados: en este registro estarán anotadas todas las señas del objeto 
y los pormenores con que fué encontrado ó recogido, y si se devolvió 4 su dueño 

ó se retuvo en depósito. Llevará ademas otro registro de los niños perdidos ó ex-
pósitos recogidos, detallando todas las señas de estos y las circunstancias porme-
norizadas del caso. 

I I I . Otra sección encargada de la instrucción de los agentes y de recibir las 
solicitudes de los que pretendan pertenecer á la policía, conforme á las reglas 
prescritas en el artículo respectivo. Uno de los empleados de esta sección tendrá 
4 su cargo la escuela de instrucción de los agentes y llevará un registro con las 
observaciones del adelanto y conducta de ellos. En esta misma sección se llevará 
el libro de las piezas de uniforme, armamento, &c. 

IV . Otra sección encargada de recibir los partes de los subinspectores, inspec-
tores, cabos y agentes en su caso; de entenderse con los inspectores y subinspec-
tores y llevar un registro de las personas que se les designen como sospechosas, 
de las casas de mala nota, y de todos los casos extraordinarios que puedan ocur-
rir, como incendios, derrumbes, epidemias, motines y todo lo que trastorne el ór-
den público ó ponga en peligro la salubridad de la poblacion. 

Art. 22. Las reglas generales de este reglamento obligan también al inspector, 
de suerte que este no podrá aprehender á un individuo ni allanar el domicilio, 
sino con los requisitos prevenidos en los preceptos constitucionales. 

Art. 23. El inspector dará parte diario al gobierno del Distrito de todas las 
novedades ocurridas en su ramo, y mensualmente un parte general con todas las 
noticias estadísticas que juzgue necesarias para la mejora del gobierno de la po-
licía, disciplina de la fuerza, y represión de la criminalidad. El dia último de 
Diciembre de cada año, dará un estado general que comprenda todo lo expuesto, 
y será publicado. E l gobernador trasmitirá en sus fechas estos partes al Ministe-
rio de Gobernación. 

Art. 24. Ademas de la obligación prescrita en el artículo anterior, el inspec-
tor tendrá la de presentarse diariamente al gobernador del Distrito, 4 fin de re-
cibir personalmente las órdenes que este funcionario tenga que comunicarle, y 
acordar con él todos aquellos puntos del servicio que el inspector considere ne-
cesario someter al exámen y acuerdo del gobernador. 

Art. 25. La policía recogerá todos los objetos extraviados y el inspector cui-
dará de que se avise de su hallazgo al público y que los deposite el ofioial de la 
sección de que habla el artículo 21 en su fracción I I , sujetándose á lo preveni-
do en los artículos del 807 al 826 inclusive del código civil. Si no hubiere due-
ño del objeto recogido se procederá como previene el artículo 818, destinándose 
los productos al fondo de que habla el artículo 29 de este reglamento. 

Art. 26. Cuando se recojan á algún malhechor algunos objetos, alhajas ó di-
nero que se sospeche que son robados ó adquiridos por un crimen, se depositarán 
en la inspección, anotándolos con todos los pormenores en el libro respectivo. Si 
algún tribunal pide estos objetos para prueba del delito, la inspección los facilita-
rá, previo recibo, y los volverá 4 recoger despues que hayan servido. Si ni el reo 
ni persona alguna probare la propiedad de esos objetos, pasados, los plazos seña-
lados en el artículo anterior, se rematarán en pública subasta, previos anuncios 
públicos, y su producto ingresará al fondo ántes dicho. 

Art, 27. Respecto de los instrumentos, efectos ú objetos recogidos 4 los mal-
D. G—5 



hochores, si aquellos solo sirvieren para delinquir, se procederá con arreglo á lo 
prevenido en el artículo 108 del Código penal, que dice: 

«Art. 108. Si los instrumentos ó cosas de que habla el artículo 106 solo sirvie-
ren para delinquir, se destruirán al ejecutar la sentencia irrevocable, asentándose 
en el proceso razón de haberse hecho así. 

«Fuera de este caso se aplicarán al gobierno, si le fueren útiles; en caso con-
•trario, se venderán á personas que no tengan prohibición de usarlos, y su precio 
se aplicará á la mejora material de las prisiones de la municipalidad donde se 
cometió el delito, y al establecimiento y fomento de las escuelas que debe haber en 
dichas prisiones.» 

Art. 28. Lo mismo que se previene en los dos artículos 25 y 26, se hará con 
el dinero y objetos recogidos á los locos y á los cadáveres que se encuentren. Los 
objetos ó dinero que se recogieren á los ebrios, se les devolverán tan pronto como 
les haya pasado la embriaguez. 

Todos estos objetos quedan bajo la responsabilidad del inspector, é inmediata-
mente bajo la del oficial que lleve el registro de que trata la fracción I I del ar-
tículo 21. 

Art. 29. Con los productos de que tratan los artículos 25 y 26, se formará un 
fondo do beneficencia que se denominará de «Seguros de vida de la policía.» cu-
ya contabilidad se llevará en la sección respectiva. El 80 por ciento de este fon-
do, se distribuirá anualmente entre los agentes de policía que hayan quedado in-
válidos en el desempeño de sus deberes, los que se hayan envejecido despues de 
servir diez años, y las familias de los que hayan muerto en el ejercicio de sus 
funciones, cuando esa familia consista en una viuda, hasta que se case de nuevo, 
ó hijos menores de 16 años; pero en todo caso esta pensión no constituye un de-
recho del que la percibe, y la inspección determinará, de acuerdo con el gober-
nador del Distrito, en qué casos debe concederla y en cuáles la suspende, con 
plena justificación. El 20 por ciento restante, se distribuirá anualmente entre los 
agentes que se hayan conducido mejor en el desempeño de sus deberes, siendo 
requisito indispensable que no hayan cometido una sola falta en el año. 

El fondo será visado por la tesorería municipal, y en su presencia se hará la 
distribución referida. Si no hubiere personas entre quienes repartir el 80 por 
ciento, pasará este al fin del año en riguroso depósito á la tesorería municipal, 
para que se agregue al fondo del año siguiente. 

Art . 30. La inspección procederá del modo que expresan los artículos 25, 26, 
27 y 28, con los objetos que se encuentren en los empeños y que se crea que son 
robados; mas si algún objeto puede deteriorarse, se venderá luego. 

Ar t . 31. Cuando se recoja un niño perdido, el inspector cuidará de que inme-
diatamente sea conducido á una casa de asilo, y se pondrán avises en los perió-
dicos y en los lugares mas concurridos, á fin de que llegue á noticia de los padres 
interesados. Pero si el niño que se recoge es expósito, la inspección de policía 
formará una información sumaria á fin de que sirva para la inscripción del expó-
sito en el registro civil, j despues de remitirlo á la casa de expósitos, también avi-
sará por la prensa, por si alguno de los padres del expósito quisiere recogerlo. 

Art- E l inspector cuidará de que el jefe de la sección de que habla el ar-

tfcolo 21, en su fracción I I I , jefe que tendrá el caráoter de instructor, dé una 
academia semanaria á los cabos de la fuerza de policía, á fin de que estos conoz-
can perfectamente sus deberes y estén al tanto de los bandos de policía y demás 
leyes vigentes, También examinará dicho oficial á los que soliciten ser agentes 
de policía, que hayan practicado algún tiempo, según se dirá mas adelante. Los 
cabos darán la misma instrucción á los agentes en los dias y horas que determine 
su jefe inmediato. 

Art . 33. El inspector de policía no puede nombrar á ningún empleado ni 
agente de policía de cualquier rango, sin conocimiento y aprobación del gobier-
no del Distrito, y sin que el solicitante haya demostrado su aptitud, honradez y 
demás requisitos que se le exigen por este reglamento. Tampoco puede destituir-
los sino en caso de falta comprobada, y también con la autorización del gober-
nador. 

Art. 34. El inspector general de policía tendrá entendido, que no siendo po-
sible pormenorizar en un reglamento todos los casos que pueden ofrecerse y toías 
las prescripciones que lo3 afecten, se deja á su discreción, honradez y buen jui-
cio, la manera como debe proceder en los casos no previstos. No olvidará que es 
de su deber conservar la paz pública, prevenir ios crímenes, descubrir y arrestar 
á los criminales, refrenar los tumultos, proteger los derechos de las personas y 
sus propiedades, cuidar de la seguridad pública, conservar el órden en todo gé-
nero de actos públicos; remover las sustancias dañosas de las calles y sitios pú-
blicos, reprimir los desórdenes de las casas públicas y vigilar las de mala fama, 
impedir á los vagos y mendigos que pidan en las calles, dar auxilio en los incen-
dios, asistir, aconsejar y proteger á los extranjeros y viajeros, dar fuerza á toda 
ley represiva que afecte á su ramo ó cuya ejecución se le confíe y cumplir con las 
órdenes que se le comuniquen. Y como no es posible tampoco que personalmente 
cumpla con todos estos deberes, cuidará de que sus subordinados lo hagan, siendo 
responsable de la conducta de estos. 

Art. 35. E l inspector cuidará de ser atento, afable y urbano con toda clase de 
personas y con sus subordinados. Tratará á los agentes personalmente á fin de 
conocer su carácter y cualidades, 6 inspeccionar su instrucción, armamento y 
equipo. Con tal objeto, pasará revista mensualmento á las fuerzas que están á sus 
órdenes sin perjuicio de pasar revista extraordinaria siempre que lo juzgue con-
veniente. 

Cabos. 

Art. 36. Solo podrán ser cabos de la fuerza de policía los que perteneciendo á 
ia misma fuerza sean dignos de llegar á ese grado por ascenso inmediato en es-
cala. Puede, sin embargo, ser nombrada por el gobernador del Distrito, á propues-
ta de la inspección, alguna persona para cabo, en caso de que habiendo vacante 
no haya con quien cubrirla. 

Art. 37. Para ser cabo, se necesita ser ciudadano mexicano, mayor de edad, 
avecindado lo ménos por tres años en la capital, saber leer, escribir, arimética y 
conocer perfectamente todos los reglamentos ó leyes vigentes de policía; haber 
desempeñado los empleos inferiores con honradez é inteligencia, y haber presta-



do buenos servicios en el ramo. El gobernador del Distrito, con informe de la 
inspección, puede dispensar algunos de estos requisitos. 

Art. 38. Son obligaciones del cabo de policía, las siguientes: 
I . Llevar un registro de los agentes que están á sus órdenes, en el cual cona 

ten sns generales, fecba de su ingreso, número de faltas y bajas que hayan teni-
do por enfermedad ó alguna otra causa, y la nota de sus servicios, conducta que 
hayan observado y la aptitud que manifiesten en el desempeño de su encargo. 

I I . Llevar un segundo registro de criminalidad, en el cual anotará las aprehen-
siones qué se hayan hecho en su demarcación, con los nombres de los aprehendi-
dos y de los acusadores, la causa y la consignación "final del preso. También lle-
vará allí la nota de las personas y casas sospechosas, con todas las observaciones 
que se hayan podido hacer. 

I I I . Cuidará de que los aprehendidos sean inmediatamente conducidos á la 
inspección, y evitará cuidadosamente que reciban golpes ó maltratamiento de 
cualquier género, cuidando solo de que no puedan fugarse. 

IV. Dará inmediatamente parte por escrito de las aprehensiones que haga, es -
pecificando la causal; de las personasvy casas sospechosas, de las infracciones de 
policía que observe y no pueda corregir, de todo lo que ocurra en su cuartel que 
pueda trastornar el órden público, ponga en peligro las personas ó las propieda-
des, ó pueda causar alguna epidemia, incendio ó cualquiera otro mal. En todos 
estes casos prestará los primeros auxilios miéntras la inspección dispone lo con-
veniente. 

V. Ocurrirá con su fuerza al lugar adonde haya algún desórden ó incendio, 
ouidando de que no quede abandonado el cuartel. Ya en el lugar del siniestro, 
procurará remediarlo hasta donde sea posible. Estas prevenciones le obligan cuan-
do el trastorno tenga lugar en otro cuartel que no sea el suyo, cuaüdo el oaso sea 
grave ó sea requerido á comparecer, cuidando siempre de dejar en su demarca-
ción la fuerza suficiente que debe cuidarla miéntras él se aleja. 

VI . Cuidará de que sus subordinados cumplan estrictamente con sus deberes, 
para lo cual los vigilará durante las rondas, les pasará lista dos veces al dia, ins-
peccionará el estado de su equipo, y les dará instrucción á fin de que sepan cuá-
les son sus obligaciones y la manera de desempeñarlas con inteligencia, comedi-
miento y moralidad. Cuando note mala conducta en algún agente dará parte á la 
inspección, á fin de que esta proceda á lo qué haya lugar. 

VII . Formará las pólizas de pago abonando á sus subordinados tan solo los 
dias que hayan trabajado, excepto cuando según este reglamento nada se les de-
ba descontar en las faltas por enfermedad. Estas pólizas se remitirán cada quin-
ce dias á la inspección, para que sirvan de confronta. El pagó se hará directa y 
personalmente á los agentes, recogiendo recibo de cada uno de ellos. 

V I I I . Cuidará de que se cumplan las leyes vigentes sobre pulquerías, vinate 
rías, carros, carruajes y todas las demás que se detallau mas especialmente en es-
te reglamento en la sección relativa á los agentes. 

IX . Dará á cada agente, al comenzar el servicio, una tarjeta en que estén de-
talladas las calles que le corresponde rondar, cuidándose de que nunca pueda 
cruzarse un agente con otro, sin que por eso quede sin vigilar calle alguna. 

Art. 39. Los cabos de policía dependen de la inspección, pero no podrán ser 
dados de baja en su empleo sino por causa grave, por haberse dejado corromper 
en asuntos del servicio, haber favorecido la fuga de algún reo, haber receptado 
algún crimen, violado el domicilio ó la persona de algún ciudadano, ó haber in-
ferido golpes á alguno de sus subordinados ó á algún preso. En estos casos el go-
bierno del Distrito, previo el informe de la inspección, y despues de formar una 
sumaria con las declaraciones necesarias y escuchando al acusado, lo destituirá 
de oficio, publicando tal determinación en los periódicos, y consignará al culpa-
ble al juez competente, cuando lo requiera el delito que haya cometido. 

Los cabos, cuando estén de servicio, se pondrán de acuerdo, siempre que sea 
posible, con el inspector de su cuartel en todas las emergencias que ocurran y 
cuidará de que sean conducidos á su presencia los presos, á fin de que el mismo 
inspector firme el parte de remisión. 

Art . 40. Los cabos tienen, en fin, el mando del peloton que se les confia, cui-
darán del perfecto arreglo de su fuerza, procurando por medio del trato personal 
conocer el carácter, defectos y cualidades de cada uno de sus subordinados, á fin 
de dar informes exactos de su conducta, tratándolos siempre con benevolencia y 
afecto. 

Art . 41. Los cabos deben tener siempre presente que su misión es la de pro-
teger á la sociedad de los amagos de los malhechores, y no oprimir al ciudadano-* 
así es que no solo vigilarán asiduamente que se cumplan las leyes de policía, si-
no que con su prudencia resolverán todos los casos no previstos, cuidando de evi-
tar los delitos, previniendo su ejecución, vigilar á lo3 sospechosos, proteger á los 
niños, á los ancianos y á las mujeres; cuidar de que los extranjeros y viajeros no 
sufran deterioro en sus propiedades ó daño en sus personas, siendo siempre aten-
tos, urbanos, de buen carácter y de intachable conducta social. Tanto la falta de 
alguna de estas cualidades como la omision ó morosidad en el cumplimiento de 
sus deberes, los hace incapaces para el servicio y será causa de destitución. 

De los jefes de los resguardos. 

Art. 42. Para ser jefe de policía se requiere ser ciudadano mexicano en ejer-
cicio de sus derechos, mayor de edad, domiciliado durante dos años siquiera en 
la capital; saber leer, escribir y aritmética; no haber sufrido nunca pena por de-
lito del órden común, ser de buena conducta y conocer perfectamente los regla-
mentos y leyes vigentes de policía. 

Art. 43. Las obligaciones del jefe de policía son de dos géneros: las del pri-
mero, corresponden á los deberes respecto á la fuerza á que pertenece; y las del 
segundo tienen relación con la sociedad á cuyo servicio está consagrado. 

Art . 44. Las obligaciones del jefe de policía respecto á su carácter son las si-
guientes: 

I. Será atento y respetuoso con sus superiores, obedeciendo puntualmente las 
órdenes que se le den. 

I I . Cuidará de la disciplina y buena conducta de sus inferiores, de que siem-
pre estén aseados y ordenados, corrigiendo las faltas que en ellos observe, pero 



sin permitírsele que los maltrate ni les imponga castigos, sino que avisará é su 
jefe superior siempre que haya necesidad de imponer algún castigo ó destituir á 
algún agente por incorregible. 

I I I . A la hora designada para comenzar el servicio se presentará á su superior, 
y recibirá de este la <5rden del dia con la cual formará la tarjeta que debe tener 
cada cabo, y en la cual estén designadas las calles que debe rondar cada uno de 
los agentes, vigilándolos constantemente, rondando á su vez y sin cesar las calles 
que se le hayan encargado, y evitando que se sitúen los cabos y agentes en las 
tiendas, pulquerías ó cualquiera otra casa de comercio, que conversen unos con 
otros cuando se encuentren en las esquinas <5 calles, y que se detengan si no es 
para comunicarse asuntos del servicio. 

IV. Pasará lista de la fuerza al comenzar y al concluir el servicio, anotando 
las faltas de sus subordinados, si las hubiere, y dando en el mismo dia parte por 
escrito de las novedades ocurridas durante el tiempo de servicio, cuyo parte en-
tregará á su jefe superior, 

V. Formará las pólizas de pago quincenales y las listas de revista mensuales. 
Art. 45. Las obligaciones del je fe de policía respecto al servicio público ur-

bano, son las mismas que en el título siguiente se asignan á los agentes: estas obli-
gaciones las desempeñará personalmente en su caso, y cuando esto no sea posi-
ble, vigilará que los agentes las desempeñen. 

Art. 46. Los jefes de policía serán comedidos con los ciudadanos, enérgicos 
con los infractores de las leyes; pero nunca se permitirán golpear ni dar mal tra-
tamiento de obra ni de palabra á los que aprehendan, ni consentirán que lo ha-
gan sus subordinados. 

Art. 47. Procurarán que en la demarcación de su ronda no haya alborotos ni 
escándalos, cuidarán de que en las calles no haya obstáculos ni suciedades, y de 
que se cumplan por los transeúntes y habitantes del cuartel los preceptos de po-
licía que se especifican en el t í tulo siguiente: 

De los agentes ó guardas diurnos. 

Art . 48. Cuando algún ciudadano quiera ser agente de policía, hará una soli-
citud á la inspección, por conducto y con informe escrito del comandante, la cual 
firmarán con él dos personas conocidas y acreditadas de la ciudad, quienes cau-
cionarán el buen manejo, honradez y aptitud del solicitante. Esta solicitud pasa-
rá á la sección respectiva de la inspección, la cual hará comparecer á los dos fia-
dores á fin de que ratifiquen su firma y declaren si es cierto lo que afirman en 
lo escrito. Lleno este requisito, examinará el jefe de la sección al pretendiente, y 
si tiene las cualidades que se exigen en el siguiente artículo, lo hará ingresar á 
la fuerza, previo nombramiento expedido por la inspección y visado por el ciuda-
dano gobernador del Distrito; practicará algunos meses con el agente que se le 
designe y cuando conozca perfectamente sus deberes y sepa la parte del regla, 
mentó que le atañe, entrará á servir en propiedad su encargo. Durante el tiem-
po en que esté de supernumerario, no disfrutará mas sueldo que la gratificación 
que le designe la inspección cuando el fondo lo permita. 

Del interrogatorio á que se sujete al que solicite ser agente y á los fiadores, 
quedará una copia firmada en el expediente que se forme acerca de cada agente. 

Art. 49. Para ser agente de policía se necesitan los siguientes requisitos: 
I . Ser ciudadano mexicano en el ejercicio expedito de sus derechos. 
I I . Residir en el Distrito dos años cuando ménos ántes de su nombramiento 
I I I . No haber sido condenado por crimen alguno. 
IV . Saber leer, escribir y las cuatro primeras reglas de aritmética 
V. Tener ménos de cincuenta años cuando ingrese al servicio. 
VI. Ser de buena salud y tener buena inteligencia. 
VI I . Ser de buen carácter y de buenas costumbres 
Art. 50. El uniforme é insignias de los agentes de policía serán los que desig-

ne el gobernador del Distrito. 
Los agentes llevarán un basten corto, grueso, que tenga grabada esta palabra: 

ley; y una espada ú otra arma cuando sea necesario á juicio de sus jefes. 
Los cabos y jefes, siempre que salgan al servicio, estarán armados con espada y 

pistola de repetición. 
Art. 51. Los agentes deben ser extrañados, multados, reducidos á prisión y 

oonsignados al juez de lo criminal ó destituidos, á juicio del gobernador del Dis-
trito, por las siguientes faltas: 

I. Cuando hayan contraído una deuda fraudulenta y rehusen pagarla. 
I I . Cuando sean insubordinados ó falten al respeto á sus superiores. 
I I I . Cuando ejerzan actos de opresion ó tiranía con los que estén á sus órde-

nes ó con los presos. 
f V . Cuando sean negligentes en el cumplimiento de sus deberes 
V. Cuando violen los reglamentos de policía. 
VI . Cuando se ausenten sin licencia. 
V I I . Cuando tengan mala conducta. 
VI I I . Cuando cometan algún delito. 
IX . Cuando demuestren incapacidad mental ó física. De los castigos á q u e se 

refiere este artículo se impondrán gubernativamente por los superiores de la po-
jicía aquellos que sean puramente correccionales, pues los que tengan el carácter 
de pena, deberán ser impuestos por la autoridad judicial á que sean consignados 
los delincuentes. 

Art. 52. Estas prescripciones son comunes no solo á los agentes inferiores, si-
no á todos los empleados de la policía, cualquiera que sea su rango. 

Art. 53. En la mañana, á la hora citada, se presentará el agente á su jefe, per-
fectamente aseado y con el uniforme que se le designe. Recibirá su targeta en la 
cual se le determinen las calles que debe rondar, el órden en que debe hacer la 
ronda y las horas de servicio, é inmediatamente comenzará su ronda. 

Art. 54. Siendo la prevención de los delitos el principal objeto de la policía, 
consagrará toda su atención á hacerla eficaz, interviniendo en las riñas cuando 
comiencen, obligando á los contrincantes á que se separen, vigilando á los sos-
pechosos á fin de que no se cometan robos, ni que se provoquen tumultos ni cual-
quier otro desórden que amague las personas ó las propiedades. 

Art. 55. Deben los agentes conocer á todas las personas que vivan en su de-



marcación, sin ligarse amistosamente con ellas, dando parte á sus superiores de 

todas las que le parezcan sospechosas. 
Art. 56. Cuidará durante su ronda, sobre todo, en las primeras horas de ser-

vicio y en los dias feriados, de las puertas y ventanas bajas de los edificios y al-
macenes, lo mismo que de las puertas y paredes de las casas, á fin de vigilar que 
estas no tengan alguna horadación y aquellas no estén abiertas ó forzadas. 

Art. 57. Debe fijar en su memoria la fisonomía de las personas que encuentre 
con frecuencia en una misma calle ó en la puerta de alguna casa, informándose 
de quién sea y dando parte á sus superiores. 

Art . 58. Vigilará el comportamiento de las personas sospechosas, de mala con-
ducta «5 conocidas como tales, y lo hará de tal manera que los vigilados compren-
dan que se les vigila y que su arresto seguirá inmediatamente á su falta <5 cri-
men si lo cometieren. Tomará en su cartera nota de la fecha en que aparece en 
su demarcación una persona sospechosa y de la casa ó casas á donde concurra, y 
de todo dará parte á su superior. 

La vigilancia á que se refiere el presente artículo es la vigilancia preventiva de 
policía, pues la vigilancia impuesta como pena, se ejercerá con arreglo á lo pre-
venido en los artículos 169, 170 171 del Código penal, que dicen: 

xArt. 169. La sujeción á la vigilancia de la autoridad política es de dos clases: 
La de primera clase se reduce: á que los agentes de policía estén á la mira de 

la conducta de la persona sujeta & ella, informándose ademas de si los medios de 
que vive son lícitos y honestos. 

La de segunda clase, ademas de lo prevenido en la fracción precedente, impor-
ta: la obligación que el condenado tiene de no mudar de residencia sin dar tres 
dias ántes aviso á la autoridad política de su domicilio, y de presentarse á la del 
lugar donde se radique, mostrándole la constancia que, de haber llenado ese re-
quisito, le expedirá aquella. 

«Art. 170. Los jefes de policía y sus agentes desempeñarán, con la mayor re -
serva, las obligaciones de que habla el artículo anterior, cuidando siempre de que 
el público no trasluzca que se vigila á los reos, para evitar á estos los perjuicios 
que de otro modo se les seguirían. 

«.Art. 171. Los sujetos á la vigilancia de segunda clase pueden ausentarse por 
minos de ocho dias sin dar el aviso que previene el artículo 169.» 

Art. 59. Dará parte á su superior de las personas conocidas como comercian-
tes en objetos robados ó prohibidos, tahúres, receptadores de ladrones, y falsifi-
cadores, ó que frecuentemente llevan al comercio monedas falsas ó recortadas. 

Art. 60. Vigilará todas las casas de mala fama situadas en su demarcación; 
observará las personas que concurran á ellas y de todo esto dará también parte • 

Art. 61. Observará cuidadosamente los coches de alquiler que le parezcan 
sospechosos, especialmente de noche. 

Ar t . 62. Miéntras haga su ronda no se detendrá en las calles ó esquinas, ni 
entrará á las tiendas, pulquerías, fondas, ni á ninguna casa, ni hablará con sus 
compañeros, si no es sobre asuntos del servicio y lo muy preciso. Mucho ménoe 
podrá detenerse ó conversar con los transeúntes. 

Art. 63. Vigilará las casas públicas, como hoteles, mesones, fondas y cantinas, 
dando parte de aquellas donde se infrinjan las leyes de policía. 

Art. 64. Si observa en las calles algo que le parezca peligroso, sospechoso ó 
inconveniente, dará parte al cabo, á fin de que este ordene lo que convenga. 

Art. 65. Ni por un momento abandonará su puesto, y si falta sin causa justi-
ficada será castigado con la pérdida del sueldo que corresponda á un dia, ménos 
si es por causa de enfermedad. 

Art. 66. Jamas hará uso de las armas que porte, si no es en caso de indispen-
sable defensa de su persona, recurriendo siempre á pedir auxilio; pero jamas em-
prenderá la fuga, pues su deber exige que conserve á todo trance su puesto. 

Art . 67. Jamas aprehenderá á persona alguna si no es por órden escrita de 
autoridad competente, ó cuando la encuentre infraganti delito. 

Art. 68. Igualmente aprehenderá á los que fueren encontrados infraganti co-
metiendo algunas de las faltas expresadas en los artículos 1148,1149,1150,1151 
y 1152, del Código criminal, que dicen: 

ti Art. lllfS. Serán castigados con multa de 60 centavos á S pesos: 
I. El ébrio no habitual que cause escándalo: 
II. El que arroje, ponga ó abandone en la vía pública, cosas que pueden cau-

sar daño en su caida ó con sus exhalaciones insalubres: 
III. El que, sin otra circunstancia que convierta la falta en delito, corte frutos 

ajenos para comerlos en el acto: 
IV. El que por imprudencia arroje sobre una persona alguna cosa que pueda 

causarle molestia, ensuciarla ó mancharla: 
V. El que sin derecho, entre, pase, óhaga pasar ó entrar á sus bestias de car-

ga, de tiro 6 de silla, ú otros animales que puedan causar perjuicio, por prados, 
sembrados ó plantíos ajenos, ó por terrenos preparados para la siembra, ó en los 
que todavía no se hayan cortado ó recogido los frutos: 

VI. El que infrinja la prohibición de disparar afínas de fuego, ó de quemar 
cohetes ú otros fuegos artificiales en determinados lugares, dias ú horas: 

VIL El dueño ó encargado de animales de carga, de tiro ó de silla, que los 
deje ó haga entrar en lugares habitados, sin el permiso correspondiente. 

«Art. 111(9. Serán castigados con mxdta de 1 á 5 pesos: 
I. El encargado de la custodia de algún demente furioso, si le permitiere salir 

á la calle, y no se causare daño: 
II- El que deje vagar algún animal maléjico ó bravio, y el que no impida que 

un perro suyo ataque á los transeúntes, ó lo azuce para que lo haga, sino llegare 
á causar daño: 

III. El que rehuse recibir en pago, por su valor representativo, moneda legi-
tima que tenga curso legal; á ménos que haya habido pacto en contrario; 

IV. El que, podiendo hacerlo sin perjuicio personal, se niegue á prestar los ser-
vicios ó auxilios que se le pidan en caso de incendio, naufragio, inundación, ú 
otra desgracia 6 calamidad semejantes: 

V. El que arroje piedras, ó cualquiera otro cuerpo que pueda romper, ensuciar, 
manchar, ó deteriorar los rótulos, muestras, aparadores 6 vidrieras, y los que de 
cualquier otro modo causen el mismo daño. 

D. G.—5 



«Art. 1150. Serán castigados con multa de 1 á 10 pesos: 
I. El que arranque, destroce 6 manche las leyes, reglamentos, bandos ó anun-

cios fijados por la autoridad: 
II. El boticario que, al despachar una receta, sustituya una medicina por otra, 

ó varié las dósis recetadas; si no resultare ni pudiere resultar daño alguno: 
III. El que, fuera de los casos previstos en este Código, cause algún perjuicio 

ó destruya alguna cosa mueble de otro: 
IV. El que, por dejar salir á un loco furioso, ó que vague un animal feroz ó 

maléfico, ó por la la mala dirección, por la rapidez ó excesiva carga de un car-
ruaje, carro, caballo ó bestia de carga, de tiro ó de siUa, cause la muerte ó um 
herida grave á un animal ajeno: 

V. El que cause alguno de los perjuicios de que habla la fracción anterior, ha-
ciendo uso de armas sin las debidas precauciones, ó arrojando imprudentemente 
cuerpos duros ó cualquiera otra cosa: 

VI. El que cause un accidente de los susodichos, per no reparar un edificio 
ruinoso, ó por haber excábado, embarazado el paso, ó hecho cualquiera otra cosa 
semejante en las calles, plazas, caminos ó vías públicas, sin poner las señales ni 
tomar las precauciones acostumbradas, ó prevenidas por las leyes 6 reglamentos: 

VII. El que tome césped, tierra, piedras ú otros materiales, de las calles, pla-
zas, ú otros lugares públicos, sin la autorización necesaria: 

VIH. El que en una huerta, almáciga, jardin ó pradoajenos, sean naturales ó 
artificiales, introduzca animales que estén á su cuidado, sea cual fuere la especie 
de ellos: 

IX. El que cause alarma á una población, ya sea tocando las campanas, ya 
por medió de una explosion ó de cualquiera otro modo: 

X. El dueño de comestibles, bebidas, medicinas, drogas ó sustaucias alimenti-
cias que, hallándose en estado dé corrupción, las venda al público: 

Los efectos de que habla esta fracción, se decomisarán siempre, y se inutiliza-
rán si no se pudiere darles otro uso sin inconveniente: en caso contrario, se hará 
lo que previene la segunda parte del artículo 8J¡9. 

XI. El que maltrate á un animal, lo cargue con exceso teniendo alguna enfer 
medad que le impida trabajar, ó cometa con él cualquier acto de crueldad: 

XH. El que en los combates, juegos ó diversiones públicas, atormente á los 
animales: 

XIII. El que quite, destruya ó inutilice las señas puestas para indicar un pe-
ligro: 

XIV. El que cause daño en un paseo, parque, arboleda, ó en otro sitio de re-
creo ó de utilidad pública: 

XV. El que de cualquier modo cause daño ó deterioro en estatuas, pinturas, ú 
otros monumentos de ornato, sean públicos ó particulares: 

XVI. El que deteriore las tapias, muros ó cercados de una finca rústica ó ur-
bana que pertenezca á otro. 

«Art. 1151. Serán castigados con multa de 2 á 15 pesos: 
I. El que por simple falta de precaución, destruya ó deteriore el alambre, al-

gún poste, ó cualquiera aparato de un telégrafo: 

11. El que no cuide de conservar en buen estado y de limpiar conforme á re-
glamentos respectivos, los hornos y chimeneas de que haga uso en una poblacion: 

«Art. 1152. Al que, sin haber fabricado pesas ó medidas falsas, ni hecho uso 
de ellas, se le encuentren en su tienda, almacén, despacho, taller ó puesto, se le im-
pondrá una multa de 10 á 50 pesos. Fuera de este caso, se aplicará la pena que 
corresponda, de las señaladas en los artículos 694, fracción quinta, 695 á 697 
y 7C9.» 

La aprehensión de que se trata, tendrá lugar cuando no conste á la policía 
cuál sea la habitación del infractor, y con objeto de que no se defraude la multa 
que se impone en dichos artículos, teniendo presente lo prevenido en el artículo 
87 de este reglamento. 

Art . 69. Luego que reduzca á prisión á alguna persona, avisará al cabo, á fifl 
de que este disponga que quede cubierto el puesto, y conducirá al preso hasta 
la inspección, á fin de que declaro personalmente sobre lo acaecido y dé todos 
los informes necesarios, ademas del parte por escrito que deberá llevar firmado 
por el cabo y el inspector. 

Ar t . 70. Entregará al cabo los objetos que haya recogido al preso, recabando 
de él un recibo, y dando parte al inspector general de policía. 

Ar t . 71. En el desempeño de sus obligaciones será atento, urbano, respetuoso 
pero enérgico. Dará su nombre y número á las personas que lo interroguen. 

Ar t . 72. Inmediatamente que alguna persona lo llame en su socorro, ocurrirá 
á auxiliarla; pero terminado aquel servicio volverá, inmediatamente á su puesto. 

Art. 73. Inmediatamente que se observe un incendio, los guardas correrán la 
palabra á sus jefes y á los vivacs mas próximos, avisando cuál es el lugar del sinies-
tro y prestarán los primeros auxilios que fueren necesarios. Luego que hayan 
ocurrido los superiores y la fuerza de algún vivac, se retirarán los guardas á sus 
puestos respectivos. La policía tendrá en tales casos especial cuidado en prote-
ger las personas y las propiedades, vigilando el trasporte de muebles de la casa 
incendiada y de las inmediatas, evitando que los rateros y ladrones tomen cual-
quier objeto, y conduciendo los dichos muebles ú objetos á un lugar seguro, á 
donde se depositarán bajo la mas estrecha responsabilidad de la policía. 

Art . 74. E l agente de policía debe poner toda su atención en conocer por el 
aspecto y por los actos á las personas á quienes vea vagando frecuentemente cer-
ca de una casa, almacén, tienda, puerta cochera, caballeriza ó tapia, si son ó no 
sospechosas. Vigilará también á los que permanezcan sentados ó parados en las 
puertas de las casas en las cuales no viven. 

Art. 75. El agente de policía puede detener á los que lleven objetos que se sos-
peche que son robados, dando parte á sus superiores. También puede la policía 
buscar en alguna casa particular, empeño, tienda, &c., dichos objetos, previa or-
den de la autoridad competente; pero una vez hallados los objetos permanecerán 
en riguroso depósito en poder de la persona que los tenga y á disposición del 
juez competente si este no dispone otra cosa y solo miéntras que declare si efec-
tivamente fueron robados los objetos, si son propiedad de quien los reclama y lo 
que fuere justo respecto de la indemnización al poseedor; observándose estas pre-
venciones particularmente respecto de las casas de empeño y de comercio para 



evitar los abusos que suelen cometerse recogiendo objetos sin la justificación 
debida. 

Art. 76. Vigilará las casas vacías á fin de que no se introduzcan por ellas los 
criminales á robar las inmediatas. 

Art . 77. Protegerá eficazmente á los niños, mujeres, ancianos y enfermos que 
transiten las calles, sobre todo, al cruzar las bocacalles, á fin de que no los atre-
pellen los carruajes, caballos, &c. Igualmente cuidará de que los extranjeros que 
no conocen aún la ciudad, no se extravíen, ni sean robados ó engañados, dándo-
les todas las indicaciones necesarias. Recogerá los locos y los entregará á la ins-
pección, á fin de que esta dé parte á sus respectivas familias ó los remita al hos-
pital si no tuvieren deudos que quieran recogerlos. 

Art. 78. Recogerá á los ébrios si estuvieren enteramente incapaces de marchar 
por sí solos, haciéndoles conducir al depósito en el carro respectivo ó por carga-
dores; pero en ningún caso por los mismos agentes; si no fuere total la embriaguez, 
obligará á los ébrios á que se retiren á sus casas, y solo los reducirá á prisión 
cuando trastornen el órden ó cometan algún escándalo. 

Art. 79. Impedirá las reuniones y la embriaguez en las pulquerías y vinaterías, 
conforme á los bandos vigentes, cuidando de cumplir con esta prevención muy 
especialmente respecto de los indígenas, á quienes se hacen con frecuencia robos, 
aprovechándose los rateros de la embriaguez de aquellos. 

Art . 80. En todos los casos anteriores, los agentes cuidarán de las propiedades 
de dichas personas, recogiendo, para devolvérselos, losobjetosque les pertenezcan 
y dejen caer. Si los niños ó locos extraviados dan razón de su domicilio, los en-
fregarán á sus cabos para que sean conducidos á él. 

Art. 81. Todo objeto perdido que recoja un guarda, será entregado por él á su 
cabo, á fin de que se proceda según se ha dicho en el art. 25. 

Art . 82. Recogerá á los niños perdidos y expósitos, á fin de que so haga lo 
que previene el art. 31. 

Los niños que con el solo carácter de vagos anden en las calles, serán conduci-
dos por la policía á la escuela gratùita, ó casa de asilo mas inmediata. 

Art . 83. En todo caso de riña, motin ó desórden, conservará un completo do-
minio sobre sí mismo, sin apasionarse, y comprendiendo siempre que representa 
á la ley, y que con su prudencia y justificación adquiere las simpatías del pueblo 
que presencia aquel desórden, y que se pondrá en tal caso de su parte. 

Art. 84. Los agentes de policía cuidarán de que nadie sea molestado en la prác-
tica de su culto, ejercida con arreglo á las leyes, teniendo presentes para el cum-
plimiento de esta obligación, las calificaciones que hacen los artículos 968, 969, 
970 y 971 del código penal, que dicen: 

«Ari. 968. El que, por medio de la violencia física ó moral, obligue á otro á 
practicar un culto contra su voluntad, ó á guardar determinadas fiestas religiosas, 
ó le impida practicar el culto de la religión que profesa, ó guardar sus fiestas, se-
rá castigado con arresto menor ó multa de 25 á 200 pesos, ó con amias penas, 
según las circunstancias. 

lArt. 969. Los que por medio de un alboroto ó desórden, impidan intencional-
mente los ejercicios de un culta, ó los retarden, ó interrumpan los que se estén prac-

ticando en un lugar destinada á ese objeto, ó que habüualmente sirva para él, sv, 
frirán de ocho dias á tres meses de arresto, y mxüta de 25 á SOO pesos. 

«Esta misma pena se impondrá á los que interrumpan algún acto solemne reli-
gioso que, con licencia de la autoridad política que deba darla, se ejecute fuera de 
los templos. 

«Art.970. El que, con palabras ú otro cualquier acto externo, escarneciere ó 
ultrajare las creencias religiosas, ó las prácticas, ú otros objetos de un culto, en un 
templo ú otro lugar destinado á aquel, sufrirá de quince dios á cuatro meses de 
arresto, y pagará una multa de 50 á 500pesos. 

«Art. 971. Se castigará con la pena del artículo anterior, al que con acciones, 
palabras, señas, amagos ó amenazas, ultraje á un ministro de algún culto cuando 
se halle ejerciendo alguna función de su ministerio, permitida por la ley. 

Art. 85. Miéntras haga su ronda, observará si hay paredes que amenacen rui-
na, caños ó acequias descubiertos, ó cualquiera cosa que sea un peligro para las 
personas, ó pueda ser el gérmen de alguna enfermedad ó epidemia. 

Art. 86. Vigilará que los caballos y carruajes marchen á un paso regular, sin 
ocupar jamas la acera, tomando siempre su lado derecho para no encontrarse con 
los que vengan á su frente. Jamas permitirá que un coche se estacione en los ca-
llejones, bocacalles y calles muy estrechas, ni en lugar alguno donde estorbe el 
tránsito, aun cuando sea con el pretexto de esperar su carga. 

Art. 87. Con el objeto de que los agentes de la policía conozcan y retengan en la 
memoria las prevenciones de los bandos vigentes, tendrán presentes las siguientes: 

1? Impedirán que marchen por las banquetas personas que lleven fardos, bul-
tos ú objetos de tal suerte voluminosos, que estorben el tránsito. 

2? Jamas permitirán que se formen en las esquinas, ó en las puertas de las 
tiendas, pulquerías ó fondas, grupos ó corrillos que estorben el tránsito, alboroten 
con sus juegos ó escandalicen con palabras obscenas é inconvenientes: ¡mediata-
mente que los agentes noten este, obligarán á los infractores á que se separen, ce-
sando en sus gritos, y si no lo hacen, los conducirán presos á la inspección. 

3? Cuando se descargue cualquier objeto en las tiendas, almacenes, &c., no per-
mitirán que la carga se deposite en la calle, y mucho ménos que se arrojen los 
objetos de mano en mano hasta el interior, como se hace con la azúcar, sino que 
del carro se llevarán á dentro del lugar de su destino sin molestar á los tran-
seúntes. 

4? Por ningún motivo permitirán que los vendedores ambulantes expongan y 
vendan sus mercancías en las banquetas, ni que los compradores se sitúen en ellas, 
impidiendo la circulación libre del vecindario. 

5? No es permitido limpiar ni exponer caballos ó cualquier otro animal, en las 
calles ni lugares públicos. Tampoco es lícito lavar ó regar carruajes en las calles 
ó plazuelas. 

6? Cuidarán especialmente los agentes de que nadie conduzca por las calles 
ganados brabíos, caballos brutos, ni perros sin bozal; igualmente estorbarán que 
se lleven caballos ó muías sueltas. 

7* Inmediatamente se matará á todo perro ó cualquiera otro animal que tenga 
rabia. 



8? No permitirán que los artesanos hagan algunas operaciones de su arte en 
las banquetas, ni en la calle; así es que, ni los carpinteros, hojalateros, pintores, 
harán lumbradas en la calle, ni los que fabrican muebles los pintarán fuera de su 
taller, ni los expondrán al sol en las banquetas, calles, plazuelas, &c.; ni los tala-
barteros expondrán sus artículos en estos sitios con pretexto de que se sequen. Es-
ta prevención se tomará siempre en toda su latitud, y á ningún taller le es per-
mitido estorbar las vías públicas con ningún objeto. 

9? Igual determinación se extiende á los dueños de almonedas, bazares <5 mue-
blerías, los que no podrán ni por un momento mantener ni sacudir sus muebles 
ó alfombras en la calle. 

10? Tendrá el agente de policía especial cuidado de que los carros de traspor-
te solo transiten por las calles al paso regular, y de que cuando vayan varios jun-
tos, conserven entre sí una distancia que nunca sea menor de veinte varas, á fin 
de que no impidan el tránsito de los carruajes. La misma distancia guardarán 
cuando se detengan en alguna parte á descargar. Cuando marchen de vacío, los 
carreteros llevarán su carro limpio, de manera que no vayan ensuciando las calles 
ó llenando de polvo á los transeúntes. Los agentes estorbarán que los conducto-
res de carros maltraten á los animales q u e tiran de ellos, y que los estimulen á 
gritos ó con palabras obscenas. 

11? Los agentes de policía estorbarán que monten los niños en la parte poste-
rior de los carruajes. 

12? Impedirán que se sacudan tapetes en las banquetas <5 balcones; que en es-
tos haya macetas ú objetos que puedan caer sobre los transeúntes, ó ensuciar sus 
vestidos. 

13? Prohibirán tambiem que se ar ro jen inmundicias ó piedras á la calle. No 
podrá hacerse ninguna obra de construcción sin el permiso de la autoridad mu-
nicipal, y conformándose á las disposiciones respectivas. 

14? Reducirán á prisión y conducirán ante el inspector, á los que manchen 
las paredes ó dibujen en ellas, ó escriban palabras obscenas, y á los que sin obje-
to llamen á las puertas de las casas procurando solo molestar á los que en ellas 
habitan. 

15? No dejarán que se estacionen en las calles partidas de puercos. 
16? Cuidarán de que nadie maltrate los monumentos públicos, paseos ó árbo-

les. 
17? Cuidarán muy especialmente de que no se hagan depósitos de materias in-

flamables dentro del cuadro marcado por los bandos de policía; y de los depósitos 
que descubran, darán parte inmediatamente á su cabo para que este lo dé al jefe 
superior. 

18? En suma, el agente de policía cuidará con toda su atención y actividad de 
que no se cometan crímenes, de que se guarden todos los preceptos de salubridad, 
órden y aseo, y con su inteligencia y discreción, atenderá á todos los casos que 
ocurran, aun aquellos no previstos, recurriendo, en caso de duda, á sus superiores. 

Art. 88. Los agentes que no cumplan con sus deberes, serán castigados, ó con 
una multa, ó con la destitución de su cargo, con los requisitos ántes dichos. 

Art. 89. Cuando sufran alguna lesión ó enfermedad en el ejercicio de sus fun-

ciones, la inspección les prestará algunos auxilios despues de oir á los médicos de 
cárceles. 

Art. 90. Con especial esmero cuidarán los agentes de que no vaguen por Lis 
calles mendigos, que pidan limosna, supuesto que existe un asilo para mendigos, 
ni prostitutas que provoquen á los transeúntes; y sin lastimar la desgraoia de esos 
séres miserables, los obligarán á que se retiren, y solo los aprehenderán cuando 
sean inútiles las indicaciones que les fueren hechas para que se retiren. Los agen-
tes de policía cuidarán también del exacto cumplimiento en la parte que les cor-
responda, de lo prevenido en los artículos 785 y 787 del código penal, que dicen: 

«Art. 785. El que exponga al público, ó públicamente venda ó distribuya can-
ciones, folletos ú otros papeles obscenos, ó figuras, pinturas, ó dibujos grabados ó 
litografiados que representen actos lúbricos, será castigado con arresto de ocho dias 
á seis meses, y multa de 20 á 250 pesos. 

«Art. 787. Se impondrá la pena de arresto mayor y multa de 25 á 500pesos, 
al que ultraje la moral pública ó las buenas costumbres, ejecutando una acción im-
púdica en un lugar público, haya ó no testigos, ó en un lugar privado en que pue-
da verla d público. 

a Se tendrá como impúdica toda acción que en el concepto público esté califica-
da de contraria al pudor. 

Art. 91. Los agentes de policía detendrán á todas las personas que infrinjan al-
guna de las prevenciones de policía expresadas en este reglamente, ó en los ban-
dos respectivos; pero no las conducirán á la cárcel pública sino al local que para 
esta clase de detenciones designe el gobernador del Distrito, quien determinará 
inmediatamente la pena pecuniaria que haya merecido la persona detenida, para 
que si quisiere pagarla, no sufra privación su libertad, ó la equivalente en prisión, 
según las leyes y bandos de policía. 

Art . 92. Los agentes de policía jamas aceptarán obsequios en las tiendas, fon-
das ó pulquerías, ni de los dueños de ellas ni de sus concurrentes, por lo cual les 
está severamente prohibido entrar á estos establecimientos si no es para actos del 
servicio. 

Art. 93. En el ejercicio de su enoargo, los agentes de policía tendrán presente 
lo dispuesto en los artículos 988, 992 y 1,002 del código penal que dicen: 

«Art. 988. El que obligue á otro sin consentimiento de este, á prestar trabajos 
personales sin la retribución debida, será condenado alpágo de una multa igual 
al monto de los salarios que debió dar, sxn perjuicio de satisfacer d importe de 
estos. 

«Si empleare la violencia física ó moral, se le impondrán ademas dos años de 
prisión. 

«Art. 992. Cualquiera otro acto arbitrario y atentatorio á los derechos garan-
tidos en la Constitución, y que no tenga señalada pena especial en este Código, 
será castigado con arresto mayor y multa de segunda clase, con aquel solo, ó so-
lamente con esta, á juicio del juez, según la gravedad y circunstancias dd caso. 

«Art. 1002. Cuando un funcionario público, agente ó comisionado del gobier-
no ó déla policía, d ejecutor de un mandato de la justicia, ó el que mande una 
fuerza pública, ejerciendo sus funciones ó con motivo de ellas hiciere violencia á 



una persona, sin causa legítima, será castigado con ¡apena de arresto mayor, si 

no resultare daño al ofendido. 
«Cuando le resulte, se aumentará un ano de prisión á la pena correspondiente 

al daño, excepto el caso en que sea la capital; pues entónces se aplicará esta sin 
agravación alguna.» 

Art. 94. Ademas de las reglas prescritas, la instrucción que el guarda ó agente 
de policía reciba de sus jefes, su discreción y el conocimiento que adquiera del 
verdadero espíritu de la institución de la policía, lo barán obrar siempre con acier-
to, sobre todo, en los casos imprevistos. 

Distribución de la fuerza de guardas diurnos para el servicio en la capital. 

Art. 95. El servicio ordinario de la fuerza de policía urbana, durante el dia, se 
dividirá en dos turnos: el primero de ocho horas, que comenzará á las seis de la 
mañana y concluirá á las dos de la tarde; el segundo de ocho horas, que comen-
zará á las dos de la tarde y concluirá á las diez de la noche. 

Art. 96. Para el servicio ordinario del primer turno se dedicarán del resguar-
do diurno cien agentes y diez y seis cabos, destinándose á cada uno de los cuar-
teles mayores dos cabos y el número de agentes que sea necesario en cada cuar-
tel según su. situación, poblacion y demás circunstancias especiales. 

Art. 97. Para el servicio ordinario del segundo turno se dedicarán del propio 
resguardo otros cien agentes y otros diez y seis cabos, destinándose á cada cuar-
tel mayor el mismo número de cabos y agentes del resguardo diurno que en el 
primer turno, y los individuos del resguardo nocturno. 

Los cabos y guardas que hayan estado de servicio en el primer turno serán re-
levados á las dos de la tarde por los que hayan de servir en el segundo, teniendo 
el inspector especial cuidado en que el relevo se haga con regularidad, y en ta-
les términos, que ni por un momento quede sin vigilancia la capital. 

Art . 98. E l gobernador del Distrito designará cuatro puntos de la ciudad en 
que ha de situarse un peloton ó escuadra de reserva, dispuesta siempre á prestar 
cualquier servicio extraordinario que se le exija: cada peloton <5 escuadra de re-
serva se compondrá de quince agentes y dos cabos del resguardo diurno. 

Los sesenta agentes y ocho cabos que componen las cuatro escuadras ó peloto-
nes de reserva, no se relevarán como los cabos y agentes que ejecutan el servicio 
en los dos turnos ordinarios, sino que permanecerán en servicio durante veinti-
cuatro horas, en atención á que el que ejecutan las reservas tiene el carácter de 
expectación y no de actividad, como el que ejecutan los guardas que sirven los 
turnos. 

Art . 99. E l jefe del resguardo diurno cuidará de que el servicio sea dividido 
entre todos los guardas con rigurosa igualdad; cuidará ademas de que el resguar-
do no dé asistentes, ordenanzas, &c., que quedan prohibidos. 

Art . 100. El resguardo nocturno á quien como parte de la policía comprenden 
todas las disposiciones de este reglamento, se retirará á la seis de la mañana, des-
pues de ser relevado por el resguardo diurno. Los guardas d9 este, en el segun-

Art . 63. Vigilará las casas públicas, como hoteles, mesones, fondas y cantinas, 
dando parte de aquellas donde se infrinjan las leyes de policía. 

Art. 64. Si observa en las calles algo que le parezca peligroso, sospechoso ó 
inconveniente, dará parte al cabo, á fin de que este ordene lo que convenga. 

Art. 65. Ni por un momento abandonará su puesto, y si falta sin causa justi-
ficada será castigado con la pérdida del sueldo que corresponda á un dia, ménos 
si es por causa de enfermedad. 

Art . 66. Jamas hará uso de las armas que porte, si no es en caso de indispen-
sable defensa de su persona, recurriendo siempre á pedir auxilio; pero jamas em-
prenderá la fuga, pues su deber exige que conserve á todo trance su puesto. 

Art. 67. Jamas aprehenderá á persona alguna si no es por órden escrita de 
autoridad competente, ó cuando la encuentre infraganti delito. 

Art. 68. Igualmente aprehenderá á los que fueren encontrados infraganti co-
metiendo algunas de las faltas expresadas en los artículos 1148,1149,1150,1151 
y 1152, del Código criminal, que dicen: 

«Art. 11J¡8. Serán castigados con multa de 50 centavos á 8 pesos: 
I. El ébrio no habitual que cause escándalo: 
II. El que arroje, ponga ó abandone en la vía pública, cosas que pueden cau-

sar daño en su caida ó con sus exhalaciones insalubres: 
III. El que, sin otra circunstancia que convierta la falta en delito, corte frutos 

ajenos para comerlos en el acto: 
IV. El que por imprudencia arroje sobre una persona alguna cosa que pueda 

causarle molestia, ensuciarla ó mancharla: 
V. El que sin derecho, entre, pase, ¿haga pasar ó erdrar á sus bestias de car-

ga, de tiro ó de silla, ú otros animales que puedan causar perjuicio, por prados, 
sembrados ó plantíos ajenos, ó por terrenos preparados para la siembra, ó en los 
que todavía no se hayan cortado ó recogido los frutos: 

VI. El que infrinja la prohibición de disparar armas de fuego, ó de quemar 
cohetes ú otros fuegos artificiales en determinados lugares, días ú horas: 

VII. El dueño ó encargado de animales de carga, de tiro ó de silla, que los 
deje ó haga entrar en lugares habitados, sin el permiso correspondiente. 

«Art. 11J/9. Serán castigados con inulta de 1 á 5 pesos: 
I. El encargado de la custodia de algún demente furioso, si le permitiere salir 

á la calle, y no se causare daño: 
II. El que deje vagar algún animal maléfico ó bravio, y el que no impida que 

un peiro suyo ataque á los transeúntes, ó lo azuce para que lo haga, si no llegare 
á causar daño: 

III. El que rehuse recibir en pago, por su valor representativo, moneda legi-
tima que tenga curso legal; á ménos que haya habido pacto en contrario: 

IV. El que, podiendo hacerlo sin perjuicio personal, se niegue á prestar los ser-
vicios 6 auxilios que se le pidan en caso de incendio, naufragio, inundación, ú 
otra desgracia ó calamidad semejantes: 

V. El que arroje piedras, ó cualquiera otro cuerpo que pueda romper, ensuciar, 
manchar, ó deteriorar los rótulos, muestras, aparadores ó vidrieras, y los que de 
cualquier otro modo causen el mismo daño. 

D. Q.—6 



«Art. 1150. Serán castigados con multa de 1 & 10 pesos: 
I. El que arranque, destroce ó manche las leyes, reglamentos, bandos ó anun-

cios fijados por la autoridad: 
II. El boticario que, al despachar una receta, sustituya una medicina por otra, 

ó varié las dósis recetadas; si no resultare ni pudiere resultar daño alguno: 
III. El que, fuera de los casos previstos en este Código, cause algún perjuicio 

ó destruya alguna cosa mueble de otro: 
IV. El que, por dejar salir á un loco furioso, ó que vague un animal feroz ó 

maléfico, ó por la la mala dirección, por la rapidez ó excesiva carga de un car-
ruaje, carro, caballo ó bestia de carga, de tiro ó de silla, cause la muerte ó una 
herida grave á un animal ajeno: 

V. El que cause alguno de los perjuicios de que habíala fracción anterior, ha-
ciendo uso de armas sin las debidas precauciones, ó arrojando imprudentemente 
cuerpos duros ó cualquiera otra cosa: 

VI. El que cause un accidente de los susodichos, por na reparar un edificio 
ruinoso, ó por haber excabado, embarazado el paso, ó hecho cualquiera otra cosa 
semejante en las calles, plazas, caminos ó vías públicas, sin poner las señales ni 
tomar las precauciones acostumbradas, ó prevenidas por las leyes ó reglamentos: 

VII. El que tome césped, tierra, piedras ú otros materiales, de las calles, pla-
zas, ú otros lugares públicos, sin la autorización necesaria: 

VIH. El que en una huerta, almáciga, jardin ó pradoajenos, sean naturales ó 
artificiales, introduzca animales que estén á su cuidado, sea cual fuere la especie 
de ellos: 

IX. El que cause alarma á una poblacion, ya sea tocando las campanas, ya 
por medió de una explosicn ó de cualquiera otro modo: 

X. El dueño de comestibles, bebidas, medicinas, drogas ó sustancias alimenti-
cias que, hallándose en estado de corrupción, las venda al público: 

Los efectos de que habla esta fracción, se decomisarán siempre, y se inutiliza-
rán si no se pudiere darles otro uso sin inconveniente: en caso contrario, se hará 
lo que previene la segunda parte del artículo 849. 

XI. El que maltrate á un animal, lo cargue con exceso teniendo alguna enfer 
medad que le impida trabajar, ó cometa con él cualquier acto de crueldad: 

XII. El que en los combates, juegos ó diversiones públicas, atormente á los 
animales: 

XIII. El que quite, destruya ó inutilice las señas puestas para indicar un pe-
ligro: 

XIV. El que cause daño en un paseo, parque, arboleda, ó en otro sitio de re-
creo ó de utilidad pública: 

XV. El que de cualquier modo cause daño ó deterioro en estatuas, pinturas, ú 
otros monumentos de ornato, sean públicos ó particulares: 

XVI. El que deteriore las tapias, muros ó cercados de una finca rústica ó ur-
bana que pertenezca á otro. 

«Art. 1151. Serán castigados con multa de 2 á 15 pesos: 
I. El que por simple falta de precaución, destruya ó deteriore el alambre, al-

gún poste, ó cualquiera aparato de un telégrafo: 

II. El que no cuide de conservar en buen estado y de limpiar conforme á re-
glamentos respectivos, los hornos y chimeneas de que haga uso en una poblacion: 

«Art. 1152. Al que, sin haber fabricado pesas ó medidas falsas, ni hecho uso 
de ellas, se le encuentren en su tienda, almacén, despacho, taller ó puesto, se le im-

• pondrá una multa de 10 á 50 pesos. Fuera de este caso, se aplicará la pena que 
corresponda, de las señaladas en los artículos 694, fracción quinta, 695 á 697 
y 709.» 

La aprehensión de que se trata, tendrá lugar cuando no conste á la policía 
cuál sea la habitación del infractor, y con objeto de qne no se defraude la multa 
que se impone en dichos artículos, teniendo presente lo prevenido en el artículo 
87 de este reglamento. 

Art. 69. Luego que reduzca á prisión á alguna persona, avisará al cabo, á fifi 
de que este disponga que quede cubierto el puesto, y conducirá al preso hasta 
la inspección, á fin de que declare personalmente sobre lo acaecido y dé todos 
Jos informes necesarios, ademas del parte por escrito que deberá llevar firmado 
por el cabo y el inspector. 

Ar t . 70. Entregará al cabo los objetos que haya recogido al preso, recabando 
de él un recibo, y dando parte al inspector general de policía. 

Ar t . 71. En el desempeño de sus obligaciones será atento, urbano, respetuoso 
pero enérgico. Dará su nombre y número á las personas que lo interroguen. 

Ar t . 72. Inmediatamente que alguna persona lo llame en su socorro, ocurrirá 
á auxiliarla; pero terminado aquel servicio volverá, inmediatamente á su puesto. 

Art. 73. Inmediatamente que se observe un incendio, los guardas correrán la 
palabra á sus jefes y á los vivacs mas próximos, avisando cuál es el lugar del sinies-
tro y prestarán los primeros auxilios que fueren necesarios. Luego que hayan 
ocurrido los superiores y la fuerza de algún vivac, se retirarán los guardas á sus 
puestos respectivos. La policía tendrá en tales casos especial cuidado en prote-
ger las personas y las propiedades, vigilando el trasporte de muebles de la casa 
incendiada y de las inmediatas, evitando que los rateros y ladrones tomen cual-
quier objeto, y conduciendo los dichos muebles ú objetos á un lugar seguro, á 
donde se depositarán bajo la mas estrecha responsabilidad de la policía. 

Ar t . 74. El agente de policía debe poner toda su atención en conocer por el 
aspecto y por los actos á las personas á quienes vea vagando frecuentemente cer-
ca de una casa, almacén, tienda, puerta cochera, caballeriza ó tapia, si son ó ño 
sospechosas. Vigilará también á los que permanezcan sentados ó parados en las 
puertas de las casas en las cuales no viven. 

Art . 75. El agente de policía puede detener á los que lleven objetos que se sos-
peche que son robados, dando parte á sus superiores. También puede la policía 
buscar en alguna casa particular, empeño, tienda, &c., dichos objetos, previa ór-
den de la autoridad competente; pero una vez hallados los objetos permanecerán 
en riguroso depósito en poder de la persona que los tenga y á disposición del 
juez competente si este no dispone otra cosa y solo miéntras que declare si efec-
tivamente fueron robados los objetos, si son propiedad de quien los reclama y lo 
que fuere justo respecto de la indemnización al poseedor; observándose estas pre-
venciones particularmente respecto de las casas de empeño y de comercio para 



evitar los abusos que suelen cometerse recogiendo objetos sin la justificación 
debida. 

Art. 76. Vigilará las casas vacías á fin de que no se introduzcan por ellas los 
criminales á robar las inmediatas. 

Art. 77. Protegerá eficazmente á los niños, mujeres, ancianos y enfermos que 
transiten las calles, sobre todo, al cruzar las bocacalles, á fin de que no los atre-
pellen los carruajes, caballos, &c. Igualmente cuidará de que los extranjeros que 
no conocen aún la efhdad, no se extravíen, ni sean robados ó engañados, dándo-
les todas las indicaciones necesarias. Recogerá los locos y los entregará á la ins-
pección, á fin de que esta dé parte á sus respectivas familias <5 los remita al hos-
pital si no tuvieren deudos que quieran recogerlos. 

Art . 78. Recogerá á los ébrios si estuvieren enteramente incapaces de marchar 
por sí solos, haciéndoles conducir al depósito en el carro respectivo ó por carga-
dores; pero en ningún caso por los mismos agentes; si no fuere total la embriaguez, 
obligará á los ébrios á que se retiren á sus casas, y solo los reducirá á prisión 
cuando trastornen el órden ó cometan algún escándalo. 

Art . 79. Impedirá las reuniones y la embriaguez en las pulquerías y vinaterías, 
conforme á los bandos vigentes, cuidando de cumplir con esta prevención muy 
especialmente respecto de los indígenas, á quienes se hacen con frecuencia robos, 
aprovechándose los rateros de la embriaguez de aquellos. 

Art. 80. En todos los casos auteriores, los agentes cuidarán de las propiedades 
de dichas personas, recogiendo, para devolvérselos, los objetos que les pertenezcan 
y dejen caer. Si los niños ó locos extraviados dan razón de su domicilio, los en-
tregarán á sus cabos para que sean conducidos á él. 

Art. 81. Todo objeto perdido que recoja un guarda, será entregado por él á su 
cabo, á fin de que se proceda según se ha dicho en el art. 25. 

Art . 82. Recogerá á los niños perdidos y expósitos, á fin de que se haga lo 
que previene el art. 31. 

Los niños que con el solo carácter de vagos anden en las calles, serán conduci-
dos por la policía á la escuela gratúita, ó casa de asilo mas inmediata. 

Ar t . 83. En todo caso de riña, motin ó desorden, conservará un completo do-
minio sobre sí mismo, sin apasionarse, y comprendiendo siempre que representa 
á la ley, y que con su prudencia y justificación adquiere las simpatías del pueblo 
que presencia aquel desórden, y que se pondrá en tal caso de su parte. 

Art. 84. Los agentes de policía cuidarán de que nadie sea molestado en la prác-
tica de su culto, ejercida con arreglo á las leyes, teniendo presentes para el cum-
plimiento de esta obligación, las calificaciones que hacen los artículos 968, 969, 
970 y 971 del código penal, que dicen: 

«Art. 968. El que, por medio de la violencia f ísica ó moral, obligue á otro á 
practicar un culto contra su voluntad, ó á guardar determinadas fiestas religiosas, 
ó le impida practicar el culto de la religión que profesa, 6 guardar sus fiestas, se-
rá castigado con arresto menor ó multa de 25 á 200 pesos, ó con ambas penas, 
según las circunstancias. 

«Art. 969. Los que por medio de un alboroto ó desórden, impidan intencional-
mente los ejercicios de un culto, ó los retarden, ó interrumpan los que se estén prac-

ticando en un lugar destinado á ese objeto, ó que habitualmente sirva para él, su-
frirán de ocho dias á tres meses de arresto, y multa de 25 á 300pesos. 

«Esta misma pena se impondrá á los que interrumpan algún acto solemne reli-
gioso que, con licencia de la autoridad política que deba darla, se ejeeute fuera de 
los templos. 

«Art. 970. El que, con palabras ú otro cualquier acto externo, escarneciere ó 
ultrajare las creencias religiosas, ó las prácticas, ú otros objetos de un culto, en un 
templo ú otro lugar destinado á aquel, sufrirá de quince dias á cuatro meses de 
arresto, y pagará una mxdta de 50 á 500pesos. 

«Art. 971. Se castigará con la pena del artículo anterior, al que con acciones, 
palabras, señas, amagos ó amenazas, idtraje á un ministro de algún culto cuando 
se halle ejerciendo alguna función de su ministerio, permitida por la ley. 

Art 85. Miéntras haga su ronda, observará si hay paredes que amenacen rui-
na, caños ó acequias descubiertos, ó cualquiera cosa que sea un peligro para las 
personas, ó pueda ser el gérmen de alguna enfermedad ó epidemia. 

Art. 86. Vigilará que los caballos y carruajes marchen á un paso regular, sin 
ocupar jamas la acera, tomando siempre su lado derecho para no encontrarse con 
los que vengan á su frente. Jamas permitirá que un coche se estacione en los ca-
llejones, bocacalles y calles muy estrechas, ni en lugar alguno donde estorbe el 
tránsito, aun cuando sea con el pretexto de esperar su carga. 

Art. 87. Con el objeto de que los agentes de la policía conozcan y retengan en la 
memoria las prevenciones de los bandos vigentes, tendrán presentes las siguientes: 

1? Impedirán que marchen por las banquetas personas que lleven fardos, bul-
tos ú objetos de tal suerte voluminosos, que estorben el tránsito. 

2? Jamas permitirán que se formen en las esquinas, ó en las puertas de las 
tiendas, pulquerías ó fondas, grupos ó corrillos que estorben el tránsito, alboroten 
con sus juegos ó escandalicen con palabras obscenas é inconvenientes: ¡mediata-
mente que los agentes noten esto, obligarán á los infractores á que se separen, ce-
sando en sus gritos, y si no lo hacen, los conducirán presos á la inspección. 

3? Cuando se descargue cualquier objeto en las tiendas, almacenes, &c., no per-
mitirán que la carga se deposite en la calle, y mucho ménos que se arrojen los 
objetos de mano en mano hasta el interior, como se hace con la azúcar, sino que 
del carro se llevarán á dentro del lugar de su destino sin molestar á los tran-
seúntes. 

4? Por ningún motivo permitirán que los vendedores ambulantes expongan y 
vendan sus mercancías en las banquetas, ni que los compradores se sitúen en ellas, 
impidiendo la circulación libre del vecindario. 

5? No es permitido limpiar ni exponer caballos ó cualquier otro animal, en las 
calles ni lugares públicos. Tampoco es lícito lavar ó regar carruajes en las calles 
ó plazuelas. 

6? Cuidarán especialmente los agentes de que nadie conduzca por las calles 
ganados brabíos, caballos brutos, ni perros sin bozal; igualmente estorbarán que 
se lleven caballos ó muías sueltas. 

7« Inmediatamente se matará á todo perro ó cualquiera otro animal que tenga 
rabia. 



ga No permitirán que los artesanos hagan algunas operaciones de su arte en 
las banquetas, ni en la calle; así es que, ni los carpinteros, hojalateros, pintores, 
harán lumbradas en la calle, ni los que fabrican muebles los pintarán fuera de su 
taller, ni los expondrán al sol en las banquetas, calles, plazuelas, &c.; ni los tala-
barteros expondrán sus artículos en estos sitios con pretexto de que se sequen. Es-
ta prevención se tomará siempre en toda su latitud, y á ningún taller le es per-
mitido estorbar las vías públicas con ningún objeto. 

9? Igual determinación se extiende á los dueños de almonedas, bazares ó mue-
blerías, los que no podrán ni por un momento mantener ni sacudir sus muebles 
ó alfombras en la calle. 

10? Tendrá el agente de policía especial cuidado de que los carros de traspor-
te solo transiten por las calles al paso regular, y de que cuando vayan varios jun-
tos, conserven entre sí una distancia que nunca sea menor de veinte varas, á fin 
de que no impidan el tránsito de los carruajes. La misma distancia guardarán 
cuando se detengan en alguna parte á descargar. Cuando marchen de vacío, los 
carreteros llevarán su carro limpio, de manera que no vayan ensuciando las calles 
ó llenando de polvo á los transeúntes. Los agentes estorbarán que los conducto-
res de carros maltraten á los animales que tiran de ellos, y que los estimulen á 
gritos ó con palabras obscenas. 

11? Los agentes de policía estorbarán que monten los niños en la parte poste-
rior de los carruajes. 

12? Impedirán que se sacudan tapetes en las banquetas ó balcones; que en es-
tos haya macetas ú objetos que puedan caer sobre los transeúntes, ó ensuciar sus 
vestidos. 

13? Prohibirán tambiem que se arrojen inmundicias ó piedras á la calle. No 
podrá hacerse ninguna obra de construcción sin el permiso de la autoridad mu-
nicipal, y conformándose á las disposiciones respectivas. 

14? Reducirán á prisión y conducirán ante el inspector, á los que manchen 
las paredes ó dibujen en ellas, ó escriban palabras obscenas, y á los que sin obje-
to llamen á las puertas de las casas procurando solo molestar á los que en ellas 
habitan. 

15? No dejarán que se estacionen en las calles partidas de puercos. 
16? Cuidarán de que nadie maltrate los monumentos públicos, paseos ó árbo-

les. 
17? Cuidarán muy especialmente de que no se hagan depósitos de materias in-

flamables dentro del cuadro marcado por los bandos de policía; y de los depósitos 
qne descubran, darán parte inmediatamente á su cabo para que este lo dé al jefe 
superior. 

18? En suma, el agente de policía cuidará con toda su atención y actividad de 
que no se cometan crímenes, de que se guarden todos los preceptos de salubridad, 
órden y aseo, y con su inteligencia y discreción, atenderá á todos los casos que 
ocurran, aun aquellos no previstos, recurriendo, en caso de duda, á sus superiores. 

Art. 88. Los agentes que no cumplan con sus deberes, serán castigados, ó con 
'.una multa, ó con la destitución de su cargo, con los requisitos ántes dichos. 

Art. 89. Cuando sufran alguna lesión ó enfermedad en el ejercicio de su3 fun-

ciones, la inspección les prestará algunos auxilios despues de oir á los médicos de 
cárceles. 

Art. 90. Con especial esmero cuidarán los agentes de que no vaguen por las 
calles mendigos, que pidan limosna, supuesto que existe un asilo para mendigos, 
ni prostitutas que provoquen á los transeúntes; y sin lastimar la desgracia de esos 
séres miserables, los obligarán á que se retiren, y solo los aprehenderán cuando 
sean inútiles las indicaciones que les fueren hechas para que se retiren. Los agen-
tes de policía cuidarán también del exacto cumplimiento en la parte que les cor-
responda, de lo prevenido en los artículos 785 y 787 del código penal, que dicen: 

«Art. 785. El que exponga al público,*} públicamente venda ó distribuya can-
ciones, folletos ú otros papeles obscenos, ó figuras, pinturas, ó dibujos grabados ó 
litografiados que representen actos lúbricos, será castigado con arresto de ocho dias 
á seis meses, y multa de 20 á 250 pesos. 

«Art. 787. Se impondrá la pena de arresto mayor y multa de 25 á 500pesos, 
al que ultraje la moral pública ó las buenas costumbres, ejecutando una acción im-
púdica en un lugar público, haya 6 no testigos, ó en un lugar privado en que pue-
da verla el público. 

«Se tendrá como impúdica toda acción que en el concepto público esté califica-
da de contraria al pudor. 

Art. 91. Los agentes de policía detendrán á todas las personas que infrinjan al-
guna de las prevenciones de policía expresadas en este reglamenta, ó en los ban-
dos respectivos; pero no las conducirán á la cárcel pública sino al local que para 
esta clase de detenciones designe el gobernador del Distrito, quien determinará 
inmediatamente la pena pecuniaria que haya merecido la persona detenida, para 
que si quisiere pagarla, no sufra privación su libertad, ó la equivalente <jn prisión, 
según las leyes y bandos de policía. 

Art . 92. Los agentes de policía jamas aceptarán obsequios en las tiendas, fon-
das ó pulquerías, ni de los dueños de ellas ni de sus concurrentes, por lo cual les 
está severamente prohibido entrar á estos establecimientos si no es para actos del 
servicio. 

Art. 93. En el ejercicio de su encargo, los agentes de policía tendrán presente 
lo dispuesto en los artículos 988, 992 y 1,002 del código penal que dicen: 

«Art. 988. El que obligue á otro sin consentimiento de este, á prestar trabajos 
personales sin la. retribución debida, será condenado alp&go de una multa igual 
al monto de los salarios que debió dar, sin perjuicio de satisfacer el importe de 
estos. 

«Si empleare la violencia física ó moral, se le impondrán ademas dos años de 
prisión. 

«Art. 992. Cualquiera otro acto arbitrario y atentatorio á los derechos garan-
tidos en la Constitución, y que no tenga señalada pena especial en este Código, 
será castigado con arresto mayor y multa de segunda clase, con aquel solo, ó so-
lamente con esta, á juicio del juez, según la gravedad y circunstancias del caso. 

«Art. 1002. Cuando un funcionario público, agente ó comisionado del gobier-
no ó déla policía, el ejecutor de un mandato de la justicia, ó el que mande una • 
fuerza pública, fjerciendo sus funciones ó con motivo de ellas hiciere violencia & 



una persona, sin causa legítima, será castigado con la pena de arresto mayor, ti 

no resultare daño al ofendido. 
« Cuando le remite, se aumentará un año de prisión á la pena correspondiente 

al daño, excepto el caso en que sea la capital; pues entonces se aplicará esta sin 
agravación alguna.» 

Art. 94. Ademas de las reglas prescritas, la instrucción que el guarda ó agente 
de policía reciba de sus jefes, su discreción y el conocimiento que adquiera del 
verdadero espíritu de la institución de la policía, lo harán obrar siempre con acier-
to, sobre todo, en los casos imprevistos. 

Distribución de la fuerza de guardas diurnos para el servicio en la capital. 

Art. 95. El servicio ordinario de la fuerza de policía urbana, durante el dia, se 
dividirá en dos turnos: el primero de ocho horas, que comenzará á las seis de la 
mañana y concluirá á las dos de la tarde; el segundo de ocho horas, que comen-
zará á las do3 de la tarde y concluirá á las diez de la noche. 

Art. 96. Para el servicio ordinario del primer turno se dedicarán del resguar-
do diurno cien agentes y diez y seis cabos, destinándose á cada uno de los cuar-
teles mayores dos cabos y el número de agentes que sea necesario en cada cuar-
tel según su situación, poblacion y demás circunstancias especiales. 

Art. 97. Para el servicio ordinario del segundo turno se dedicarán del propio 
resguardo otros cien agentes y otros diez y seis cabos, destinándose á cada cuar-
tel mayor el mismo número de cabos y agentes del resguardo diurno que en el 
primer turno, y los individuos del resguardo nocturno. 

Los cabos y guardas que hayan estado de servicio en el primer turno serán re-
levados á las dos de la tarde por los que hayan de servir en el segundo, teniendo 
el inspector especial cuidado en que el relevo se haga con regularidad, y en ta-
les términos, que ni por un momento quede sin vigilancia la capital. 

Art. 98. El gobernador del Distrito designará cuatro puntos de la ciudad en 
que ha de situarse un peloton ó escuadra de reserva, dispuesta siempre á préster 
cualquier servicio extraordinario que se le exija: cada peloton 6 escuadra de re-
serva se compondrá de quince agentes y dos cabos del resguardo diurno. 

Los sesenta agentes y ocho cabos que componen las cuatro escuadras ó peloto-
nes de reserva, no se relevarán como los cabos, y agentes que ejecutan el servicio 
en los dos turnos ordinarios, sino que permanecerán en servicio durante veinti-
cuatro horas, en atención á que el que ejecutan las reservas tiene el carácter de 
expectación y no de actividad, como el que ejecutan los guardas que sirven los 
turnos. 

Art. 99. El jefe del resguardo diurno cuidará de que el servicio sea dividido 
entre todos los guardas con rigurosa igualdad; cuidará ademas de que el resguar-
do no dé asistentes, ordenanzas, &c., que quedan prohibidos. 

Art. 100. El resguardo nocturno á quien como parte de la policía comprenden 
todas las disposiciones de este reglamento, se retirará á la seis de la mañana, des-
pues de ser relevado por el resguardo diurno. Los guardas de este, en el segun-

do turno, así como las escuadras de reserva, prestarán obediencia á los jefes del 
nocturno. 

Art. 101. Todos los agentes de la policía para pedir auxilio, se servirán de los 
toques de pito que usa actualmente el resguardo nocturno. 

Art. 102. El inspector de policía cuidará, bajo su mas estrecha responsabilidad, 
de que las calzadas que conducen á esta capital ertén constantemente vigiladas, 
así como de que haya destacamentos en las garitas. 

Art. 103. El gobernador del Distrito, de acuerdo con los piefectos de los dis-
tritos, determinará lo que sea conveniente á fin de que los caminos vecinales es-
tén siempre vigilados y de que la policía urbana sea servida hasta donde sea po-
sible como lo debe ser en la capital. 

Médicos de policía. 

Art. 104. Miéntras se organiza de una manera conveniente la sección de ciru-
janos de la fuerza de policía, los médicos de cárceles suplirán esta falta y tendrán 
las siguientes obligaciones: 

I. Reconocerán á los que soliciten ser agentes de policía, é informarán por es-
crito si están ó no enteramente sanos y aptos para este empleo. A fin de hacer 
esta calificación, se atendrán á la clasificación patológica que sirve para las excep-
ciones del servicio militar. 

I I . Asistirán á los agentes de policía que se enfermen ó adquieran alguna le-
sión en actos del servicio, [dando el parte sanitario á la inspección y la certifica-
ción de sanidad ó defunción cuando llegue su caso. 

I I I . Darán á la inspección todos los informes que les pida en casos determina-
dos y todos los que se refieran á la higiene pública, ó cuando aparezca alguna 
enfermedad contagiosa ó epidémica. Estos informes serán trasmitidos por la ins-
pección al consejo de salubridad, cuyas disposiciones relativas á la higiene públi-
ca serán ejecutadas por la policía. 

Agentes secretos. 

Art. 105. Los agentes de las comisiones reservadas no pueden por sí mismos 
hacer aprehensiones, imponer multas, recibir dádivas ni aun á título de remune-
ración. Si para cumplir con alguna órden de la autoridad necesitaren verificar al-
guna aprehefision, requerirán al cabo ó a! guarda mas próximo para que la veri-
fiquen, y para ser obedecidos mostrarán al agente requerido su nombramiento res-
pectivo ó la contraseña que establezca la autoridad. 

Art. 106. Los agentes de las comisiones reservadas tienen por objeto especial 
el descubrimiento de los criminales y malhechores, y de los datos que puedan ser-
vir de prueba en los procedimientos judiciales. Para este efecto los jueces se ser-
virán trasmitir al inspector general de la policía, y con la reserva debida, todas 
las indicaciones que resulten de los procesos y que juzguen conveniente dar para 
descubrir á los delincuentes, así como las instrucciones que les parezcan oportu-
nas para obtener un resultado favorable. 

Art. 107. Los agentes referidos tienen el deber de guardar la mas profunda 
D, Gr.—7 



D O C U M E N T O nVIJJMEEÏfcO 1 3 . 

INSPECCION GENERAL DE LOS CUERPOS DE POLICIA RURAL. 
E S T A D O que manifiesta la fuerza que tienen los cuerpos y compañías de Policía Rural, en el mes de la fecha. 

Péñora i n ación de los 
cuerpos. 

P r i m e r cue rpo . . 

S e g u n d o idem 

Terce r idera 

Cua r to i d e m . . . . 

Quin to idem 

Sexto idem 

Sé t imo idem 

Compañía de Tampieo . 

Clase do los jefe3 
de línea. 

Coronel . . . 

I d e m , 

I d e m 

I d e m 

I d e m 

Idem 

Ten ien t e - co rone l 

C o m a n d a n t e 

NOMBRES. 

Anas tas io Roldan . . . • 

Manue l Gonzalez . . . . , 

Lu i s A n a y a 

Leon Uga lde . 

José M a r í a Escalona 

Fidencio Vi l lagran. . , 

F ranc i sco L o a y z a . . . . 

Miguel Vargas 

Pnntos donde residen. 

N o p a l u c a n . 

Tecamachalco 

S a n J u a n Teo t ihuacan 

Con tadero 

H u i t z i l a e 

Apizaco 

Tepe j i del R io 

Tampieo 

Líneas que cubren los cuerpos. 

D e Amozoc á P e r o t e y de H u a m a n t l a á Boca del Mon te 

D e Tepeaca á Acu l t z ingo y T e h u a c a n . . . . . . . . . 

Desde el P e ñ ó n has ta L lano G r a n d e y de Cerro Gordo á S a n J u a n 

Teot ihuacan 

Del Cuern i to á las Cruces 

D e Tepepa á S a n t a M a r í a . . . . 

D e Sol tepec á Acocot la y do Nopa la á Palmil las .'. 

Del P u e r t o de Bar r i en tos á San A n t o n i o T u l a y de San Miguel de 

los Jagüe l l e s á la Cañada 

D e Tampfeo á Tancasnequ i 

Toía l 

Cabos. 

15 58 

125 

1 2 5 

124 

119 

125 

1 2 5 

1 2 5 

4 8 

916 

Total de caba-
llos d e ; 

18 

14 

13 

14 

14 

13 

13 

3 
102 

125 

125 

1 2 5 

119 

1 2 5 

125 

125 

4 8 

917 

N O T A S , 

P r i m e r a . - ^ L a dotación de los cuerpos, conforme al presupuesto m a n d a d o observar en el p resen te año fiscal, es de 125 por cada cuerpo. E s t o s se p resen tan montados y armados, y d i s f ru tan $ 3 3 75 es. de haber 
mensua l , del que hacen todos sus gas tos . 

S e g u n d a . — L a inspección gene ra l del r amo consta de un inspec tor genera l , un oficial p r imero , u n oficial segundo y un escribiente. 

México , Agos to 3 0 de 1873.—Ignacio Moreno, oficial p r imero . V<? B"? Kampfner. 
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Y tengo la honra de trascribirlo á vd., á fin de que se sirva resolver lo que es-
time conveniente, supuesto que de ese ministerio procede el reglamento, cuya re-
forma se solicita. Este gobierno cree que son atendibles las razones que se ex-
ponen. 

Independencia y libertad." México, Noviembre 20 de 1872.—T. Montid. C. 
ministro de gobernación. 

Secretaría de Estado y del despacho de gobernación.—Sección 4?—Dada cuen-
ta al C. Presidente interino de la República con el oficio de vd., de 20 del actual» 
en que trascribe el que le dirigió el ciudadano inspector general de policía, quien 
consulta sobre que el resguardo diurno vuelva á cubrir su servicio como antigua, 
mente lo verificaba; el mismo supremo magistrado, oida la opinion de la sección 
respectiva, ha tenido á bien acordar de conformidad con lo consultado, encargán-
dome recomiende á vd. ordene al referido ciudadano inspector general, que no 
permita á los agentes del resguardo diurno separarse de sus puestos, á todos en 
una misma hora para tomar alimentos, porque esto ocasiona que en las horas del 
medio dia no se encuentra con violencia guarda alguno que auxilie en un caso 
dado. 

Independencia y libertad. México, Noviembre 26 de 1872.—Cayetano Gómez 
y Perez, oficia] mayor.—Ciudadano gobernador del Distrito Federal.—Presente. 
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Inspección general de los cuerpos de Policía Rural.—Número 285.—Por si 
esa Secretaría tuviese á bien utilizar, en la Memoria anual que debe presentar al 
Congreso de la Union, los datos que esta oficina ha podido recabar, relativos al 
ramo de Policía Rural, tengo la honra de acompañárselos en 32 fojas. 

La primera con que este trabajo ha sido ejecutado, teniendo que traer antece-
dentes desde el 6 de Mayo de 1861, fecha en que se expidió el decreto que crió 
estos cuerpos; el reducido personal que compone esta oficina en proporcion á sus 
labores; la irregularidad con que los cuerpos han sido organizados, sin duda por 
el estado anómalo en que el país se ha hallado; los grandes vacíos que la ley de 
su creación ha dejado para el buen régimen de su contabilidad y documentación; 
la falta absoluta de un reglamento que norme los procedimientos de cada uno de 
sus individuos; y la circunstancia de ser la Memoria que acompaño, el primer 
documento de este género que la oficina que es á mi cargo presenta á la superio-
ridad, hará que no haya podido reuuir todos los datos que deseara presentar: sin 
embargo, ese Ministerio hallará en él los hechos históricos de cada uno de los 
cuerpos que esta oficina inspeciona, las acciones ó funciones de armas en que ca-
da uno de ellos se ha encontrado, las novedades que en ellas han tenido, las expe-
diciones que fuera de su línea han hecho, las aprehensiones que han verificado, 
las líneas que han cubierto y las que cubren actualmente, el armamento que tie-
nen, el estado que guarda su caballada y la clasificación del personal de ellos. 

La parte histórica de los cuerpos que componen la fuerza de Policía Rural, ha 
tenido que ocupar mucho la atención de esta oficina, porque la misma ha creido 
de su deber hacer presente al Supremo Gobierno de la nación, que tantos sacri-
ficios ha hecho para el sostenimiento de ellos, cuáles son los servicios que los 
mismos han prestado, y cómo han desempeñado sus comisiones. 

Antes de terminar la presente, creo de mi deber llamar la atención de ese Mi-
nisterio, por si á bien lo tuviere el mismo, hacerlo ante el C. Presidente de la 
República, sobre los vacíos que deja por llenar la ley de 6 Mayo de 1861 que 
crió estos cuerpos, para obtener el buen órden, arreglo y disciplina de ellos; so-
bre la falta de un reglamento que norme los procedimientos de sus individuos y 
ofioinas, detallándoles sus deberes, castigos, recompensas, y que contenga á la 

vez la uniform jea en su contabilidad, documentación, servicio, vestuario y ar-
mamento. 

La inspección general del ramo, que es á mi cargo, ademas de no tener el per-
sonal necesario para el desempeño de sus labores, no tiene tampoco base alguna 
á que sujetarlas, y por lo mismo suplico á esa Secretaría muy respetuosamente, 
tome en consideración lo expuesto, porque todo ello redundaría en bien del buen 
servicio. 

Independencia y libertad. México, Diciembre 23 de 1872.—Juan M. Kampfner. 
—Ciudadano Ministro de Gobernación.—Presente. 

MEMORIA DEL RAMO DE POLICIA RURAL. 

H I S T O R I A DEL P R I M E R C U E R P O DE POLICIA RURAL. 

Este cuerpo tomó la denominación de «Primero de Policía Rural,* por supre-
ma órden comunicada por el Ministerio de Guerra y Marina, el 8 de Setiembre de 
1867, habiéndose formado de los cuerpos 1?, 29, 39 y 49 del Estado de Tlaxca-
la, cuya brigada era al mando del C. general Antonio Rodriguez Bocardo. Con 
esta denominación quedó el cuerpo bajo el mando inmediato del C. coronel Anas-
tasio Roldan, siendo subinspector del mismo el C. Bocardo y su fuerza compues-
ta de un comandante, cuatro cabos primeros, veinte segundos y doscientos sesen-
ta guardas, habiéndosele señalado como líneas que debía cubrir, las de Puebla á 
Orizava y Jalapa. 

En Junio de 1869, por disposición suprema, se redujo la planta de este cuer-
po á la siguiente: un subinspector, un comandante, un habilitado, tres cabos pri-
meros, quince segundos y doscientos veinticinco guardas, comenzando esta nue. 
va organización el 19 de Julio, del año referido, hasta el 30 de Junio de 1871 
en cuyos años fiscales continuó cubriendo las mismas líneas con la misma fuerza. 

Por órden suprema de 24 de Junio de 1871, se dispuso que este cuerpo se 
redujera á la nueva organización siguiente: un comandante, un jefe del detall, 
un pagador, dos cabos primeros, diez segundos y ciento cincuenta guardas: las 
líneas encomendadas al cuidado del cuerpo, fueron las mismas; pero á consecuen-
cia de los movimientos revolucionarios que estallaron en el Estado de Oaxaca, 
recibió órden el 28 de Noviembre para incorporarse á la división del C. general 
Sóstenes Rocha, que operó sobre los sublevados de dicho Estado. En esa campa-
ña permaneció hasta el mes de Mayo do de 1872, habiendo tenido como nove-
dades en la campaña referida, un guarda herido y quince caballos muertos por 
las fatigas de ella. 

Al regresar el mencionado cuerpo de la campaña de Oaxaca, se incorporó á la 
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(Estado e / abmammfo, mtm€c¿<m<&, v&faaAto, mcntaia p epetyfo pae ¿emm /<?¿ ^ com^amiu ^o/ccca ^ O a í a / m me¿ d i /a j/bÁa. 

1er* cuerpo 
2? idem 
3? idem 
4? idem 
6? idem 
6? idem 
7? idem 

Compafiía de Tampico 

183 
US 
125 
103 
10C 

124 
125 

829 

22 

25 
» 

» 
48 

101 

13 

13 

15 

20 

183 

125 

55 

313 

133 
125 

» 
117 
125 
133 
125 

133 
125 
125 
115 
125 
133 
125 
48 

758 929 

S 

133 
117 
125 
115 
125 
133 
125 

48 

921 

133 
117 
125 

79 
125 
133 
6' 

779 

125 

125 

133 
125 
B 

117 
125 
133 
128 

761 

3722 
9079 
7606 

• 9265 
9125 
8480 
8570 

55847 

125 

125 

520 

520 

250 

250 

46 

45 46 46 

i> 
125 

» 
» 
a 

125 

250 

i> 
110 

1000 
» 
B 

960 

2070 

8 
101 

101 

9 
125 

6 

» 
9 

» 

125 

125 
125 

73 

131 448 

125 
73 

198 

101 
» 

125 
10 
a 
125 

73 

24 
». 

125 

531 149 

75 

73 

153 

125 
» 

125 
107 
» 

125 
73 

555 

125 
40 

125 
40 

290 40 

113 
125 
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N O T A . — A u n q u e en algunos cuerpos se nota que no están completamente armados con carabinas Spencer, se está procurando constantemente la uniformidad del armamento. 

México, Agosto 30 de 1873,— Ignacio Moreno. 

y. BÍ 
Kampfner. 



S E G U N D O C U E R P O DE P O L I C I A RURAL. 

La historia de este cuerpo data del 15 de Enero de 1861 en que por órden 
suprema fué organizado por el C. general Rafael Cuellar, con la denominación 
de «Resguardo del Comercio.» 

El 11 de Noviembre de 1863, fué derrotado en el Estado de Puebla por las 
fuerzas invasoraa, y sus restos fueron á incorporarle á los defensores de la patria, 
en el Estado de Oaxaca. 

En 19 de Octubre de 1865 se reorganizó el cuerpo bajólas órdenes del tenien-
te coronel C. Manuel González, con la nueva denominación de «Resguardo de 
México,» sirviendo de base para la filmación de la brigada del Valle de México, 
que en la época mencionada fué al mando del ciudadano general Rafael Cuellar, 
y que tan buenos servicios prestó en los años de 1866 y 67 combatiendo á las 
fuerzas invasoras. 

En 5 de Julio de 1868, por disposición suprema comunicada al ciudadano ge-
neral Cuellar, por condueto del ministerio de gobernación, se dió al cuerpo refe-
rido la denominación de «2? de Policía Rural,» organizándose conforme al decre-
to de 5 de Mayo de 1861, quedando bajo la planta siguiente: 

Un je fe del cuerpo, tres cabos primeros, quince segundos y doscientos veinti-
cinoo guardas, encomendándole la vigilancia y custodia de la carretera de esta 
capital á Puebla por la vía de Riofrio, 

El 3 de Febrero de 1869, con motivo del moviento revolucionario que estalló 
en Puebla, el cuerpo recibió órden de incorporarse á Ja división de operaciones 
que al mando del ciudadano general Alejandro García, operó sobre lo3 sublebados 
en los Estados de Puebla, Morelos y Oaxaca, continuando en esa campaña hasta 
el 26 de Marzo en que volvió á su línea. 

El 17 de Enero de 1870, por órden superior del Ministerio de Guerra, marchó 
el cuerpo mencionado á Cuautla, con el objeto de auxiliar su guarnición que esta-
ba acediada por fuerzas pronunciadas contra el supremo gobierno, regresando po-
co despues, y situándose en Tlalpam, desde cuyo punto hizo varias expediciones 
en persecución de lds revoltosos. 

El 25 de Febrero del mismo año, se le ordenó por el Ministerio de Guerra, mar-
chara rumbo á Pachuea en persecución de las gavillas de Lozano y Noriega, so-
bre las que operó con buen éxito destruyéndolas en poco tiempo en el Mezquital 
y Apulco (Estado de Hidalgo). 

El 5 de Abril , por órden suprema, marchó al Estado de Morelos, donde expe-
dicionó incorporado á las fuerzas federales que al mando del ciudadano goberna-
dor de aquel Estado operaban contra los pronunciados. 

El 28 del mismo mes se encomendó á este cuerpo la campaña del Sur de Pue-
bla contra las fuerzas rebeldes de Aragón, Vidaurrázaga y Bisoso, cuyas opera-
ciones terminó felizmente el 20 de Mayo, fecha en que volvió á su línea. 

El 30 de J u n i o del propio año se redujo el personal del cuerpo, dándole la or 
ganizacion siguiente: 

Un comandante, un jefe del detall, un pagador, dos cabos primeros, seis según-



dos y cien guardas, dándose de baja en consecuencia los ciudadanos oficiales y 

tropa sobrantes. 
El 9 de Setiembre del propio año, se sublevó contra el Supremo Gobierno un 

destacamento del cuerpo que se bailaba situado en Ayotla, compuesto de trece 
hombres; el resto del cuerpo persiguió inmediatamente á estos, aunque sin éxito 
porque se disolvieron en el acto, quedando desde luego restablecido el orden en 
su línea. 

El 28 de Noviembre de 1871, por disposición del.Ministerio de Guerra, y con mo-
tivo de haberse sublevado contra el Supremo Gobierno unas fuerzas en el Esta-
do de Oaxaca, proclamando el «Plan déla Noria,» marchó el cuerpo á incorporar-
se á la división del ciudadano general Sóstenes Rocha, á quien se le encomen-
daron las operaciones de esa campaña en la que prestó sus servicios el cuerpo de 
que se trata, hasta el 3 de Febrero de 1872 en que por órden de dicho ciudada-
no general, se incorporó á la 2? división del ejército, cooperando á la persecución 
de Tos revoltosos en la sierra del Estado de Puebla, en cuyas fatigas duró liaste 
el 20 del mismo mes, en que por órden del Ministerio de Guerra marchó | cu-
brir la línea de Orizava á Puebla. 

El 15 de Abril, recibió el cuerpo cien carabinas Spenser con la dotacion de par-
que correspondiente, compradas por el mismo cuerpo al precio de treinta y dos 
pesos cada una, quedando perfectamente armado, y habiendo introducido al par-
que general de artillería de la 2? división del ejército, las armas de varios calibres 

que ántes tenia. / 
El 10 de Mayo, el comandante de este cuerpo, ciudadano teniente coronel Ma-

nuel González, fué ascendido á coronel. 
En 12 de Junio, por dispcsicion suprema, se dió órden para aumentar la tuer-

za de este cuerpo, quedando para el año fiscal presente con la dotacion de un co-
mandante, un jefe del detall, un pagador, dos cabos primeros, ocho segundos y 
ciento veinticinco guardas. 

Las acciones de guerra en que se ha hallado este cuerpo desde que pertenece 

4 las fuerzas de policía rural, y novedades que en ellas ha tenido, son las sigaien-

tes: 
En la derrota que sufrieron las fuerzas acaudilladas por D. Miguel Negrete, 

inmediaciones de San Martin Atescatl, el 22 de Febrero de 1869, en c u y a acción 
el cuerpo tuvo un soldado muerto de la primera compañía. j » | | " 

El 29 de Febrero de 1870, en la hacienda de Tenguedoc (Distrito de Tula, Es-
tado de Hidalgo), derrotando á las gavillas de Noriega y Lozano, haciéndoles dos 
muertos y un prisionero; el cuerpo tuvo dos soldados de la primera compañía he-
ridos, y dos caballos. 

El dia 9 de Marzo del mismo año, en la hacienda del Sauz (Distrito do fim-
chapam, Estado de Hidalgo), donde fué derrotado nuevamente Sotero Lozano, ha-
ciéndole dos muertos y un prisionero, y quitándole cuatro caballos y v a r 1 ^ . ^ 
mas, el cuerpo tuvo que lamentar la muerte del cabo 19 de la compañj ^ 
Antonio Camarena y un clarín de la misma, teniendo ademas do3 soldados e ^ 
2? compañía heridos, y tres caballos. .. 

El 16 del mismo mes y año, en los cerros de Cuevecillas (Distrito de Tu anein. 

go, Estado de Hidalgo) donde fué nuevamente batido y derrotado el cabecilla 
Paulino Noriega, haciéndole algunos muertos y prisioneros. 

E l 5 de Abril del propio año, en el cerro deTurrineia, donde fueron derrota-
das las gavillas unidas de Noriega, Lozano y Fábregas. 

El dia 8 del citado mes y año, en el punto llamado Tlalcuyo. en donde fueron 
totalmente exterminadas las gavillas referidas que estaban al mando del titulado 
general Jesús Santa-Anna, haciéndoles siete muertos, dos heridos, y cogiendo 
prisioneros á los cabecillas Santa-Anna y Noriega, así como también doce indi-
viduos de la clase de tropa; todos los que fueron juzgados con arreglo á la ley de 
13 de Abril de 1866 y pasados por las armas en la hacienda de Buenavista. 

El 28 del mismo, en la hacienda de Coahuistla, donde fueron derrotados los ca-
becillas Aragón y Vidaurrázaga. 

El dia 3 de Mayo, en la derrota que sufrió frente al pueblo de Chiasetla (Es-
tado de Puebla), el cabecilla Bisoso, habiéndosele hecho ocho muertos, siete pri-
sioneros y quitádole once caballos, algunas sillas y armas. 

El 11 de Enero de 1871 derrotó en los cerros de Tepetongo (Estado de Oa-
xaca), al cabecilla Menchaca, haciéndole des prisioneros y quitándole siete caba-
llos y algunas armas. 

El 2? cuerpo de Policía Rural, custodia actualmente la carretera comprendida 
entre Amozoc y Acultzingo, teniendo sus destacamentos situados en la Cañada 
de Ixtapa, San Agustín del Palmar, Tecamacbalco y Tepeaca. 

Su fuerza consiste en un comandante, un jefe del detall, un pagador, dos ca-
bos primeros, ocho segundos y ciento veintiún guardas, faltando para su comple-
to cuatro individuos de la clase de tropa. 

Los guardas que sirven en el cuerpo son, con pocas excepciones, jóvenes y ro-
bustos y todos á propósito para el servicio á que están destinados. 

Su armamento consiste en carabinas Spencer de ocho tiros y sable do caballe-
ría ligera: su caballada es de buena alzada y se encuentra en perfecto estado de 
servicio. 

T E R C E R C U E R P O DE POLICIA RURAL. 

x 
La historia de este cuerpo data del 5 de Diciembre de 1866, en que fué for-

mada por órden del ciudadano general Antonio Carbajal, en el pueblo de Zempoa-
la, distrito de Pachuca, á las inmediatas órdenes del teniente eoronel C. Jesús 
Sosa, quien lo organizó con la denominación de «Tercer cuerpo de Carabineros á ca-
ballo,» sirviendo como pié veterano para su formación veinticinco hombres que el 
mismo ciudadano general trajo de Chihuahua, pertenecientes al antiguo cuerpo 
de carabineros. 

Con esa denominación prestó sus servicios en la 2® división de Oriente que 
operó contra las fuerzas invasoras en los Estados de Hidalgo, Puebla, Tlaxcala, 
México y Querétaro, encontrándose en las funciones de armas que tuvo aquella 
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división, hasta el 14 de Febrero de 1867 que formó parte de la brigada de van-
•Tiardia del ejército del Norte, cuya deuominaciou tomó la que án tes era 2* d , 
°vision del ejército de Oriente, continuando al mando de ella el ciudadano gene-

Y Ú E \ U del mismo mes y año, aquella brigada se incorporó al ejército del Nor-

te al establecer el sitio á la plaza de Querétaro. 
El 30 de Marzo marchó del sitio de Querétaro con la d.v.s.on Guadarrama á 

operar sobre las fuerzas traidoras de Márquez. 
El 12 de Abril, por órden superior, se incorporó al cuerpo de ejército que Pu-

so sitio á la capital de la República. 
El "7 de Junio, terminado el sitio de la capital, marchó con la brigada que 

fué á las órdenes del que suscribe, á Tepeji del Rio, estableciendo la línea de se-
guridad en la carretera del interior, comprendida entre México y Arroyozarco. 
* E 1 U d e Setiembre se le encomendó á la brigada referi da la custodia y segu-
vidad del trayecto del ferrocarril entre México y Puebla, situándose el cuerpo 
en los Llanos de Apam y expedicionando el mismo por los distritos de Chigna-
huapam, Tlaxco, Zacatlan, Hnauchinango, Calpulalpam y Pachuca; habiendo e s -
perado eficazmente al exterminio de ias fuerzas pronunciadas que al mando de 
Negrete, Luis León y otros cabecillas, habian trastornado el órden público en 

t S o de 1868. por órden suprema, comunicada por el Ministerio de 
Guerra fué disuelta la brigada, que era al mando del que suscribe, en Apam, en-
comendándole al mismo el mando del cuerpo, el cual con la misma denominación 
de 39 de Carabineros, fué organizado conforme á las ordenanzas generales del 
ejército, teniendo la dotacion correspondiente de ciudadanos jefes y oficiales, y 

completo el número de tropa. 
E l 14 de Agosto del mismo año, y por disposición del Ministerio de Guerra, 

se dió al cuerpo la denominación de «Tercero de Policía Rural,, bajo la planta m-

g l l Un coronel, un teniente coronel, un comandante de escuadrón, un pagador, dos 
tenientes segundos ayudantes, dos alféreces portas, un cabo de clarines, cuatro ca-
pitanes, cuatro tenientes, ocho alféreces, cuatro sargentos primeros, ocho segun-
dos, veinte cabos y doscientos soldados, quedando como ántes, el que suscribe, en-
cargado del mando del mismo, y cubriendo la propia línea. 

El 1"? de Noviembre del mismo año, por disposición superior, comunicada por 
el Ministerio de Gobernación, se dió al cuerpo nueva organización conforme al 
decreto de 5 de Mayo de 1861, incorporándole las fuerzas que eran al mando de 
los ciudadanos tenientes coroneles Fidencio Villagran y Félix Olvera, extendien-
do su vigilancia, ademas de la línea que tenia, hasta Arroyozarco, Pachuca y 
Nopal a. 

El 3 de Febrero de 1869, la mayor parte del cuerpo marchó al mando de su je-
fe con la división de operaciones que fué á las órdenes del ciudadano general Ale-
iandró García, expedicionando con ella por los Estados de Puebla, Morelos y 
Oaxaca, regresando á su línea el 10 de Mayo del mismo año. 

El dia 6 de ese mismo mes, una parte de la primera compañía, engañada por 

su cabo primero, C. Jesús Sosa, que suplantó órdenes del je je del cuerpo, mar-
chó con él y los incorporó al enemigo, hasta que estos tuvieron la oportunidad d6 
presentarse montados y armados al ciudadano gobernador del Estado de Hidalgo, 
el 18 del mismo mes. 

E l 18 de Marzo del propio año, la 3? compañía, al mando del ciudadano te-
niente coronel Fidencio Villagran, fué separada del cuerpo para formar el 6? de 
policía rural; quedando en consecuencia reducido el 39 á un jefe del mismo, un 
jefe del detall, un pagador, dos cabos primeros, diez seguudos y ciento cincuenta 
guardas, siendo su línea de vigilancia de México á Apizaco y Pachuca. 

E l 23 de Ju l io se recibió de la primera compañía como cabo primero el C. 
Francisco Borjes. 

El 11 de Setiembre, por renuncia del O. Borjes, fué nombrado cabo primero 
de la misma compañía el C. Manuel Vázquez. 

E l 2 de Noviembre murió en esta capital el pagador del cuerpo C. Luis Terán. 
E l 23 de Diciembre fué nombrado pagador del mismo el C. Luis Delgado. 
En el mes de Enero de 1870, el cuerpo expedieionó fuera de su línea por el 

rumbo del Mezquital en persecución de los comunistas. 
El 2 de Febrero salió el cuerpo nuevamente de su línea, rumbo á Arroyozarco 

en perseoucion de las fuerzas rebeldes acaudilladas por Pontones, Noriega, Loza-
no y Domínguez, hasta el 26 de Mayo del mismo año en que por órden superior 
vino á reponerse á esta capital, continuando con la línea de vigilancia en la vía 
férrea, teniendo destacamentos en Apam, Ometuzco y Tepexpam. 

E l 24 de Junio, por órden del Ministerio de Gobernación, quedó el cuerpo con 
la organización siguiente: Un je fe del mismo, un jefe del detall, un pagador, 
dos cabos primeros, seis segundos y cien guardas. 

El 10 de Jul io la inspección general del ramo, comenzó á practicar al cuerpo 

una revista de inspección. 
El 6 de Marzo de 1871 la matriz del cuerpo se estableció en Otutuba. 
El 20 del mismo terminó satisfactoi iamente para el jefe del cuerpo la revista 

de inspección que se le practicó, según consta en documento oficial de aquella fe-
eha. 

E l 17 de Abril fué separado el pagador, C. Luis Delgado, por acusación que hi-
zo de él á la superioridad el jefe del cuerpo, y lo reemplazó el C. Antonio M. 
Llano. 

E l 19 de Jul io se aumentó la fuerza del cuerpo hasta el completo de ciento 
cincuenta guardas con un cabo primero y tres segundos mas. 

El 12 de Enero de 1872 fué incorporado el cuerpo á la brigada de operacio-
nes que fué al mando del ciudadano general J u a n Perez Castro, y con ella expe-
dieionó por los Estados de Hidalgo, Puebla, Tlaxcala y México. 

E l 22 de Mayo, con motivo de haber sido nombrado el que suscribe, inspector 
general de las fuerzas rurales, se recibió del mando del cuerpo el ciudadano te-
niente coronel Luis Anaya, continuando sus expediciones con la brigada Perez 
Castro, en los Estados de Puebla y Morelos, hasta el mes de Setiembre en que por 
disposición superior vino á esta capital á reponerse para marchar despues á cubrir 
la línea de Riofrio, en donde permanece. 



Las acciones coque este cuerpo se lia encontrado desde que tomó la denomi-
nación de 3? de Policía Rural, y novedades que en ellas ha tenido son las siguien-

tes* 
El 11 de Febrero de 1869 en la hacienda de San Nieolás, Estado de Puebla, 

en cuyo lugar fué batido por las tos rebeldes mandadas por Negrete: en esta 
acción tuvo el cuerpo cuatro guardas muertos y diez prisioneros, habiéndose per-
dido los caballos, armas, monturas y equipo de estos guardas. 

El 5 de Julio en el rancho de Jaltipa, Estado de Hidalgo, en donde tué dis-
persada la pequeña gavilla de Betanzos y aprehendido aquel cabecil a. 

El 23 de Agosto la fuerza del cuerpo aprehendió en Pachuca á los rebeldes 
Loza, Machado y otros cuatro individuos. 

El 23 de Setiembre del mismo año fué aprehendido el plagiario Manuel Mon-
tano en el camino de Pachuca y consignado á la autodidad correspondiente. 

El 23 y 24 de Diciembre atacó en Tesontepec (Estado de Hidalgo), á las fuer-

zas comunistas que mandaba Domínguez, dispersando una parte de ellas, hacién-

doles cuatro muertos. 
El 27 del mismo mes y año fueron batidos y derrotados en la Mesa de León, 

Estado de Hidalgo, las gavillas de Antonio y Paulino. Noriega, Luis León, Ma-
riano Piz y Fabregat, habiendo muerto el primero de estos cabecillas: el cuerpo 
tuvo cuatro guardas heridos y once caballos muertos. 

El 15, 23 y 28 de Enero de 1870, en las montañas de Capula, combatió con-
tra las fuerzas comunistas de Domínguez, derrotándolas completamente en la fe-
cha última, quitándole al enemigo varias armas y haciéndole algunos muertos y 
prisioneros; el cuerpo tuvo tres caballos heridos y cuatro muertos. 

Él 9 de Febrero, en la derrota que sufrió Cosío Pontones en la villa del Car-
bón, haciéndole cuatro prisioneros, quitándole ocho caballos, seis acémilas, seten-
ta y cinco fusiles, seis cajas de parque y algunos otros objetos de guerra que de 
Jilotepec se habia llevado la fuerza que acaudillaba el referido Pontones. 

El 8 de Marzo fué hecho prisionero por las fuerzas rebeldes de Fabregat, que 
invadió á Pachuca, un piquete del cuerpo, compuesto de veintiocho hombres 
montados y armados. 

El 22 de Abril en Tepetitlan en la derrota que sufrió Sotero Lozano. 
El 8 de Junio se aprehendió por la fuerza del cuerpo á los facciosos Mariano 

Piz, Jesús Landeros y Juan Vega, en la hacienda de la Blanca, distrito de Tes-
coco. 

El 2 de Julio se aprehendió en esta capital al cabecilla Pedro Correa. 
El 14 de Marzo de" 1871, se aprehendió por la fuerza del cuerpo, en la muni-

cipalidad de Tepexpam, distrito de Otumba, á los salteadores Valentín Aldama 
y Encarnación Baez. 

E l 8 de Julio del mismo año, en la persecución que hizo á una gavilla de pla-
giarios, fué rescatada la Sra. Polak, que habia sido plagiada en el molino de Flo-
res, distrito de Texeoco. 

El 9 de Octubre fué aprehendido en Otumba el aleman Alfredo Jesner que 
robó en México un caballo ensillado de la propiedad de D. Arturo Meller, el cual 
se remitió al gobierno del Distrito federal, así como el ladrón de que se trata. 

El 27 de Noviembre batió en Mal-Pais, Estado de Hidalgo, á las gavillas 'mi-
das de Luis León, Torrentera y otros, haciéndoles diez y ocho muertos y seis pri-
sioneros, quitándoles armas y caballos: el cuerpo tuvo dos caballos heridos. 

El 14 de Diciembre fué muerto el salteador Oonstanzo Montufar, al verificar 
su aprehensión en la hacienda de Ometusco. 

El 22 de Enero de 1872, en la hacienda de Terrenate, batió á las fuerzas re-
beldes de Negrete y Betanzos. 

El 12 de Marzo en la derrota que sufrió Negrete en los montes de la Mancera 
y el Infiernito. 

El tercer cuerpo de Policía Rural custodia actualmente el trayecto compren-
dido en la carretera que va de esta capital á Puebla, entre el Peñón y Riofrio, 
teniendo situadas en Ayotla las oficinas de comandancia y mayoría y un desta-
camento en Venta de Córdoba. Su fuerza consta de un comandante, un jefe del 
detall, un pagador, dos cabos primeros, ocho segundos y ciento veintitrés guar-
das, faltando para su completo dos individuos de esta clase. 

El personal del referido cuerpo, es bueno y á propósito para el servicio á que 
está destinado: su armamento consiste en carabina Spenser de ocho tiros y sable 
de caballería ligera, y su caballada, nuevamente repuesta, es de buena alzada y 
se encuentra en perfecto estado de servicio. 

CUARTO C U E R P O DE P O L I C I A R U R A L . 

La historia de este cuerpo data del 19 de Julio de 1871, en qne se organizó 
en Tlalpam, por disposición del Ministerio de Gobernación, á las órdenes del C. 
coronel Antonio Carrion y con la denominación de «Sétimo Cuerpo de Policía 
Rural.» Su planta en esa fecha fué de un jefe del mismo, un jefe del detall, 
un pagador, dos cabos primeros, ocho segundos y ciento veinticinco guardas, de-
signándole como línea de vigilancia, de esta capital á la Ladrillera y montañas 
del distrito de Tlalpam. 

En 12 de Octubre del mismo año, se mandó aumentar el número de guardas 
á ciento cincuenta y se le encomendó la custodia del camino do Cuernavaca. 

E l 19 de Abril de 1872, por disposición superior, fué confiado el mando del 
cuerpo al C. coronel León Ugalde. 
* El 21 de Junio una parte de la fuerza del cuerpo defeccionó, estando de des-
tacamento en Huitzilac, muriendo el cabo primero, C. Guadalupe Ugalde. 

El 24 del mismo mes fué batida y dispersada la gavilla que habian reunido los 
sublevados, dejando en el campo cinco muertos, cinco carabinas, un mosquete, 
diez y ocho sables, una corneta, diez y ocho monturas y catorce caballos. 

El dia 19 de Julio se le dió órden para que el cuerpo quedara organizado de 
la manera siguiente: un jefe del cuerpo, un jefe del detall, un pagador, dos cabos 
primeros, ocho segundos y ciento veinticinco guardas, y con la nueva denomina-
ción de «49 Cuerpo de Policía Rural.» 



El dia 3 del mismo mes y año aprehendió en Dos Caminos, oarretérade Cuer-
navaca, á los salteadores Bruno Castro y Vicente Alegría, los cuales, juzgado» 
conforme á la ley, fueron pasados por las armas. 

El 23 de Octubre fué relevado en su línea, por el 5? cuerpo y pasó á cubrir 

la del camino de las Cruces. 
El 49 cuerpo de Policía Rural tiene la fuerza de un comandante, un jefe del 

detall un pagador, dos cabos primeros, ocho segundos y ciento trece guardas, 
faltando para su completo doce individuos de esta clase. Su armamento es de ca-
rabinas Spenscr de ocho tiros y sable de caballería ligera: la gente de que se 
compone, es buena y apta para el servicio á que está destinada: su caballada e, 
de regular alzada y está en perfecto ec-tado de servicio. 

QUINTO CUERPO DE POLICIA RURAL. 

La historia de este cuerpo data del 22 de Mayo de 1868 en que fué organiza-
do en Tlalpam, á las inmediatas órdenes del C. coronel José María Escalona, con 
la denominación de «Resguardo de México.» 

En 15 de Octubre cambió su denominación por la de «59 cuerpo de Policía 
Rural,» y bajo la planta siguiente: un jefe del cuerpo, dos cabos primeros, diez 

segundos y ciento cincuenta guardas. 
El mes de Setiembre del propio año, & consecuencia de la defección del cuer-

po de Parras, en la hacienda de San Gabriel, se movió al cuerpo de su línea en 
persecución de aquella fuerza, expedicionando con buen éxito por el Estado de 
Morelos y regresando á fines del mismo mes á custodiar la línea comprendida 

entre la capital de México y Cuernavaca. 
El 11 de Febrero de 1869 se aumentó la fuerza del cuerpo con un cabo se-

gundo y sesenta y ocho guardas, pasando á cubrir el dia 18 la línea comprend.-
da entre esta capital y Toluca. 

E l 10 de Mayo se separó de esta línea á cxpedicionar por los Estados de Mé-
xico y Morelos, por órden del Ministerio de la Guerra, en persecución de las ga-
villas rebeldes de Trujillo y Vargas, volviendo á fines del mismo mes á ocupar 

El '19 de Diciembre salió en persecución de las gavillas de Bartolo Santillan, 
operando sobre ellas en el Estado de México. _ 

En 19 de Enero de 7870, fué aumentado el cuerpo con una compañía de i -

fantería de cincuenta hombres. . , 
En 19 de Julio del mismo año, fué disminuida la fuerza, quedando reducía 

& setenta y cinco hombres de caballería y cincuenta de infantería. 
El 5 de Febrero de 1872, fué incorporado por disposición del Ministerio 

Guerra, á la brigada Perez Castro y con ella expcdicionó por los Estados o 
dalgo, Puebla, Tlaxcala, México y Morelos, operando sobre las fuerzas reoe 

de Negrete, Cosío Pontones, Luis León, Chavarría, y otros, hasta el 10 de Se-
tiembre en que terminada la campaña, vino á esta capital por órden superior. 

El 19 de Julio do este año, se le dió nueva organización, quedando en la plan-
ta siguiente: un jefe del cuerpo, un jefe del detall, uu pagador, dos cabos prime-
ros, ocho segundes y ciento veinticinco guardas. 

El 20 de Setiembre marchó á cubrir la línea de esta capital á Cuernavaca. 
Las funciones de armas á que este cuerpo ha concurrido, desde que pertenece 

á las fuerzas de Policía Rural, son las siguientes: 
El mes de Setiembre de 1868, en el punto llamado la Manzanilla, Estado do 

Morelos, en donde derrotó á los que defeccionaron del cuerpo de Parras. 
El 25 de Enero de 1869, y en el lugar llamado Cerro-Gordo, dispersó una 

gavilla de bandoleros, quitándoles 57 muías que se habian robado. 
El 17 de Octubre del mismo año, derrotó á los cabecillas Juan García, y 

Abraham Plata, en el punto de Mancilla. 
A principios de Diciembre del mismo año, fué atacada y destruida en el 'fian 

guillo, camino de Toluca, una fracción del cuerpo. El mismo dia fué atacado el 
resto del cuerpo en el Contadero, rechazando con éxito á la fuerza enemiga, la 
cual fué derrotada completamente. 

El 19 del mismo mes derrotó en Sultepec, Estado do México, á las gavillas de 
Bartolo Santillan, haciéndole cuatro prisioneros. 

El 10 de Febrero de 1872, dispersó en Juchitepec á la fuerza rebelde do Co-
sío Pontones, á la cual se le hizo un muerto. 

El 14 del mismo mes y año, derrotó á la gavilla de Blanco, en Mazapa, Esta 
do de Tlaxcala, haciéndole cinco muertos, entre los que se cuenta el famoso ban-
dolero, conocido coií el apodo de el «Chato Cruz.» 

En Abril del mismo año, derrotó en llano Grande á Miguel Herrera y Juan 
García, haciéndoles cuatro muertos. 

El 7 de Mayo se encontró en la acción de Tétela del Volcan, Estado de Pue-
bla, en la derrota que sufrieron las fuerzas de Chavarría, por la brigada Perez 
Castro. 

En Julio del mismo año, derrotó completamente á los restos de la fuerza de 
Chavarría, en Tlalnópantla y Chirimoya, haciéndoles dos muertos. 

La fuerza de este cuerpo se compone actualmente de uu jefe del cuerpo, uu 
jefe del detall, un pagador, dos cabos primeros, ocho segundos y ciento veinti-
cinco guardas: su caballada es buena: su armamento se compone de carabina 
Spenser de ocho tiros y sable de caballería ligera: la clase de tropa es á propó-
sito para el servioio á que está destinada y se ha ejercitado últimamente con 
buenos resultados al tiro al blanco. 

S E X T O C U E R P O DE POLICIA RURAL. 

La historia de este cuerpo data del 3 de Julio do 1868, fecha en que por ór-
den del Ministerio de Guerra so organizó con la denominación de «Resguardo 



de Tepeji del Rio,» el cual, constando su fuerza de cincuenta hombres al mando 
del teniente coronel C. Fidencio Villagran, fué destinado á cubrir la línea del 
interior, comprendida en la carretera de Tepeji del Rio á Arroyozarco. 

El 6 de Agosto del mismo año, fué puesto á disposición del Ministerio de Go-
bernación y por órden del mismo, el 15 de Octubre fué incorporado al tercer 
Cuerpo de policía rural formando la tercera compañía del mismo. 

El 11 de Mayo de 1869, por órden superior, fué separada una compañía del 
tercer cuerpo, la que sirvió de base para 1a formación del sexto, el que se organi-
zó en esa fecha con la dotacion de un jefe del mismo, dos cabos primeros, diez 
segundos y ciento cincuenta guardas, señalándole como línea de su vigilancia la 
carretera del interior, comprendida entre esta capital y San Juan del Rio. 

El 19 de Julio del mismo año, se aumentó la oficialidad de este cuerpo con un 

jefe del detall y un pagador. 
En los meses de Octubre, Noviembre y Diciembre del propio año, expedicio-

nó fuera de su línea por el Mezquital, Tesontepec y distrito de Apam, volviendo 

á ella el 14 de Enero de 1870. 
El 2 de Febrero de 1870, fueron sorprendidos por la fuerza rebelde de Cosío 

Pontones, las fracciones del cuerpo que estaban destacadas en la Lechería, San 
Miguel de los Jagüeyes y la Cañada, llevándose prisioneros un cabo segundo y 
doce guardas, los que se incorporaron al cuerpo en la derrota que aquellos sufrie-
ron en la Tilla del Carbón. 

El 12 de Marzo del mismo año, se aumentó la fuerza de este cuerpo con dos 

cabos segundos mas y cincuenta guardas. 
El 19 de Jul io de 1871, se redujo la fuerza del cuerpo á ciento veinticinco 

guardas. 
El 17 de Noviembre, por órden del Ministerio de Guerra, se aumentó el cuer-

po con setenta y cinco guardas mas. 
El 29 de Junio de 1872, fué reducida su fuerza, quedando con la dotacion si-

guiente: un jefe del cuerpo, un jefe del detall, un pagador, dos cabos primeros, 
ocho segundos y ciento veinticinco guardas. 

Desde el 13 de Febrero del mismo año está el 69 cuerpo expedicionando por 
órden del Ministerio de la Guerra, fuera de su línea, recorriendo en todas direc-
ciones el Estado de Hidalgo. 

Las funciones de armas en que este cuerpo se ha hallado, y novedades que en 
ellas ha tenido, desde que pertenece á la Policía Rural, son las siguientes: 

El 22 de Diciembre de 1860, en Tezontepec, distrito de Pachuca, en el sitio 
y dispersión que sufrieron las fuerzas comunistas al mando de Dominguez, en 
aquel lugar. 

El 31 de Enero de 1870, en la hacienda de Tenguedoc, derrotando á las fuer-

zas comunistas de Dominguez é Islas. 
El 9 de Febrero del mismo año, en la Villa del Carbón, derrotando á las fuer-

zas rebeldes de Cosío Pontones, quitándoles el armamento, vestuario y equipo 
que se habían llevado de Jilotepec. 

El 14 del mismo mes, en el Llano del Cazadero, derrotando á las fuerzas pro-
nunciadas de Noriega y Sotero Lozano, dejando armas, algunos caballos y per-
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trechos de guerra: el 69 tuvo la novedad de haber salido herido el cabo segundo, 
C. Manuel Salazar. 

El 25 del propio mes, derrotó á inmediaciones de San Juan del Rio, una ga-
villa de bandoleros, haciéndole un prisionero y dispersando el re3to. En este en-
cuentro fué muerto el cabo segundo, C. Juan González. 

El 18 de Marzo,Ja gavilla de Sotero Lozano intentó sorprender en Alfajayu 
can, la fuerza del cuerpo; este rechazó al enemigo, matándole un oficial y un sol-
dado é hiriéndole otros. 

El 25 del mismo mes, derrotó en los cerros de Tepetitlan á Sotero Lozano, 
matándole un capitan y cinco soldados, y cogiendo seis prisioneros. 

El 11 de Abril rescató de una partida de bandoleros, en el Tecomate, ochenta 
yuntas de bueyes, que fueron entregadas á sus dueños. 

El 16 del mismo mes, derrotó nuevamente en la hacienda del Tepozan, las 
gavillas de Noriega y Lozano, haciéndoles un muerto, un prisionero y quitándo-
les tres caballos ensillados. 

El 9 da Diciembre derrotó en la villa de Actopam, á Sotero Lozano y otros 
cabecillas que atacaban aquella plaza, haciéndoles dos de sus jefes prisioneros y 
diez individuos de tropa: el cuerpo tuvo un guarda muerto y dos caballos heridos. 

En 30 de Abril de 1872, derrotó completamente en San Bartolo Actopam, al 
cabecilla Benitez, quedando este muerto en el campo, así como otros de sus ofi-
ciales y tropa: el cuerpo tuvo en este encuentro un guarda muerto y otro herido, 
ambos de la primera compañía. 

E l 69 cuerpo tiene actualmente, un comandante, un jefe del detall, un paga-
dor, dos cabos primeros, ocho segundos y ciento veinticuatro guardas, faltándole 
para su completo un individuo de estos últimos. Su armamento es de carabina 
Spencer de ocho tiros y sable de caballería ligera: su caballada es buena y de al-
zada, y el personal de que se compone es bueno y á propósito para el servicio á 
que está destinado. 

Por disposición del Ministerio de Guerra se halla situado el cuerpo en el dis-
trito de Tulancingo, Estado de Hidalgo, recorriendo las montañas de Tecoconul-
co, Zinguilucan y San Francisco Lóndres, teniendo ademas un destacamento en 

» Nopala. 

SETIMO C U E R P O DE P O L I C I A RURAL. 

Su historia data del 19 de Octubre del presente año, en que por disposición 
suprema, fué formado bajo las inmediatas órdenes del C. teniente coronel Fran 
cisco Loayza, con la fuerza del 119 cuerpo de caballería de auxiliares del ejér-
cito que el mismo jefe tenia á sus órdenes, y la compañía auxiliar de rurales que 
era al mando del cabo primero C. Luis G. Villegas. 

La planta que se le dió á este cuerpo para su formación, es la siguiente: un 
comandante, un jefe del detall, un pagador, dos cabos primeros, ocho segundos 
y ciento veinticinco guardas. 

D. G.—9 



El 6 del mismo mes, marchó este cuerpo para Tepeji del Rio con el objeto de 
custodiar las carreteras que conducen al interior en los trayectos comprendidos 
entre San Miguel de los Jagüeyes y hacienda de la Cañada, por Tepeji del Rio 
y del Puerto de Montero á San Antonio Tula, por la vía de este nombre. 

El 13 de Noviembre, una partida de bandoleros quiso asaltar la diligencia del 
interior en el Puerto de Montero, habiendo impedido este hecho la escolta del 
cuerpo que la custodiaba: el cuerpo tuvo un caballo muerto-y otro herido. 

El 79 cuerpo tiene á la fecha un comandante, un jefe del detall, un pagador, 
dos cabos primeros, ocho segundos y ciento veinticuatro guardas, faltándole para 

su completo un individuo de esta clase. 
La reciente organización de este cuerpo, hace que aun no esté en su totalidad 

perfectamente apto para el servicio á que se le ha destinado; sin embargo, su ca-
ballada que no era de alzada, está reponiéndose, y los pocos guardas que no se 
consideran aptos, se están relevando con otros que reúnan estas circunstancias. 
Su armamento es de carabina Spencer de ocho tiros y sable de caballería ligera. 

Las líneas de vigilancia que se le han confiado, son las que arriba se han re-
ferido, teniendo destacamentos en el rancho de Bata, Tula, San Antonio Tula, 
San Miguel de los Jagüeyes, Tepeji del Rio y hacienda de la Cañada. 

COMPAÑIA R U R A L DE TAMPICO. 

El 15 de Julio de 1870, por disposición del*ministerio respectivo, fué organi 
zada esta compañía en Tampico, bajo las inmediatas órdenes del cabo primero de 
ella, C. Miguel M. Vargas, destinándola á la vigilancia y custodia de las aveni-
das por tierra de aquel puerto. 

El 19 de Agosto del mismo año pasó su primera revista y en los siguientes de 
Setiembre á Diciembre, persiguió en los Estados de Tamaulipas, Veracruz y San 
Luis Potosí, á las gavillas de bandoleros que merodeaban por aquellos lugares.ájfc 

De Enero á Abri l de 1871, estuvo custodiando los caminos nacionales que * 
conducen de Tampico á Tula de Tamaulipas y Ciudad Victoria. 

El 5 do Mayo del mismo año, se incorporó á la brigada Corella que puso sitio 
á los sublevados de Tampico, continuando en las operaciones de las fuerzas sitia-
doras, hasta el 30 de Junio en que marchó á vigilar los caminos de Santa Bár-
bara, Morelos, Tancasnequi y Pánuco, en cuyas fatigas continúa hasta la fecha. 

E l 20 de Marzo de 1872 recibió ótden para aumentar su fuerza hasta sesenta 
guardas. 

E l 5 de Junio se disminuyó su fuerza, quedando reduoida á cincuenta guardas. 
Las funciones de armas á que esta compañía ha concurrido y novedades que 

en ellas ha tenido y aprehensiones que ha hecho, son las siguientes: 
El 3 de Agosto de 1870 aprehendió en Altamira al explorador del enemigo 

Francisco Martos, consignándolo á la autoridad correspondiente. 
El 22 del mismo dispersó en el rancho de San Isidro á la gavilla <$%lmaquey. 

E l 18 de Setiembre aprehendió diez soldados pertenecientes á los dispersos de 
esa gavilla. 

El 25 del mismo aprehendió en el rancho del Armadillo al plagiario Dionisio 
Herrera, el que, juzgado con arreglo á la ley, fué pasado por las armas en Hor-
casitas, el 30 del mismo. 

E l 25 de Octubre aprehendió en el Chamal á cinco ladrones, los cuales fueron 
consignados á la autoridad correspondiente. 

E l 11 de Noviembre aprehendió y consigñó á la autoridad respectiva en Hor-
casitas, dos malhechores. 

El 24 de Diciembre aprehendió tres ladrones en el camino que conduce del 
Valle del Maiz, los que fueron consignados á la autoridad de Horcasitas. 

El 6 de Mayo de 1871, en el sitio de la plaza de Tampico, rechazó á una par-
tida de la plaza sitiada, á la cual le hizo un prisionero montado y armado: la com-
pañía tuvo un caballo muerto y otro herido. 

El dia 8 del mismo derrotó en el Puente Blanco, sitio de Tampico, á doscien. 
tos hombres que salieron de la plaza, haciéndoles algunos muertos y prisioneros, 
y quitándoles una pieza de artillería del calibre de á ocho; la compañía tuvo he-
rido en este encuentro al cabo segundo, C. Juan Sánchez. 

El 22 del propio mes rechazó en el fortín Moreno, una partida de la fuerza 
sitiada, haciéndole cuatro prisioneros. 

El 8 de Junio, á consecuencia de los fuegos de la fuerza sitiada, tím) dos ca-
ballos muertos. 

El 11 del mismo fué herido el guarda Leonor Escalante y muerto un caballo. 
El 23 de Julio fueron aprehendidos por la fuerza de la compañía, en Tanto-

yuquita, cuatro desertores que consignó á la comandancia militar de Tampico. 
El 23 de Oetubre aprehendió en el camino de Altamira, tres desertores que 

consignó á la autoridad de la misma plaza. 
El 15 de Noviembre aprehendió montado y armado al salteador Calixto Sán-

chez, consignándolo á la autoridad respectiva. 
El 15 de Enero de 1872, derrotó en el rancho del Plátano, á la gavilla de Sil-

vestre García, quitándole seis mosquetes y ocho caballos, los cuales fueron en-
tregados á sus dueños. 

El 27 de Febrero aprehendió en el rancho del Estero, al salteador Calixto Ca-
ballero, con un caballo y una muía que había robado, todo lo que fué puesto á 
disposición de la autoridad correspondiente. 

En 9 de Mayo aprehendió en la sierra de Quintero, seis ladrones que consig-
nó á la autoridad respectiva. 

El 24 de Julio aprehendió en el rancho del Estero, dos desertores que entre-
gó en la plaza de Tampico, 

El 29 del mismo mes rechazó en el Paso de las Piedras, á la gavilla del rebeh 
de Eugénio Salazar; en este encuentro fué herido el guarda Leonor Escalante. 

El 29 de Agosto aprehendió en el camino de Pánuco á dos ladrones que con-
signó á la autoridad. 

El 29 de Setiembre aprehendió en Villa de Alda'ma, tres desertores que en 
tregó eñ la plaza de Tampico. 



El 15 de Octubre aprehendió tres ladrones rateros que consignó á la autoridad. 
El 20 del mismo apvehendiósietc ladrones que robaron seis tercios de café del 

cargamento del pailebot «Margarita,» que baró en las playas del Moron, consig-
nándolos á la autoridad correspondiente. 

La compañía rural de Tampico consta actualmente de un cabo primero, dos 
segundos y cincuenta guardas. Expediciona con esta fuerza por los distritos de 
Tampico, Pánuco, Morelos y Aldama. Su armamento consta de mosquete y sable 
de caballería ligera; pero próximamente se armará de carabinas Spencer, cuyo 
armamento tiene encargado ya á los Estados-Unidos. 

COMPAÑIA R U R A L DE T E P I C . 

En 15 de Setiembre de 1867 fué formada esta fuerza con la denominación de 
«Escuadrón de seguridad pública, fijo de Tepic,» ignorándose bajo qué planta 
fué organizado, por no existir en esta oficina datos que lo aclaren. 

En Noviembre de 1868 tomó la denominación de «Compañía de Policía Ru-
ral de Tepic,» la cual conserva hasta la fecha. 

Desde^que ingresó á estas fuerzas la expresada compañía, ha sido mandada 
por el teniente de caballería C. Trinidad Arias, y su fuerza está compuesta de 
un teniente, dos sargentos segundos, un trompeta, cuatro cabos y veintitrés dra-
gones, todos ellos con los haberes que para sus clases determina el presupuesto 
del ejército, y su armamento se compone de mosquete y sable de caballería ligera. 

La referida compañía expediciona en en el distrito de Tepic, ignorándose to-
do lo concerniente á la parte histórica de ella, porque no obstante haberle padil 
do estos datos, no los ha remitido. 

INSPECCION G E N E R A L D E L RAMO. 

Esta oficina fué establecida por órden superior, el 19 de Abril de 1869, enco-
mendando su desempeño al C. coronel Serapio Villalobos, organizándola con la 
planta siguiente: 

1 Inspector general. 
1 Secretario. 
1 Escribiente. 

Ademas de varias visitas que en diversas fechas ha practicado á los cuerpos 
en sus respectivas líneas, hizo á todos ellos una revista de inspección, la cual co-
menzó el 11 de Setiembre de 1870 y terminó el 11 de Mayo de 1871-

El 22 de Setiembre de 1871 falleció el escribiente C. Antonio Galindo. y el 
1? de Octubre cubrió su vacante el C. Lorenzo Agoitia. 

El 22 de Mayo del presente año, por haber marchado el O. coronel Serapio 
Villalobos á desempeñar en la 4? división del ejército una comision del servicio, 
fué encargado de esta oficina el que suscribe. 

F1 I o de Julio se reformó su planta, quedando como sigue: 

1 Inspector general. 
1 Oficial primero. 
1 Oficial segundo. 
1 Escribiente. 

Estos empleos están dotados con los haberes que marca el presupuesto res-
pectivo. 

Las labores de esta oficina, ademas de las que tiene que desempeñar en su co-
mision inspectora, son las relativas para llevar el detall de los cuerpos, la corres-
pondencia con los mismos y la superioridad, y todo lo concerniente á la adminis-
tración de ellos. 

México, Agosto 30 de 1873.—Juan M. Kampfner. 
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P R E S U P U E S T O 

D E L H A B E R QUE DEBEN VENCER LOS CUERPOS Y COMPAÑÍAS D E POLICÍA 

R U R A L , A S Í COMO L A INSPECCION GENERAL DEL RAMO, EN E L AÍÍO FIS-

CAL DE 1872 Á 1873. 

P R I M E R C U E R P O . 

Jefes y Oficiales. 17 J Mensual. Anual. 

1 Jefe del cuerpo con 210 00 2,520 00 
1 J e f e del detall coa 100 00 1,200 00 
1 Pagador con l'¿0 00 1,440 00 
2 Cabos primeros con $ 105 cada uno 210 00 2,520 00 
8 Idem segundos con 8 52 50 es. cada uno.. 420 00 5,040 00 

Tropa. 

125 Guardas con $ 33 75 es. cada uno 4,218 75 50,625 00 

125 13 Suma 6 5,278 7 5 63,345 00 

S E G U N D O C U E R P O . 

Jefes y oficiales. 

1 Subinspector con 375 00 4,500 00 

1 J e f e del cuerpo con 210 00 2,520 00 
l Idem del detall con 100 00 1,200 00 
1 Pagador con 120 00 1,440 00 
2 Cabos primeros con $105 cada uno 210 00 2,520 00 
8 Idem segundos con § 52 50 es. cada uno.. 420 00 5,040 00 

Tropa. 

125 Guardas con $ 3 3 75 es. cada uno 4,218 75 50,625 00 

T E R C E R C U E R P O . 

Jefes y oficiales. 
Mensual. Anual. 

s " " 210 00 2,520 00 
, J e f e del «u<*po con 1 200 00 
% Idem del detall c o n . . . . , J l , 0 0 

S L » - 8 8 * « « • « a » 0 0 5 ' 0 4 0 0 0 

Tropa. 

125 Guardas con S 3 3 75cs. .cada u n o . . . . . . 4,218 7a 50,6¿5 0 0 

" ~ ¿ k . . . S 5,278 75 63,345 00 
125 13 b u r a a . 

CUARTO C U E R P O . 

Su planta y sueldos como el anterior 5,278 7 * 63,345 00 

QUINTO C U E R P O . 
5 278 75 fl3,345 00 

Su planta y sueldos como el tercero, ^ . 

S E X T O C U E R P O . 
K 278 75 63,345 00 

Su p lan tay sueldes como el t e r c e r o . . . . . 

S E T I M O C U E R P O . 

Í* vencimientos de 1". de Octubre de 1872, 
d 80 de Junio de 1878. 

210 00 1,890 00 
1 J e f e del cuerpo con l 0 0 0 0 900 00 
1 I d e m del detall'con 120 00 1,080 00 
1 Pagador con - " " 210 00 1,890 00 
2 Cabos primeros coa $ 105 cada uno 0 ¡ ) 

8 Idem segundos con $ 5 2 50cs. cada uno. 

Tropa. 
4 218 75 37,968 75 

125 Guardas con $ 3 3 75 es, cada «no 

5,278 75 47,508 76 
125 13 ¡ g f 

D. O — H 



C O M P A Ñ I A A U X I L I A R D E R U R A L E S 

Sus vencimientos de 19 de Julio á SO de 
Setiembre de 1872. 

Mensual . á n Q a i . 

1 Cabo primero con ~ 1 ¡ T ¡ S 

i Idem segundos con $ 52 50 c3. cada «no. 220 00 630 00 

Tropa. 

j i O ^ Guardas con 5 3 3 75es. cada u n o . . . . . . 2,025 00 6,075 00 

60 5 o 
S u m a 2 , ^ 0 00 7,020 00 

COMPAÑIA R U R A L DE TAMPICO. 

1 Cabo primero con m 

2 Idem segundos con f 52 50 es. cada uno. I 0 5 00 210 00 
J O _ Guardas con § 3 3 7 5 c , cada uno I ¡ 6 8 7 5 0 0 J¡¡ 

5 0 3 <3„mo — 
S u m a 1,897 50 22,770 00 

C O M P A Ñ I A R U R A L DE TEPIC. 

1 Teniente con ^ 
2 Sargentos segundos co'n 8*20* cada u ñ ó ! * 4 0 Z m £ 

5 Cabos con $ 18 cada uno q " , ™ 
23 Soldados con 8 1 5 cada uno . 00 11 

J O ^ C a b a . o s ^ e ^ e c a d a ^ . ; . ; ; : ^ Z 

6 0 1 S u m " 5 00 ~ ü ¡ " o ¡ 

INSPECCION G E N E R A L D E L RAMO. 

1 Inspector general con. 

1 Oficial primero con 2 4 0 0 0 2 > 8 8 0 0 0 

1 Idem sogundo c o n . ; ! 1 2 2 4 0 i ' 4 8 8 8 0 

1 Escribiente c o n . . . . 8 3 3 S * W 0 0 ™ 
_ 50 00 600 00 

SHma "7m7o 

RESUMEN. 
Mensual. A n u a l . 

Primer cuerpo 
Segundo cuerpo 
Tercer cuerpo 
Cuarto cuerpo. . 
Quinto cuerpo 
Sexto cuerpo 
Sétimo cuerpo 
Compañía auxiliar d9 rurales . 
Compañía rural de Tampico 
Compañía rural de Tepic 
Inspección general del ramo 

Total 

5,278 75 63,345 00 
5.653 75 67,845 00 
5.278 75 63,345 00 
5,278 75 63,345 00 
5,278 75 63,345 00 
5,278 75 63,345 00 
5,278 75 47,508 75 
2,340 00 7,020 00 
1.897 50 22,770 00 

715 00 8,580 00 
495 73J 5,948 80 

42,774 4 8 | 476,397 55 

México, Diciembre 10 de mi.-Ignacio Moreno, oficial p r i m e r o . - V ? B<? 

Kampfner. 



DOCUMENTO NUMERO 1 0 . 

EL C. LIC. TIjBURCIO MOXTlE'L, gobernador del Distrito Federal, á fox 
. habitantes del mismo, sabed: 

Que por la Secretaría do Estado y del Despacho de Gobernación se me ha di-
rigido lo siguiente: 

El C. Presidente de la República, usando de la atribución constitucional de re-
glamentar las leyes, y considerando: Que las prevenciones contenidas en el regla-
mento actual del Consejo Superior de Salubridad, 6 se encuentran derogadas ó 
han caido en desuso, por oponerse varias de ellas á lo3 principios constitucionales: 
Considerando que en toda sociedad Fien organizada, el ramo de policía sanitaria 
forma una de las principales y preferentes atenciones de la administración públi-
ca, ha tenido & bien acordar se observe el siguiente 

REGLAMENTO DEL CONSEJO SUPERIOR DE SALUBRIDAD. 

Art. 1" El Consejo Superior de Salubridad del Distrito Federal, se compondrá 
de cinco miembros propietarios, de los cuales tres serán médicos, un farmacéuti-
co y un médico veterinario, nombrados por el Gobierno general; y de siete adjun-
tos, de los cuales cuatro serán médicos, dos farmacéuticos y uu medico veterina-
rio, nombrados por el Gobierno general. 

Art. 29 El Consejo nombrará de entre sus miembros propietarios un presiden-
te y un secretario. 

Art. 3? Cada dos años dejaráu de pertenecer al Consejo tres de sus miembros 
mas antiguos, uno médico, otro farmacéutico y otro médico veterinario, sustitu-
yéndolos los tres adjuntos mas antiguos, uno médico, otro farmacéutico y otro mé-
dico veterinario; este modo de sustitución se entenderá también para las faltas 
temporales. 

Art. 49 Cada dos años el Consejo propondrá al Gobierno, por conducto del Mi-
nisterio de Gobernación, tres ternas, una de médicos, otra de farmacéuticos y otra 
de médicos veterinarios, para elegir do cada una de ellas al individuo que deba 
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ser adjunto en sustitución de los que entraron á ser propietarios, sujetándose el 
Consejo á las dos prevenciones siguientes: 

I . LC«B propietarios han de ser mexican« )3 por nacimiento ó naturalización, en 
ejercicio de sus derechos. 

IT. Han de poseer un título legal de sus respectivas profesiones. 
Art. 5? Son atribuciones y obligaciones del Consejo: 
I. Dictar por conducto de la autoridad respectiva todas aquellas medidas quo 

o i refieran á la salubridad pública, tanto en el e.-tado normal como ea tiempo de 
epidemia. 

I I . Visitar cuando lo crea conveniente ó io ordene el gobierno del Distrito, los 
hospitales, cárceles, panteones, establecimientos públicos, industriales <5 mercan-
:iles, asimismo cuidar de que las sustancias alimenticias no estén adulteradas y 
jean propias para el consumo, proponiendo al gobierno del Distrito las medidas 
que estime necesarias, solamente en lo que se refiera á la higiene pública. 

I I I . Desempeñar las comisiones relativas á la salubridad pública que L fue-
ren encomendadas por el Gobierno genera!, el gobierno del Distrito ó el ayunta-
miento. 

IV. Examinar los establecimientos públicos, los comerciales y los industriales, 
tales como teatros, boticas, fábricas de almidón y otras de la misma especie, que 
nuevamente se construyan en el Distrito, remitiendo su informe á la autoridad 
respectiva, sin cuyo requisito no podrán ponerse en uso aquellos establecimientos. 

V. Tener, bajo su vigilancia, la administración de la vacuna y la inspección sa-
nitaria, reglamentando estas instituciones despuea de oir el parecer de los direc-
tores encargados do ellas, haciendo el nombramiento de "estos y de los médicos 
respectivos, con aprobación del Gobierno en la capital y prefecturas del Distrito 
federal. 

VI. Formar anualmente la estadística médica del Distrito, y en vista d3 los 
datos que arroje esta, proponer las medidas de higiene pública que creyere con-
venientes. 

VII . Publicar semanariamente las actas de sus sesiones, haciendo constar en 
ellas los dictámenes íntegros de sus diversas comisiones. 

V H I . Remitir anualmente al Ministerio de Gobernación, para su conocimien-
to y publicación oficial, el resúmen de sus trabajos, en el que irá incluida deta-
lladamente la estadística médica del Distrito Federal. 

TX. Pedir á cualquiera oficina pública aquellas noticias que contribuyan al 
mejor desempeño de las atribuciones del Consejo. 

X. Ponerse en relación con las instituciones análogas de policía sanitaria de 
los Estados en que las hubiere, para el estudio compa'rativo de los resultados quo 
dieren las medidas relativas á la higiene pública. 

XI . Formar su reglamento económico para el ejercicio de estas atribuciones y 
obligaciones, sujetándolo á la aprobación del Ministerio de Gobernación. 

Art. 69 Los directores en jefe de los hospitales municipales, remitirán anual-
mente al Consejo de Salubridad, ántes del 15 de Febrero, la estadística general 
de sus respectivos hospitales, conforme al modelo que dé el mismo Consejo de Sa-
lubridad. 



Art . 79. El Consejo Superior de Salubridad reglamentará las obligaciones de 

los médicos del Registro Civil. 

Ar t 8° L a tesorería municipal de Mér i to recaudará todos los fondos de los ra-
mos que administra 'el gobierno del Distrito, sea cual fuere su denominación, y 
hará los gastos que ocasionare el Consejo Superior de Salubridad, por ser este uno 
de los objetos que tienen á su cargo los cuerpos municipales. 

Ar t 9° Los miembros propietarios del Consejo disfrutarán de sueldo, cada uno, 
la suma de S 1,000 anuales; y á la secretaría se le pasarán 8 500 para el sueldo 
de escribiente y gastos de escritorio; y ademas, 8 1,000 para los gastos de | á h -
sis de sustancias, &c., de los que se rendirá á la tesorería municipal cuenta men-
sual comprobada. , _ , , , 

Artículo transitorio. Un mes despues de instalado el Cons to , presentará sal 

reglamento de que h a b l a la f racc ión X I de l a r t , 5 9 ^ , , 
México, Enero 24 de Castillo Yelasco.-Ciudadano gobernador de 

Distr i to Federal. , . , , 
Y para que llegue á noticia de todos, mando se imprima, publique y circule 4 

^ S i r S e r T a O de i m . - T i b u r c i o Montiel.--.A3v*tin Arévalo, secretario 

DOCUMENTO S U E R O 17, 

Planta y personal del Consejo Superior de Salubridad y de las 
oñeinas que están á su cargo. 

C O N S E J O . 

P R O P I E T A R I O S . 

Nombres. „ , , 
Sueldos. 

Ignacio Alvarado, presidente fi i nnn i 
Francisco Calvan,médico $ W f ' 
Francisco Menoeal, Ídem ' í ' ™ " í * 
Gumesindo Mendoza, farmacéutico.."..'.'.'.'..'.' A ™ « 7 
Miguel García, veterinario, secretario / . J | f £ 

S U P L E N T E S . 

Aniceto Ortega, médico. 
Miguel Guadalupe Gonsalez, Ídem. 
Rafael Montano Ramiro, ídem. 
José María Mota, médico veterinario. 
Alfonso Herrera, farmacéutico. 

EMPLEADOS. 

Escribiente, Joaquia GomerVergara . . . . a o f i , . , 

Oonserge, Joaquín Lozano ? 9 J J ¡ ^ 
id. 

VACUNA. 

inspector general, Fernando Malanco , 3 4 8 0 an t?s !CTa 

^ p a g a d o r de vacuna, Manuel Domínguez I ' . 7 2 0 L 
Agenta conservador, José Oropeza 4 p 0 ' 
Celador, Francisco Moneada... . . . . . . . . f j £ 



I N S P E C C I Ó N S A N I T A R I A . 

Médicos. 
.$ 1,200 anuales. 

Director en jefe, Manuel Alfaro • m ^ 
Idem Severiano Hermosillo •••• 9 Q 0 

Pomposo Hinojosa 
E/ÍPLEADOS. 

„ 1,200 anuales. 
Comisario, José Iguacio Alegre Bravo ^ 
Tenedor de libros, Ignacio Martínez 3 Q 0 

Agente, José Maiía Viadas 3 Q 0 - a 

Idem, Ignacio Torres - ^ 3 Q 0 i d 

Idem, Agustin Sepúlveda 3 e 0 ¡(J 

Idem, José María Hernández... l g Q ¡ a 

Portero, Urbano Cruz 

México, Agosto 30 de 1873. 

DOCUMENTO NUMERO 1 8 , 

Reglamento interior del Consejo Superior de Salubridad 
del Distrito Federal. 

Art. 19 Habrá sesiones ordinarias y extraordinarias. 
Art. 2? Las ordinarias se verificarán los miércoles de cada semana, y durarán 

el tiempo necesario para la resolución de las cuestiones que so traten. 
Art. 39 Las sesiones extraordinarias se verificarán siempre que el presidente 

lo juzgue conveniente, ó lo solicite alguno de los miembros del Consejo. 
Art . 49 Para que baya sesión, será necesario que concurran, cuando ménos, 

tres de los miembros propietarios. 
Art. 59 Declarada abierta la sesión por el presidente, el secretario leerá el 

acta de la anterior sesión; despues de discutida y aprobada esta, dará cuenta con la 
correspondencia oficial; en seguida con los dictámenes de las comisiones, y por 
último, con las proposiciones que presentaren los miembros del Consejo. 

Art. 69 Cuando se presente alguna proposicion, preguntará el secretario si se 
admite: resolviendo la mayoría por la afirmativa, se pasará á una comision que 
nombrará el presidente, á no ser. que fuere de obvia resolución, en cuyo caso se 
discutirá inmediatamente; despues de lo cual, se preguntará si se aprueba, en 
votacion económica. 

Art . 79 Los dictámenes que concluyan con mas de una proposicion y no fue-
ren declarados de obvia resolución, se discutirán en lo general, y en todos casos, 
se preguntará si hay lugar á votar; si se resuelve por la afirmativa, se sujetarán á 
discusión y votacion cada una de las proposiciones, según el drden en que la co-
mision las hubiere presentado, y si por la negativa, se" preguntará si vuelve el 
dictámen á la comision. 

Art. 89 Las votaciones serán públicas <5 secretas. 
Art. 99 Las votaciones para la elección de funcionarios del Consejo, que se-

rán de entre los miembros, serán secretas, y se verificarán por medio de cédulas. 
D. Q.—12 



El presidente leeri en voz a t a el nombre que conste en cada una de ellas, , el 

- r ^ r r ^ r s : vzs*»* - — i ¡ h s -
cast e e lpa t e , en asuntos económicos, decidirá el presidente; y en asuntos c,en-

o con i n u U la dL-cusion: si discutido suficientemente — 
da vez empatada la votacion, se c i t ó 4 sesion e s t r ao rd .n .m 4 prométanos y 

teeretas, decidir, tamMen W y o r f „ eu caso do 

empate, decidirá la suerte. 

C A P I T U L O 2 9 

D E L O S F U N C I O N A R I O S . 

Del presidente. 

Art. 12. El presidente será nombrado cada dos años á pluralidad de votos en 

escrutinio secreto. 
Art 13. Son obligaciones y atribuciones del pres iente : 
i a P r e s i d i r l a s ses iones d e l Conse jo . 

2 a Fijar los dias eu que deba baber sesiones extraordi nanas, y «ta* á estas 
los miembros por conducto de la secretaría, cuando lo creyere conveniente. 

s ' C o n e r los trámites eu todos los as untos, para que el Consto los discuta-
4 a Llevar la correspondencia con todas las autoridades. 
5 a Nombrar las comisiones que el Consejo hubiere aprobado, 
ga Firmar juntamente con el secretario las actas de las sesiones del Consejo, 

sin cuvo requisito no serán válidas. 
T F Í T 2 las credenciales de las diversas comisiones, cuando fuere necesario. 
8a Visar los recibos de los sueldos de los miembros. 
9 a Formar al fia del año una reseña de los trabajos del Consejo. 
Art. 14. Funcionará como presidente en las faltas accidentales ó temporales 

de este, el miembro mas antiguo. 

Del secretario. 

Art. 15. E l secretario será nombrado por mayoría de votos en escrutinio, de 

entre los miembros del Consejo. 
Art. 16. Son atribuciones del secretario: 
i a Firmar las actas y presentarlas en cada sesión, para que despues de discu-

tidas y aprobadas, las mande poner en un libro que habrá al efecto, firmándolas 

juntamente con el presidente. , . 
2 a Bar cuenta con la correspondencia, solicitudes, dictámenes y proposiciones 
3a Extender y firmar las comunicaciones para las autoridades. 

4? Recibir las votaciones y comunicar sus resultados. 
5? Dar los certificados que expresamente acuerde el Consejo. 
ga Conservar y cuidar el archivo, muebles, útiles y biblioteca, recibiendo y 

entregando por inventario autorizado. 

7? Mandar citar á los miembros del Consejo á sesión extraordinaria, cuando 
lo determine el presidente. 

8? Disponer que se impriman los-escritos que acordare el Consejo. 
Art. 17. Los gastos de secretaría se abonarán en el V9 B9 del presidente. 
Art . 18 El miembro propietario ménos antiguo en exámen, sustituirá las fal-

tas del secretario. 

Del oficial de la secretaría. 

Art. 19. Habrá en el Consejo un individuo que se denominará oficial de la 
secretaría, con la dotacion de 300 pesos anuales. El secretario lo propondrá al 
Consejo, y este lo nombrará á pluralidad de votos, pudiendo removerlo de la mis-
ma suerte cuando él oficial diere motivo para ello, suficientemente comprobado. 

Art. 20. Son obligaciones del oficial de la secretaría: 
1» Asistir á todas las sesiones, anotando durante ellas los acuerdos, tomando 

apuntes para el acta y escribiendo las proposiciones que hicieren los vocales. 
2a Concurrir á casa del secretario I03 dias y á las horas que ¡este le designe, 

para extender las actas, las minutas y las comunicaciones que ocurran. 
3? Llevar los libros del Consejo. 
4? Guardar secreto en todos los negocios del Consejo, con excepción de los ca-

sos en que el secretario lo comisione para comunicar algunos. 
Art . 21- Cuando el oficial de secretaría trabaje ma3 de lo que 16 obliga, ee le 

gratificará extraordinariamente á juicio del Consejo, según fuere el trabajo, oidos 
el informe y opinion del secretario. 

Del portero y mozo de oficios. 

Art. 22. Habrá un portero y mozo de oficios en el Consejo, con la dotacion 
de 120 pesos anuales. 

Arfc. 23. Sus obligaciones son: 
l a Asistir á todas las sesiones, quedándose durante ellas fuera del salón, para 

avisar de lo que ocurriere y acudir cuanto le prevengan los miembros del Consejo. 
2? Tener aseado el salón. 
3? Llevar las comunicaciones oficiales del Consejo, que el secretario le pre-

venga. 

C A P I T U L O 39 

De los miembros del Consejo. 

Art, 24. Los que fueren nombrados miembros propietarios del Consejo, así 
como los adjuntos, recibirán del gobierno general, su nombramiento oficial res-
pectivo. Los miembros propietarios y I03 adjuntos, concurrirán á las sesiones del 
Consejo cuando fueren citados, y tendrán voz y voto. 

Art. 25. Ningún miembro propietario podrá faltar á las sesiones sin previa li-
cencia del Consejo. Si la falta excede de un mes, no disfrutará sueldo alguno, y 
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el Consejo nombrará un adjunto que lo sustituya en sus funciones y que perciba 
el sueldo del propietario. Si faltare por enfermedad justificada, disfrutará ol suel-
do y se pagará de los fondos al adjunto la mitad de lo que perciba el propietario-

Art . 26. Al miembro propietario que falte á una sesión sin causa justa, califi-
cada por el presidente, se le rebajará una cantidad igual á la parte que le corres-
ponda por sesión, computando el número délas que debe haber en el mes. 

Artículo adicional. Cuando el Ministro de Gobernación, el gobernador del Dis-
trito ó el presidente del ayuntamiento asistan al Consejo, presidirán las sesiones. 

Es copia de su original. México, Agosto 29 do 1873.—M. García, secretario. 

1 
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16 96 

Suma de gastos, S 32 

México, Julio 1? de 187.3. 



DOCUMENTO NUMERO 19 

J j t o t î m t/e /va mf/tvtt/u&t' ?'acuna Á> 

JUNIO ABRIL MARZO FEBRERO ENERO DICIEMBRE NOVIEMBRE OCTUBRE SETIEMBRE AGOÁTO JULIO JUNIO 

726 721 ¡144' 

Total de mujeres, 1,837 Total de vacunados en el primer semestre de 1873, 10,493. 
Total en trece meses, 14,501 Total de hombres, 2,171 

Total general en siete meses, 

en los 13 meses expresados. 
ESTADO que 

TUBOS con pus vacuno expendidos durante los meses que se expresan 

MESES 

Viruela v.. 
Variolóides 
Varicela ... 

Junio de 1872.. 
Julio „ 
Agosto .. 
Setiembre i» 
Octubre t» 
Noviembre 
Diciembre »i 
Enero de 1873 
Febrero 
Marzo »» 
Abril » 
Mayo i. 
Junio »> 

Tubos con pus, 
Total on trece meses, 

Total de tubos vendidos, 520 

VACUNIFEROS gratificados durante los 

Total de enfermos en trece meses, 

- k k b s í 
fZuna t T v ^ J o s segunda ó mas veces que se expresan. 

Vacuníferos... 
,<Wns ciue gratificados á 25 es. cada uno, hacen una 

Son cuatrocientos vacuníferos, que g 
cantidad de 8100 00 es. J Suma de gastos, S 32 75 

El inspector general de la vacuna, 
México, Julio 1 ? de 1873 

1 4 9 1 6 í | l 4 0 1 3 6 3G4 2 8 6 

1 4 „ „ » » » 
í o m 1 1 2 1 2 ? or, „ 

Vacuníferos 
T\"VM(MUi:i(!ns 
Y;inm;i<l<>s2.ó m i 



IHPORME DEL IS8PECTOB GENERAL DE LA VACUHA. 

Por renuncia del antiguo ioapccwr da la vacuna, mi apraeiable maestro, t i 8f 
Dr. Muñoz, ese superior Consejo de Salobridad, ao dignó encargarme 4a sustituir-
lo en al desempeflo de ra empleo, desde 19 da Junio del alio próximo anterior. 

Tan luego como recibí la inspección, mi principal empeño fué y ha sido harta 
hoy, cumplir oon los deberta da mi encargo, y ai no ha logrado mi objeto, culpa 
«eri da mi insuficiencia, pero no de mi rol untad, úemprs bien dispuesta an todo 
lo que te refiere al bien público. 

Loa empleados dal rumo, cada cual on la órbita da cus funciones, han abun-
dado eficazmente mis deseos debiéndose 4 ello* especialmente el gran número da 
aillos quienes sa han vacunado en esta oficina en Un pooe tiempo. 

Muchos, y 4 veoes serios disgustos hemos tenido en al dcaampeflo do nuestro 
encargo, siendo acaso el mayor, saber qus algunca médicos, impulaadoa por un ni-
mio ocio, no quiero creer que por una pasión innoble, han sido el núcleo 6 el re-
flejo de hablillaa, cuyo ponto de mira han sido mi penona ó la vacuna que diri-
jo; pero ya os sabido qus todos loa empleados públicos tienen enemigos; y no po-
día yo catar excento do esa ley general. Mi conciencia lia permanecido tranquila, 
y la inoeulacion vacunal en el alto puesto que ocupa, no puede ser atacada oca 
ventaja. 

El 8r. Dr. Mufioi ha respondido en brillantes opúsculos 4 cuantos cargos pu-
diera hacerse 4 la inoculación vacunal. En esas fuentes y en las de la experien-
cia y buena fé debieran beber los que desceren hablar oonvsnisntemente sobre la 
materia. 

Desde 19 do Junio de 1872 basta 30 de Junio del873,as han vacunado tanto 
efl la oficina central, como en las sucursales, catorce mil quinientos on individuos, 
repartidos según y como expresa el estado adjunto. 

J L Z c u f Z d i T CÍCnU> ' i r 7 * * q a e M f l a U d c u a d r o correspondiente, 
tenido " . 1 ^ ^ * veintinueve habían 
tenido las anterior« que acusa el estado respectivo 

Fuera del número expresado se han vacunado por segunda ó mas vooes seis-
cientos sesenta y dos niflo^ y han sido revacunados cincuenta y eeis 

I * . grana, con que se han efectuado la, inoculaciones r e a c t i v a , , fueron su-
ministrados los ocho primeros días del mes de Junio de 1872 porvaeuníferosque 
mi maestro el 8r. Mullo, me .ntragó oon tal objeto; y posteriormente por los L 
han «do el resultado de las vacunaciones periódicas de que ya hice mención 

Antes de vacunar 4 los nifioa, hs inquirido cuidadosamente no solo el estado 
de su salud, sino también, y cuando esto ha sido posible, la de sus padres. 

Alguna vei ha sucedido que he encontrado nifioe con enfermedades agudas á 
quienes he rehusado vacunar, no solo por temor de quo el movimiento febril con. 
«guíente 4 la vacuna exacerbase su afección, sino y moy particularmente, por 
quitar la ocacion 4 que su gravedad ó muerte se atribuyese acaso por cmtvdo 
como dice el Sr. Muflo«, 4 una mala vacuna. 

En los vacuníferoa, paralas ¡ooculsetones y cosecha del pus, he buscado siem-
pre absoluta sanidad, y al elegir granos, he preferido aquellos en qus se adunan 
todas las se Balee que el inteligente vacunador quo he mencionado, juzga como 
caracteríaticaa de una buena vaeuna, fij4ndome especialmente como él Indica, en 
loa mas lozanos y maJuree. Escusado es decir, que la época de la madurez aludí-
da, ha variado mucho con las circunstancias, estación y predisposición individual. 

Los vacuníferoa que se han utilizado, ya para las ínoculsciones periódicas, ya 
para la ooaecha del pus, son: mil setecientos cuatro. 

El líquido vacunal de que be heeho uso constantemente, ha sido limpio, lige-
ramente amarillo y viscoso, y nunca purulento y sguadj. 

Durante loa últimos quince días del mes de Mayo del aflo próximo pasado, que 
estuve mirando vacunar al Sr. Mufloz, observó su método operatorio, y puedo 
aaegurar que me he asimilado 4 su modo de practicar la inoculación vacunal, 
aunque no pueda vanagloriarme de haber obtenido su destreza. 

La edad de loa niflos vacunados, ha sido variada dcade ocho dias hasta vointe 
aflos; solo una penona he revacunado sin óxito 4 los treinta y cinco de edad 

He observado que las vacunas prenden en razón inversa de la edad, siendo 
mucho m u dcaarolladas y lozanas las de los niflos mas tiernos. 

He sujetado 4 una nueva inoculación vacunal 4 los niflos, cuyas pústulas eran 
pequeflaa ó en mi concepto insuficientes, así como 4 otros que tenian granos de 
falsa vacuna; ho vacunado sin óxito 4 otros muchos, y por último, he podido no-
tar que no ha tenido resultado la vacuna en loa niflos que han padecido viruelas. 

La erupción mas fuerte en los vacunados ha sido la roséola. 
En muchos quo padeeian otrss diversas, estas se han exacerbado aunque de 

una manera pasajera. 

La eriaipela ha venido 4 complicar la »acuna en varios de nuestros vscuníferos. 
El pifio del 8r. Icsxa la tuvo en el brazo izquierdo, Invadió hasta el hombro y 

ptrta del tórax y bajó hasta la palma de la mano. Las mismas proporciones tomó 
esta afección en otros niflos, de los euales el uno vivía en la calle del C4rmen 



M 
nútn. 6,Jll otro en k del Aguila núm. 81. En ka otro. 1a erisipela ha *do mé-
oca invatora, M ha detenido 4 sok> el brato, ctuodo m u basta el eodo. 

Ninguna he «do do alta grarodad cuando se be atendido ¡oportunamente y por 
p m o u u cuidad««; y be notado que solo U apKeactop dal colodion elárfico ea 
loa granea, donde se bao hecho aplicación« da «ra lo «»pie é bilaa, ba «do b u 
tante para terminar de una »añera folia la enfermedad compHcalorta. Alguna 
• e i he añadido 4 eete tratamiento el nao de algún laxante. 

En un nifio 4 quien también lo tino erisipela, « t a foó eaai indudablemente 
el resultado del tesoo trato que recibid el encunado. Cuando el & . Oropeaa prao-
tied su visita diaria para citar 4 ka vacunífaos de « e día, encontró al niño de 
qne hablo foertomente amarrado de un bra» . oon objeto, según dijo la madre, da 
que la infamación no descendiera. Advertida esa señora de lo peligro» de su 
oondocta, y habiendo mandado apli«r al niño el rtlodbo, la erisipela cedió al 
dia siguiente. 

Cinoo niños de la calle de la Palma,vaeunad« el d k l 3 de Mano de) presenta 
año, presentaron en k a g r a n « vacunal« complicaeioo« de caasqne too fieeaen-
tea en toda aspada de eolncion, de eoetinuidad espocialmenU en el verano, y cuan-
do ka cuidad« higiénico» conducentes 4 la u lud , se desatienden. Uno decaí« 
nifi« murió. Otroa tres, según me ban dicho, han sido también victimas de las 
pr<*pias canass. 

Estos casos desgraeiad« en nada demeritan la inoeulaeioa vacunal, y prueban 
solo que deben cuidirse 4 ka n iñ« esmeradamente para adivinar ri « poiiUe 
ha complicación« y combatirlas temporáneamente. 

Se me ba preeentado un hecho raro, que no quiero dejar de oonsignar aquí. 
Un nifio del callejón de Pañeras, núm. 5, fué vacunado dia 12 de Dicicm. 

bre del año próximo pasado, y según dijo la madre, en la noche del propio dia 
entró en foerto calentura. Al dia siguiente había aparecido una foerto erisipela 
en smbm braaos. El médico qne se llamó para ver al paciente, declaró que la va-
cuna era mala. Alarmad« los padrea con tal noticia, ocurrieron 4 verme. Eato 
pasaba el quinto dia de la vacunación; ocurrí 4 ver al niño, tranquilicé 4 1« pa-
drea, y mandé aplicar colodion elástico en ka bra«« crisipelad« Al dia siguien-
te, e n exantema había cedido en ka broor, pero sparecia ea las piernas. Una 
nueva apli«cion de colodion, determinó el alivio radica). 

Eato easo so presta 4 las siguientes reflexiones: 1? ¿e| pos que se i n r< aió 4 es-
te nifio, estaba alterado oon virus erisipelatoso? ¿ti esto no era mi cómo po-
do explica rao la aparición do ese exantema? 

Si el pus de que se trato hubiera catado mete lado con virus erisipelatoao, to-
dos, ó por lo mén« gran parto de loa nifi« vacunad« en cae dia, cuyo número fué 
de cuarenta y ocho, hubieran llevado en su inoculación vacunal el gérmeu de la 
erisipela: nada do esto sucedió, luego no puede creerse, fondadamente al méa«. 
que el pus en cuestión baya estado mctclado con virus erisipelatoao. 

Por otra parte, yo estoba convencido que el que habia usado, ara de un niño 
perfectamente sano, y la duda, por tanto, era imponble. 

¿Quá ratón haya podido originar la erisipela de que « trata? no podría cierta 
menta decirlo, aunque oreó que muoho baya influido una prcdispoeicioa especial 

en el niño, ayudada en gran manera, por las oondicion« especiales de que so ha-
llaba moderado, siendo una de estas, acaso la de msyor importancia, la de vivir 
en una picsa húmeda y oscura. 

Otra oompli«cion de la que he tenido un solo caso, « la do gangrena de la 
piel, situada entre 1« gran«. 

El nifio que preeeató esta afección, puede haberla debido 4 una de las causas 
siguientes: Sucede con frecuencia que al limpiar la lanceta después de la inocu-
lación, en 1« nifi« de piel fina, 1« gran« se duplican ó triplican en el lugar de 
una misma picadura, resultando de esto, que las distancias entro grano y grano, 
se minoran ó nulifican y cuando por una circunstancia cualquiera, la otra ú otras 
d « picaduras abortan, las vacunación« parecen efectuadas juntas, y personas im-
previsoras asi lo aseguran. En otras ocasiones acontece que la inflamación que 
rodea 1« gran« vacunal« por circunstancias especiales al paciento, se vuelve 
axeaiva y todos ka médicos saben bien que una do las causas de la gangrena es 
la fieemasia sobreaguda. 

Por lo domas, unto en el nifio de que me ocupo,'como en cualesquiera otro su-
gcto 4 cata complicación, c) único inoonveoiente « la mayor extensión en Iss ci-
mtrices vacunal«. 

Alguna vex ha sucedido que junto 4 las pústulas vacunal« sparescan pústu-
las de impétigo, ó bien viruelas de exorna, y ha habido médioo que al verlsa ha-
ya declarado que la vacunación cst4 mal hecha. Yo invoco el testimonio de to-
doa aquellos que hayan vacunado con frecuencia y estoy seguro que convendr4n 
conmigo en que las afección« de que he hablado, no sou raras ni complican de 
una manera peligrosa la buena vacuna. 

Nada puedo aaegurar del número cierto ó por lo mén« probable, de éxitoe ob-
tenidos on las vacunación« practicadas, ya porque las madrea dan generalmente 
easas falsas, ya porque no « posible visitar 4 todos 1« vacunífcr« pertenecien-
tes al dia, cuaudo son much« y están diseminad« en puntos lejan« de la ciu-
dad; ya, por fin, porque con frecuencia »on rehacioe ka padres para llevar 4 
sus h i j « 4 quo se 1« extraiga el pus, porque creen doloroaa esta pequeña ope-
ración. 

Puedo, sio embargo, aseverar que todos 1« nif i« de pecho y mas de la mitad 
de ka adultoa, han quedado legítimamente vacunados. 

Loa fondos con que ba contado esta Inspección para sus gastos urgentes se han 
fwrmado con el producto de la venta de tubos con linfa vscunal, más ocho pea« 
quo dió la tesorería de ese superior consejo, al instalarse esta ofieina. 

Se han vendido quinientos veinte tubos con pus vacuno, que 4 veinticinco 
centav« cada uno, han producido la «ntidad de ciento treinta pesw. Esta « n -
tidad y 1« ocho pes« de que 4ntes hice mención, dan como total de fondo, la 
«ntidad do ciento treinta y ocho pos« 

De « t a «ntidad, y 4 ratón do veinticinco centav« « d a uno, se han gratifl«-
do cuatrocientos vacunifer«, cuyas gratifi«cion« importan la cantidad de cien 
pes«. 

Se han gastado en út i l« y menesteres do esto oficina treinta y dos pes« seten-
ta y cinoo wntav« ($ 32 75 ce.) Debo advertir que en la partida de gastos del 
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PLANTA PS LOS EMPLEADOS DE LA SECRETARÍA DEL «ìOBTEHKO 
PEL DISTRITO FEDERAL. 

a Gobernador 8 4,500 00 
„ Secretario .. 3,000 00 
„ Oficial major 1,800 00 
4 jefes de sección; 4 8 1,200 i.:.'.. 4,800 00 
1 idem idem con % 960 00 
1 idem archiverò 780 00 
1 idsm del registro civil con 1,800 00 
6 escribientes, 4 8 600 - 3,600 00 
2 idem supernnmerarios, 4 $ 600 1,200 00 
1 meritorio oon ...'.'.. 240 00 
1 ayudante con 1,080 00 
1 conserje 600 00 
2 moros de oficios, 4 8 180 360 00 
Gastos menores 1,200 00 

Planta dé la Inspección General de Policía 

1 inspector general con 8 226 40 
1 scoro torio 125 00 
1 oficial 19 - 60 00 
1 idem 29 60 00 
4 escribientes, 4 8 35 140 00 
1 teniente coronel ayudante - 90 00 
1 comandante, idem 90 00 
1 capitan, idem. 60 00 
1 subteniente, idem « 36 00 
1 portero 15 00 

Suma 8 892 40 



Otmuionea de tegundad 

1 primer wmnndaote. 
1 aegnndo, idem 
40 agentea, i % 15«» 

Sam».. 

100 00 
BO 00 

... 600 00 

750 00 

Prt/ectura dd Dutn<e de Ttntpam. 

, n r e f . c l o - • 1300 00 
p r e f ^ . 800 00 

1 " c w U n o : 360 00 1 * 
Gutoe do eeerilorio. ( H I K I M X H H I M M . . M M H H I . M . M . 150 00 

La plenu de Us prefseturaa do Xoehimileo. Tseabaya y Oaadalope Hidalgo. 

•00 iguales 4 la anterior 

Nixico, Noriembre 14 de 1 8 7 3 - J T A. Mtrcado. 

D M U U S 1 0 N 1 1 K B 0 » . 

W t a r l a do EsUdo y del despaebo de Gobernaeioo.-Seeoion 
tidentTeonslituclooal de los Ifcudoe-Unid« Mexicanoa, se ba ser^do dmgirm. 

el decrtto que rigue: 

,SEBASTIAN LERDO DE TEJADA, ^ «^ionol de I.E«* 
dos-U*ido* Mexican*, d tus habtiantes, laUd: 

^ m . d . U f c u l U d « . « d i d . . . cjecuti.o pot u f i t A * 

. »«Bala dicba ley. No ae oobrar4n en 
W l ten en U « m a total do on oobro y qua no tengan r.prsseotaoi 

U moneda oorriente. £ debido cnmpli-
.Por Unto, mando so imprima, pubUque, « » n l e y so Ie 

" S i - p ^ **** a t 

T lo to«** I - - » 
Indepeodaici. j libwud. Mix i« , I 2 8 d o , 8 7 2 " ^ 

i > « . , oficiil 
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Secretarla da Estado y del dospacbo da G o b e r n a r o n — S e « * » &—Circular. 
—Considerando el C. Presidente de la República que eo virtud de U nacva ¿a-
parición que M dkS para el pago del Unto por denlo qoa tienen qoe kacer lie 
lote rima existentes boy. seria rrahneet* ootrmo para lee ít>e«akiearke de cíh» 
qoe continuarán exhibiendo ol ne ldo de f 8 diark* qoa perciben loe rofc-ctitei 
visitadores; considerando por otra pert«, que ea indispensable que la inspeecili 
efiou de ana visita vigile constante aiente loa actos de dicha» lotería* y el a», 
nejo de loa empleado» en ellas y de sos interventor«*, j qae eeta enmbioa m 
única y reaida sn desempajo ce ana sola persona para qoa haya oni íbraüsd, 
ooneentraeion y verdadero análisis ae sos trabajos, m ha servido acordar rl C 
Presidente qoe cesen en sos fanckacs 1,* actuales visitad«*«», dando cuenta la-
mediatamente oon los resoltado« da m trabajas an el catado qoe guardae huta 
boy, y percibiendo ra sueldo hasta el día ds la fecha. T el » h a n C Preddrats 
se ha servido á la tea nombrar al C. Fllkrioe Frias y Soto visitador general l s 
todaa las loterías qae hay en esta capital, comprendiendo en este número ta ¿«9 
Ferrocarril de México 4 Toloea, esperando que dosecnpeSe «su encargo m e k 
exectitad, honradas 4 inteligencia eoo qoe d w p a l d el que as la coafirid 4 n t * 
para lo cual le servirán las ¡fistruedone» que y» COMO* y dejando 4 ae dUera. 
don loo casos Imprevistos, dando de todo;eeeeta «portaos 4 esta Secretaria, y d » 
frutando el sueldo de (« 100) den pe**mensual«*queso U pagarán del froí» 
general de las loterías. 

Lo comunico 4 vd. pira sn Inteligencia y fines consc ien tes 
Independencia y Ubertad. México, Junio SO de 1 8 7 1 - O ^ f t r a c 0 < m a 9 

Perra, oficial mayor.—Ciudadano. 

^ ior 
^ t * ® Mtem ta* tuhlm uj¡, cuj obat-1 b iafc.jtO 

•••• aiaq ¿umod¿el 
- wq waiap la ioq tíitii 

• e* fefffWíMS 

V .. m u í * . MASM»ttM»ea*a4ato» aoc o W i 6 I^liqsO 

« « q ¿i**o«í*a! »8 
• >»f M»UUÍ> b toq ¿ W ] 

""**•" •«»• • -*o¿ní&iq no ¿iin#rtat<l 
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*************** 

Secretaría de Estado y del despacho de Gobernación—Sección 3»—Circular. 
—Caando algunos concesionarios de loterías han ocurrido al gobierno exponién-
dolo los malos resultados quo han obtenido en la realización de sus sorteos, por 
la dificultad de cnagcnar ol número de billetes quo omiten, según sus oonceeio-
nes respectivas y pidiendo por lo mismo la grada de que se les conceda mayor 
cantidad para aplicarla 4 aus gastos, el gobierno, para dar una muestra de su do-
fereocia 

en este punto, ha hecho comprobar aquellas pérdidas y ha otorgado en 
efecto ta gracia que se ha solicitado. Pero como por una parte esas concesiones 
parciales no pueden permanecer por un tiempo indefinido, y por otra, ellas de-
terminan beneficios que recaen solo en las personas que fe han solicitado, supues-
to que ya se han atendido por el tiempo que so ha considerado necesario las cau-
sas cu que se fundd d otorgamiento do esa gracia, un principio de equidad re-
dama la nivelación de los beneficios que legalmente y con arreglo 4 la ley puedan 
proporcionarse loa oon cesionarios de las loterías; y por eso el C. Presidente de la 
República ha tenido 4 bien disponer, quo desde ol 19 del.entrante Julio so abo-
ne 4 todos los concesionarios do loterías la cantidad que para gastos se expre-
sa en la tarifa quo va al calce do esta comunicación, y todos paguen el quince 
por ciento que por sus respectivos capitales corresponde, deducidos previamente 
tos gastos concedidos, quedando sin efecto los permisos dados para el estableci-
miento do las loterías, cuyos concesionarios no se sujeten 4 esta disposición, y 
cuidando loa interventores en tal caso, d d cumplimiento ds las obligadones do 
los oonocsionarioa con ta exactitud que se les tiene recomendada 

En consecuencia, la lotería que vd. interviene, deberá distribuir su capital da 
ta manera siguiente, desde el 19 de Jalio próximo: 

Capital 6 fondo con quo celebra sus sorteos monores $ 
So lo abonará para todo* sus gastos, por ciento 
Pagará ol quince por ciento sobre el capital, deducidos los 

gastos» 
Distribuirá «n premios 



Capital 6 fondo ooo qua oelabra «a« sortooe mayoree » 
8« la abonar4 para gastoa 
Pagar4 por el quinoo por dento 
Diatribuir4 eo premioe 

Capital 6 fondo ooo qua eelebra eat aortooa extraordinarioe.8 
Se le abonar4 para -
Pagar4 por el qoiaoo por eiooto -
Diatribuir4 ea premioa. _ _ _ _ 

Roapeeto de laa loteriaa eoneedidaa ea faror da la Compaftia Laneasteriana, 
Conaorraterio de mdaica J declamacioo j eaaa de la Cuna, la« juntas y k» inter-
veotores cuidar4n de quo 4 sa debido tiempo ingreeen 4 las raspoctmstewrariaa 
las oanttdados qoe por el qainoo por oiento las oorrespondo scgun osu disposi-
cion, y las mismas juntas remitir4n 4 esta sccreUria, prociaamente 4 t n de eada 
mca, on cstado que manifieete las iogrews y egrno* babidos por el prodneto d« 
diobaa loteriaa. 

Tambicn ba dispoestoel C. Presidente de la Rcpdbliea que ka interren tores 
no permitan que se baga ninguna cmiston de billet», sin que prer lament* bayan 
sido revieadoe eacrupuloeamcnto por loa mlsmos interrentoree, y que para la de-
bida garantia del pdblico, todo billete Uerc, ademas de laa firmas del conesdo-
nario y fiador, la del respcctivo in temotor . 

Del oumplimiento do laa prcTenciones oontenidas en la preeenie circular, t 
hacc 4 vd. una reoomeodaeion capecial, siendo de so mas csueeba responsabili-
dad cualquiera c o n t m e n d o n li omision que ocurra. 

La tarifa 4 qoe se reficre la preeente wmunieacion, es la aiguieele: 
A un capital de 8 300 has la 8 2,000 so le abonar4 un reintidnco por ciento 

para todo gaato. 
A un capital de • 2,001 basta 8 13,000 un re in litres por cicnto. 
A un capital de 8 13,001 hasta 8 30,000 un veintidos por dento. 
A un capita] de 8 30,001 basta 8 100,000 un dies y ocbo por dento 
De 8J100,000 en adelante, dies por eicnto. 
Indcpcndenda y libertad. M4xtco, Junto 12 de 1872 — (Agrrtoee O t * m y 

f'erct, oficial mayor.—Ciudadano 

em expresión <U las que se estabkexeren y leu que no 

mirlaron al público. Olmeto de consignación del 15 p% 

4 Toluca-. Construcción del eamino de fierro. 
• • • • • • • • • • • • • e » • • • • • e • • • • • • • • 
Fondo conus . 
A la misma compilila. 

! Al mismo establecimiento. 
Canaliiaeion j naveg. en los lagos del Valle. 
Casa de niños expósitos. 

•a»«.. .«. . . . . . . . . . . . .«.a. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .M 
Pondo eomun. 
Sociedad de beneficencia para la ni Bei desval? 
La misma sociedad. 

Fondo común, 

Fondo común. 
Fondo co ra on. 

Fondo co ni un. 
Fondo comun. 
Fondo comun. 
Fondo comun. 

Fondo comun. 
Fondo comun. 

Fondo comun. 
Casa da nifloa eapósltos. 

Fondo eomun. 
Pondo comun. 
Fondo eomun. 

Fondo eomun. 
Fondo comun. 
Fondo comun. 
Fondo comun. 
Consejo de salubridad. 
Fondo comun. 
Ayuntamiento de la capital para la casa asilo 
Fondo comun. 
Fondo comun. 
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y«« manifiesta ti número (le hterias concedidas por el £óbierno} desdo el 6 do diciembre ele 1870 hasta la fcelia, con expresión de lets que se establecieron y 
llegaron á celebrar ningún sorteo. 

Objeto de consignación del 15 p% Nombres con que se anunciaron al público, CONCESIONARIOS. INTERVENTORES. 

Constracoion del camino de fierro, Lotería del Ferrocarri l de México á Toluca-
No llegó & anunciarse al público 

Lotería de la Compañía Lancasteriana-
Lotería del Conservatorio» 
La Protectora -
Lotería del Refugio 
No llegó á anunciarse al público 
Lotería de la Beneficencia 
Lotería de La Esperanza 
Lotería de La Divina Providencia 

Pedro A. Qomex 
Julián Montisi 
Federico Castillo 
Podro Caso 
Rafael J . Gutierre» 
Rafael Maneera 
Alfonso Mejía 
Julián Montisi 
Juan B.B^) arano 
Ignacio Castro 
M. Espinosa Guísasela. 
Julián Montiel 
Miguel del Callejo 
Luis Moneada. 
Roque J Moron... 
Gabriel Otarte. 

I . de la Torre , 
Joaé Muflo» Botomajor -
Manuel Valdét 
Compatii* Lancasteriana 
Urbano Fonseoa 
Lonerg*n V CoapaBla. . . . . . . . 
Francisco 8. de Enel»©-
Juan D. E cha ve -
Enrique Bas 
Gome» Léonard y CompaBla 
Sociedad de Beneficencia 
Thomas B. Masse/ 
Juan M. A leal A. 
José 0 . de Contale» 
Francisco Llopp . . . . . . . . . . 
J . M. Ieaaa é I turbe 
Francisco T. GonllUo 
Lula Moneada 
Tomi» Murphv . . . . . . . 
J . Romero j Zamsrripa. 
A. Gamboa y Cubas.. . . . . . 
Salvador Bat r e s . -
Ignacio Donüngues 
Bruno da OndovUla 
Néstor Monta*. ~ 
Agustín Candis . — • 
Manuel Payno. 
Antonio Zasaarrlpa 
Eugenio Baurtaaux 
Juan Mayaas. -
M. Amador Avila... 
Juan B. Ascorvs 
Francisco Leon Col lan t» . . . 
Teodoro May 
Gabriel Mejla.. . . . 
Agustín El gusa-
Guatimoe Hijar 
Pascual R Quintana. 
José da la Barrara-
Lola 0 . Aré vaio — 
Agustín Aranas. -

Fondo común. 
A la misma compaflía. 
Al mismo establecimiento. 
Canalización y naveg. en los lagos del Valle. 
Casa de niBos expósitos. 

Fondo común. 
Sociedad de beneficencia para la niOex desvalí 
La misma sociedad. 

Fondo común. Lotería de La Predilecta 
No llegó & anunciarse al público 
Lotería de San Hipólito 
Lotería de El Divino Salvador 
No llegó & establecerse : ...... 
Lotería de La Divina Providencia 
Lotería de SeBor San José 
Lotería do La Bienhechora de los Pobres... 
Lotería do La Caridad -
No llegó & establecerse ...... 
Lotería de La Purísima Concepoion 
Lotería de La Fortuna 
No llegó & auunciarse al público 
Lotería del Banco de Socorros 
Lotería de Santa María de Guadalupe 
No Uegó & anunciarse al púbUco. 
Lotería Artística 
Lotería de Santa Edwigis— .... 
Lotería de El Nifio Cautivo 
No Uegó & establecerse -
Lotería del Seflor del Buen Despacho 
Rifa de objetos de mercería 
Lotería del ScBor de Santa Teresa 
Lotería de La Santísima Trinidad. 
Lotería de Jesús, María y José 
Lotería de Nuestra SeBora de los Angeles. 
Lotería de Nuestra SeBora de la8oleaad.. 
Lotería de La Bienhechora 
Lotería de Nuestra SeBora de Guadalupe.. 

Fondo común. 
Fondo coman. 

Fondo común. 
Fondo común. 
Fondo común. 
Fondo común. 

Lorento Escandon... 
Joaé Herrera. 
Joaquín B. Romero.. 
Joaé Valente Bas.... 

Fondo común. 
Fondo común. Ignacio Altamira. 

Francisco Esponda....... 
Juan da D. Do mingues.. 
Joaquín B. Romero 

. j Domingo PauL.. . .~. . . . . . 

.{ JoaéPeBa. 
Francisco J Carrasco... 

j Julián Montiel 
. ¡ Alejandro Tipia 
,¡ Gabriel Maxa..~ 
' Francisco Sosa. » . 

R Camtafleda y Kájara.. 
Joaé Gil n o m 

! Luis O. Segura. — 
-II FéU* Hernaades. 
J Felipa B. Zepeda 
J Joaé A. Ortis. 

Antonio Huarex. 
Gabriel Mata.» 

Fondo común. 
Casa de niflos expósitos. 

Fondo común. 
Fondo común. 
Fondo común. 

Fondo común. 
Fondo común. 
Fondo común. 
Fondo común. 
Consejo de salubridad. 
Fondo común. 
Ayuntamiento de la capital para la casa asilo. 
Fondo común. 
Fondo común. 

^ayeúmo ^omef y ertMf, 
OFICIAL MAYOR. México, 

i T i i . n o 
• m u AL. 

1 0 0 >1 
1 0 0 II 
1 0 0 t t 

6 0 t» 1 
1 0 0 II 
1 0 0 >» 
1 5 0 >1 
1 0 0 »1 
1 0 0 99 

1 0 0 99 

1 0 0 99 

2 5 0 99 

1 0 0 

1 0 0 1» 
8 0 99 

1 0 0 99 

6 0 99 

1 0 0 »» 
1 0 0 »» 
1 0 0 

1 0 0 »1 
1 0 0 >1 
1 0 0 • t 

1 0 0 91 
6 4 99 

8 0 99 

1 0 0 99 

1 0 0 99 

99 8 0 
99 

99 

1 0 0 99 

8 0 99 

2 0 0 99 

1 0 0 i " 
8 0 

8 0 1 " 
! 8 0 

1 0 0 1 " 
1 0 0 1 " 

8 0 >> 





D O C l ' l E Ü T O M U E R O ft 

Secretarla de Estado y deJ despacho de Qoberuadon—Sceciee 8»—El a 
Presidente de la República, teniendo ea considerado« q a* «na rea establecida 
el Basco de 8oeorroa ¡«ra artesanos y labradores pobre*, la escocia gratúile da 
Artes y Oficio* para mnjete», U «senda de Ciegoa, tro» Salas da Aaüo para hi-
jos peqocfioa de obreras pobres y en Asilo da Desvalidos. qoe soo alga««* de las 
planteles de beoefireacia y nulidad pública qoe redama la ctríHaadoo de M t e i » 
J que ha sido posible cetabkccr eoo lee prodnetoe de las loterías qee »o f a m a 
consignadas & determinados objetos 6 «stsMedmioetoe independwoua de la adai* 
nistmeien del gobierno, es conveniente no solo coswrrar e n s plantel**, sino pre 
corar sn progreso y desarrollo, asi como fondar otros añeros, ea verdad necesaria^ 
siempre qne lo permitan 1« circunstancia*; considerando ademas, que lo« punte-
les referidos exigen j a ana dedicación y cuidado muy «paeial para sn mejeo* 
miento, y qoe aquellos cuya naturaleza «s ds caridad, pueden ser atendidas p» 
el ayuntamieoto de eau capital, se ha servido acordar «1 siguiente regtamcMo pa-
ra la administracioo de loa productos de las loterías y establecimientos que sn 
ellas eenoatieoen. 

19 Se establece una junta dependiente de erta »«Triarla qtw reeandari y ad-
ministrará los productos da las loterías que no esUn eeenguadae á objetes ó as-
Ublecimientos independientes de la administrado« del gobierne 

29 La junta ea formará de las respectivas jantes directives del Basan de 9a-
«rros para artesanos y labrador«* pobres, de la secuela gra tú iu de A M y OA-
dos pora majeres y de la »cuela de Ciego*, con un presadente nombrado per al 
gobierno y un secretario que elegir« de entre sus miembros. 

89 La junta administradora tendrá un lasorero que caockmari su maneje i 
tiafsccíon d d gobierno, y disfrutará d suelde de $ ISO »casuals*, un .-ecnbis*-
te oca f 60 cada osea, an moso de oficios «oe $ 20 y 1 2 5 mensual« para gastas 
de ofido 

49 K» un deber de h j n n u procurar el dcearmllo y progreso de ks .«utfsá-

107 
alientos meneionados en el artioulo anterior y de los mas que so fundaren en'lo 
sucesivo, consultando á esta secretaría lo que al efecto juigue conveniente. 

59 Mensaalmente remitirá una bal a s xa de sus cuentas á esta secretaría para 
su conocimiento y publicidad. 

69 Las tres Salas de asilo para hijos de obreras pobres establecidas en las o a* 
lies de San Andrée núm. 10, Ciegos núm. 8 y Guadalupe núm. 9, así como ol 
Asilo de deavalidoa establecido en la cdle de las Dolidas, quedan á cargo del 
ayuntamiento do Máxioo, quien recibirá directamente de los concesionarios los 
productos de las loterías que so destinan para sostener los referidos establecimien-
tos, los cuales quedan bajo la vigilancia ó inspección de esta secretaría. 

Mensualmente remitirán á este ministerio para su revisión y publicidad la 
cuenta de inversión de los productos de las loterías que se les consignan. 

7* Si d ayuntamiento creyere necesario alterar loa reglamentos diotados para 
loa Asilos, por esta secretaría, consultará á esta las variaciones que juzgue con-
venientes. 

Independencia y libertad. México, Pebrero 25 de 1872.—Castillo Vdatco.— 
Ciudadano gobernador del Distrito.—Presente. 



administra la junta creada por el Reglamento de 

« m í e * « » 
s Gastos ordinarios 

11,049 68 
13,782 04 

dores pobre»: 
0 mensuales... 
Beneficencia: 

] de las loterías: 
s del ministerio 
el ministerio 
ico signe: 



DOCUMENTO NUMERO 29. 

ESTADO de los productos «lí'i i- • j 
25 de Febrero do is7<>., J p o r C1 ( , e l a s l o t e r í a s que forman el fondo de Beneficencia que administra la junta creada por 

y sn Atribución desde 20 de Marzo del mismo año hasta la fecha. 
el Reglamento de 

S T ~ ,,EN,LLCUTEFI P»S° de Tarka' lo^'ià's c'n'iá' misma 

en 
e 

Perca. Cu. 

A Escuela de Ar tes y Oficios para mujeres; Gastos ordinarios 
Idem extraordinarios 

A Es uela de Ciegos: Gastos ordinarios.. 
IdGm extraordinarios 

Teodoro May er 
Francisco de P. Valdés 
Nicolás Valdivia 
M. Liceaga 
Joan Tanner 

CONCESIONARIOS. LOTERIAS 

Existencia en efectivo 

129,696 49 Suma, 

Pesos. Cd. fC Petoa- O». 

42 ,073 55 

21 ,831 67 

9 ,302 83j 

México, Jimio 30 de 1873. 
ALONSO MARISCAL. 

C0NCB8I0NARI08 LOTBBIAS. 

c. »» 
»» 

•Manuel Galan La Saleta... . . 
Enrique Bax La Beneficencia.' 

La Divina Providencia 
José María Icaza El Divino Salvador .. 
Agustin Klguea. . . . . La Santísima Trinidad 
Ignacio Domínguez La Purísima Concepción 
Raymon Couasin San Hipólito 
Tomás Murphy y C?„... Señor San José . . . . . . . . . ! 
Bruno Ondovills La For tuna 
Amador Avila Los Dolores y Nifio Cautivo.. . . 
Gabriel Mejía Señor de Santa Teresa 
Juan Maynes Santa Edwigis 
Francisco L. Collantcs... SeDor del Buen ¿ ¿ p a c h o 
Guatimoc ll ijar Jesus María y Jos¿ 
Agustín Arenas Nuestra Señora de Guadalupe. . 
Pascual Quintana Nuestra Señora de los Angeles . 

J u a n Maines 
Francisco L . Collantes.. . . 
Agustín Arenas 
Luis Moneada 
Agustín Elguea 
I g n a c i o Domínguez 
Guatimoc H i j a r 
Manuel Galan 
Enrique Baz 
José María Icaza 

San ta Edwigis.. 
Señor del Buen Despacho 
Nuestra Señora de Guadalupe 
La Divina Providencia 
La Santísima Trinidad 
La Purísima Concepción 
Jesús María y José 
Nuestra Señora de la Saleta.. . 
L a Beneficencia 
El Divino Salvador 

21 ,400 

577 5 0 
250 „ 

1,200 „ 
2 2 5 „ 
6 9 3 „ 

2 ,782 „ 
846 50 

2,164 04 
2 2 5 „ 
2 2 5 „ 

12,955 
16,569 
10,339 
13,392 
11,003 
33,745 

2 ,025 
1 ,947 
8 ,124 

4 9 0 
2,180 
1,155 

4 5 0 
8,662 
3,375 

2 2 5 

54 
i» '» 

50 
57 
>» 

» 

» 

»» 

»> 

50 
» 

»» 126,638 11 

A Consejo de Salubridad: Por órdenes del ministerio, Mayo 20 y Junio 24 de 1872 . . . . 
Productos de la lotería »Jesús María y José,» según órden del ministerio, fecha 12 

de Junio de 1872 

28,954 10 
13 ,119 4 5 

11,049 6 3 
13,782 04 

1 ,333 33 

7 ,969 5 0 

504 5ti 
4 ,630 14 

Á SABER: 

RIFAS. 

A 

A 

A 

A 

Hilarión F r i a s y Soto: Visitador general de las loterías: 
Por sus sueldos según diversas órdenes del ministerio 

Es t a tua Hidalgo, por diversas órdenes del ministerio 
Por diversas órdenes del ministerio como sigue: 

A 
A 
A 
A 
A 

- A l 
Al 
A 

PENDIENTE DE COBRO-
Escuela de Ciegos por su administrador 

Efectos do Mercería 
Idem de Bazar 
ü n Cabriolé 
Un Costurero 
Un A jua r Chino... . 

Panteón Campo Florido: Margo 19 de 1872 y Febrero 19 do 1873 
Casa de asilos 
Sociedad artíst ica de Toluca: Octubre 31 de 1873 
Tecpam do Santiago: Noviembre 12 de 1872 
Escuelas de la Compañía Lancasteriana: Noviembre 26 de 1872 . . . . 
Interventor de la loteria do idem idem: Noviembre 30 de 1872 
Colegio San Gregorio Tlahua: Diciembre 24 de 1872 
L a Sociedad Beneficencia: Enero 25 de 1873 

Banco do Socorros para artesanos y labradores pobres: 
Por cuenta de su asignación de § 3,000 mensuales... 

Tesorería de la j u n t a administradora de Beneficencia: 
P a r a instalación de sus oficinas 
Por sueldos y gastos 



D O C U M E N T O N U M . S O 

/a reac/ac/ d? 
unto 

Liquido del 10 por 
d e n t o de premio». 

deudas. Suma del 10 por den . 
to «obre premio». 

Esterado en caja. Importe del to ta l de 
premio* en el año. Sorteo» hedió» du-

rante lo* doce mese«. 
Total de premio« 
en rada norteo. 

NAmero de billete« 
en cada »orte«. Predo del billete 

entero j «o tabdlf Ulon, Premio mayor-Fondo de cada torteo, Período« en que ce han hecho lo« «orteo». 

20,475 00 Ì 
40,950 00 \ 
12,289 68 J 

510 52 ) 
6,091 68 i 

127 50 ( 
6,340 32 $ 

127 50 I 
6,605 28 

248 63 J 
5,923 15 
2,322 39 
2,541 63 
4,650 75 
3,100 50 

727 48 
261 80 
484 99 
191 30 

5,221 44 
127 50 

6,340 32 
261 80 
241 22 
124 22 
352 14 
143 50 ¡ 

1,399 20 
3,829 00 
4,787 25 

127 60 
2,239 38 

237 92 
272 96 
159 25 
296 60 

1,770 42 
489 78 

2,494 17 
246 73 
403 74 

3,729 60 
1,864 80 

808 73 
124 32 

2 210,000 00 21,000 00 
10 420,000 00 42,000 00 
12 126,048 00 12,604 80 

2 5,236 00 523 60 
49 62,475 00 6,247 50 

1 1,275 00 126 50 
51 65,025 00 6,502 50 

1 1,275 00 127 50 
29 36,975 00 3,697 50 

1 2,550 00 255 00 
5 60,750 00 6,075 00 
1 23,819 30 2,381 93 
1 26,068 00 ; 2,606 80 
3 47,700 00 4,770 00 
2 31,800 00 I 3,180 00 
1 7,461 30 746 13 
1 2,618 00 261 80 
2 4,974 20 497 42 
1 1,962 00 196 20 ! 

42 35,550 00 5,355 00 
1 1,275 00 I 127 50 

51 65,025 00 6,502 50 
1 2,618 00 , 261 80 
1 ! 2,474 00 247 40 
1 1,274 00 127 40 
3 3,611 70 i 361 17 
1 1,435 00 143 50 

10 14,350 00 i 1,435 00 
20 ; 39,270 00 3,927 00 
25 49,100 00 4,910 00 

I 1,276 00 127 60 
18 22,968 00 2,296 80 

4 i 2 , 4 4 0 0 0 2 4 4 0 0 
3 3 , 8 2 5 0 0 3 8 2 5 0 
5 1.592 50 i 159 25 

10 3,042 00 304 20 
57 18,154 50 1,815 45 
18 5,022 00 i 502 20 

107 25.573 00 2,557 30 
I I 2,530 00 253 00 

9 4,140 00 I 414 00 
30 ; 38,250 00 3,825 00 
15 ! 19,125 00 1,912 50 
13 ¡ 8,294 00 ¡ 829 40 

1 1,275 00 127 50 

633 1.529,501 50 152,950 15 

50,000 ; 105,000 00 
20,000 1 42,000 00 

4,000 ! 10,504 00 
1,200 i 2,618 00 

600 1,275 00 
500 ' 1,275 00 i 
500 1,275 00 
600 1,275 00 
600 1,275 00 

1,200 2,550 00 
8,000 12,150 00 

16,000 23,819 30 
16,000 i 26,068 00 ¡ 
10,000 15,900 00 
10,000 15,900 00 

3,000 7,461 30 ¡ 
1,000 2,618 00 ; 
1,000 2,487 10 : 
1,000 1,962 00 

600 1,275 00 • 
600 ! 1,275 00 
600 1,275 00 j 

1,000 2,618 00 
1,000 2,474 00 

500 I 1,274 00 
500 1,203 90 
800 1,435 00 
800 1,435 00 

1,000 1,963 50 
1,000 1,964 00 

500 1,276 00 
500 1,276 00 
200 610 00 
600 1,275 00 
150 318 50 
150 304 20 
150 318 50 
100 i 279 00 
100 239 00 
100 230 00 
200 460 00 
500 1,275 00 
800 1,275 00 
200 638 00 
600 1,275 00 

15,000 I O S en 20 
15.000 4 S en 16 
15,000 1 S en 16 

8,000 4 ra. en 8 
8,000 2 ra. en 4 
8,000 2 ra. en 4 
8,000 2 ra. en 4 
8,000 2 ra. en 4 
8,000 2 ra. en 4 
8,000 4 re. en 8 

13,000 12 ra. en 12 
13,000 3 8 en 12 
13,000 3 S en 12 
12,000 2 S en 16 
12,000 2 S en 8 

8,000 12 re. en 24 
8,000 4 re en 8 
8,000 4 re. en 8 

12,000 2 re. en 4 
4,000 4 re. en 8 
4,000 4 re. en S 
4,000 4 re. en 8 
4,000 1 S en 8 
4,000 1 S en 8 
4,000 4 re. en 8 
4,000 4 re. en 8 
9,000 2 re. en 4 
9,000 2 re. en 4 

12,000 2 re. en 4 
6,000 4 re. en 8 
4,000 4 rs. eri 8 
4.000 4 rs. en 8 
8,000 1 rl. en 2 
8,000 2 rs. en 4 
8,000 6} es. en 2 
8,000 61 ca. en 2 
8,0U0 6} es. en 2 
6,000 61 es en 2 
6,000 6Ï es. en 2 
6,000 6 | es en 2 
6,000 12¿ es. en 2 
8.000 2 re. en 4 
2,000 1 S en 16 
8,000 1 rl. en 2 
4,000 4 re. en 8 

150,000 00 
60,000 00 
15,000 00 

4,000 00 
2,000 00 
2,000 00 
2,000 00 
2,000 00 
2,000 00 
4,000 00 

18,750 00 
39,000 00 
39,000 00 
24000 00 
24,000 00 
12,000 00 

4,000 00 
4,000 00 
3,000 00 
2,000 00 
2,000 00 

2 al mes, en viérnes, un 
mayor y un menor. 

Extraordinarios. 
1 cada semana. 
1 cada semana. 

¡ 1 cada semana, 
j 1 cada semana. 

1 idem y 1 cada 15 días. 
; 1 cada mes. 

1! 1 al mes. 
¡ Extraordinario. 

Extraordinario. 
•. 1 al mes. 
1 1 al mes. 

Extraordinario. 
' | 1 al mes. 
f 1 cada semana. 
( Extraordinario, 
j 1 cada semana. 
\ 1 cada semana. 

1 cada semana. 
1 cada 15 dias. 
1 cada 15 dias. 
1 cada 15 dias. 
1 cada 15 dias. 
1 cada semana. 

/ 1 cada semana. 
( Idem y cada 15 dias. 
,.. 1 cada 15 dias. 
í 1 cada semana. 
/ 1 cada semana. 
/ 2 cada semana-

1 cada semana 

Ferrocarril de Toluca 

La Beneficencia 

Conservatorio de música 

Divina Providencia 

Purísima Concepción 

La Fortuna 

Divino Salvador 

Nuestra Señora de la Soledad 

San Felipe de Jesus 

Santísima Trinidad 

Jesus, María y José 

La Esperanza 

Señor de Santa Teresa 

6 á la semana 

Nuestra Señora de la Saleta 
3 á la semana. 
3 á la semana, 
1 cada semana 
1 cada semana 
2 cada semana 
1 cada semana 

Señor San José 
Nuestra Señora de Guadalupe. 
Nuestra Señora de la Luz . . . . . . 
Nuestra Señora de los Angeles 

Sumas 



DOCUMENTO S l U t O SI. 

T E S O R E R I A D E L BANCO D E SOCORROS 

PARA ARTESANOS Y LABRADORES POBRES-
Corte general de caja del movimiento de caMcs habido en esta tesorería desde 

d día 11 de Enero de 1873 al 30 de Junio de 1£73. 
D E B Í . H A B E R . 

Fondo que arrojó el corte general de caja practi-
cado en 31 de Diciembre de 1871 8 11,082 91 

Tres mil ñor ocien tos sesenta y dos pesos que en-
U aren por órden del Ministerio do Gobcroa-
- „ ^ 3,902 00 cion 

Yeintionmü cuatrocientos pesos que enteró la 
tesorería ds la junta administradora de beaefi-
cencía " ' 

Cuarenta y un pesos treinta y tres un tercio cea- . 
UTOS por cuenta del deficiente del C- Manuel 
Somera y Pifia - 4 1 3 3 

Ciento ochenta y cuatro pesos cuarenta y uno y 
nedio centavos por rédito al 6 por ciento anual 

en tree mes» rentados * 
Doscientos treinta y nucre pesos treinta y nucro 

y medio centavos por rédito al seis por ciento 
anual en sais meses vencidos « 

Doscientos cuarenta y dos pesos noventa y me-
dio centavos por rédito al sois por ciento anual 

en nueve meses vencidos. * * 1 

Seis pesos cuarenta y siete centavos por recargo al 
diei por ciento conforme k lo prevenido por 
la ley de 11 de Diciembre do 1871 jj 

A la vuelta. 37,159 42* 



DOCUMEFO MUMERO 32. 

ESCUELA B1 ABTES oficios PAEA MUJERES. 

Mícmeto adema* u Mázate dó ¿u adé¿m¿0. 

GLASES-

Gramática castellana . 
Geometría y dibujo lineal 
Francés 
Inglés 
Química 
Modelación en yeso y talla en madera 
Dibujo natural...... 
Pintura 
Grabado en madera 
Bordado y tejido de mantillas 
Taller de reloxería 
Encuademación 
Tapicería. 
Fotografía 
Filigrana y pelo 
Taller de modas 
Pasamanería 
Imprenta 
Doraduría 
Geografía „ 
Física y matemáticas.... 
Historia,., 

PEECEBEES. 

C. O'Horan 
Hermelinda Reinoso.. 
Emilia Colard 
Elena Castro 
C. Pacheco 
José Diaz 
José Diaz 
José Obregon 
Tenorio Suarez..... 
Josefa Chapela 
Juan G. de la Rivera 
Manuel Escamilla 
Genaro Isita 
Cárlos M^ Bosque..... 
Luz Y. Acosta. 
Octavia Lesbros 
Leónides Jácome 
José M?- Sandoval 
José Ruiz 
Enrique de Olavarría. 
Francisco Prieto 
Guillermo Prieto.. 

Número de 
alumnas-

54 
69 
17 

0 
14 

4 
39 

8 
18 
30 
11 
42 
13 
28 
22 
12 
12 

7 
55 
20 
31 
27 

ESTADO DE ADELANTO-

Aprovechamiento. 
Concluido, pero ninguna á la perfección. 
Adelantadas. 

Cuatro adelantadas. 
Ninguna concluye aún. 
Idem idem. 
Copias de color y claro oscuro. 

Concluyó el tejido. 
Una alumna muy adelantada. 
H a y alumnas que concluyeron. 
Algunas adelantadas. 
Ninguna ha concluido. 
H a y algunas aptas ya. 
Un mes de aprendizaje. 
Ninguna concluye. 
Dos pueden salir á trabajar. 
Ninguna concluye. 
Cinco en buen estado de adelanto. 
Diez han concluido. 

México, Agosto 3 de 1873. 

Guillermo Prieto. 



t 

nOTlOlA D I LOS CAPITALES DB BB5EPICBSCIA Y PABCIALIDADE5 DB QÜB 

BSTÌ BK POSESION EL AYCXTAMIE5T0 DB ESTA CAPITAL. 

BENEFICENCIA. 

Koabrr* it toc MUcatartot. fisca* qa* rtceooct. Capita!«. 

Moneda nùm. 6 $ 2,500 00 
Corrada de la Moneda ntim. 9 . . 1,200 00 

SeSoru Gabina y Luciana 
Peimbcrt i 3,200 00 

Direcoion general de Ins-
trueeion Pública. 2,400 00 

R o m e r o y Barcea Asun-
Primera de las Moscai nùm. 2. 760 00 
Cerca de Santo Domingo ndm. 12. 700 00 

Manuel do la Torre Puente Solano ndm. 21 4,000 00 
Covarrubiu Guadalupe. . . . Prìmera da Mesone« niim. 12 . . . 1,500 00 

Nabuaclato num. 3 3,900 00 
Salta Albino, Lccberas niim. 6 1,500 00 
Rodrigues Francisco Loreto (piamela) nùm. & 3,400 00 
Teresa Ortis de Guillaumin. Rineonada Santiaima num. 5 . . . 4,480 00 
Verge« y Lobo Juan Acccsorias y corraies de la Sole- 00 

i> 00 

Villanuera y Sevilla Fren-
6,000 00 

Valeniucla Antonio Cocberas num. 6- 727 50 

Avila Tom As Segunda de Mesones ndm. 9 . . . 4,197 02 

Morales J . Antonio Callejon de la Vaca num. 1 . . . . 3,000 00 

47,912 52 



Be*krwA*t«* 
"ipil lltl 

Pfl la vuelta 53 

Anata TlbuwU - Calle llamada del Boaario ea el 
3 pueblo de Mis 1,20« 00 

Ramona Montero de Bodri-
. Lote n ú » . 4 de J e « » M a r i » . . . 1,143 ¿J 

Paebecólúman - Seminario ndm 9 <* 
P « m Salrador San Juanioo y Verdui*. M * ' 
Antonio H e r r é n y Campo*. Tíbarcio ndm. • l J [ " 
El mismo Vrimtr* d o S Ü W - » n i « 2 6 . . . 1,073 46 
R a f e ! Ecb caique Ix*e de Josus M«ria ndm. 23 . M » ÜÜ 
Gota« Espiarte I W NUOTO ndm 4 W J * 
Montea Víctor - R * ^ « * T * J ® J * ° 
El mUmo - I ¿«B ttea. 3 | W ' 3 " ' 
M. de la Torro BafkeL. Primer» d e S a n F r a n c i s c o 

' ndm. 10 2 ^ 0 0 00# 

Lana de Godin D o l o r » . P u e n t e do Ahrarado n d m 9 . . . . 4.000 00 
Moreno y Joeé M a n u e l . — Segunda dcTla^ro« nd®. 2 . . . . 16.000 00 
Arrasóla do Ba« Luc iana . . Calkjen de Santa d a » ndm. 9. 8,000 < 0 
G o t i c r m Ventora B U o del Sol ** 
8agac<rfa Gabriel - Segunda Monterill» n d m - 1 0 . . . 8.312 00 
Falgar Diego Segunda San Lor tnw ndm- 2 1 . . 2,000 00 
Alipbat Manncl. L * a de J « t u Marta ndm. 8 0 . . 1.746 31 
Bodrigues Je tó María . — Cuadrante de S u . C .u r ina U i r -

Ür ndm. 1 1 . . . . . ' 0» 
Román Bou». — Maravilla« ndm. 4 
Parrodi Margariu. ~ Lote de J«*w María ndm. 8 1 . . . 4,266 00 
Joaé María Vekiqucx de la 

Cadena. Ule de J e n » María oda». 2 1 . . 4,580 00 
Doral Apolonio Idem Ídem ndm. 5. . 6,660 00 
García Amilano Manocl . . Are Marta (ptaauela) ndm. 1 . . . 1.000 00 
8ancbcs Miguel — ndm. 1 de Sin L t a n . . . t 6.775 36 
B a r n iro Eogén». Arco de San Agurtlu ndm. 7 . . . 2.000 00 
Rafaela P c m Lope» Lo«« de J e n » Marta ndm. 2 . . 5 , 0 « 00 
Oviedo Paulino Puente de Montan ndm. 8 . . . 1.642 00 
Nicolás Pitarro S o a m . . - Lo«e de Jesns María ndm 7 . . . ^77 r 

Juan Palacio* Candelaria (plswela) » d m . 8 . . . 3,499 34 
Josefa Soriaoo de Boaas. Tacuba ndm. 5 1.600 < J 
Negreiros Angel Pceate del F * n o ndm 1 8 . . . . 160 
Olino Bernardo Cármen de San Angel, l a « 3 y 4. 1,802 Oí) 
Isabel J u U n i a n i de Gan> . Aoceecriaa en U PwJdonaU y 

«ahoace« 10.685 41 

Al frente 163.709 38 

> n l i u c» MituuUiiN 
113 
Fine** qao iccodomb. C«plUtM. 

Del frente 163,709 38 
Rui« Joaquín Terreno oontiguo al edificio de 

San Lásaro 215 37 
El mismo Lote ndm. 2. del edificio de San 

Láxaro 12,146 61 
Mariano Cueva» de Gual . . Cadeaa ndm. 2 3,308 16 
Ignacio T o m a Adalid Callejón de la Conde«» 1 y 2 . . . 900 00 
Brito Mariano y Joeé Moscas ndm. 14 10,224 92 
Padilla Lucio. Moneda ndm. 8. 3,000 00 
Madariaga M Hacienda de 8an José Chavarría. 1,000 00 
Gomales de la Vega Pedro 

y Joeé. Idem de Jaltipe y anexas. 7,200 00 
Zamora Vicente Idem de Aeabutla 2,000 00 
Soto Felipe Idem del Sauz 1,375 81 
Pliego Miguel Idem de Albarranes 2,000 00 
Nájera y Huerta Joeé Idem de Sao Miguel Jol toque. . 3,000 00 
Cortina Joaqnin Idem de Mestepeo y Veladero... 1,608 60 
MnBos Ledo Octaviano. . . . Idem del Mayorasgo y Sebastian. 21,800 00 

238,488 74 

PABCIALIDADE8. 

XSBUN á* la* NMUUita. FIOCM'.̂ M rtcoooc««. Capital*. 

Sras Boaas. Tacubaya adm. 5 2,000 00 
Manuel Zdñiga y Aeipreste. Patitos y Velardero (potrero«).. 6,114 66 
Cirio« PrigbL Potrero de Amanalco 294 75 
Francisco Bucb Ciénega de Dolores 6,000 00 
Prefler de Duroil Josefina. Puente de la plaxuela de la Can-

delaria Atlampa 416 66 
Atcárate Antonia Potreros, Tlacamaca, Buedo cbi. 

eo y Atengo 2,500 00 

El mismo Potreros.San Francisco Xooo-
tilla 1.726 66 

Joan Marte! Pncnte do la plazuela de la Can-
delaria Altamps. 905 00 

Mariano Garda Cuenca . . . . Potreros del Paseo Nuevo 3,000 00 
Teófilo Olivares Potreros de San Agnstin Zoqui-

pa y San Nicolás. 10.800 00 
Mannsl Pasalagua San Nicolás Tlafcutitlan, San 

Francisco y Santa Cmcecita. 6,900 00 

A la vuelta. 
D. O.—16 

37,657 63 
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De la vuelta 37,657 C3 

Q sedal opa Pardilla* U f o aùm. 21 68® 00 
Gregorio Hernando Terrenoenla Conocpoioft Tequix-

peata 100 60 
A polonio C a s t a ñ e d a . . . . . . . We» en idem idem. 240 13 
Ra&cl Villega» Idem llamado «Colebr i taM. . . . . 9,166 67 
El mismo San Gerónimo el Grande (po-

USTO). 5,600 00 

Juan Luna. Potrero de la Magdalena Muía -
os, embargado por « t a admi-
nistración. 57,633 25 

Atilano Vargas. . Solar en el adlejon de R t r e r o . . 183 33 
Batébeu Zamora. Potrero San Andrea Acalbeaen-

t o n g o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . i o 
Et mismo Potrero Atengo en U Magdalena 

Salinas. 1,334 06 
Idem idem Idem Galanoocniel 584 00 
Idem idem Tiradero y TcpeUecnu. 3,334 00 
Idea idem Idem Casas Ahe. 318 00 
Dsograeia Ur raur í Potreros Cipriano 1,092 00 
Dolores Reyes del Vi l la r . . . Viioajnaa (píamela) n im . a . . 2,633 33 
Luis ¡Tabaque*, (testamen-

taría) Potrero Ojo do agua 916 00 

I d e a idem IdeaTUenoo. 417 00 
Rafael Martines de la Torre. Idem d« la Estrella. 2,000 00 
Idem idem Idem Capat i la en loe Reyes. . . 733 38 
Idem Idem Idem TUUloo, Comunidades y J6> 

ruaalem 2 ¿ 8 3 25 
Agustín Diax Id«m llamado Rancho en Tepito. 2.000 00 
Luis Velawjues (testamen-

tarla) Cuchilla y el Sauz 1,517 00 
Ramon del Villar Potrero Atepctla y ka Cuartos-. 3.666 66 
Francisco Salceda Potreen« de San Andrés Aesl-

huacatosgo y Motbtlaea..... 2.966 66 
El mismo Potrero« de Coitongo Magdalena 

de lasSalinas. 1,833 33 
Id m i d e m . . . . . . Potare« da V « r t n c b u c o . . . . . . . 2,157 92 
Antonio Goto Idan da Tkmaatilla. 20« 28 
Compañía del ferroearril de 

la Villa Fot reres limítrofes eoo la r i l a ~ . 4,332 07 
Julián Gomes . . . . Terreno llamado ds Cbirfvifc«.. 101 00 

Al frent« 
*»_ fl a 

150.470 27 

MoMbm a* te* na«nmrt»M. 

Del frente 150,479 27 
I r baño Heruandes Potrei o llamado Crua Blanca, 

150,479 27 

embargado por esta adminis-

4,500 00 
José Pablo Diax Potreros "por Coatlan, llamados 

embargados por esto adminis-

2,833 00 
Dolores I de E s t r a d a . . . . . Potrero ¿nevo de Tepe ta te s . . . . 400 00 
Ramon Roquefii. Idem en la Ascensión 1,266 07 

Terreno contiguo & San Láaaro.. 466 13 
Callejón ex-Aoordada nüm. 25. 400 00 
Callejón de Robles núm. 2 40 00 

Garrido Joaquín 233 00 
Nicanor Carrillo y Cano . . . 54,616 00 

ÍÍVMBÍS áV-* . -mUií.t&l, 
215,233 47 

Por beoeSeeoeia.. . 
Por pareislidades.... 

TotaL 

8 238,488 74 
215,233 47 

8 453,722 21 

A. Lozano. 
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D 0 C 1 1 E X T 0 H U B O 

Secretaria de Estado y del despacho de Gobernadoc.—8ooeioo P a n dar 
término & las diferencias suscitada« sobra al modo de oonoeer ea las dcauaeta« de 
loa bienes de beaeficeaeia, el 0 . Presidenta de la Repdb&oa se ha «ervido acor-
dar, que toda denos cía, sean cuales fueren los bienes 4 que ae refiera, deberá ha-
oersc en osU capital ante la aeecioa de eae ministerio, y ea los Estados ea las 
jefaturas respectivas, y cuando por dicho ministerio as haya admitido el denun-
cio y elaaificado los bienes 4 que se refiera, paaarán los expedientas á Iss sacre«», 
rías respectiva» para disponer de su ejecución. 

Independencia y libertad México Junio 20 de 1872—Cayt t íno Gome» f 
Pem, oficial mayor.—O. Ministro da Dadeeda.—Presante. 

ti&tyMo feaf r¿x*i>\-

D O C L U E M O S B I I I O 3 5 . 

República mexicana —Sección 49—El Sr. D. Pedro Romero de Terreros, pia-
doso fundador del Monta de Piedad, destinó la sama de trescientos mil pesos 
para el socorro de los necesitados 4 quienes no se cobrase premio alguno sino la 
limosna que voluntariamente quisieran ofrecer. El abuso de esta piadosa institu-
ción autorixd el cobro do 6 por ciento anual al dinero prestado, y este 6 por cien-
to tuvo d aumento que actualmente se oobra por causa do quiebra de algunos de 
«os directores, y para reponer la parto del fondo que faltara. 

Teniendo en oonsideradon estos hechos, el C. Presidente de la República, res-
petando la voluntad 6 intención del fundador, y considerando ademas que el fon-
do d d Monte de Piedad no solo está expuesto de ts quiebra ántes indicada, sino 
que ha aumentado muy considerablemente, y de conformidad con las indicacio-
nes del Sr. D. Manad Terreros, representante actud del fundador, se ha servido 
noordar que deede d dia 19 de Abril próximo, d Ínteres del dinero que se pres-
te en d Monte do Piedad, sea d de 6 por ciento anud, 4 cuyo efecto vd., ó la 
junta directiva, ri necesario fuese, dictará las disposiciones convenientes para el 
m u exacto cumplimiento del supremo acuerdo que tengo la honra de comunicarle. 

Ha llamado también la atendon del O. Presidente d desarrollo que tienen en 
cata capital loa negocio« usurario«, con perjuicio irreparable do Isa dase« mas po-
bres de ella y de las personas verdaderamente necesitadas, y juigó que las BU-
oumlaa d d Monte de Piedad estableadas ya, pueden ri no remediar absoluta-
mente lo« pcrjuicioa y lo« sufrimientos de los menesterosos, 4 lo ménos disminuir-
lo« notablemente; pero quo 4 cate benéfioo resultado so opone la determinación 
actual do las horas de despacho ea las sucursales, y el difícil acceso d pueblo que 
tiene d referido despacho. Con el fin, pues, de que las repetidas sucursales favo-
rexean 4 las oíase« pobre« y 4 la« personas necesitadas que no pueden por ol po-
co valor de sus prendas ocurrir d Monte do Piedad, se ha servido ol C. ? r e d -
dento acordar quo ea las sucursales se cobre también el 6 por ciento únicamen-
te y la« disposiciones siguientes: Quo las mismas sitúen sus despachos en lugar 
fácilmente aooedble 4 las clases pobres de la sociedad, y que dichas sucursales 



eetda abiertas d a d a las naie da U mañana hasu iaa s»eu do U noíbe, por a«r ka 
primera« y la» última* hora« del dia aquella* en que ooe ma* urgencia auelen 
buaear lea mencete roete loa recursos qne se lea proporcionan eon el empeño da 
eus prenda*; rnaa eomo eon «ata diapoaicion el trabajo qne ae impone á lea depee. 
diente* de laa auenraale« ae a amonta, diapone el O- Presidente ae le« aumenta 
equitativamente el aneldo 

Lo qne comunico i r d para qoe por ao parte ae dicten las medidas que eon 
rengan, & fin de qoe el acuerdo del C. Presidente comience 4 regir deede el 19 
del próximo Abr i l 

Independencia y libertad. México, Marso 27 de 1873.— GutiUo Fefas«.— 
Ciudadano director del Monte de Piedad —Frótente. 

D O C U M T O M U E R O 3 8 . 

Secretaria de Estado y dul despacho de Gobernación.—Sección 4?—Exami-
nado detenidamente el expediente relativo al ínteres quo deba oobrarse por el di-
nero que se presta en la casa matriz del Monte de Piedad y sos sucursales, apa-
rece plenamente probado, que la reaolucion do 27 de Marzo del año próximo pa-
sado, por la que se redujo al 6 por ciento anual el referido ínteres, no puede sub-
sistir, porque es insuficiente para cubrir loa gastos de los establecimientos, y ha 
ocasionado la pérdida de parto del fondo, en ana suma de oonaideraciou, sin que 
esto baya podido evita rae eon la diminución de empleados ó de los sueldos quo 
estos disfrutan, porque el número de los primeros es extrictamente el necesario y 
las ssignaciones bajas, atendidas las labores que desempeñan y el tiempo que en 
ellas invierten 

La suprcaiou de algunas sucursales que en otra ocasion pudo juzgarse conve-
niente, pira disminuir los gastos y conservar el módioo interés dsl medio por 
eiento, no ba podido tampoco adoptarse, porque ea tal la afluencia do las perso-
nas & estas casas, que las operaciones que practican diariamente, son mas nume-
rosas que las que ejecuta la casa matrix, lo que comprueba la necesidad do con* 
servarlas on bien del mismo público, por quien se hizo la baja del ínteres. Así, 
pnce, para evitar que el fondo disminuya, cuando debería aumentarse por las ne-
cesidades siempre crecientes de la sociedad, se ha procurado con empeño estudiar 
este negocio y buscar la solución mas conveniente. 

Por el antiguo sistema, se cobraban en la casa matrix siete centavos por poso 
en ocho meses, y en las sucursales doce, cu igual tiempo, cuya diferencia recaía 
generalmente contra la clase mas desvalida de nuestra sociedad, que es la que 
ocurre & las sucursales; y esto no puede adoptarse de nuevo, porque no es conve-
niente, bajo ningún aspecto que so considere, porque deben regirse bajo unas mis-
mas reglas, y el ínteres ha do ser en proporcion de las cantidades que so per-
ciban. 

El Monta do Piedad, Un benéfico & la sociedad, para que corresponda en toda 



época & los fines que so propuso su fundador, no daba, en eonoepto del gobierno, 
estar estacionada, sino por el contrario, procurarse qua r a j a teniendo un aunen, 
to progresivo, para quo baste á las necesidades de la población, cubra sus gaste« 
ordinarios, los desfalcos que suele haber por mal manejo de sus emplead«, y loa 
demás gastos que demanda la administración; porque si esto no fuera, sos fondas 
serian insuficientes, y el establecimiento perder» el merecido crédito que disfi*, 
ta. El Upo, puea, del interés, debe ser tal, que cubiertos lo« gasto«, quede nna 
corta utilidad para aumentar el fondo, sin sacrificar á las persona« que tengan la 
precisión de ocurrir á e»U* establecimientos para subvenir á «os neeeaidadaa. 

Para fijároste intere«, el gobierno, teniendo presantes tas anterior« eonsid». 
raciones, el monto del capüal en circulado» y los patos de la casa mairi» y las 
sucursales, b» disposto «e cobre el uno por dento mensod en t u « a u expresa-
d u , sin innovar 1« plazos del préstamo y demás operaciones qua actualmente sa 
practican, las que continuarán de la misma manera que hasta ahora han «ido 

Par» evitar pérdidas, d C Preridente, dispone igualmente, que l u fracción« 
de unpcao, oontinden oondderánd«e como un p « o efodivo par» d oobro d d in-
teres; pero siempre que l u fracción« del Inter«, unida», fwmeu un» unidad, ca-
la solo seri b quo ae cobre, para no perjudicar & 1« interesad«, haciéndose « t a 
advertencia en loa billete*, para que esté d akanee de todea. 

Respecto de la planta de l u sacando», que propuso la Junta Sópeme Dirne-
uva, como indispensable para el baoo asrvicio d d público y seguridad de loa ta-
l a r « » que en ellas ae administran, d P M H I I H ha tenido A bien »probar, ooa 
l u pequeñas modificación« que se expreaan en la copia quo «ad jun t a , «aperan-
do que esa Dirección remitirá oportunaanente t u proposaUs da kss emplead« qae 
deban ocupar t u plazas que en ella se designan 

L u readudon« qua contieno esta nota, partean se£ suf icknt« para f r a n a r á 
l u neoeddades del Monte de Piedad y easu anexas; pero deseo» d C. Presi-
dente de conocer l u que puedan ocurrir en lo futuro, y dictar t u dtsposidoM» 
quo sean necesarias, se ha servido ordenar que c u Dirección remita mentalmen-
te un corte de « j a minucioso de l u operacion« qne ae practiquen en loa referi-
d o catablocimicntos 

Lo que digo á vd., en r«pueaU á su comunicación relativa de 8 de Febrera 
última, en la que hace presente h opinion de la J n n U Snpsrior Directiva del es-
tablecimiento, acerca de este negocio. 1 

Independencia y libertad. México, Junio 28 de 1873.— Coyttami Goma f 
Pan, oficial mayor —Una rúbrica.—C Director del Monta da Piedad.—Pre-
sente. 

Nacional Monte de Piedad— Direedon.—Segnn lo annnoié en el informe que 
rendí en 19 de Octubre de 1871, el movimiento habido en « t e «tablecimiento, 
ad como en las cuatro sucursales que dependen de él, aumentó considerablemen-
te oomo lo demuestra el estado número 1 que tengo la honra de acompañar, clá-
sifi«dos en este documento los ramos de empello y desempeño, comprensiva d d 
período marcado en la oomnnicadon de 13 de Enero préximo pasado, librada per 
c»e ministerio se ve: que en el primero de los ra in« mencionados, hay nna cifra 
de 331,562 operacion«, con un capitd de $ 1.833,258 75 centav« que respecto 
del segundo, d número de l u operacion« practicadas en él, alcanzó la rifra de 
314,171 oon un movimiento pecuniario de $ 1.778,481 75 « n t a v « . Hay ade-
mu , d «Uto relativo á los productos habidos en todas catas oficinas y en él se en-
euentra también el de 1« gastos de administración que se han hecho dorante ol 
período computado, que « d de quince mes«, resultando de la comparación en 
este punto, que las util idad« dan un producto bruto de 8 116,053 42 centav«, 
y que 1« gastos de administración abordan á • 93,906 58 centav«, quedando un 
producto neto de $22,147 84 centavos, conviene explicar la «usa por qué apare-
ce « t e resaltado Un aalisfacterio, puesto que en otros documento« hago mérito 
de l u funestas consecuencias, quo del mes de Didembre próximo pasado á la 
feeha, está experimentando d fondo, por al premio que actualmente se oobra; y 
« t a causa no « otra, que la de estar comprendidos en el período que estudiamos, 
1« primeros ocho mes« de él, con premio, en la Matrisde 1,2, 4 , 6 y 7 por cien-
to, y en Lu sucu rn l« d de 4, 8 y 12 por ciento. 

Bastará la enunciación do « t e pensamiento, para hacer comprender lo ingente 
quo « obtener una resoluoion suprema, que ponga término á una situación finan-
ciera oomo la que guarda este benéfico fondo; y para no incurrir en repetidonea 
desagradables, creo de mi deber manifestar quo la pérdida positiva que haya de 
experimentar, no bajará de treinta mil pesos computado« á razón de dos mil men-
sual« como lo demuestran los mes« corrido« de Diciembre á esta fecha. 

Por loa antecedentes que existen en esa secretaría, se ve con claridad la causa 
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época & los fines que so propuso su fundador, no debo, en eonoepto del gobierno, 
estar estacionada, sino por el contrario, procurarse qua r a j a teniendo un aumen-
to progresivo, para quo baste i las necesidad» de la población, cubra sus gastos 
ordinarios, loa desfalcos que suelo baber por mal manejo de sus emplead», y loa 
demás gastos que demanda la administración; porque si esto no fuera, sos fondas 
serian insuficientes, y el establecimiento perder» el merecido crédito qnc diafc*. 
ta. El Upo, poca, del interés, debe ser tal, que cubiertos lo« gestea, quede nna 
corta utilidad para aumentar el fondo, sin sacrificar i las persona que tengan la 
precisión de ocurrir i eatee establecimientos para subvenir i sa* neeeeidadea. 

Para fijároste Ínter», el gobierno, teniendo presentes tas anterior» eonsid». 
raciones, el monte del capital en circulación y 1» gatos de la easa nut r i i y las 
sucursal», ha dispuesto se cobre el uno por dento mensoal en t u « a » expresa-
das, sin innovar l » plazos del préstamo y domas operación» que actualmente » 
practican, tas que continuarán de la misma manera que baou abora han sido 

Para evitar pérdidas, d C Prerideote, dispone igualmente, que laa fracción» 
de unpeao, oontiuúen ooe*ideránd»e como un p » o efectivo pam d oobro d d in-
teres; pero siempre que las fracción» del Inter», »midas, f a m e u una unidad, es-
ta solo seri la que se cobre, pera no perjudicar & 1» in tensad», baciéedoae este 
advertencia en 1» billetes, pam que esté al aleaneo de todea. 

Respecto de la plante de tes sucursal», que propuso la Junto Superior Dime-
tira, como indispensable para ci baco servicio d d público y seguridad de ka in-
t e r » » quo en ella* » administran, d Presidente ha tenido A bien aprobar, eoe 
las pequeñas modificación» quo se expreean en la copia quo »ad jun t a , operan-
do que esa Dirección remitiri oportanasnente tas ptopeastas da 1» emplead» qee 
deban ocupar tas plazas que en alia a designan 

L a resolución es qua contiene este nota, parecen se£ suficientes pam proveer 4 
l a necaidades del Monte de Piedad y casas anexas; pero deaeoeo d C. Presi-
dente de conocer tea que puedan ocorrir en to futuro, y distar tes disposidoea 
quo sean necesaria*, a ha servido ordenar que esa Dirección remite mentalmen-
te un corte de « j a minucioso de las operacion» que a practiquen en k e referí-
d » establecimientos 

Lo que digo & vd., en r a p u a t e & su comunicación relativa de 8 de Febrero 
último, en la que hace presente te opinion de 1a Jun te Sopsrkr Directiva de) es-
tablecimiento, acerca de este negocio. 1 

Independencia y libertad. México, Junio 28 de 1873.— Gradano Goma j 
Pfrct, oficial mayor —Una rúbrica.—C Director del Monte de Piedad.—Pre-
sente 

• fe* 

Nacional Monte de Piedad— Direeoion.—Segnn lo anuncié en el informe que 
rendí en 19 de Octubre de 1871, el movimiento habido en » t e «toblecimiento, 
ad como en tes cuatro sucurad» que dependen de él, aumentó considerablemen-
te como lo demuatra el catedo número 1 que tengo te honre de acompañar, clá-
sifimdo* en este documento l a remos de empeño y desempeño, comprensiva d d 
período marcado en 1a oomunicacion de 13 de Enero próximo pasado, librada por 
c u ministerio » ve: que en el primero de loo ra in» mencionados, hsy nna cifra 
do 331,562 operaciones, con un capitel de 81.833,258 75 cantar» qne respecto 
del cegundo, d número da tea oporación» practicada« en él, alcanzó la df ra de 
314,171 oon un movimiento pecuniario de 8 1.778,481 75 mntav». Hay ade-
mas, d dato relativo 4 k s productos habidos en todas estas oficinas y en él se en-
ouentra también el de I » gastos de administración qoe so han hecho durante ol 
período computado, que » d de quince mes», resultando de te comparación en 
este punto, que t u util idad» dan un producto brete de 8 116,053 42 centeva, 
y que 1» gastos de administración abordan 4 8 93,905 58 cenUvoe, quedando un 
producto neto de 822,147 84 centone, conviene expl i»r te cansa por qué apare-
ce « t e resultado ten satisfactorio, puesto que en otros documentos hago mérito 
de tea funesta* consecuencias, quo del m » de Didembre próximo pasado & la 
feeha, está experimentando d fondo, por al premio qoe actualmente se oobra; y 
« t a causa no es otra, qoe la do estar comprendidos en el período que estudiamos. 
I » pr imer» ocho mes» de él, con premio, en te Matrisde 1,2, 4 , 6 y 7 por cien-
to, y en tes sucursal» d do 4, 8 y 12 por ciento. 

Ráster* la enunciación do » t e pensamiento, para hacer comprender lo ingente 
que » obtener una reaoluoion suprema, que ponga término & nna situación finan-
ciera como te quo guarda » t e benéfico fondo; y para no incurrir en repetidonea 
dcsagradabl», creo de mi deber manifestar quo la pérdida positiva que haya de 
experimentar, no bajará de t rdnU mil pes» computados i razón de d » mil men-
sual» como lo demuestran l » mes» corridos do Diciembre á esta fecha. 

Por loa antecedentes que existen en esa secretaría, se ve con claridad la causa 

D O C I H E M O M U E R O 3 ? . 
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eficiente del descubrimiento que se e n c o n é en d departamento de ventea, y en-
mo este negocio llamó b »tendón públio», croo neoeesrio hacer mérito de este 
incidente que oí notable, por U dreunstanria de que bañe mocho tiempo uo as 
babia presentado ningún suceso parecido co «ata oficina. Examinada lo» hecho* 
por la TÍaita que praeticó, queda demostrado que «logan vicio radical hay en ka 
r ég lameos , y que ai alguna Imperfección e * « i a en U contabilidad de él, *«U 
ya remediada y ce seguro que con la fiel obserranci» de los preoeptaa a tablad-
dos, no tendrá que lamentarse otro aoontedmiento oomo d qne U t o lagar el afio 
pasado U cantidad que «alté, importa cuatro mU cuatrocientos penas y el afian-
zamiento del empleado que aparece oomo responsable, es de seis mil; demortráa-
done así, qne el fondo.no debe perder absolutamente nada, puea está safieisnto-
mente cubierto, y al conduir d juicio qne ae sigue por el dudadano jocs ^gan-
do del Distrito, el fondo será reintegrado. 

El nuevo ramo denominado de .Objetos Varios,» redbid b importante mejora 
de construir ana localidad apropiada para loa objete» que le pertenecen, y ademas 
de los almacenes que sirven para el depédto de dfe*, hay un safen edmodo y es-
paetoso para hacer b s ventas de estos mismos objetos: puedo calculare* d moví-
miento de este ramo, de doce á treee mil peaoe mensas!» Esta fo»dacfeo tiene 
de establecida eerca de dos afio* y b experiencia ha demostrado ya su grande 
utilidad y que ninguao de bs ineoe veniente» que se pulsaban d '»augurarse, son 
fondados. Debo, dn embargo, deeir, que para fe sucesivo habrá neeeddad do en 
«anchar La feedidad ai no »a quiere caer en d inconveniente de restringir el mo-
vimiento de préstamo, redbiendo Ice objeto» qoe fe garantban; afortunadamente 
hay ana casa contigua qoe es propiedad del establecimiento, y «rto tal rex, dán-
dole las modificaciones apropiadas, servirá para obviar esta dificultad. 

El estado que guardan b s castro sucumbe existentes, me autorixa para decir, 
que cada una de día» constituye nn establecimiento de mas importancia que b 
misma casa matrá, y qoe una TCI dotadas con bs plantas qoe he propuesto, ten-
drán á ser de mayor importancia para d servicio pdhHeo, si atendidas como d e b a 
serlo b s ioedidades en que se encuentran, llegan á ser propiedad d d fondo; pac» 
miéntras permanezca el sistema de inquilinato, ninguna mejora puede hacerse en 
lo material d d edificio y siempre habrá qoe tener cuca-leñado el pensamiento pa-
ra bascar b mejora de bs depósitos y b s cmdieiooe« qns sirven para hacer f i -
f i! y expedito d despacho. 

Hoy ya es difícil contener en b s feealidadea que satán señalada» para b ven-
lA tn fttf flE CítiblcCl'D'POt- b concurrencia qae asiste á elle«; y aun que be peo« 
sado concentrar cata operadon en b misma eaaa mal n i . pobo dificultades Inven-
cibles, tanto respecto de b contabilidad como para U traslación de le» objetos que 
se venden; es muy difícil satisfacer esta clase de necesidades, y tengo d conven-
cimiento de qae es fuerce mantener b »toaeion, qoe mejorará d llega á obte-
nerse b realizad in de 1» idea que totes he emitido, adquiriendo en propiedad 
las casas en qae existen. 

Afeito»adamente. el jefe de b sección coarta, perteneciente á «se ministerio, 
practicó una vbita que justifica fes asertos que he asentado y las indieacioaes 
qae tanto ahora, eonm en loa diveraos informe* que tengo rendidos, he hecho; 

y me refiero d dieho de este empleado, sin que por esto la dirección olvide el de-
reeho que tiene para ser ereida en todo lo que tenga relación con el ramo y lo 
preferente que deben ser sus propuestas para procurar la mejora en el serripio 
público 

En el estado uúmero 1 que vengo citando, se baya una tercer «sil la relativa 
á los gastos de administración que se han hecho en cada una de las respectivas 
oficinas, y comparando los productos con los toldes de estos gastos, obtenemos du-
rante el periodo á que se refiere este informe, an resultado liquido á favor del 
fondo, de rdntitree mil cuatrodento* die« y seis peso« sesenta y siete eentatos, 
en lo* términos siguientes? 

Cas» matris...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .••...•..... .6 13,632 
Sucursal número 1 4,526 
S neo real número 2 . . . . . . . . . . . . . . 1,331 
Sacured número 8 2,221 
Sacaml número 4 - 1,703 

68 
00* 
68 
02 
49 

Total- . . . .6 23,416- 67 

resoltado que se debe al antiguo premio que se cobré dorante loe primeros nue-
ve meses del periodo á que nos referimos, y que demuestra una tea mas, lo nece-
saria qae es la modificación qae sobre esta materia tiene iniebda este dirección. 

Este resoltado comprueba el enaanohe quo han reeibido estos establecimientos 
de 1867 á b fecha; y para esclarecer este pensamiento, baste t e r e l estado núme-
ro 2 qne acompaña á ceta memoria; por él sa ve, que en el año de b fundación 
(1867), el movimiento pecuniario habido en ellos, representa una cantidad muy 
inferior á b que actualmente manejan, y oomo este es representatira de las ope-
radones que á su t es manifiestan b s labores oficiales qae so desempeñan, creo 
demostrar lo que lotos he dieho, y es, qae cada ano do estos establecimiento« han 
progresado rápidamente, adquiriendo b perfectibilidad administrativa qae los ha. 
ce útiles, benéficos y protechoaon á b clase verdaderamente indigente, y en aoxi-
lio de b que se msntato b fundación de ellos, como fe dije en el informe que 
eon fecha 31 de Octubre de 1868, tuve b honra de que aprobase esa superioridad, 
siéodomc muy satisfactorio poder deeir co esta ves, que b continuación quo con-
sulté co squelb época, queda completamente confirmada, alentándomoeste read-
tedo, para ded r ahora, que b institndon no solamente es buena, sino qae con-
viene samentar el número de estos establecimientos, hasta qae ellos por sí sean 
bastantes para aniquilar b existencia d d increíble número de garito* tuurario» 
quo hoy existen bajo el especioso pretexto, de respetar la libertad mercantil, cuan-
do en verdad solo sirven para oprimir á los desgraciado« á quienes b necesidad 
obliga á concurrir á d k e ; pero este pensamiento solo es realisable, cuando el es-
tado del fondo presente una dtuadoo bouancibfe, y no b que hoy guarda, com-
probándose este sserto con el estado número 3: por él queda demostrado el mo-
vimiento de caudales habido en d ramo de depósitos confidenciales y jadioidea 
por este documento, se re, qoe la suma total de depósito, alcanta la cifra de cien-
to doce mU seiscientos sesenta peso« doce centavos, y la existencia, que ?n ñame-



«rio, i linee do Diciembre do 1*78, «oto daba M M U y mil ochoe^sios 
einouenu y «oto, dios y nueve eentovor, cantidad insuficiente para U O I U Í tes obU-
gaeioBcs pasivas que bay 400 afronur, y te* que conviene 00 perder de visu 
nuuca, para no creerse una dificulud financiera, grara bajo t o d a aspectos £a 
verdad que en la existencia da la eqa de aborroa, bay 00 recurso previsto, para 
libertar «I fondo do una crúia violento é inesperede; pero «tto a-do airte para evi-
lar el mal, haciéndose impotente para baoar el bien; y de ahí oa, que i n * o t m 
el fondo no «alga de Umutación eo que lo ooboó tesuprema dúpemeioe de 9 de 
Abril del afio próximo paaado, el pensamiento de aumenta* el número de anear-
•alea, no sobes irrealixable. aino funesto, porque el numerario oen qne cuenta 
•o destinara á nueras fundación«*, la eonaecutneia aeria qne ae restringiera el 
préstamo en las existentes, y ae hiciera con limitaciones en las otras, <J loquean-
ria peor, habría que solicitar dinero para la continuaden de las operndenc* en la 
eaeala que la neoesidad demandase, y esto tal ves seria, ai no impráble, suma-
mente difícil. Hay combinaciones aobre cata materia, de alguna extensión, pero 
la naturaleza de este informe, impide qne baya indicados aobre eHo. 

£1 estado número 4 demuestra el movimiento habido en la ceja de ahorras, y 
soaso la existencia de cate fondo fuera mayor, ai al ínteres que se abona 4 los de-
positantes no fuera el de tres por ciento anual; pero también seria indispensable, 
si esta novación ae hiciera, que loa depósitos permaneciesen por tiempo fijo «nía 
ceja, para que el establecimiento los aprovechara en sus operaciones, y cacalo-
nando su pago, tuviera una base de ellas, fija y estable, para impedir una críate 
aflictiva, oomo 1a que indefectiblemente sucedería, ai con imprevisión se recibie-
ran cantidades para en tiempo indeterminado y 4 te visu, como actualmente se 
hace. 

Hay un punto de sumo ínteres pora la oonserracios del fondo, y del que de-
pende tal vea su existencia en el porvenir: hablo de la resolactoo suprema, dada 
con fecha 13 de Junio del afio anterior, para que el Establecimiento pierda te 
cantidad que dé por préstamo, siempre que ante loe tribunales se justifique, que 
te prenda ha aido empeñada sin el consentimiento de su duefio. Ya en al expe-
diente respectivo, he consignado tea opinion«e,qoe tanto te Jun ta Menor Guber» 
oativa, oomo esta Dirección, tienen respecto de este asunto, y con positiva satis-
facción vid el que suscribe, que el O. Lie. Mariano Y afleo, ce el informe qne rin-
dió á eso Ministerio, oon focha 12 do Junio del afio próximo pernio, bailó funda-
das tea observaciones que te Dirección turo el honor de proseotar & esa seperie. 
ridad, para impedir te sustracción de loa objetos empegados que aparecieses ro-
bados, sin satisfacer al fondo tes cantidades qee aobre altee es hubieren prestede. 
Ademas de todas tes consideraciones ya expuestas, bay una que debo consignar 
ahora por te importancia que tiene; y os te do qo« los oon tratos de esta naturale-
za estipulado« entro particulares, tienen por bese te voluntad, y el prestamista 
puedo y debo asegurarse previamente de te propiedad del objeto presentado por 
el empeñan te, para no exponerse 4 recibir en garantía lo que ninguno puede d a r 
le, en el caao de ser robado el objete; pero efl tes oficinse, creadas oon el fin da 
proporcionar estos recursos al público, hay una ob l igad« de servirlo, y níespo-
dble entrar en d eximen do la propiedad aobre el objeto, y d empeñante d pac-

125 

de, eon muy buen derecho, exigir que se le preste el auxilio que solicita. 80 ve-
por lo expuesto, que sí la comision que formó el Código Civil, tuvo la indeelina, 
ble neceddad de consignar en el art. 1926, que dejaba vigentes los estatutos dol 
Monto Pío, en lo que no se opusiera á las reaoluoionos del citado Código, el mis-
mo Sr. Yafics conviene en 1a necesidad quo hay para diotar oiertas medidas ex. 
oepcionde«, que protejan los fondos de este Establecimiento, y quo no pueden 
obtenerse sino mediante la iniciativa que el supremo gobierno le haga d poder 
legislativo, y esta ley especial seri la que venga & dar te protección 4 fondos dea* 
tinados i socorrer te miseria y detenor los progresos do la expeouladon, que hoy 
devora por todas parte« & la sociedad. Esto me hace recomendar muy especial" 
mente 4 esa superioridad que torneen cuonta este recuerdo, para que cuanto An-
tea se obtenga la ley que Unto se neeedU, para cvíUr tes pérdidas que están su-
friéndose, y loa abusos que eoo tinto fundamento se temen en el porvenir. 

No debo terminar d presento informe, sin pedir á ese ministerio disculpe el 
rcUrdo oon qne lo remito; sirviéndome de escusa, laa labores extraordinarias que 
han ocurrido, y de tes que tiene ya conocimiento esa superioridad. 

Independencia y libertad. Méxieo, Agosto 21 de 1873.—Francisco <¿e P. C<n-
dyat—C. oficial mayor encargado del Ministerio de Gobernación. 
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dtmueÁa t i movimiento tU caudal lúdalo m lm audxo éPufiUHM «tmjwwÜmte 

& lo* años i é i i á j i n de ié"¡l. 

I PMOB. C». r s sos 

DEBES 

T i m t u es eaUteneia» -
!>cbrt» por w i M . 
Quedan 
Gastos «a h m m po1el C. CeraHos. 

49,432 
7 . 0 6 : 5 ] 

1 3 C I S 8 T ® 
48,118 0 9 

DEBES 

PERDIDA. 178,988! 80 
68,194 84 

DEBES 91,666 
2,678 

16,7501, 67 
— m t t « > 

125,974 M 

156,848 
DEBES 

188,071 78 
18,271 98 

PERDIDA 844.691 
178,024 

DEBES 155,812 
4,720 161,0W 4» 

15,478 76 

421,691 09 
217,974 84 

203,616 25 

PERDIDA. 

basta fin «Id presente aHo. 
basta Idem, Idem 

DEBES 

! Recibieron basta fin del 
i Entregaron basta Idem, 

Tienen en existencia»-. 
Deben per restos PERDIDA 

497,0411 09 
204,074' 84 

Han reóWdo. 
Han derneHo. 

DEBES 

Tleoen en« 
Deben por PERDIDA. 

flautado en encere* 
UTILIDAD. 
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¿Ifír* 

NOTICIA de lo» ingresos y egreso» liquido» habido* en la adminittraeion gene-
ral y principóla, eon inelmion de IUI subalterna» por el periodo corrido de 11 
de Julio de 1873, á 80 de Junio de 1873, especificándote en seguida la» que 
figuran por la principal con tu» tubalternai por el determinado tiempo del que 
«e ka expresado, ó por tolo la principal por el propio tiempo. 

DEBE. HABER. 

Administracion general, 
portodoel perlodo...8 

Idem principal de Agurv 
calien ten, por idem 

id. id. id. Acapoloo, i d» 
Id. id. id. Coirnaraca, id. 
Id. ¡d. id. Chalco, id 
Id . id. id. Campeche, id. 
Id. id. id. Cdrdoba, i d -
Id. id. id. Guanajuato^. 
Id. id. id. Guadalupe Hi-

dalgo, id.. 
Id. id. id. HuejuUa, id -
Id. id. id. Jala pa, id. . . . 
Id. id. id. Mirida, id 
Id. id. id. Otumba, id... 
Id. id. id. OrisaTa, id.... 
Id. id. id. Pnebla, id. . . . 
Id. id. id. Pachnca, id. . . 
Id. id. id. Quer&aro, id. 
Id. id. id. Lagoa, id. id.. 

114,661 21 105,944 04 

3,129 55 
4,360 55 
2,246 27 

894 10 
4,789 81 
3.678 59 

23,289 98 

41 73 
1,516 76 

12,160 87 
14,794 23 

147 65 
8,709 38 

29,725 60 
7,307 66 

16,042 94 
5,256 00 

3,331 35 
4,059 27 
1,958 08 
1,021 76 
5,119 87 
3,684 37 

24,626 03 

180 00 
4,109 04 

13,806 27 
10,538 85 

126 87 
9,439 79 

25,112 91 
6,586 26 

16,884 03 
5,402 94 

1 

Al freute 252,752 78 241,931 73 
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Del fronte 252,762 78 241,931 73 
Id. id. id. Tampioo, id... 8,839 79 9,581 53 

Id. id. id. Toluoa, id. id. 7,161 68 7,942 67 

Id. id. iiLTulaneingo, id 1,356 93 1,586 29 

Id. id. id. Texeooo, id... 149 26 185 00 

Id. id. id. Tlalpam, id... 27 33 120 00 

Id. id. id. Tlalnepantia, 
id. id. . »... 59 90 87 00 

Id. id. id. Tuia, id. i<L... 1,088 65 1,472 53 

Id. id. id. Tacubaya, id. 148 88 382 88 
Id. id. id. Tepeji, id. id. 140 39 454 50 

Id. id. id. Tlaxcala, id.. 673 09 675 50 

Id. id. id. Tabaaco, id... 3,706 24 6,980 40 

Id. id. id. Vcracrux, id. 62,209 72 37,836 91 

Sunna 9 338^04 54 309,236 94 338,304 64 309,236 94 

Oficinu principale« con 
•us tnbal te rnu por al 

tiempo que «e marca 
e n c a d a u n a : 

Administracion princi-
pal de Apam, por 11 
XSG&CS. • • • • • • 444 96 447 72 

Id . id. id. Cbiapaa, id. 
1,933 92 2,312 09 

Aministracion principal 
do Colima, por 8 id.. 6,118 13 4,877 40 

Id. id. id. Cuatitlan, id. 
11 i l . . . 220 23 297 66 

Id. id. id. Ciudad Vìo- » 

toria.*id. I l id 4,634 78 4,640 53 

Id. id. id. Baja Califor-
nia, id. 9 id... 2,029 86 3,214 01 

Id. id. id. Jilotepec, id. 
id. 6 id..........••••••• 77 84 219 82 

Id. id. id Matamoro«, id. 
11 iJ 6,182 52 6,053 01 

Id. id. id. Maravatfo, id. 
3 id . . • • • 647 91 311 37 

Id. id . id . Maxatlao, de 
id. 5 i d . . . . . . . . . . . . 3,608 91 4,116 91 

A la vuelta 26,294 06 26,390 41 338,304 64 309,286 94 

129 
M B * . BABKB. 

Do U vuelta. 26,294 06 26,390 41 338,304 54 309,236 94 

14. id. id. Oaxaca, id. 
10 id 20,757 55 21,934 78 

Id. Id. Id. Uree, id- 5 id.. 6,179 36 6,153 84 

gtunan $ 53,230 97 64,479 03 53,230 07 54,479 03 

Oficinu que figurun por 
lodo ci periodo, por 
•olo U principal, |y 
cuyoe ingreeoe yegro-
M M han tornado de 
tua oorte» deaegunda 
opc radon. 

Adminiatracion princi-
pal de Bravo« 

Id. id. id. Durango~.. . 
Id. id. id. Guadalajara-
Id. id. id. Morella 
Id. id. id. Monterey.... 
Id. id. id. SaltiDo.... 

367 09 1,124 42 
8,568 19 13,039 55 

18,721 75 11,982 00 
10,158 57 11,378 15 

8,220 92 8,445 08 
6,240 26 11,179 13 

Id. id- id. San Loia Po- ' 
18,788 22 18,142 00 

Id. id. id. Zacatecas 12,218 69 14,546 89 

Suman 8 83,283 59 89,837 22 83,283 69 89,837 22 

474,819 10 453,553 19 

Mitico, Agnato 19 de 1873. 

N C T A - L a adminiatracion principal y «ubalternu del Eatado do Chihuahua 

no figuran por hallarae en viaita 
Fecha or ~ p r « -C6rh, /Voaco - V B- 0*An» Correa. 

D. O 
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DOCUMENTO NUMERO 4 0 . 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS. 

SECCION DB ARCHIVO. 

Noticia de las Adminis t ra r iones principales y subalternas de la 
República Mexicana. 

M E X I C O . 
ADWVISTRACXOS OEXEB.iL. 

E S T A D O D E G U E R R E R O . 
Acapulco, principal . 

Subalterna». 
GAICADA. 
Ometepec. 
8 a n Gerónimo. 

E S T A D O D E A G Ü A 8 C A -
L I E N T E S . 

« A g n u c a l i e n t c f , principal. 

Subalterna». 
Calpulalpam. 
Calvillo. 
Ocampo. 

F S T A D O D E H I D A L G O . 

Apam, principal . 

Subalterna*. 

Calpul al P R -

E S T A D O D E C A M P E C H E . 
Campeche, principal. 

Subalterna». 
C i r m e n . 
Calkini. 

Agent ios. 
Bolonchen. 
Hecelchakan. 

E S T A D O D E M E X I C O . 
Chalco, principal . 

Subalterna*. 
Amecaraec*. 
Jonacatepeo, 
Morelos. 
Clalmanalco. 
Yautepec . 

Sello*. 
Ayot la . 
Juchi tcpec. 
Oxumba. 
Riofrio. 

E S T A D O D E C H I A P A S . 
San Cristóbal L a s Casas, princi 

pal. 
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SECCION DB ARCHIVO. 

Noticia de las Adminis t ra r Iones principales y subalternas de la 
República Mexicana. 

M E X I C O . 
ADWISTRACXOS OESEBAL. 

E S T A D O D E G U E R R E R O . 

Acapnlco, principal-

Subalterna*. 
Gatean*. 
Ometepec. 
San Gerónimo. 

E S T A D O D E A G Ü A 8 C A -
L 1 E N T E S . 

« A g n u c a l i e n t c f , principal. 

Subalterna*. 
Calpulalpara. 
Calvillo. 
Ocampo. 

F S T A D O D E H I D A L G O . 

Apam, principal-

Subalterna*. 

Cülpulaif.v..-.. 

E S T A D O D E C A M P E C H E . 
Campeche, principal. 

Subalterna». 
Cármen. 
Calkini . 

Agentia*. 
Bolonchen. 
Hecelchakan. 

E S T A D O D E M E X I C O . 
Cheleo, principal. 

Subalterna*. 
Amecatoeca. 
Jonacatepeo, 
Morelos. 
Clalmanalco. 
Yautepec . 

Sello*. 
Ayot la . 
Juchi tcpec. 
O t u m b a . 
Riofrio. 

E S T A D O D E C H I A P A S . 
San Cristóbal L a s Casas, princi 

pal. 



Subalterna* 
Chispa. 
Comí tan. 
Palenque. 
Pao Bartolomé. 
Tapachula. 
T o n a l ! 
Toxt la Gutierre*. 

Agencia». 
Macuilapa. 
Zapote. 

E S T A D O D E C H I H U A H U A . 
Chihuahua, principal. 

Subalerna». 
Allende 6 Vallo de San Bartolo. 
Abasolo ó Cesihuariaehi. 
Ar t ea^a ó Urique. 
Batopilas. 
Bravos ó Paso del Nor te . 
Bailesa, 6 San Pablo, de t ie r ra 

adentro. 
Camargo ó San t a Rosalía. 
Carrisal . 
Guerrero 6 la Concepción. 
Galeana. 
Hidalgo 6 P a r r a l 
Jimenes ó Guajuqui l la . 
Mina ó Guadalupe y Cairo . 
Matamoros ó Guatapares . 
Meoqni ó San Pablo. 
Ojinaga ó Presidio del N o r t e . 
Rosales ó San t a Crus . 
Rayón ó Jesús Mar ía . 
Uruachic. 
Victoria 6 Sa t e ró . 
Yoqui TO. 
Zaragosa ó P i la r do Conchos. 

Sucurtale». 
Coronado ó Rio Flor ido. 
Chimpas. 
Villa Lopes 6 Atotonilco. 

E S T A D O D E G U E R R E R O . 

Ciudad BraTos, principal . 

Subalterna». 
Ayut la . 
Cojt ica. 
Chilapa. 

Teloloapam. 
Tepecoaeailco. 
Tíxt le Guerrero . 
Tlapa. 
Iguala . 

E S T A D O D E J A L I S C O . 
Ciudad Gusman, principal 

Subalterna». 
Amaoucea. 
A t o j a n . 
Ferei r ia de Tu la . 
Masamit la . 
Qui tupán . 
San Gabriel . 
Sayula . 
Tamaanla . 

Toni lá . 
Tech al u la. 
Zapolti t ic. 

Valle. 
Selle». 

E S T A D O D E T A t f A U L I P A & 
t ndad Victoria , principal. 

Sabaltema». 
Camargo. 
Guerrero . 
GUena r . 
Hidalgo. ' 
J a n toare . 
J imenes . 
Llera . 
Mier . 
Ocampo. 
Palmillas. 
Padil la . 
Reynosa. 
Tula . 
Xicotencal . 
Vil lagran. 

E S T A D O D E J A L I S C O . 

Cocula, principal. 

Subalterna». 
Ahcalulco. 
Amat lan Cañas . 
Amcca . 

Atenquil lo. 
Aut lan . 
Cualé . 
E t i a t l a n . 
Huauohinangc . 
Mascota. 
San Mar t in de la Cal, 
San Sebast ian . 
Talpa. 
Tecolotlan. 
Tenamast lan. 
Tomat lan . 
Ipala • 

E S T A D O D E C O L I M A . 
Colima, principal . 

Subalterna». 
Mamani l lo 

E S T A D O D E M E X I C O . 
Cuaut i t lan, principal. 
Sumpango de la Laguna . 

Agencia». 
Tepozot lan. 

E S T A D O D E V E R A C R U Z . 
Córdoba, principal. 

Ageneta». 
For t in . 

E S T A D O DE M O R E L O S . 
Cuernavaca, principal . 

Subalterna». 
Tasoo. 
Tetecala. 
Tlalqui tenango. 
Ix t l a . • 

E S T A D O D E D U R A N G O . 
Durango, principal. 

Subalterna» 
Canat lan . 
Canelas. 
Cerrogordo. 
Cuencamé. 
Gavilanes. 
Guanacerd 
Gü i chapa. 

i Mapimí. 
' Mezquita!. 
¡ N a t a s . 

Nombre de Dios. 
Oro. 
Pellón Blanco. 
San Dimas. 
San J u a n de Guadalupe. 
San J u a n del Rio. 
Sant iago Papasquiaro . 
Tamasula . 
Topia. 
Indi . 

Agencia». 
Baca Ort is . 
Bocas. 
Copalquin. 
Loma. 
Rodeo. 
San Gregorio de Bosos. 
Tominil. 

E S T A D O D E J A L I S C O . 
Guadala ja ra , principal. 

Subalterna». 
Atotonilco. 
Arandas . 
Amat i tan . 
Ayo el Chico. 
Chapela. 
Cuquio. 
Degollado. 
Jocotepee. 
La Barca. 
Me« ti cacan. 
Nochist lan. 
Ocotlan. 
S a n t a A n a Acat lan . 
San Gerónimo Bramador . 
Ta la . 
Tequila . 
Tcuchitlan. 
Teocuit lan. 
Tisapan el Alto . 
Tlajomulco. 
Yahualica. 
Ix t lahuacau del Rio. 
Zacoalco. 

D I S T R I T O F E D E R A L . 
Guadalupe Hidalgo, principal 
No tiene subal ternas . 
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E S T A D O D E G U A N A J U A T O . 

Guana jua to , principal . 
• « 

Subalterna*. 
Caitxoo. 
La Luz . 
Leon. 
Pánjamo. 
Pie t l ragorJa . 
Pur ís ima del Rincón. 
San Luis de L a Pas . 
Sitao. 
Valle de Sant iago. 
Villa Victor ia . 
I r a p u a t o . 

E S T A D O D E H I D A L G O . 
Hueju t la , principal . 

Subalterna*. 
Amatlan. 
Cbieontapec. 
Ciudad de Valles . 
Huau t l a . 
Pla tón Sancbes . 
San Mart in . 
Tancanhu i t s . 
Tamasuncbale . 
Tan t ina. 
T a n t o j u c a . 
Tlachinol . 
Tampamolon. 

E S T A D O D E V E R A C R U Z . 

J a l a p a , principal . 

Subalterna*. 
Coatepec. 
J ical tepec. 
Misan ti a. 
Papant la . 
Pero tc . 
Tesu i t lan . 

Selio*. 
Alempa. 
A l to tonga. 
Az ta l an . 
Ja lac ingo. 
Nau t l a . 
Tecolut la . 
Tétales. 

T lapacoysn . 
Tlat lanqui . 
Zacapoaxtla . 

Agencia*. 
Paso de Novillos. 

E S T A D O D E M E X I C O . 

Jüotepec , p r inc ipa l 

Subalterne*. 
Acalco. 
Acembay. • 
Chapa Mota. 
Poloti t lan. 
So jan iqu i lpan . 

T E R R I T O R I O D E L A B A J A -

C A L I F O R N I A . 

L a P a i , principal. 

Subalterna*. 
San Antonio . 
San Joté. 
Mulegé. 
S a n t o Te más. 

Agencia*. 
Cabo de S a n Soté. 
Comandá. 
E l Tr iunfo . 
Loreto. 
Magdalena [bah ía ] . 
Sant iago. 
San Ignacio , 
Todos Santos . 

E S T A D O D E J A L I S C O . 
Lagos, principal . 

Subalterna*. 
Encarnación. 
J a los th lan . 
Ledctma. 
Ojuelos. 
San J u a n de los Lagos. 

, San Miguel el Al to . 
. Teocalticbi. 

Tcpa t i tUn. 
Union. 

E S T A D O D E M I C H O A O A N 
Maravat ío , principal . 

Subalterna*. 
Aoámbaro. 
Taj imaroa. 
T u * pan . 
Zinapécnaro. 
Zi tácnaro . 

E S T A D O D E T A M A U L I P A S . 
Matamoros, principal . 

Subalterna*. 
Bagdad . 
8 a n F e m a n d o . 

E S T A D O D E S I N A L O A . 

Masa t l an , principal . 

Subalterna*. 
Bacubiri to. 
Capirato. 
Capala. 
Concordia. 
Culiacan. 
Cosalá 
Escuinapa. 
Fue r t e . 
Guadal upo de los Ra je* . 
Mocorito. 
Pánuco. 
Rosario. 
8 a n Ignacio . 
8 inaloa . 
Union. 

Agencia*. 

A b a j a . 
Agua Caliento. 
Conitaca. 
Coyot i tan. 
E loU. 
Limón. 
Queli te . 
Qoi lá . 
San Jav ie r . 
San L o r e n t o . 

E S T A D O D E Y U C A T A N . 

Mérida, principal . 

Subalterna*. 
Espita . 
M a x c a n á . 
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MotuL 
Progreso . 
Tekar . 
Izamal . 

Agencia*. 
Abalá . 
Acanceh. 
Cacalohen. 
Cansahcab. 
Celestun. 
Chapab. 
Cocnola. 
Colotmol. 
Ci tüenm. 
Ti tas . 
Tisantnn. 
H a l a d l o . 
Hocabá. 
Hoc tun. 
Homun. 
I luesuema. 
Kantuni l . 
Kopoma. 
Maní . 
Oxkutzacab. 
Peto. 
Sanaheat . 
Sey<5. 
Sisal. 
Sotu ta . 
Tecoh. 
T e t a n to. 
Tekel . 
T e m a s . 
Tepakan. 
TienL 
Timucuy. 
Tixinien. 
Tixhokob. 
Tunkas . 
Uman. 

E S T A D O D E N U E V O - L E O N . 

Monterey, principal. 

Subalterna*. 
Agualeguas. 
Apodaca. 
Bustamante . 
Caderoyta J imenez. 
Cerraivo. 
China. 



General Bravo. 
Galeana. 
G a r d a . 
Lampazos. 
L inares . 
M a r i n . 
Montemorelos. 
Rio Bianco. 
Salina« Victoria. 
Sant iago. 
Villaldama. 

A gene lai. 
Aliando. 
General Te ran . 
General Troviflo. 
Haalabuises. 
Mina. 
San t a Catar ina . 

E S T A D O D E M I C H O A O A N . 
Morella, principal. 

Subalterna*. 
Angumaeuiiro. 
Acuit i lo. 
Apats ingan . 
Ario. 
Coalcoman. 
Coti ja . 
Chilchoto. 
Cuitzeo. 
Cutzamala. 
Ecoandureo. 
Erongar icuaro . 
Hae tamn. 
J iqui lpan . 
L a Huacana 
Los Reyes. 
U Picdad. 
Pà tzcuaro 
ParÀcuaro. 
Paracho . 
Panindieuaro. 
Penjamil lo . 
Purdpero. 
Pungarabato . 
Puruàndi ro . 
Quiroga. 
S a n t a A n a Maya 
S a n t a Clara. 
Sahoayo . 
Tacómharo. 

Tangaucfcuaro . 
T a r e t a n . 
Tancí ta ro . 
Tlazazalea, 
Tingüidin . 
Uruapan . 
I nda para peo. 
Zamora. 
Zacapa. 

E 8 T A D O D E O A X A C A 
(»asaca, principal . 

Subalterna*. • 
Cuieat lan. 
E j u t l a . 
Et la . 
I lua juapaui 
Jamil tepec . 
J a c h i tan. 
Juqu i l a . 
Mía boa tía n. 
Nochist lan. 
Ocotlan. 
Poetada. 
San Cár ios Yaatepec. 
Tlacolula. 
TUxiaco . 
Tehoantepec . 
Teoti t lan del Camino. 
Tcspocolala . 
Yanha i t l an . 
Ix t l án . 
Z imat lán . 
Vil la A l U . 

Agencia*. 
Cboapam. 
Pinotepa Nacional . 
Sal ina Croa . 
S a n t a Ef igenia . 
Si lacsyoapam. 
San Pedro Tota tepec . 

E S T A D O D E V E R A C R Ü Z . 
Orizava, pr incipal . 

Subalterna*. 
i l ua tusco . 
Zoagolica. 

Sella, 
Aculcingo. 
Cosco matepec. 
Mal t ra ta . 
Nogales. 

E S T A D O D E M E X I C O . 

Otu tnba , principal. 
No ticno subalternas. 

E S T A D O D E P U E B L A . 

Puebla, principal. 

Subalterna*. 
Acaje te . 
Acal lan. 
AeaUingo . 
Amozoe, 
Atl ixco. 
Chalehieomula. 
Ciiiautla. 
Chietla. 
Cbignahuapan 
Cboíula. 
Haamant la . 
Huaqucchula 
Hejots ingo. 
Libres. 
Matamoros. 
Nopalficam. 
Palmar. 
Quecholac. 
San Mar t in Texmelacan. 
San Salvador el Verde . 
Tecali . 
Tecamacbalco. 
Tehuacan. 
Tepeaca. 
Tepeji de l a Seda. 
Tepeyahoalco. 
Tlacotepec. 
Tochimilco 
Zacat lan. 

Sello*. 

an t ff • 
efe ía? . 

•bMgeMlN 

Aljojuca. 
Aja lpan . 
Coapútxt la . 
Callada de Ix tapan . 
Coxcotlan. 
Chila. 
Chapaleo. 
Molcajac. 
Petlalcingo. 
San Salvador Atoyatempan. 
San Salvador el Seco. 
S a n t a Inés Ahuatompan. 
Tepango. 

Tétela do Ooampo. 
Zapotitlan. 

Agencia*. 
Apixaco. 

E S T A D O D E H I D A L G O . 
Pachaca, principal. 

Subalterna*. 
Actopam. 
Atotonilco. 
Metzqoi ti l lan. 
Mets t i t i an . 
Mineral del Chico. 
Mineral del Monto. 
Molango. 
Omitían. 
Tizayoca. 
Zacaal t ipan. 
Zempoala. 

E S T A D O D E Q C E R E T A R O . 
Qaerétaro, principal. 

Subalterna*. 
! Allende. 
¡ Am calco. 
¡ A paseo, 
j Cadcreyta . 
j Celaya. 
' Chamacuero. 

Dolores Hidalgo, 
i J a l pan. 
j Je récuaro . 
; Salamanca, 
i Salvat ierra . 

San J o a n dol Rio. 
San José I turb ide . 
Toliman. 
Tolimanejo. 
Tequisqutapan. 
Yuriria. 

Agencia*. 
Ji l i t la . 
Landa. 

E S T A D O D E C O A H U I L A 

Saltillo, principal. 

Subalterna*. 
Abaaolo. 
Allende. 



Ar t caga 
Candela. 
CaBtafios. 
Ciénega«. 
Fuer te . 
Gigedo. 
Guerrero . 
Matamoros. 
M o n d o va. 
Morelos. 
Muzquiz. 
Nadadores. 
Nava . 
Pa r ras . 
Patos . 
Piedras Negra«. 
Ramos Arizpe. 
Rosales. 
Sabina«. 
Sacramento. 
San Buenaventura . 
Santo Domingo. 
San Pedro . 
Viete». 
Zaragoza. 

E S T A D O D E S A N L U I S 
P O T O S I . 

San Luis Potosí, principal. 

Subal'.erwi*. 

Armadil lo. 
Catorce. 
CedraL 
Cerr i tos. 
Charcas . 
Ciudad del Mais 
Doctor Ar royo . 
Guadalcáxar . 
J a r a l . 
Matehuaia . 
Mier y Noriega. 
Moctezuma. 
Poso«. 
Riovcrde. 
Rayón. 
Reyes . 
Sauna« del PeBon. 
San t a Mar ía del Rio. 
Venado. 
Zamorelia. ? 

Agencia*. 

Alaquinó«. 
Guadalupe . 
Pas tora . 
T i e r r a -Nueva . 

E S T A D O D E T A B A 6 C O 
Tabasco, principal. 

Subalterna*. 
Fron te ra . 
Huimangui l lo . 
Teapa . 

Selle*. 
Batanean. 
Cárdenas . 
Comalcalco. 
Cunduacan. 
J a l apa . 
J a i p a . 
Jonu ta . 
Masen pan a. 
Monta-Cr is to . 
Naea juca . 
Para íso . 
Tacotal pan 
Tenor ique . 
Tepet i tan . 

Agencia». 
Raicea 6 pueblo Nuevo-
Usumancinta . 
' / añapa . 

D I S T R I T O F E D E R A L . 

Taeubaya , principal . 

Subalterna». 
Atzcapotsalco. 
San AngeL 
San Juanico. 

E S T A D O D E H I D A L G O . 
Tepeii del Rio, pr incipal . 
N o tiene subalterna«. 

E S T A D O D E J A L I S C O . 
Tepic, principal. 

Subalternó». 
Acaponeta . 
Ahua cal lan. 

Compostela. 
Hostot ipaquil lo. 
Magdalena . 
Sant iago. 
San Blas . 
S a n Sebast ian. 
Ix t l an . 

E S T A D O D E M E X I C O . 

Texcoco, p r inc ipa l 
S in subalternas. 

E S T A D O D E T A M A U L I P A S . 

Tampico, principal. 

Subalterna». 
Aldama. 
MagUcatziu. 
Ozuluama. 
Pánuco . 
Pueblo Vie jo . 
Soto la Mar ina . 

E S T A D O D E M E X I C O . 

Tlalnepant la , principal. 
No tiene subalterna«. 

D I S T R I T O F E D E R A L . 

Tlalpam, p r inc ipa l 
N o tiene subalterna«. 

E S T A D O D E T L A X C A L A . 

Tlaxcala , principal. 

Subalterna». 
Apet i t lan . 
Cnautempan. 
Na t í r i t a s . 
Tepeyanco. 
Tlaxco, 
Ix tacuis t lan , 
Zacatelco. 

E S T A D O D E M E X I C O . 

Toluca, pr incipal . 

Subalterna*. 
Angangueo . 
Le rma . 
Mineral d«l Oro. 
S a n Fel ipe del Obrajo. 
Sul tepec. 

Tejupilco. 
Temascaltepec. 
Tenancingo. 
Tenango. 
Toxcal t i t lau. 
Tla lpujahua. 
Villa del Valle. 
Ix t lahuaca . 
Zacualpam. 

Agencia*. 
Calimaya. 
Malinalco. 
Tecualoya. 
Temas calcingo. 
Tianguis tengo, Sant iago. 
Trojes . 
Zinacatepec. 

E S T A D O ' D E H I D A L G O . 

Tula , principal . 

Subalterna*. 
Uuichapap . 
J a c a l a . 
Ixmiqui lpan. 
Zimapan. 

Agencia». 
A l f a j a y u c a n . 
Mixquiahuala . 
Nopala. 
Pisa flores. 

E S T A D O D E H I D A L G O . 

Tulancingo, principal . 

Subalterna». 
Huasca . 
Huauchinango. % . í ^ 

E S T A D O D E S O N O R A . 

Urea, principal . 

Subalterna». 
Aconchi. 
Alamos. 
A l t a r . 
Angeles. 
Arizpe. 
Banamichí . 
Baroyeca . 
Baucacora. 



Batuo. 
Cedros. 
Guayma». 
Hermosillo. 
Horeasitas». 
l i uopac . 
Magdalena. 
Moctezuma. 
Quiriego. 
Rayón . 
Rosar io . 
San A n t o n i o de la Huer t a . 
8ahua r ipa . 
Tesopoco. 

Selle,. 
Atii. 
Cuborg». 
Cucurpe . 
Los Bronces. 
Opodepe. 
Oqui toa . 
P i t iqu i to . 
S a n Javier . 
S a n Mariscal . 
Tecoripa. 
Tubu tama . 

E S T A D O D E V B R A C R Ü Z . 
V e r a c r u i , pr incipal . 

Subalterna». 
Alvarado. 
Acayúcan . 
Oosamaloapam. 
F o r t í n . 
Mina t i t l an . 
Sant iago T u x t l j . 
Tiacota lpam. 
Tlalixcdvan. 
T u x p a m . 
Tuxtepec . 

Säht 
Amapa. 
A m a t l a n . 
Chacal t ianguiz 
J a l ti pan. 
L a Soledad. 

Medeliin. 
Ota t i t lan . 
Paso del Macho. 
Paso de O v q j u . 
P laya Vicente. 
San Andrés Tux t l a . 
San Cris tóbal Have . 
San J u a n Evangel is ta . 
Taco iah ua. 
Tesechoaean. 

Agenda». 
Temapacbe. 

E S T A D O D E Z A C A T E C A S . 

Zacatecas, principal. 

Subalterna!. 
Car ro . 
Chalchihuites. 
Freani l lo . 
Je rex . 
Juohipelo. 
Maxapil . 
Nieves. 
Ojocaliente. 
Pinos. 
Riogrande. 
Sa in -Al to . 
San J u a n del Mesqui ta l . 
6 m Miguel del Mesqui ta l . 
S ie r ra Hermosa. 
Sombrere te . 
Tla l tenango. 
Valparaiso. 
Vil la de Coa. 
Villa de Guadalupe. 
Vil la García . 
Vil lanueva. 

Sello». 
Bolafios. 
Colot lan. 
I lue juca r . 
S a n Mateo. 
Tepe tongo. 
TeúL 
Villa del Refugio. 

rito Federal, styun los datos que obran en la Sección. 

A C L A R A C I O N E S . 

| Tierra vegetal. Tiene plantados mas de 1,600 árboles. 
Terreno fangoso. La mayor parte de les árboles se han secado. 

Está lleno. 
Sin barda. 
Idem idem. 

De estos cuatro panteones, el de la Candelaria está Ueno. 

Con malas condiciones. 

se hacen en los cementerios de los templos. 



D O C U M E N T O N U M E R O 41. 

ESTADO que manifiesta el número de panteones que existen abiertos al servicio en el Distrito Federa}\ según los datos que obran en la Sección. 

1 ' u n t M n i w . 

Campo Florido 
La Piedad 
Francés 
Protestantes 
Tepeyac 
El Nuevo 
Del Pocito 
El Camposanto 
San Jnan 
San Podro 
La Concepción 
S a n t o r u m 
La Magdalena 
Cuatro panteones.. 
Cuajimalpa. 
Chimalpa 
Acopilco 
San Mateo 
Santa Lucia 
Dos cementerios... 
El Niño Jesús 
Un panteón 
Xochimilco 

Municipalidades á que 
perteneoen. 

• 4 

4 

¡•3 

México 
Idem 
Idem 
Idem 
Guadalupe Hidalgo... 
Idem idem 
Idem idem 
Idem idem 
Tacubaya 
Idem 
Idem 
Tacuba 
Idem 
Mixcoac 4 
Cuajimalpa 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Santa Fó 2 
Tlalpam 1 
San Angel 1 
Xochimilco 1 

27 

! 

Viento« & que es 
tÁn situados-

6 

Al Sur..., 
Sudoeste. 

Sur. 

Al Este. 
Al Sur.. 

Extension y número de niohos que tienen. 

6 departamentos se están midiendo 
5 departamentos 

No tiene datos la Sección 
Idem idem idem 

412 varas cuadradas y 38 nichos 
3038 varas cuadradas 

412 varas y 50nichos. 
7020 varas 

ACLARACIONES. 

Tierra vegetal. Tiene plantados mas de 1,500 árboles. 
Terreno faugoeo. La mayor parte délos árboles se han secado. 

Está lleno. 
Sin barda. 
Idem idem. 

De estos cuatro panteones, el de la Candelaria está lleno. 

1600 metros cuadrados 
150 idem idem 
400 idem idem 
500 idem idem 
360 idem idem 

1600 varas cuadradas.. 
4000 idem idem 

Con malas condiciones. 

Eo las demás poblaciones del Distrito Federal, según los datos que han 

N O T A , 

r e m i t i d o l as P r e f e c t u r a s , l a s i n h u m a c i o n e s se h a c e n e n los c e m e n t e r i o s d e los t e m p l o s . 

México, Julio 5 de 1873. 
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Ü o a ü B H i o t m s 
D 0 C D I B . \ T 0 1 K U H B K 0 4 2 . 

Secretar!» de E«Udo y del despacho de Gobernación.—Seocion 2?—De con-
formidad con lo prevenido por la ley de 18 de Abril último, en BU a r t 49 y !a 
relativa del 3 del presente mea, debe erigirse un monumento sepulcral en que se 
dcpoaiten los resto« del 0 . B o r r o J u á r e z ' y de su esposa D» Blargarita Masa 
de Jo»re* Para tal objeto se eoovooa 4 las persona» que quieran presentar pro 
ysetos de construcción del monumento bajo las bases siguientes. 

1» Los proyectos *o recibirin en el Ministerio de Gobernaeion hasU el 9 de 
Junio próximo. El autor de cada proyecto expresará si quiere encargarse de su 
ejecución, 6 en caso contrario si desea retribución, y cuál por la adopcion de su 
proyecto. 

2» Cada proyecto tendrá una contraseña la cual se pondrá también en la 
cubierta de un pliego cerrado adjunto, que contenga el nombre de su autor, á 
8 o de abrir solamente el pliego que corresponda al proyecto adoptado, volvién-
dose los Otros proyectos con los pliegos cerrados respectivos á los que bsyan 
presentado 

8» El monumento se construirá en ol panteón de 8an Fernando, tomando la 
extensión necesaria de una superficie disponible que tiene seis metros siete oen-
tfmetros de ancho, por dies metros, noventa centímetros de largo. 

49 8« emplearán en la construcción del monumento el mármol, piedra y me 
tal, del modo mas conveniente para su decoro y conservación. 

5« Uo busto del C. Juaret en bronee 6 en mármol coronará el monumento. 
6? La construcción del monumento deberá terminarse el 18 de Enero de 1874 

y su costo podrá ser de dies mil pesos. 
México, Mayo 8 de 1873 -OryeteJ .o Gómez y Peres, oficial mayor. 
Es «opta. México, Mayo 12 de 1873— Cayetano Gome* y Pérez oficial 

msyor. 



DOCLMESTO M'MERü « . 

Cárcel NaeionaL—México.—Cumpliendo oou lo dispumto al oodadaao 
gobernador, según U nota do vd. do 18 del «omento, «0 qu» M refiere 4 le» no-
ticia. qne ha pedido el Ministerio de Gobernaeioo, para (ornar la ««»aria q * 
debe presenta r*o al Congraao de la Union ras?«#> de Cáreel Nacional, toe-
go el honor de nanlfc-tar 4 vd. lo qu» sigue: 

EmU prisión cooata de ocho departamento» para hombrea j aela para t-ajerea 

DE HOMBRES 

1® El patio principal, que tiene 49 metro» de longitud por 18 de laütad, aoa 
doe faceto* de agna corriente y nn c u a q u e para bafioa de 20 meirt« por 6- Ha 
cate palio permanecen durante el di», aobre 500 hombrea por término medie, los 
qne tienen «ta dormitorioa en doe galerna qne corren del Esto al Oeste, en alto, á 
U espalda del edificio, aiendo iguale» n i dimenaiooe» de «0 metras pe* 8, y vee 
tiladas por 8 veutanaa, en oada uno ds sas eosttdos exterior» 

29 En lo» alto» del mismo patio so cocee otra al Sor «a departamento qu» •» 
nombra dormitorio ternero, de 14 metroa por 6, con dea r a taca« al Este y OmU, 
000 20 4 25 hombrea, y son aquello» que por «er de primera entrada 6 pw alg». 
o» otra rason de bnen ¿rden, ac las aepara del coara de los preño». 

39 En el lado Norte del mismo patio y en loe ate», « t i ta enfermería en do», 
de se curan de accidento» ligeree, de 6 i 10 hombre», «a ana e x i a a 4 » igual i 
1» anterior, con aeia camas noeTaa y todo lo necesario al boon servicio. 

49 En el extremo Sor del edificio y entoramente separado de loa otras, a U el 
que foé de distinción, y ea una soda en alto qus mira al Oeste, rcoulaia por 
ventanas y tiene 26 metro» por 8, dond» hay de 12 á 20 hombre» de los que per 
órden judicial ó para su mayor seguridad »0 conviene que estés ea otro punto 

59 Frente al anterior, es t ie l departamento de separas y eoosta de estoves cuar-
to» bien asegurados, do 6 metro» por 3 ó 4, en donde se colocan 4 los ine>mual-
cados que son por lo eomnn de 6 4 15. 

69 En lo» bajos de este y ca patio separado, esté el d» Providcnós, cuyo nom-
bre se da »1 departamento en qoe existen los agro tes de policía ó qac han desem-
peñado cargos eonoegiles y por rason ds sus empleo» son odiado» del coma» ds 
lo» presos Este patio ticos 23 metro» por 10, con ciaoo dormitorio» peque*« 
con 6 hombree cada uno. 

79 El de jdvenc», qus es nn patio separado en el centro de la prisión donde 
qnedan lo» chico» de onee 4 quioee »fio,, tiene 14 metroa por 6, y ia dormitorio 
de iguales dimensiones con 12 4 20 jóvenes. 

89 Kl de la panadería, enteramente separado de los deuias, contiene de 16 á 
20 hombre» de lo» mismos presos, que trabajsn el pan para todos los estableci-
miento» municipal*, sanándosele» su sneldo con arreglo 4 lo prevenido en el 
Código penal. 

Durante el di», y conforme »1 reglamento aJjunto, todo» los presos que tienen 
poaihüidad, se ocupan en los talleres de zapatería, carpintería, tejidos de sombre-
ros de palma; algunos otro» en sna respectivo» oficios, sieddo do los qne pueden 
ejercitarse en la prisión, y los reatantes permanecen en las escuelas, recibiendo la 
iaMrnceion primaria, ea ndmero de 300 hombrer, de manera qne ninguno de los 
pre»ce queda sin ocupado». 

Se satén planteando ya por b comisión de cáreelea y con arreglo al Código 
penal, los talleres de aastrería, talabartería, herrería, velería y reformando del to-
do el do »»palería, le» qne quedarán expeditos en el próximo mea de Julio y cu-
yo» enceres y herramientas, valiosas en mts de un mil pesos, se han sacado de los 
producto» de la panadería munioipal, establecida en esta cárcel por la misma co-
mistoo, cu principios de Mano del corriente año. 

Para el mejor órden é inmediata vigilancia, ademas de loe empleados que cui-
dan dicho» departamentos, hsy 23 presidente», nombrado» de entre loa preso», 
aquailo» qoe demuestran la mejor conducta, encargados de conservar el órden en 
sus respectivas secciones, como sigue: 

1 presidente mayor. 
1 idem segundo. 
1 idem de la sección primera 
1 idem de la idem segunda. 
1 idem d» I» idem tercera. 
1 idem de la idem euarta-
1 idem de 1» idem quinta. 
1 idem de la idem sexta. 
1 idem do la idem sétims. 
2 idem de sentenciados. 
1 idem del dormitorio tercero. 
1 idem de la enfermería. 
2 idem de la sombrerería. 
1 idem de la carpintería. 
1 idem de lee corredores. 
1 idem do porteros. 
2 idem de Providencia. 
1 idem de distinción. 
2 idem de «palería. 
1 idem de jóvenes. 
1 idem de panadería. 

D. 0.-1«. 

I- J j j f f c P t 
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Do estos prcsidentoa tienen asignado« »ueUor. «l mayor, 25 p«sos measaalm, 

el segundo, los cnatro de U» secciones 1» A «*. el de m m m í i 4 « , d 
primero de Providencia y el de jdveaes, 15 p<-oe umbtco mensuales cada u e ; j 
lo« doma* desempeñan sus eargot eos «I o u t ó í f de mentónos |» f» »«*ader pos 
oséala 4 los puestos que e»t4a doudws. 

• * H I 
DEPARTAMENTO DE MUJERES 

0 

Estos so encuentran ea un patio ds 17 metro« por 14, t m uaa faeute: dos eor 
redores sobro su ángulo Noroeste, «a ka cuales catáa: 

19 Uoa sala al Norte de Ujxmioo, con vcataaj» al Sur y Oeste, que «c ocupa 
coa la p m i d o n u mayor y las roce que aeccwiau uaa esmerada vigikatia «a nd-
mero de C á 10. 

2? Mirando al Este, la enfermería, que ea una sala ds 8 metros por 6, ooa asas 
camas de fierro con todo« sos accesorios, dosds so curaa da 4 4 8 m «jetea. 

89 Galera primera, oomo la anterior, para las reos que Ueaea causas ds mas 
importancia, y soa ds 14 á 20 mujeres. 

49 Galera segunda con entrada por el mismo corredor 4 des picáis qos aura» 
al Oeste, de 15 metros por 7, y cuatro ventanas eada uaa. Ea o»u gakra se 4a 
la instrucción primaria 4 120 mojerts ea si dia, y t a la aoefcs ea el «Lrauisns 
de 80, cuyas causas no están determinad««. 

69 En los bajos, con entradas por dicho patio, as oacatatraa al O t tU las coti-
DSS, en donde se haoen los alimentos pata toda la prisioa, pos 20 AO;«M, ds las 
cuales dos son presidenta». 

69 En el lado Norte del palio, ett4 la galera da te^teaebdM, eomposau dt t r a 
pitias de 8 metros cada una y cinco ventanas al Este y Oeste y toe dormitorios 
de 50 á 60 mujerce. 

A b espalda del edificio, hay un patio muy áaptio coa des wtanqoes de agua 
corriente, uno de 12 metros por4 , y o t r o d s S p o r S , dedicados 4 los b a t o y la-
vado de las presas. 

LA presidenta mayor también disfruta TI sueldo de 16 pstot mctuaalss, y ssts 
y el de los presidentes do que se habla arriba, t e pagan cao arreglo 4 le dispúta-
lo en el Código penal, do loe fondos qus quedan ea la Usencia municipal 4 dis-
posición de la junta da vigilancia ooa cate objeto. 

Lis mujeres que trabajan en laa cocinas tieata tambita, las das preaideatat, el 
sueldo ds 25 centavos diarios y 12 | las 18 restante», losqee se pagan por la ma-
ma junta, con el fondo que sitúa en dicha tesorería el ciedadaao proveedor ds 
cárceles. 

Cada 
uno de los departamentos de mujeres lisas ta pissidsaCs. á las cuales, así 

como 4 los demás reos que ss ocupan ea el servio» de U prisma, a m o porteros, 
voceadores y encargados especiales del aseo y vigUaaeia de sos departas satst, 
cuyes Individuos son su número ds 70, por ao toser asigeado aún el sasldo qas 
les corresponda, se les retribuye su trabajo coa darlos la raoioa dobla ds ali-
mentes Lo« qus te sirven á la prisión diariamente constan: de Use coartes de cuartillo 
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de atole y eiaoo onaas de pan á Isa seis do la mañana; la misma medida de caldo 
con vituallas, otra igual do arros guisado, modia libra de oarne de res y cuatro y 
media ornas de pan á las dooo del dia: una medida igual de frijol <5 aberjoa con 
euatro y media ó cinco onaas do pan á las oinoo y modia do la tarde. 

De los gastos en general de la prisión no tiene conocimiento eata aloaidía. 
El número total do reos es: 70U hombres y 200 mujeres. 
Todo lo que teogo el honor do informar á vd. aoompañindolo copia del regla-

mento que se cita para que se sirva dar cueltta al oiudadano gobernador. 
Iadependoaeia y libertad. Méxíoo, Junio 28 do 1873 — Manuel Garda.— 

Ciudadano secretario del gobierno del Distrito. 

Reglamento qne debe observarse en el Interior de la cárcel 
de Boleo. 

A r t 19 Se abrirán loa dormitorios diariamente á laa cinco y media de la-ma-
ñane ea verano, y á las seis en invierno; los presos saldrán inmediatamente 4 U-
patios y practicarán el aseo de sus personas, laváod»« la» manos y cars, peioán-
dose y arreglando sus venidos; en seguida tomarán el desayuno, quo 4 nadie 
se le ministrará ai no se prtacnU completamente aseado ante el emploado qne 
practique la distribución. . a > ti ¿i» 

Art. 29 A las siete de U mañana, 4 mas tardar, todos loa presos entrarán á loe 

talleres á oomentar sus trabajos del dia. 
Art. 39 Los sentenciados al servicio de cároel, harán el afeo del edificio, cui-

dando de «acudir los petates de los dormitorios y sacarlos al sol, blanquear toda 
»ancha de chinche, pintura, etc., que halla cu cualquiera do las paredes de Ls 
localidades de la prisión. 

Art. 49 El boquete estará abierto do las nueve 4 las diez de la mañana, y de 
las tres 4 las cuatro de la tarde. Ningún objeto, que no sea de comida, puedo en-
trar por este: Isa herramientas, materiales de trabajo, etc., ele., entrarán por la 
Alcaidía, ooo expreso conocimiento de la mesa. El locutorio de hombres, se abri-
rá todos los dias y por el mismo tiempo que el boquete, y no se permitirá por nin-
gún motivo, y bajo la responsabilidad del empleado que lo cuida, la introducción 
de objetos de ninguna especie. 

A r t 59 El trabajo en los talleres y escuels, so suspenderá 4 las doco de la 
mañana y á las cinco de la Urde, volviéndose á comenwr 4 la una y media de la 
Urde; despues que salgan los presos de los talleres, se lavarán las manos para pa-
sar 4 tomar su rancho. 

Art. 69 La cena se repartirá 4 los cinco do la Urde en invierno y 4 las e.oco 
y media su verano, para que 4 la media hora de recibida csU, coipience á entrar 
la prisión 4 sus dormitorios, cuya operacion se hará en el mejor «Jrden. 

A r t 79 Se prohibe que ningún preso esté acosudo <5 sentado cu el suelo, ni 



COD pretexto de oomer eo oompaBla de otros, por lo que oo se pera;Urá por ma-
guo motivo la» reuniones ó corrillo« de loa preso»; eatoa so deberla «alar ni oo 
bátante oeioaoa, ai no que procurarán eatar siempre oenpadoe en alge. 

Art. 89 Todoa loa pro«» lavarán «u ropa un» vea por «emana, y la remenda-
rán de la manera que puedan; á cate efecto, ae dividirán por seeeioece qne eoe. 
respondan á los diaa de la semana, encargándote diariamente al prwidento q«a 
te nombre, del enidado del lavado de esto sección. 

Art 99 Con ningún motivo ni ptitexto ae separarán loa prmea <kl logar da 
•u trabajo, ai no es para satisfacer alguna necesidad corporal, d para aeedir al 
llamamiento de las antoridadea d empleado» de la cáreel. 

Art. 10. Los presos que pagan diattneion, so abstendrán de bajar á loa patio« 
y de estorbar 6 distraer, sea de la manera qne fuere, el trabajo 6 estadio de loe 
demás, y procurarán estar ocupados en algo, de todo le cual cuidarán tacrupulo» 
»amento los presidentes y maestros de los talleres y estudios 

Art. 119 El que infrinja una de la» anterior«» prevenciones, «erá castigado ooa 
la privación de salir á los locutorios, de reeibir comida de fuera de la prisios, ees 
el encierro en un separo, d con otras penas, á juicio de la eomistoa ds eáreeles. 

Art. 129 El que observare buena ooodocta, adelantando eo loo talleres ó en el 
estudio, y no baja merecido una reprensión e s el espacio de tres meses, obten-
drá un premio, quo designará la oomirioo de cárceles. 

A r t 139 Si por desgracia hubiere algún hurto en la priatoo, el valer del obje* 
to hurtado será pagado por todos loo preso« del departamento donde se eouicttt 
el hurto, y el presidente 6 presidentes respectivo», pegarán una muka proporcio-
nada, y en su defecto, serán destituido« de sa encargo; bajo la misma pesa, se 
prohibe todo juego, escándalo y conversación obscena, u n j cjpcc:t .méate en los 
talleres 6 dormitorios. 

A r t 149 Lo« preso« qne reciban comida de foera de la prisión, uo percibirán 
la que da el Ayuntamiento, bajo ningún pretexto. 

Art 159 Ninguna visita para k s presos se recibirá, siso en los locutorfcst, y 
solamente por premio á la bocaa conducta, al trabajo y al estadio, se permitir* 
*n lugar distinguido. 

Art 169 Los empleado«, el presidente, oajor y demás encargado« del buen 
órden de la prisión, «on responsables del exacto cumplimiento de todos y oads 
nna de las anteriores prevenciones 

Firmado, Gatillo Vdatto 
Es copia, México Junio 28 de 1 8 7 8 . — V a n t i GarrU 
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DOCUMENTO NUMERO 45. 

CUADRO ESTADISTICO 

fue manifiesta el número Je Jtagados del Registro Hëivil <fue existen m cada uno de los êstados de la ^edenuncnt 

con erpnsion del movimiento mensual y anual habido en dichas cfUinat, según los datos reunidos en este Minis-

teñe, en lot a&cs do íStS y TST3. | ' j 

MOVIMIENTO HABIDO KN DICHOS JÜZGAD08. 

E 8 T A D O S . 

Aguaacalientes 
Campeche 
Chiapas 
Chihuahua 
Coahaila 
Colima 
Durando 
Guanajuato 
Guerrero . 
H i d a l g o . . : 
Ja l isco •• 
México 
Michoacan 
Morolos 
Nuero-Leon 
Oaxaca 
Puebla 
Queré ta ro 
Han Luia Potosí 
Sinaloa 
Sonora 
Tabasco 
Tamaul ipas '. 
Tlaxcala 
Vcracru t 
Yucatan 
Zacateca.«« 
Distr i to federal 
Baja-Cal i fornia (Terr i tor io) . 
Tepic (Distri to mili tar) 

M AÉ 

S 3 M 
« n i » UE ra „ » „ n w * . ES 0> n u ! ! " g S J f f l S H K i S T 1 

NACIUIUTO*. ; M ATViaoiio*. 
FALLSCIMIEX-

TO». NACIMICSTO». MATtlMOSlO». 

10 
24 
46 
56 
28 

7 
50 
48 
11 
n 

122 
109 

59 
24 
44 
27 

117 
n 
58 

39 
23 
15 
16 
61 

2 
11 
16 

1,023 

98 
154 
317 

253 
178 
314 
794 
916 
819 

1,507 
1,614 

817 
698 
607 

1,999 
946 

1,009 
n 
n 
n 

188 
528 
836 

1,673 

358 
204 

17,322 

28 
15 
59 

n 
194 
29 
54 

451 
286 
110 
386 
437 
193 
101 
155 
282 
274 
n 
417 

« 
»» 

n 
36 
75 

112 
415 
»> 
119 
39 

4,277 

104 
99 

354 

204 
217 
319 

2,116 
607 
312 

1,470 
2,109 
. 9 1 1 

976 
396 

14287 
1,508 

219 
567 
916 

1,431 
n 
317 
237 

1,176 
I,848 
3,804 

3.036 
2,136 
3,768 

21.528 
10.991 

3,828 
18,084 
19,368 

9,804 
8,374 
7,275 

23.986 
I I ,352 

1,510 12,108 

2,196 
6,337 

10,032 
20,076 

5,467 
4,296 
2,448 

18,086 ; 213,318 

336 
180 
708 

2,328 
348 
648 

5,412 
3,431 
1,320 
4,632 
5,244 
2,316 
1,323 
1,867 
3,384 
3,288 

5,004 

432 
899 

1,344 
4,980 

732 
1,428 

468 

52,052 

FALLECIHIKS-
TO». 

I,248 
1,188 
4,248 

2,448 
2,604 
3,828 

25,392 
7,280 
3,744 

17,640 
25,308 
10,932 
I I ,719 

4,751 
15,442 
18,096 

18,120 

2,628 
6,809 

10,992 
17,172 
13,090 
3,804 
2,844 

231,325 

<J¿¿mv SMxûmAe M á / S p . 

J . M. Gaona, 
TMN DB LA ?reciox nun i i 




